
Justo Zaragoza. 

R E L A C I O N 
D E L A F U N D A C I O N 

DE LA REAL AUDIENCIA D E L CUZCO E N 1788, 

Y D E L A S F I E S T A S 

CON QUE ESTA G R A N D E Y FIDELÍSIMA CIUDAD 

CELEBRÓ ESTE HONOR. 

E S C R Í B E L A 

E L D O C T O R D O N I G N A C I O D E C A S T R O , 
Rector del Colegio Real de. S. Bernardo de esta 

Ciudad, Cura de la Parroquia de S.Gerónimo, 
Examinador Sinodal del Obispado. 

L A S A C A Á L U Z 

E L DR. D. S E B A S T I A N D E L A P A L I Z A , 
Cura propia de. la Doctrina de Cbpora<^^ Exàmina-

dor Sinodal, y Rector del mismo Real Colegio de 
San Bernardo del Cuzco. 

Q U I E N L A D E D I C A 

AL SEÑOR D. JOSEPH PORTILLA Y GALVEZ, 
REGENTE DE LA NUEVA AUDIENCIA 

DE DICHA CIUDAD. 

Ergo agite, et latum cune ti celebremus.honorem. 
Virgil. 1. j . iEneid. v. 5 8. 

MADRID. MDCCXCV. 
E N LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE IBARRA. 

Con licencia. 





Justo Zarago^z, 

A L SR. D. JOSEPH PORTILLA, 
ANTES ASESOR G E N E R A L 

D E L V I R R E Y N A T O D E L P E R Ú , 

OIDOR DF. L A REAL AUDIENCIA D E LIMA, 

H O Y R E G E N T E 

D E L A N U E V A D E L C U Z C O , 

Y G O B E R N A D O R I N T E N D E N T E 

D E ESTA CIUDAD Y SUS PARTIDOS. 

á manos de V . S. esta Relación que 
de orden suyo la concibió, y formó uno de los 
Sabios de este siglo el D r . D . Ignacio de Cas
tro , Rector que fué de este Real Colegio de 
San Bernardo. Ella dirá al mundo literato 4 
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1 
mérito âe su Autor, el honor que et Cuzco 
ha merecido las demostraciones de gozo con 
que ha celebrado la fundación de su Real A u 
diencia , cuyo principal Ministro es hoy V . S. 
consignado 'por ~el Soberano que la erige, pa-* 
ra que sea la piedra angular^ J íe este nuevo 
edificio. Así son las elecciones de los" Reyes 
Sabios en el dificil arte de reynar. Van la
brando Ministros en quienes depositan sus con
fianzas , ensayándolos antes en empleos de ho
nor que les comuniquen las nociones mas justas 
del resorte en que después han de manifes
tar la destreza de su gobierno. 

Terminada la lustrosa carrera que le pro-
porcionó á V . S.- después de la profesión del 
Derecho <?/, g%£.r.cicÍQ<^ l̂̂  Mwm f̂ 
á la Asesoría general de este Virreynato. Ella 
le abrió camino á una de las respetables Togas 
de la mas digna Audiencia de la América Aus
tral. La primera designación llevó á su conoci-
miento la inmensidad de negocios de la parte 
mas (acendrada del P e r ú : la segunda lo ocupó 
en dar con sus beneméritos Colegas esas decisio
nes que parecen nacidas en el Santuario mismo 
de la Justicia. La primera lo habituó á inspi
rar diçtamenes rectos: la segunda lo acostumbró 
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4 proferirlos. \ Que aptitud esta para Regente 
de una nueva Audiencia, para Fundador de un 
Senado que va á acreditar la Real benevo
lencia del Monarca hácia la fidelidad de una 
Ciudad que supo .conservarla en medio de-las. 
tentaciones mas fuertes de perderla] 

¿Pero quantas veces los principios mas fe
lices no corresponden á lo que era razón es
perar en sus progresos?; La inconstancia hu
mana , escollo en que. se quiebran las virtudes 
que parecían mas firmemente establecidas, va
ría frequentemente los proyectos de honor; y 
hay vicisitudes empeñadas en desmentir á las 
vias de mayor prudencia* Si la fortuna hala
ga, si los honores y dignidades se suceden r á -
piãamertfe^^lír-tvt deseos siempre^~se--pmspe--
ran, hay riesgo de persuadirse que la suerte 
porfia en no preparar sino eminencias, y exâl-
taciones; y esta persuasion suele embriagar 
hasta el punto de no temer ya la ternura de 
los inferiores. Roto este dique , se hace lugar 
á las inundaciones de la corrupción del cora-* 
zon, tan dififiles de represarse quando toman 
cuerpo, como fáciles de precaverse quando 
horroriza la menor brecha en la reputación. 

\Que superior está hasta aquí V , S. 4 e¿-
tos 



I 
tos comunes. deslumbramientos l Su acceso f á 
c i l , su semblante sereno, su índole benigna, 
su inclinación á no aumentar las amarguras del 
desdichado, d compadecer sus penas, á mino
rarlas , si los fueras de la equidad lo permiten, 
su justicia pronta, su desinterés calificado, su 
propensión á fomentar, amparar, y proteger 
las letras, su inmunidad en fin de las impe
tuosidades de ese instinto vergonzoso , que tan
tas veces cubre de nubes tenebrosas aun á 
las vidas mas esclarecidas, nos dicen, que no 
hace sino esmerarse en llevar adelante los p r i 
meros arbitrios de probidad que lo han enno
blecido. Sin amenazas, sin miedos, sin temo
res, sin nuevos preceptos, sin nuevos edictos, 
entran todas en-^-sumpím^mts^de^ ÍQ^Í& de-
bèn. S i esta es docilidad del Pueblo, no le 
defraudemos el elogio que tiene de justicia; y 
si tiene influencia notoria la pericia del que 
¡o rige, adoptemos en este rasgo de Claudia* 
no todo el rigor del sonido de su letra. 

Nec sic infíectere sensus 
Humanos edicta valent, ut vita Regentis (a.) 

¿P*. 
(a) Claud, de 4. Consulatu Homrij. v, 301, 



¿Pero que seguridades tengo yo de que a! 
hablar de este modo, no me seducen los regu
lares transportes de la lisonja ? Los votos del 
mismo Pueblo, que me será lícito decir, tienen 
en esta parte su especie de infalibilidad. To
dos son de V . S. y todos lo aplauden como si 
los tuviera á sueldo. S i alguno pensara tachar 
la felicidad presente con aquella famosa excla
mación : O témpora, ó mores, que vale con
tra las calamidades de una República por una 
cumplida invectiva, se le obligaría á que no
tase con el dedo , de lo que en el gobierno 
desagrada. Esta era la dicha que antiguamen
te alababa en un régimen feliz otro Poeta bien 
conocido; y yo querría valiesen ahora sus ex-
prestones j'pcmxr -itelffTear al vivo el que go
zamos , con el periodo lleno de confianza, que 
se traslada aquí (d). Pida V . S. al Cielo 

k 
(a) Dtxerat ó Mores\ ó Temporal Tuttius olim 

Sacrilegum struerçt, cum Catilina nefas. 
Cum gener^ at que socer diris concurreret armis¡ 

Moestaque civili ccede maderet humus. 
Cur nunc ò Moresi cur nunc ò Temporal dicist 

Quod tibi non placea? Cceciliane quid est*. 
Nulla Ducum feri tas nulla est infamia ferri: 

Pace frui certa, leetitiaque licet. 
Non nostri faciunt\ tua quod tibi témpora sor dent y 

Sed faciunt mores, Cceciliane tui. 
Martialis /. 9. Epig. £i. 



% continue esta prosperidad tranquila mientras 
con el mayor respeto le dedica esta Relación 

Sebastian de la Paliza. 



IDEA D E E S T E ESCRITO. 

^E^ncargaclo por orden superior de dar k 
Relación de la fundación de la Real Audiencia 
•del Cuzco, y la descripción de las Fiestas con 
que esta Fidelísima Ciudad celebró este honor, 
reconocí al emprenderla que no era de muy fácil 
execucion. Una Relación de solas sus circunsta^-
cias interesaría á pocos. Muchos con solo ver el 
título la dexarian 5 la leerían algunos, y no ha
llando en ella sino la dignación del Rey en aquel 
honor que ya sabían, y los regocijos públicos de 
la Ciudad, que se entiende ya quales son los que 
se acostumbran, darían algunos ratos á esta di
version pasagera, y la abandonarían con mas.-ra-
zm. que aguando, ^abepdona la Gazeta al punto 
que ha ministrado sus noticias. , 

Hay infinitas Relaciones de esta clase que na
die registra. Su hado fué correr en manos de to
dos quando la novedad las favorecia, y sepultar
se después en eterno olvido. ¿ Quien no desfalle
ce de ánimo en consideración de que su trabajó 
no ha de tener otra suerte que la de esas infla
maciones rápidas qne producen en los ojos una 
luz tan remisa , que casi no se puede decir que 
los tocó? Tomar otro tono, levantar mas el pun
to ? Y producir cosa que en esta linea mezcle la 
utilidad con el agrado, instruya, excite, no vul
gares ideas, esparza reflexiones oportunas, trace 
imágenes nobles*, forme descripciones Jiermosas, 
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SÔéípDlê; eníâtciôn exquisita 5 y así õ imite los 
insignes .mpdejqsque., hanprecedido , ó abra 
nuevo rumbo para empeñar mas á una lectura cu-» 
ya repetición no hastie , no es empresa de comu
nes fuerzas. 

Tentónos retí:Homero al 23. de la Iliada, y en 
sit imitador Virgilio al 5. de la Eneida, elegantí
simas Diatiposis de las Fiestas fíínebresv ó juegos 
pomposos con que Aquiles honró los Funerales 
-de su Amigo Patroclo , y Eneas ilustró el Se
pulcro de su padre Anquises. Pero ¿que modelo 
puede darnos esto? Allí las. fiestas eran de otra 
especie 5 la magnificencia encendida de estos dos 
igrandes hombres, era todo el origen de espec
táculos que no existieron : sus descripciones eran 
•Poéticas 5 y el sublime entusiasmo de los dos ma
yores Poetas del Mundo , ¿ que esperanza puede 
dexar de imitación? 

Hay entre los modernos varias relaciones de 
regocijos púbÜcos^ctó^casróm itejiHlgunosisiice*-
-so® memorâble&o h h que se suele hacer de ios es
pectáculos que dió en el siglo quince el Italiano 
Bergoncio de Botta, y á su imitación en el diez 
y seis París en los Reynados de Cárlos IX. 5 y 
Henrique III. las que el mismo París preparó en 
•el famoso Reynado de Luis XIV. en el diez y siete; 
y en este diez y ocho en el Reynado de Luis X V . 
exponen la magnificencia de estos Poderosos Mo-

' narcas, el brillo de su Corte, y el ingenio de los 
que se encomendaron de dirigirlas. ¿ Pero que ins
trucción , que utilidades dexan después de aque
llas esplendidas descripciones? 

Tenemos una bien circunstanciada de unas so
ber-



berbias fiestas que el buen gusto de Luis XIV. dió 
en Versailles á toda su Corte. E l que nos las 
describe es el célebre Moliere. Mas á excepción 
del golpe que da á la imaginación tanta gran
deza , y tanto ingenio empeñado en aumentar los 
agrados del espectáculo, nada mas queda. Mez* 
cía allí Moliere varias piezas de su composición, 
en que se reconoce siempre su pluma maestra, y 
al mismo tiempo que no lo inspiraba entonces el 
numen que le dictaba sus incomparables comedias. 

E n nuestra España se han hecho estimables 
los Jesuitas Luis de Losada, y Joseph Francis
co de Isla en su Juventud Triunfante,, y D ia gran
de de Navarra. Es de admirar en estos dos In
genios la fecundidad para el chiste : no hay li
nea que no sea una agudeza, un bello equívocoy 
un saynete festivo. Pero ya nos ha dicho un Sa
bio , y nosotros lo experimentamos, que las mu
chas ingeniosidades en una obra fatigan, dege
neran tal vez eñ' frialdades, y más son pará.di
chas que para escritas. Consisten en ciertas pro
porciones , finas, pequeñas , y delicadas que se 
escapan á la atención de los hombres de sentido, 
y se van siempre al fondo. Espárzanse desde 
luego j nada es mas del caso quando la alegría 
reyna i pero no se esparzan con mano pródiga. 
Esto es lo mismo que nos dixo un Poeta sensato: 
Voluptates commendat raras usus. Se advertirá que 
los Poetas mayores no son ingeniosos, con esta! 
especie de ingeniosidades , que su grandeza es 
de otro temple, y que los equívocos, ó juegos 
de palabras, viciarían toda su magestad. Así el> 
que solo busca rasgos ingeniosos, seria como çl 
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íjüe Jiiçre m pedernal para que salten chispas, que 
$olo se divierte por un momento. Un Poeta Fran
ces decía al caso 
~ : Quand on à trop cC esprit, on n à pas astez. 

Nuestra América nos ha dado en Lima mu
chas relaciones side fiestas. E l insigne Don Pedro 
^ei^emita' podría? > dar- reglas de ellas á todo el 
Mundo. E l iniVehtó ese modò de decir raro, sen
tencioso , y tan. fértil, que parece se le atrope-
Uaban las nobles imágenes } pero quizá este modo 
no ha prolongado mas su existencia que la de su 
iíiventoriy icon el parece 'que nació, y con él se 
sepultó. L e era tân familiar, que jamas dexaba 
de destilarle de la pluma, y se le habia hecho 
como una especie de monotonía : variaba en ver
dad las ideas, y las imágenes pero jamas va
riaba el sublime modo de decir, que alguno,quer
ría no hubiese adoptado en obras que no eran de 
igual orden- ; 

Bespues; de él ¿MS,:h& nepetido Lima i, que es 
fcb^iei/aàasi-jda aquí la ley del buen ^usto, otras 
fcuetias' relaciones. L a Lima gozosa, merece aprecio 
por su estilo, amenidad , y erudición tan dige-̂  
rida, que la tenia hecha propia substancia. Seria 
de desear que en todas fuese mayor la perspicui
dad. Se carga la mano en alusiones, que no to
dos entienden , ó no tienen presente el objeto del 
reclamo: se usan voces que piden por instantes 
ijn Diccionario: se afecta no llamar las cosas por 

liombres , y olvidados los Autores à ú j i c u m 
Jícum scapkatn scapham, nos introducen en un idio
ma copioso, qual es el Español, lo que solo podría 
pasar en el escaso. Así quando no se añaden difu-

/ 
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sísimás notas que tienen como ahogado el texto, 
d pobre Lector lo paga. No hay valor para pa
sar llanas enteras con solas dos , ó tres lineas de 
texto, y todo el resto de interminables notas; pa.-̂  
rece que se afecta obscuridad para darles lugar. 
Así se compila erudición á manos llenas, y pa
rece que se evita la censura de que mucha de la 
que sé trae viene dislocada. E l que escribe eS jus
tamente Autor, y Comentador de su obra. L a 
regla del Sabio Fenelon es que un Autor debe 
hacer mas por los Lectores que por sí mismo, y 
que su sublime sea tan familiar , que cada uno1-
crea que también lo. tendría, aunque sean pocos 
los que lo alcancen. En verdad esté mismo Sa
bio , en su estimabilísima carta á la Academia 
Francesa quiere que las lenguas adopten todas las 
palabras cómodas, aunque sean extrangeras, pues 
todas las lenguas hoy vivas , nada mas son que 
una mezcfc.xlft. Gtíegò^Ijiatíay:^dfáço.^ Arabej 
pero no ha de ser tan general esta licencia. Si el 
idioma propio tiene voz igualmente expresiva de 
un objeto, ¿ por qüe se ha de pedir la extran-
gera solo para que se conozca que se entiende su 
idioma? Tómese lo que se pudiere del idioma ex-
trangero 5 pero sea para hacer el nuestro mas' cla
ro , mas corto, mas armonioso, puesto que toda 
circunlocución debilita el discurso. 

L a naturaleza de estas relaciones no adñiíté 
discursos patéticos, raciocinios sutiles, moralida
des severas, descubrimientos raros, sistemas in
geniosos , anecdoctas curiosas. Las reflexiones que 
las acompañan han de ser muy obvias, muy na
turales, muy ajustadas $ la erudición no ha de 
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ser extraña, la jocosidad no ha de ser freqüente 
ni fria 5 las descripciones, sobre todo , no han de 
ser lánguidas, sino animadas y vivas j no han de 
ser; difusas, ni siempre uniformes. Hay necesidad 
de; amenizarlas, de diversificarlas, y como es pre
ciso repetirlas", se ha de precaver en ellas el fas
tidió j con la variedad. . Í 

Hay el trabajo de que en ellas se ha de dar 
lugar muchas veces á las minucias, y bagatelas 
que el Pueblo estima. Como estas relaciones no 
se fabrican en consideración de los Sabios (que 
sfn?jCnibargo ¡ quieren tal vez descender de su ele
vación y leerlas) ¿ es indispensable condescender 
con el Pueblo que gusta sele repita, se le ador
ne, y engalane por escrito, lo que se le propuso 
de bulto en el espectáculo. Como este espectá
culo ha de: propagarse después por la prensa á 
los que no lo tuvieron á la vista, y como se han 
de díbuxar escenas, que suelen no tener otro atrac
tivo que el de* una caprichosa imaginácion , ¿co
mo se conciliará; lo que solo deleytó pasagera-
mente los. ojos con lo .que débe hacer las delir 
qias de. la mente? He aquí pues la dificultad de 
esta especie de obras. 1 ; ; 

Mi método ha sido este. He empezado con 
una. ligera inspección de las excelencias del Perú, 
y la insigne política de sus antiguos Monarcas. 
Quizá no se juzgará dislocada esta pieza si se 
considera que nuestro clarísimo Peralta en sus j ú -
hijosde L i m a , ó relación delas fiestas que aque
lla Ciudad hizo con ocasión del Matrimonio del 
Rey Luis L . con la Princesa Isabel de Orleans, 
empezó con un compendio de las vidas , y he-
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chos de los Reyes Incas. E n la que yo ahora em
prendo parece mas acomodado este designio mio; 
pues siendo inevitable hablar del Cuzco su Me
trópoli en aquellos tiempos, y diciendo la Real 
Cédula de la fundación de su nueva Audiencia, 
que es en atención á que f u é antigua Metrópoli, 
dtl Imperio del Perú, y por esto digna de este de
coro, lo que lleva necesariamente á hablar de su 
estado antiguo, y moderno j no me hubiera sido 
fácil imprimir la alta idea que merece si ño toca
ba con ligeros rasgos aquellas excelencias. 

Por ellas me pareció digno de este escrito un 
paralelo que formo entre los dos vastos Imperios 
del Perú, y México. No tanto la afición al suelo; 
en que hemos nacido , quanto la verdad me ha; 
determinado á descubrir las grandes ventajas del 
primero sobre el segundo. Los descubrimientos 
que hacia España en sus conquistas para llevac 
al mayor punto su grandeza, parece que creêian 
por grados. Los que hizo Colon sorprehendieron 
al Mundo; los de Cortés despertaron la envidia de 
las Naciones que no los hicieron; los de Pizarro 
pusieron el último término á la admiración del 
Universo. \ 

L a situación actual del Cuzco excita la com
pasión de los que creen que camina á grandes 
pasos á su ruina. Me ha parecido que no se debia 
juzgar así de su presente estado. Aunque por rrçi 
nacimiento no soy hijo suyo, he habitado muchos 
años esta Ciudad, y he adquirido de su constitución 
el conocimiento que basta para advertir en ella los 
restos preciosos de magnificencia que conserva, j 

E l nuevo establecimiento de su Real Audien
cia 



eia se los va á anmentar, y realzar. Expongo pues 
el esplendor que esto Je trae: digo como ilustran 
las Audiencias Reales: pondero la índole de la 
recompensa con que el Rey paga la fidelidad de 
esta Ciudad, nada commovída con la inquietud 
lamentable de sus Provincias. 

Paso á dar idea de las fiestas : desciendo á 
especificarlas, á manifestar su pompa, el regoci
jo con que el nuevo Senado ha sido admitido, y la 
satisfacción con que creo se hallan sus especta
bles Ministros. Mezclo en todas partes las espe
cies eruditas que parecen del caso: apunto bre
vemente el origen de aquellos espectáculos que 
se dieron sus progresos en el mundo, y la acep
tación que hoy tienen, ó no tienen en las nacio-
ries cultas. Añado reflexiones que parecerán na
turales en la boca de los que introduzco hacién
dolas para suavizar la aridez que dexan en el 
espíritu esas puras descripciones, que mas pare
cem embeleso de la imaginativa. 

Estas se diversifican en lo posible, y se aña
den, como por bordadura de su contexto, las 
que en casos semejantes han hecho algunos Poe
tas Latinos que agradarán á los que hailan gusto 
en este Idioma de los Sabios. Se ingiere tal vez 
algún punto de Física que amenice la narración, 
ó de crítica que no punce ; y sin llegar á la mo
ralidad de las costumbres, que no es de mi re
corte , hay tal qual invectiva contra aquellos disíá-
tes' qüe combaten á la juiciosidad. Si acaso para 
los Sabios no fuesen de agrado estas y las refe
ridas especies, déxenlas allí para los que na lo 
son, para los que no leen los libros en que-ellos 
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se instruyen, para los que no tienen presente todo 
lo que han leido, y para los de menores lucesj 
con estos me entiendo, y no ofrezco mi escrito 
al sobrecejo. 5 

Sé que aun en este tan ilustrado como delicado 
siglo , no se desprecian esas obras que abundan 
de esta provision , como la aptitud, y la opor
tuna distribución las ponga á cubierto de la en
fadosa nota de rapsodias. Creeré que mi escrito 
merezca esta dura nota, quando se me haga ver 
que las quz traigo no tienen afinidad alguna con 
el texido de la relación, que están destituidas de 
toda reflexion propia , y que no tienen mas enla
ce que el de una acinacion fastidiosa. 

Ya ha dicho Bayle que las especies de otros 
Eruditos pueden enriquecer las propias, como sean 
aptas las aplicaciones, se traben con artificio los 
pensamientos que se adoptan, se cotejen, y com* 
paren unos con otros, se^oncilien, se esclarezcan, 
se ministren sin confusion , obscuridad , desgreño^ 
ni desorden. Muy lejos está el Plagio de ser co
nocido á este aspecto. Se sabe que solo lo hay 
quanto no se promueve su especie, que se aprove-" 
cha quando se oculta la vertiente en que se bebió, y 
quando no se corona con agradecimiento la fiientei 

E s sin duda mas estimable publicar obras de 
esta clase, que no dar á luz sino los pensamientos 
propios. Estos sino son muy originales, ó mû f si^ 
blimes , quedan en esta esclarecida edad en grui
do muy inferior á los que nos han producido, y 
exhibido otros Sabios. No hay menor talento en 
aplicar bien un pensamiento ageno, que en pro
ducir uno propio. L a producción primera se ka. 

com-



còmparado ya al acto de ía generación 5 el arte 
de aplicarlo es como la resurrección. 
- Después de todo, el que se resuelve á escri
bir es preciso que tenga entendido (como nos lo 
previene el discreto Caballero Jaucourt) que no 
hay obra .segura contra la amarga disposición de 
los lectores. No se buscan en las obras sino de
fectos, fáciles de hallar en la ninguna inmunidad 
concedida á los hombres del error. Si la casua
lidad ofrece en una obra bellas ideas á los Lec
tores, no se tiene por ellas la condescendencia 
db perdonar algunos deslices. Los de imaginación 
fuerte creen hallar pequeneces en todo lo que no 
excede la grandeza natural 5 los que la tienen fla
ca juzgan que es hinchazón todo lo que supera 
su capacidad. Los de literatura superficial tienen 
por singular , y magnífico todo lo que no pue
den entender sin hacer esfuerzos. Juzgan otros 
de las obras por lo quê oyen de ellas. Tienen sus 
héroes de literaturade quienes ellos no -son sino 
el eco. Pero muchas veces se engañan en elegir 
estas guias , pues también son precisas luces para 
esta elección. 

Se conoce pues que siendo tan comunes es
tas fuentes de censura , el partido seguro era re
nunciar toda su gloria imaginaria , ó no imagi
naria de publicar obras. Los que no las publican 
están al abrigo de muchos disgustos, de los pley-
tos que la rivalidad hace nacer de las animosir 
dades. de partido,;de los falsos juicios. Viven con 
mas concordia, gozan mas de la sociedad: son 
jueces, y no juzgados. Mas si se siguieran siem* 
pre estas ideas actum erat de re literaria. 
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I M P E R I O P R I M I T I V O 

D E L P E R Ú . 

tra dictámen de uno de los Eruditos de este 
siglo , que para estudiar con mayor fruto y gusto 
la Historia se habian de contentar los jóvenes so
lo con una tintura de los tiempos mas distantes 5 y 
que su estudio habia de empezar por esta última 
edad del mundo , que se nos ha hecho de mas 
interés desde el siglo XV. para acá. Entonces se 
inventó la Imprenta , que hace mas cierta á lá 
Historia: mudó de aspecto la Europa: los Tur* 
eos desterraron de Constantinopla á las bellas le
tras , y estas se refugiaron en la Italia, de donde 
pasaron áFrancia, Inglaterra, Alemania, España: 
las nuevas heregías divMieroh funestamentefé f h 
Europa: se estableció nuevo sistema de política: 
la Brúxula, ese insigne compás del mar, tan nece
sario como precioso á los navegantes, facilitó el 
comercio de la Africa, y de la China : la E u 
ropa christiana se hizo como una inmensa Repú
blica, donde la balanza del poder se ha estableci
do mejor que en la Grecia, y una perpetua cor
respondencia traba todas sus partes á pesar de 
fes guerras políticas que la ambición suscita, ó de 
las de la Religion que agita la incredulidad : las 
Artes, que son la gloria de un Estado, han lle
gado á tocar el punto que jamas tuvieron en Gre
da y Roma: entonces en fin se vió el descubri-
¡" A mien-
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riíiehfe de la América , suceso mas singular que 
los referidos. 

" He aquí la Historia que mejor se debe saber, 
y no esas predicciones quiméricas de la antigüe
dad , esos oráculos mentirosos, esas fábulas insen
satas, esas infelices' oeupaciònes de hablar de Sal
manazar, Mardokempad, Cayamarrat, Sabaçon, 
Metofis. Ahora tiene la Historia mas realidad, co
mo mas interés. Se han fundado Repúblicas en 
terrenos que el-mar por instantes amenaza: se ha 

d//" lenido la libertad con.la Dignidad Regia: se ha
lla en proscripción el despotismo : se usa de la 
guerra, sin violar los fueros de la humaiiidad: se 

' hacen viages.con seguridad por todo el Mundo: 
se iven nuevas fábricas, muebles mas: delicados y 

\ • exqiiskès, tmáquihas; que son cíédito del ingenio: 
i 4 y ! auh > placeres honestos qué la antigüedad no 

conoció. 
. Desde luego este Sabio, quando quiere sola^ 
mente .una'tintura de lea,̂ tiempos, mas distantes dé 
sqokifoSf' y*>lio:haí>lá de aquellas léiaterias • de anti
güedad, çuya noticia es indispensable á los que 
if atan de la Religion, leen las Escrituras Santas, 
exàminan su espíritu , investigan la tradición y se 
versan enilas ciencias Sagradas ̂  remontan» hasta 

origen de las cosas, y se transportan á aque
llos primeros tiempos del mundo y de la Iglesia, 
en que se reconoce como fresca la impresión de 
la mano de Dios que lo prpduxo, y se admiran 
ids disposiciones de la Divina Sabiduría, que en la 
plenitud de los tiempos reformó con mas primor 
lo que formó allá en la cuna del universo; habla 
solamente de aquellas estériles especulaciones de 

•«. ' • J a 
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la antigüedad , que no sirven sino park vistosos 
coloridos de una erudición mas brillante que; só
lida , y en cuya comparación valen roas las no-i 
ticias puntuales y exàctas de los tiempcfe; que se 
nos acercan llenos de hechos , que en nada, ceden, 
á los de la edad distante que precedió; y éntre 
los quales tiene nobilísimo y eminente lugar él 
descubrimiento de este nuevo mundo, qué llama
mos América. > ,;. v : . ' . .• > 

Las utilidades que ha traido al antiguo san la 
celebridad, y la juiciosa ponderación de los qufe 
las conocen. L a plata , el oro, las piedras pre4 
ciosas, los tesoros que hallamos en mesas, mue-í 
bles, alhajas, joyas, preseas, gabinetes,! temploŝ  
palacios, casas públicas y privadas; los anima-* 
les raros, las aves de nunca vista hermosura, los 
árboles no conocidos, las plantas extraordinarias,< 
las hierbas , útiles en que hacen v ó su ioínentCDlaa 
delicias, ó su provechoala Medjeinas^no aostpeiM 
miten olvidar (decía este curioso observad®** del 
mundo político y natural) á la América, fuente 
inagotable;de tantas riquezas , raridades y: pre-
eiosidaées.* Por: ella., ;y, por sus «nunca bien > estí-r 
madas produccíohes ha llegado la Etíropa á tal 
grado de grandeza, que la historia antigua fiád» 
tiene que ireferirnõs igual á ella; y es preciso 
ver á ià AméiiGa como á un feermoso vínculo que 
traba maraviUosaipente entre sí imismas á la Mu-
ropa y Asia !f Africa, fórmàndõ de sus tesoros lá 
basa del mayor comercio delüniversOé 
„ Por lo que hace á nuestra España no están 

todos de acuerdo, en orden á las vçBtajas que hf-
ya obtenido cón el destubrímiento dé. uiios Imjpf-

A 2 rios 
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fios'"-que la reconocen árbitra y señora de sus Do
minios , y dispensadora de sus tesoros. Dos Fran
ceses j Mn de Melon ( i ) , y el célebre Montes-
quieu ^af)-conspiran en asegurar que esta domina-
doií 'le'es mas perniciosa que útiL. Melon repite 
muchas yeées que la España seria mas poderosa 
sin duda si no tuviera á las Américas , fundado 
eft laJ despoblación que por. las transmigraciones 
de sus individuos á este continente padece ince-
ifántemente la Penírisula; y en la debilidad en que 
dice ha caido esta vasta Monarquía desde que 
fais ^méiíicas se han añadido á sus Dominios. Mon-
tesquieu entre ©tras paradoxas que vierte en.su ex
celente obra, tiene la de decir , que quando en 
Francia el Consejo de Francisco I . rechazó la 
própüesta que hizo Christobal Colon sobre la con
quista de este nuevo - Mundo s. obró j ; por lo i (que. 
entonces pareció imprudencia f lo que hoy sá iiíejor 
luz'debe reputarse prudentísimo. 
l Opongamos Franeese^rá Fraaeeses^ Mohayi& 
ásMelon^ y el Caballero Jaucourt á Montesc¡uieu. 
Debía |VIélon y todos lc« que con él sienteà ^rçfle* 
xiona Voltayre) considerar que los tesoros del hue* 
iro Mundo han sido el cimicotoudel inmenso poder 
de Cárlos V4 , y que por ellos su hijo Felipe I I . es
tuvo á punto de hacerse Señor de toda la Europa: 
si en Itíg tres Reynados siguientes no tuvo España 
igual consistencia de poder , véase como después 
baxo del Ministerio del Cardenal Alberoni rea
sume su esplendor ^ tiene conquistas en la Africa 

• fy 
EssM Politique sur k carneree. - '•*> ftobií 
D í l' Esfrit des Loix h %î c. 18. • j 8 
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y en la Italia, y se hace el respeto de la Europa. 
L a despoblación (continúa el mismo) no es la que 
se dice, y quando lo fuera , debería advertirse 
que España, y los Estados de la América que de
penden de ella, son Provincias de un mismo Im
perio, divididas por un espacio de mar que hoy 
se salva en dos meses. Si las Américas en fin (así 
concluye) fueran tan cargosas á la España ¿por 
que las defiende tanto de los Extrangeros, y de 
sus entradas ? ¿ Es acaso tan inadvertida, que des
pués de casi tres siglos guarde con tanto cuidado 
el principio de su ruina? 

Contra el discurso de Montesquieu citemos el 
del Caballero Jacourt, que parece lamentar en el 
dia la imprudencia de que la Francia no tuviese 
parte en los nuevos descubrimientos. L a Francia 
(dice) ha tenido muchas mudanzas. Sus Pueblos 
fueron absolutamente esclavos hasta el tiempo de 
Felipe Augusto. Lq§ .Señores fuêrpn liranQsJia^a 
Luis X I . , y este Rey también lo fué, pues no 
trabajó sino en favor de la potestad Real. Fran
cisco I. hizo nacer el comercio, la navegación, 
las letras, y las artes, y todo eso pereció con él. 
Enrique IV. el padre, y el vencedor dgi sus sub
ditos, fué muerto en medio de sus vasallos qSaa-
do iba á promover la felicidad del Reyno. JSl 
Cardenal de Richelieu no tuvo mas ocupación; que 
pensar en abatir isi^Casa jie Austria, el Calvinis
mo , y los Grandes. E l Cardenal M ẑm0s< m 
trató sino de sostenerse en su puesto con industria 
y arte. Así por espacio de novecientos años los 
Franceses han estado sin destreza, en desorden 
y en ignorancia. He aqiú por que no tuvieron S0te 
v';j A 3 en 



ifí los nuevos descubrimientos, ni aun en las bellas 
invenciones de otros Pueblos. L a Imprenta , la 
Pólvora, los Telescopios, los Compases de propor
ción , la circulación de la sangre , la Máquina 
•Pneumática , el verdadero sistema del Mundo, no 
pertenece á los Franceses. Se ocupaban en torneoŝ  
mientrasque los Españoles ,y Portugueses des cu-
"ífián y conquistaban nuevos Mundos en el Orientê  
y en el Occidente. En fin las cosas mudaron de sem
blante mediado ya el siglo pasado. Las artes , las 
ciencias, el comercio, la navegación y la marina 
parecieron baxo del Ministerio de Colbert, de mo* 
do que se asombró la Europa. Sin embargo , se 
observa que la Capitalforma como un golfo adonde 
v a á parar toda la riqueza del Reyno: que en las 
Pr&oifícias se reconoce una despoblación excesiva, y 
que eí Labrador oprimido de su pobrtza tiembla 
de tener hijos infelices. Luis XIV. en 1666 creyó 
ayudar la propagación , prometiendo recompen
sar á los que tuvieréit-ndia^ ttijo»^ -pero .estaitt» 

•recompensar prodigios, ? 
Se ve en este rasgo que este hábil Autor no 

va de acuerdo con Montesquieu en reputar pru
dencia la repulsa que en el Consejo de Francia 
padeció Colon , pues reconoce causas muy di-

fctfsmsy muy culpables de que la Francia no 
tuviese parte en aquellos descubrimientos. Se ve 
también que las Provincias de Francia están des"-

«jpobladas, y que farís por su magnitud monstruo-
sa es cabeza desproporcionada de un cuerpo ex
hausto* Volvamos á nuestra América. 

Sus miembros principales son los dos vastísi
mos Imperios 4e México y el Perú, capaz cadp 

uno 
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üno de por sí de constituir Ja felicidad de un po
deroso Monarca ; y juntos ambos en amplísima 
dominación capaces de componer como compo
nen la Monarquía mas extensa que el mundo ha; 
visto. Jamas han visto los hombres lo que vieron 
en la persona de Felipe II. después de la conquisa 
ta de Portugal. Poseía con aquel Reyno toda la 
España, las diez y siete Provincias unidas de los 
Payses Baxos, el Franco Condado, los Reynos 
de Nápoles y Sicilia, el Ducado de Milap, eí 
Reyno de Cerdeña , en Africa á Mazalquivir, 
Oran, Melilla , el Peñón , Ceuta, Tanger, A r 
cilla, Mazagan , las Islas Canarias , las Azores, 
la de ía Madera , y las de Caboverde , la de 
Santo Tomé, y casi todas Jas costas de Africa 
desde el Cabo blanco hasta el de Guardafuí cer
ca del Mar Rojo. E n Asia la Isla-de Qrmeiz á 
la entrada del Golfo Pérsico, y en este mismo 
Golfo la Isla dç íkbretn, célebre por la pesca d© 
perlas. En las Indias Orientales las Ciudades de 
Diu y Goa, y muchas Plazas en la Costa de Ma
labar, la Isla de Ceylan, la Península de Malaca. 
E n la China un establecimiento en la Ciudad de 
Macao, las Islas Filipinas , y las Molucas, ricas 
por sus especerías. Poseía también las incompara*» 
í>lçs dotnínaciones del Perú y México , Chile * la 
florida, $1 ̂ Brasil, la Tierra ffrnae de la América^, 
j | to4a$"las; del. <6a}fo .Mexicano. No tuvo 
tanta amplitud el Imperio Romano. 

E n 1640 perdió esta Monarquía lo que com
ponía la de Portugal, á excepción de tal :qual 
Plaza. E n 1713 por el tratado de Utrecht se des
membraron las Provincias que poseía^en Jos fá'ms 

A 4 Ba-
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Baxos, y la Italia. Con todo, como confiesa Gas
par Real ( i ) ,quedó mas poderosa que lo que es
taba antes quando en Riswich se terminó la Guer
ra 5 y aunque debilitada en los tres Rey nados que 
precedieron al de Felipe V . , baxo de este grande 
Monarca j y de sus Augustos hijos, tuvo, como 
tecotoce el mismo Autor, numerosísimas tropas, 
Máriría muy floreciente , manufacturas mejor sos-
fcemcjas;! Todo es prueba queiós1 Imperios de Mé-
i ico, y el Perú hacen todo su nervio. 
{ Si ponemos en paralelo á estos dos Imperios, 
fto/le negkrémos á México la hermosura y gran
deza dé su Capital, las ventajas de su situación, 
las singularidades del Lago que la sostiene, y la 
circunda ¡ los diques que lo separan, la comodi
dad, y la variedad de sus espaciosas calles, ya 
de agua, ya de tierra, las góndolas que las cruzan, 
y facilitan sn interior comercio, tan vistoso como 
útil. No le disputarémos sus maravillosas Plazas, 
sus abundantes y ricos Mércadcrs5 Ó Ferias , que en 
éfcÃf tiempo hacían tanto honor á la célebre de 
Elateliéopsus alhajas^ vasos, cadenas de artifi
cio ísijpenor al de la mas refinada inventiva que 
en aquel Mercado se exponían públicamente á la 
curiosidad-'y á la venta5 la multitud de su Pae-
Mo^y la civilización de su vecindario, no ménos 
político ílque aguerrido, y lo demás que con razón 
ostentan sus naturales, aprecian los Españoles, y 
envidian quizá los Extrangeros* > 
-r Pero reconozcamos las excelencias del Perú, 
y sin ¡que, escuchemos á la pasión de nacidos éli 

; (1) Science du gowerriement, iom. 2 . / . 87. 



so seno, confesemos lo que no negarán los neu
trales, que el Perú excede á México en política^ 
en suavidad de gobierno, en el aprecio de aque
llas virtudes morales que no siempre han sido es
timadas en el Paganismo , en magnificencia dé 
obras públicas, en la inmensidad de sus conquis
tas 5 y sobre todo en riquezas. Desenvolvamos 
estas semillas. 

Un Aleman, y un Frances, Samuel de Puf-
fendorfF, y el Caballero Jaucourt, aquél en fines 
del siglo último , y este en nuestros dias , hari 
exâltado considerablemente la política de los Mo
narcas Peruanos. PuffendorfF en una de sus mejo
res obras ( i ) , dice que hay pocas Naciones qué 
puedan gloriarse de haber excedido á los Incas eti 
el establecimiento de sabios reglamentos políticos. 
Jaucourt tiene ese fallo: que Mancocapac, y Con
fúcio han sido Legisladores que han hecho á ím 
hombres mas moderados y ipas humanos,» y así 
también mas honrados, y que por d'èspac&%è 
quinientos años ha habido en la China, y en el 
Éerú mas hombres de bien , y mas felices que 
desde el> principio del mundo en el resto'de la 
tierra. .- p"< - i ¡ . y.> 

Sin que nos detenga la exâgeracion que estos 
juicios puedan tener, en sola su historia hallamos 
eon que llevar., hasta la admiración su política; 
Leyes agradaísíqíjefdivMian con suma proporcioñ 
yft^dadr'ias tierras 5 Leyes suntuarias que mo
deraban 'el luxo, no solo en la plebe, no solo en 

los 
(1) Introdñétion d t histoire des fríncipaux Etàís M 

sotit aujourd' hut dans P Europe. • * >* 
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les de itiediocre orden, sino aun en los que su gra
do , clase, honor y nacimiento elevaban sobre ios 
demás j Leyes que Uamaban de Hermandad para 
el ¡mutuo auxilio en las necesidades comunes 5 Le
yes *de humanidad para socorrer enfermos, invá
lidos , impedidos, viejos, mugeres , niños , mas 
¡benéficas, y mas universales que las que celebra
ba Atenas en su Pritáneo ; Leyes de Hospitali
dad para peregrinos, extrangeros y caminantes, 
$¡n que alguno de estos contribuyese á las expen
sas de su alojamiento , ó sustento 5 Leyes para 
consolar,, y ensancharlos ánimos de los que las 
calamidades particulares oprimían 5 Leyes para 
que ciertos Magistrados destinados solo á este fin 
velasen sobre la educación doméstica de las fa
milias , el aseo, vestido, y limpieza de los hijos, 
su obediencia á los padres, y el exercício diario 
que los ocupaba, como si alguna vez hubieran oh 
do al que dixo: el que no cuida, de su casa, y f a 
milia es ds .few condición, furntl. qm posterga su 
fejigfan y su creencia (1). Leyés en fin que hácian 
pergg||a guerra á la ociosidad, que exercitaban 
á los niños desde los cinco años en cosas propias 
de su tierna edad, á los enfermos en lo que se 
compadecia con su deficiencia, y á todos en lo que 
jjocUa, pedir de su actividad la sociedad que los 
sostenía, y esto baxo de penas infamantes ó aflicti
vas. He aquí un dibuxo de su política. 1 

Quizá por esta última Ley mereceria celebrar
se 

(1) Si quis autem suorum et máxime domesticorum cu-
íam non habet-, fidem negavit , et çst Mdeli deterjqr, 
1. Tim. 5. '', 



fee como la mas acreditada del mundo. Un Pais 
donde la naturaleza parecia prodigar quanto ne
cesita la vida, y aun quanto excogita la molicie: 
un Pais en que las opresiones de los poderosos no 
tenian lugar 5 en que el necesitado hallaba auxí-* 
lios antes de solicitarlos, parecia aptísimo para la 
ociosidad. Pero por lo mismo allí se ven regla
mentos que la destierran como vicio de infamia, 
y como si ya en esta Nación se hubiera dicho 
que los Dioses no oyen á los ociosos 5 que en va* 
no imploran su favor los que los irritan con su 
inacción 5 y que no se debia fiar en ellos si no eran 
empeñados á la beneficencia por la actividad (1). 
Un rico ocioso no tiene vida feliz, el tedio y el 
enfado que lo consumen prueban bien que no lo es. 
Exámínese quienes son los que la Justicia condena 
á penas capitales, y se verá que por lo común 
son los ociosos, rara vez un labrador, ò un ar* 
tesano.;'; . ',;•> ••:->-< h>̂>-> •• , ••íi 

lua. suavidad del gobierno daba realce à esíâ 
política. No se conocian penas, ni confiscación de 
bienes. Creía que castigar en la hacienda rjyt de-
xar con vida á los delinqüentes era darles mas li
bertad para acciones mas exêcrables. Las penas 
capitales apenas se conocian , y si las exiigiâ: la 

enor-
(1) Vos,...inertia et mollitie animí, alius alium expec

tantes cunctamini, videlicet Diis immortalibus confisi, qui 
hanc Rempublicam in maximis semper periculis servavere. 
Non voris ñeque supliciis muliebribus auxilia Deorum pa-
rantar. Vigilando, agendo, beneconsulendo , prospere om
nia cedunt. Ubi socordia; te te atque ig'navise tradideris, 
nequidquam Déos implores. Irati infestique sunt. Sallus-
tius in Bello Catilinario, cajp. 5 i . 
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ehóirmidad del delito, el succesor no perdía el 
estado que poseía s el padre criminoso. Las Leyes 
tenían tal estabilidad que á ningún Juez le era 
concedido mitigarlas , interpretarlas , agravarlas, 
ó mudarlas. No habia apelaciones, ó evocaciones 
á Tribunales superiores y distantes; Un Juez de 
sangre Real era el último, recurso en los negocios 
intrincados que no se podían resolver con facili-
dadf y este ilustre Delegado pasando á los L u 
gares del pleyto decidia gilí la causa con esa equi
dad , á qué lo impelían precisamente la nobleza 
de su persona, el deseo de su reputación, la so
bresaliente educación de sus primeros años, y la 
ninguna indigencia que podia tener. 
: . Nada hacia resaltar mas la suavidad de este 

gobierno que el horror que causaban los sacri
ficios sangrientos. E n esta parte debe avergonzar
se México de entrar á paralelo con el Perú, su 
magnífico Templo dedicado al Dios de la Guer-
jra: aquel humilladero horror0soi(i), en quê eran 
«aerificados tantos millares, y en que para perpe
tuar la atrocidad se. conservaban ensartados los 
cráneos de los infelices que eran las víctimas de 
aquella devoción inhumana, ó demencia fanática^ 
eran los. monumentos mas infames de la religiosa 
xfueldad de aquella Nación. Mas de veinte mií 
por año eran los que hacían con sus vidas las ex
pensas de aquel culto sanguinario, no solamente 
entre los enemigos vencidos , sino aun entre los 
"éúbditos del Monarca, sin distinción de sexos, eda-
des, calidades, ni clases. Así aquellos formida

bles 
( i ) Solís lib. 3. caj). 13, 
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bles Sacerdotes no eran sino órganos de la cruel
dad que derramaban por todo el vasto cuerpo de 
aquella Monarquía , como fruto del entusiasmo 
divino que decian los agitaba. Así se, obscurecian 
otras virtudes morales que hacían memorable á 
aquel dilatadísimo Imperio. 

Los Monarcas Peruanos detestaron siempre es
tos sacrificios de sangre. Jamas se vieron en sus 
Templos: los prohibieron en Jas Naciones qüe con
quistaron : abominaron los manjares religiosos, ó 
regalados de carne humana (i). Subrogaron en 
las aras corderos, aves, mieses , legumbres, bre-
vages particulares, telas finas , la plata, y el oro 
mas acendrado de sus ricas minas. Esta era la, 
materia de sus víctimas, inmolaciones, libaciones, 
y holocaustos. A eso limitaban las expensas de su 
culto j y si erraron infelizmente en sus númenes^ 
ciñeron prudentemente sus ofrendas á aquello mis-
mo que antes de nuestro incruento Sacrificio ha* 
cia la magnificencia de aquella antigua Ley quõ 
preparaba á la nueva de gracia. 

Esta suavidad de su política, esta dulzura de 
sus Leyes, esta detestación de sacrificios cruen
tos de humanas víctimas, los debe colocar en el 
órden de mentes llenas de luces naturales, capaces 
de hacer honor á la humanidad. Vergüenza es 
que se llegase á dudar si se habían de colocar 
«mre los individuos de la; especie humana, ó de
gradarlos sino hasta el grado de bestias, al de 
una clase media entre lo racional, y lo irracional. 

E l Sabio Frances Juan Pedro de Boungain-
.< vi-

( i ) Garcil. lib. i . cap. lo. 
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vílle, que murió en 1763, hablando de ciertos 
monos que se encuentran en el Reyno de Ma-
yomba sobre el Golfo de Guinea de singularísi-* 
mo instinto , de la altura de un hombre, aunque 
mas gruesos , y de unas operaciones que se acer
can mucho á las de los hombres, por las quales 
los Cartagineses quando arribaron á aquella costa 
baxo la conducta de Hannon los tuvieron por 
hombres; dice que este error de los Cartagine
ses es mas tolerable que el de los que pretendie
ron que los Americanos eran especie media entre 
hombre y mono, hasta que un Breve del Papa 
los desengañó. 

Era otra excelencia de los Peruanos el apre
cio que hacían de la virginidad. Su famosa casa 
de vírgenes, en que las de calidad eran obligadas 
á conservar su integridad perpetuamente (1), hace 
que esta nación, considerada por esta parte, exceda 
á quantas sin las luces del Evangelio han estima
do, la virginidad; pero limitándola á cierto núme
ro de años. Sabemos que los Romanos no pedian 
virginidad eft sus Vestales sino por treinta años, 
y que después de ellos las daban libertad para el 
matrimonio. Sabemos también que San Ambrosio 
llamaba á esta continencia honestidad, no de cos
tumbres , sino de años, y que se burlaba así de 
una religion en que las jóvenes eran honestas, y 
las viejas no , la necesidad hacia castas, y la au* 
toridad libres (2). > 

L a 

8 
'Garcil. lib. 4. cap. lo. y sig. 
Qualis est ista non morum pudicitia sed annonjm 

qux non perpetuitate sed jétate prajscribitur ? Petulan-
tior 
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L a magnificencia en obras públicas era tam

bién incomparable. Sus dos caminos del Cuzco á 
Quito, uno por la costa, y otro por la sierra por 
espacio de quinientas leguas , igualando llanos, 
montes y precipicios, no son obra inferior á la 
gran muralla de la China $ y aun hay extrange-
ros que dicen ser empresa superior á las mas ce
lebradas de los Romanos (i). Seria razón se hu
biesen conservado, y no permitir que el tiempo 
se cebase en obra de tal eminencia. Quizá mere
ce mayor celebridad la fortaleza del Cuzco. E l 
grandor de las piedras que la componen, la fal
ta de máquinas para la elevación , y transporte 
de aquellas groseras masas traídas de distancias 
de cinco, seis y aun quince leguas, sin carros^ 
ni bueyes , y solo á fuerza de brazos , harán 
siempre ver con asombro el poder de los Monar
cas que la proyectaron. 

Es sobre todo admirable la juntura y traba
zón de aquellas piedras, aunque sumamente des
iguales j y los huecos que precisamente han de re
sultar, llenos de modo, que todo no parece sino 
una sola pieza: pudiéndose decir lo que en oca
sión parecida cantaba un Poeta: 

Si 
tior est talis integritas cujus corruptela senior! servatur 
«tati. Ipsi doceat virgines suas non deberé perseverare, 
nec posse qui virginitati finem dederunt. Qualis est autein 
ista religio ubi pudica: adolescentes jubentur esse, impu-
dicae anus? Sed nec illa pudica est qua; lege tenetur, et 
illa impudica quae lege dimittitur, O mysteria! ò mores! 
ubi necessitas imponitur castitati, auctoritas libidini datur. 
S. Ambr. /. i . de Kirginibur. 

( i ) Touron, Amerique chertienne$. Ub. 25. i 
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Si lapis est umts , die qua fuit arte levatust 
E t si sint phtres , die ubi contigui? 

¡Que arduidad de empresa si solo fué para os
tentación del poder! ¡Que belleza de ideas si se 
intentó para seguridad de la situación, cercándola 
con esta vastísima muralla en declive para cerrar 
todos los pasos exteriores, y conservarse al mis
mo tiempo comunicación libre y secreta con la 
Ciudad por bóvedas subterráneas, que conducían 
á otros fuertes defendidos por numerosa guarni
ción! 

Sus conquistas son de particular atención. Mu
chas se hacían solamente por medio de la suavi
dad y persuasion. Quando se empleaban las ar
mas era, precisamente para vencer la resistencia 
de los que no se rendian. Toda hostilidad se sus
pendia al punto que se resolvían á reconocer el 
vasallage. L a humanidad con que los nuevos va
sallos eran recibidos, y la complacencia que re
conocían en sus vencedores, que parecían no ha
berlos subyugado sino para hacerlos mas felices, 
propagaba la fama de los Conquistadores. Así se 
veían Naciones enteras que por brote propio, y 
sin mas impulso. que el de la prosperidad que 
veían difundirse en aquellos Estados, corrían á 
incorporarse en ellos , y á aumentarlos. Así de 
humildes principios llegaron á extender su domi
nación por mil y trescientas leguas. Quanto se ha 
dicho contra las conquistas pierde su fuerza, si 
se considera el modo con que las hacían los Incas, 
y respecto de ellas no se dirá que han producido 
un derecho necesario, pero infeliz, que nunca sa
tisface la inmensa deuda en que suele tener al

ean-
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canees insoluWes la naturaleza humana contra los 
Conquistadores. 

Pero nada parece haber hecho al Perú supe
rior á México, sino sus casi infinitas riquezas. E l 
famoso Potosí, cuyo nombre es como el sinónimo 
de la riqueza, y cuya inexhausta opulencia ja
mas ha hallado consonante en las historias, aun 
no habia desabrochado el seno de su grandeza, 
quando los Incas reynaban en el Perú 5 y sin es
tas inagotables contribuciones tenían ya en su Im
perio , y en su Corte riquezas que excederían to
da la esfera de la fé humana, si no las asegurase 
la evidencia. 

Sin detenernos en la de sus Templos, donde el 
oro y la plata mas parecían materia de su fábri
ca que ornato de su magnificencia, donde pare
des , techumbres, sillas, nichos, puertas, retre
tes, estatuas, ídolos, vasos, utensilios, y quanto 
conducía á su servicio, era de.modo que nada 
tocaba la msta «pie «o fuese oro, platá;, ójpiediras 
de inestimable precio: sin detenernos digo ert esto," 
¿que Monarcas tan poderosos ostentan las Historias 
que habitasen Palacios, que el oro cubría por to-i 
das partes , y en que se elevasen tronos maci
zos de ese metal, que en otras partes apenas^sjjeje 
decorar el exterior, extendiendo esta inaudita pro-* 
fusion hasta formar jardines, en que las plantas, 
flores, frutos fuesen de esta misma preciosa materia, 
como si, la gsterMiçlacl.;de la tierra que la prqduçs 
se viese compensada con la amenidad nunca vista 
que la da este metal formado y figurado de mo
do que ya parezca fecundidad por el arte lo quç 
era infructuosidad en la naturaleza ? 1 

B Es-
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Este mismo oro organizaba animales de todas 

especies, aves, fieras, insectos, hombres5 en que 
era de admirar mas que el artificio la magnitud 
de la mole, pues su singularidad estaba en confi
gurarlos al tamaño natural de sus cuerpos. Aun se 
configuraban en las dimensiones de gigantes , ó 
para conservar memoria de que se han visto, ó 
para que la opulencia llegue en la formación de 
estas insólitas masas adonde nunca han llegado 
las generaciones humanas con sus esfuerzos. 

Las demás oficinas de estos Palacios jamas te
nían utensilios de otra materia que el oro, y la 
plata j como si los metales inferiores ó no se co* 
nociesen allí, ó abundasen menos que los que ha
cen en el resto del Mundo todo el objeto dé laâ 
afláia$ de los mortales : de manera que allí era 
verdad , lo que solo ha parecido exageración, 
quando hablando de la Corte del Rey mas opu
lento de Israel, se dixo que aquellos metales abun-
dában en ella tanto como las piedras (í). Cotnó 
David ftl tóôrír â m ú M W u § ( f Sttditóf fei®rmíl 
talêfitòs de oro, y un millón de talentòs de plata 
(a) ij los que tienen osâdía para impugnar lo que 
no ven, aun quando se halle testificado por au
toridad irrefragable , haft intentado rebaxar está 
inmensa suma, ya juzgando que hay hipérbole 
én la relación, ya pensando que por inadvertencia 
del copiattte se vició el contexto, ya en fin minoran
do el valor del talento hebraico. Los que han tra-

( i ) Tahtamque copiam prabuif árgenti in Jerusalem 
íépasi lapiium. a. Paral. 9. ' 

(a) 1. Parah as. Salomo ni relictis. 
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bajado gloriosamente por la verdad de este, hecho 
han demostrado ía sinceridad de su narración (i), 
y después de rebatir las ingeniosas , pero infunda
das inteligencias de los que no la reciben, han he
cho recurso á nuestras, historias Peruanas para 
afianzar en la incontestable verdad de sus riquezas 
I<i de la Historia Sagrada, que se veía combatida por 
la indocilidad, por el capricho, ó por la novedad. 

Mas ¿como se atesoraban tantas riquezas? Aquí 
entra otra ventaja que hacia el Perú á México, 
kos Monarcas Mexicanos componían su rico E r a 
rio de las contribuciones repetidas, involuntarias 
y generales de sus vasallos (2). Todos pagaban 
precisamente de tres uno al Rey por sus labran
zas y grangerías, y los pobres estaban en obliga
ción de llevar sin estipendio los géneros que se 
remitían á la Corte. Corrían por todo el Reyno 
Exâctores y Receptores de tributos , amenazados 
cm^m fikfeuKida 4 se les reconocía infideli
dad en la administración, de lo que nacían infi-t 
nitas violencias. No las ignoraba el Soberano, co
mo ni los clamores que contra ellas daba el Pue
blo t$ pgr© su máxima era oprimir al vasallage pa-i 
ía poáerio lejos de inquietudes y sublevaciones. 
He aquí los coloridos con que suele afeytarse el 

•J. ¿Qá&dSatiuite&'dk estas ideas estaban los Pe-
iwiçslí ífl speeta*̂  Historiador que exâmínó tm 
dfc cérea ,m política , asegura (3) que parecia que 

B 2 los 
•ÍQ Calmet Dissert, de Thesauris d Davide. 
\%) Solis lib'* 3. cap. 16. ; 



[ 2 0 ] 
los Incas no recibían el tributo de sus vasallos, 
sino que antes lo pagaban. Tal era la distribución 
que en favor de ellos se hacia. Las contribucio
nes eran muy cortas : los privilegiados para no 
hacerlas eran muchísimos: el nacimiento, el em
pleo, la Milicia, la edad, el sexô, las enferme
dades eran sin disputa exènciones de esta carga, 
qúe hace uno de los gages mas recomendables de 
la Soberanía. Se diria que aquel tributo mas era 
personal que Real. E l modo de la exáccion ja-; 
mas molestó á los contribuyentes. Quanto excedia 
dél gasto preciso del Soberano, su Real familia 
y su cása , cedia indispensablemente en beneficio 
del Público. 

E l oro , plata,, pedrería nunca fueron mate-
fia de tributo. Nunca se pedian estas especies 
aunque se recibiesen espontaneamente ofrecidas. 
Conocían lo que hoy conocen los mas adverti
dos ( i ) , que el oro y la plata no son realmente r i 
quezas , sino signos de riqueza. E n / orden - su 
usó y estimación huían de todo extremo. Ni eran 
etomo 'los habitantes de Madagascar, de quienes 
nôs dice el Ingles Juan de Ovington (2) que des
preciaban el oro y la plata, y solo apreciaban e£ 
hierro y el acero 5 ni tampoco caían en el vicio 
de aquel insensato Emperador que lo exigia con 
Wtòà^ór ;ansia, por la ridicula complacencia de 
cortgregar grandes depósitos de este metal, es
parcirlos en un salon, y pasearse sobre él, y aun 
revolcarse sobre estas masas como si fueran mu-

4" . • ' •.. .•• •< ,1?-
(1) Zr* esprit des Lois, lib. ar. cap. 18. r . .) 
(2) Ovington, Voyage d Surate^ an. 1689.1.., 0 
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Ilida cama (i). Los Peruanos lo estimaban por su 
hermosura, resplandor, incorruptibilidad y pure
za, y lo aplicaban á los usos que les parecían 
mas dignos en el ornato y servicio de sus Tem
plos , de sus casas Reales, y de las casas de las 
vírgenes. ¿ Que hubiera sido esta Monarquía si las 
exâcciones se hubieran dirigido al oro y á la pla
ta? ¿ y si se hubieran hecho con la coacción, y 
violencia que en México? 

Este es, pues , el precioso Imperio del Perú, 
que en los decretos de la Providencia estaba des
tinado para amplificar la Monarquía - Española; 
Así como se ha dicho que toda la grandeza de 
Roma, y quanto en ella obraron en paz y en guerra 
sus mas ilustres hombres , fué como para prepa
rar sede á la Fé Christiana, que en ella habija; de 
erigir su Trono 5 ¿ no podremos también decir que 
quanta gloria, magnificencia , riquezas , y dila
tación de dominio adquirieron por, mas de quatro 
siglos sus célebres Incas , no se dirigia ríen {I$>s-yar̂  
canos del Supremo dador de las cosas , sino á ha
cer mas expectable , mas rica , mas extensa, mas 
poderosa la dominación Española, á cuyo recinto 
se vió como acogida la Fé Católica, quandp l̂a.s.rpr 
voluciones de los últimos siglos la-limkabaB,^ es
trechaban en la Europa j,en la Europa digoj.en que 
parece habia esta misma Fé buscado asilo, después 
de lo que padeció allá en el Oriente donde nació? 

Sí es exacto él cálculo del Inglés Eduardo 
Brerevood (2) quando asegura que divididas láS 

B 3 Re-
(1) Sueton. in Caligula, num. 42. 
(2) Re f her ches sur la diver site des Langues, cliaj?. 14. 
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Regiones conocidas del Mundo en treinta partes 
iguales, las de los Christianos serán como cinco, 
como seis las de los Mahometanos, y ¡as de los 
Paganos como diez y nueve 5 es incomparable glo
ria la de España que en la dilatación del nombre 
Christiano que á sus expensas, y á impulsos de su 
zelo ha conseguido en la América, tiene la ma
yor parte de esta estrecha propagación de la Fé 
de Christo: si ha recibido los tesoros de su ri-
quísimoseno, la ha dado en recompensa esotros 
tesoros, en cuya comparación todo el oro y la pla
ta no pesan sino lo que una menuda arena ( 1 ) , y 
una Doctrina que debe anteponerse á todas las 
Soberanías, y tronos del orbe (2). 

E l moderno Dominicano Francés Antonio 
Touron ,; considerando la conquista de la Amérí-
cá al aspecto propio de un Religioso, dice así (3): 
Si se quiere reflexionar que el nombre de Jesu-
Christo es hoy adorado , y obedecida su santa 
Ley en una inmensa extension de país , y entre 
naciones qué por una Ikrgâ serie de siglos no «frej 
cieron sacrificios sino al sol, á ídolos vanos , y 
al demonio mismo 5 si hacemos memoria de que 
el mundo no subsiste sino para los escogidos j si 
no se ignora que desde que! la Antorcha de lat 
Fé ilustró aquellas regiones, se han visto entre 

sus 

(1) Omne aurum in comparauone illius arena est exi
gua, cap. 7. , , 

(a) Praposui illám regiiis, et sedibus, et divítias nihil 
esse duxi in comparatione illius , ibid. Doctrinam magis 
guam aurum cligue, Prov. 8. 
(3) Ametique chretimnc y Dissert. jPnliminairv, £, 
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sus naturales, Christianos fervorosos , Vírgenes 
castas, Religiosos santos, Obispos de virtud emí-, 
nente, personas de ambos sexos, cuya vida ha 
sido una viva expresión del Evangelio: si se pien-í 
sa seriamente en las nuevas riquezas que la Igle
sia ha adquirido abriendo su seno á tantos Pue
blos , y en la esperanza bien fundada de que con
tinuará allí el Evangelio , y se atraerán otras 
Naciones á la Iglesia 5 ¿como se dexará de confe
sar que esta conquista ha sido un particular efec
to de la divina misericordia sobre su Iglesia , y 
sobre unas Naciones sumergidas tanto tiempo en 
tinieblas ? ¿ Habrá quien por lo ménos á este as
pecto no diga que ha sido útilísima esta con
quista? 

Hay sin embargo otros que no concuerdan 
con el P. Touron, porque no quieren sea obra es
pecial de la Providencia, y misericordia una con
quista en que hizo todo el coste la violencia^ la 
injusticia y la usurpación , y que ha sido seguida 
de las innumerables vexaciones que han padecido 
estos naturales, y aquí llaman en auxilio la Re~ 
¡ación del célebre Obispo Don Bartolomé de las 
Casas. Pero dice muy bien Don Antonio Solís ha
blando de la Relación de este Obispo (1) , qiie 
solicitaba entonces el alivio de los Indios, y en
careciendo lo que padecían, cuidó ráenos de ,1a,.vec-
dad que de la ponderación. Los rnas de nuestros 
Escritores le convencen de mal informado «n la* 
enormidades que dexó escritas contra los Espa
cióles.' Picha es (continúa Solís) hallarle impugna-

B 4 ; u dp, 
(1) Solís lib. 4. eajp. 12. 
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do,- para entendernos mejor con el respeto que 
sé debe á su dignidad. 

Parece que aun-los extrangeros se desengañan 
en }paEteJ de-su inveterada preocupacioni Poco.fea, 
que se: publicó una obra sobre el gobierno de los 
Religiosos Menores de la América. Allí su Autor 
dice ( i ) , que hablando el año de i f ó ^ en el Bra-

• siíreon cierto Inglés que se, supòniâ, llamar Gui
llermo Arlíistonr que sirvió; eh él.:'sitió de la Ha-, 
bana, tuvo comisiones en el reconocimiento de 
libros y papeles , y mostraba buena instrucción 
y talento , leu. mostró un libro de memoria que 
traía consigo, de - donde copió el Alitor estás pa-< 
labras:; la mas particular prerogativa que «yo ob
servo en la América Española es la calidad de 
Patrono que el Rey de España exerce en sus 
Iglesiaá y Ministros por. comisión del Papal ¿Esta» 
es-sin duda la piedra mas brillante de. feu.Goroaa: 
péro no fácilmente se creerá en la Gran Bretaña 
el excelente uso que hace de esta regalía , á la 
qual se ha debido la vasta extension de sus do
minios en estas-partes^!y aun se .creerá:ménoetlo 
exorbitante de los caudales que se han invertido, 
-y deben invertirse en obras de piedad en virtud de 
las Leyes de estos Reynosvque he tenido la opor
tunidad de leer: de palabra asegura que le aña-
-dióy-liufe quanto sé hahia escrito contra la.cotxquts-
ta de los Españoles estaba deshecho con la piedad 
dé las Leyes, y sabias providencias del Consejo. 

f'tti de la América ,\nrán. 10, 
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Estado antiguo de la Ciudad del Cuzco. 

S i de las excelencias del Imperio del Perú 
descendemos, como es preciso, á las de la Ciudad 
del Cuzco , su Corte y Metrópoli, confesarémos 
que como este Imperio ha sido tan considerable en 
el Mundo , así también lo ha sido su Capital. Esta 
Ciudad que reconoce por Fundador al mismo que 
lo fué de su Imperio Mancocapac, constaba, según 
la tradición que se halló quando su conquista, 
mas de quatrocientos años de duración, y consisten
cia. Su situación, y posición es á trece grados y 
medio de latitud austral, y setenta y ocho de lon
gitud del Meridiano de Toledo, según Antonio 
Herrera, de quien no va distante nuestro clarí
simo Americano Don Pedro de Peralta (i). 

Los.Indios, así ios que la habitaban, como los 
que venían á ella de fuera, la tenían en tal apre
cio y veneración, que aun tocaba en culfo reli
gioso la estimación que hacían de ella (2). Sus 
moradores, sus producciones, sus usos y costum
bres , sus modales, se. reputaban con no sé que 
barniz de divino; ó sea porque en su seducida,in
teligencia sus Soberanos no distaban de los Dio
ses que adoraban como descendientes de sus mis
mas divinidades, por lo que veían á la Ciudad 
como templo de estos semidioses; ó por esa ge
neral dotencia de las Cortes, y Ciudades domí* 
nantes, que no exaltan sino lo que es fruto de su 

re-
(1) Peralta Lima fundada, canto 8. nota 30. 
(2) Garcil. lib. 3. cap. 20. 
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recinto $ mirando á las Províncias, á sus hombres, 
y á sus obras con esa preocupación, que causa la 
vecindad del Soberano. Un hábil crítico decía 
que los habitantes de aquellas Ciudades reputan 
empresa de peligrosas conseqüencias el celebrar 
lo que los ingenios de las Ciudades inferiores pro
ducen. Imaginan que aplaudirlos seria salir del or
den legítimo, ;y substraiepsè á la autoridad supe
rior, ó como erigir en la República de las L e 
tras una secta de independientes, tan odiosa y per
niciosa , como podia serlo en la Iglesia. Pero es
ta es dolencia muy antigua. E n el siglo de Cice
rón ó de Plínio no querían los. Romanos hallar 
Oradores, Poetas, ó. eruditos mas allá de los Al 
pes, ó de los Pirineos: París apenas concibe que 
IQS de Gascuña, Bretaña, ó el Delfinado publi
quen cosa que llame la atención, y quizá esta es 
enfermedad endémica de todas las .Cortes. 

L a del Cuzco se hacía espectabilísima en to-* 
do su Imperio. E r a máxima de sus Soberanos te
nerla siempre llena de ONfaciones peregrinas y ex-
trangeras,, aunque ya reconocían la soberanía del 
Monarca que allí las • congregaba. Cada nación, 
cada linage tenia su sitio particular y determina
do : cada uno debía vivir según sus costumbres pa
trias , vestir como en su país, comerciar y tratar 
òoíifófâtierá sus usos, y por el distintivo de vestidos 
y tocados erà< fácil al primer golpe de vista reco
nocer la nación'del que se encontraba. Pero ¿que 
variedad, que hermosura, que complacencia no se 
hallaba en esta ordenada mixtura? Era la Ciudad 
como un .̂ vistoso ramillete de diversas flores colo
cadas con armonía, y sin confundir su fragancia, 

Que 
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¡Que magnificencia la de aquellos Reyes que 

extendían la vista á tantos millares de súbditos, 
ofreciéndoles cada uno en particular el trage pro
pio de su pais., las costumbres de su vida, la re
forma de los vicios en que fué hallado, y después 
enmendó en fuerza de las advertidas leyes del 
Conquistador , el agrado con que allí habitaba, 
sin que tuviese mayores atractivos para él la ha
bituación al distinto clima en que nació, ó el des
ahogo mayor que da el suelo patrio! 

L a Corte respecto de las regiones inferiores 
tiene sus ventajas , y sus desventajas. Si en ella 
un dia no se parece á otro 5 si la mudanza de in
terés está enlazada con la de los afectos; si una, 
ó la eleva hoy, y otra mañana sumerge 5 si es1 allí 
•indispensable la alternativa de temores, de espe
ranzas , de deslices, de precauciones; también es 
cierto que ella es el centro de la cultura, y pu
limento de una nación. L a extrema grandeza,- y 
«elsitud del Monarca tiene al resto de ltíSibbrte-
•sanos casi en igualdad entre sí mismos. Esto re
fina el gusto, y facilita mil producciones artificia-
Jes de la perfección mas exquisita 5 se pule el len-
*guage , se depura el juicio, toman solidez ¿os ar-
'bitrios. Es verdad que suelen al favor'del'-ajyre 
•de Corte, ocultarse baxo de exteriores seductd-
xes, la ambición, la lisonja, el temor de la vir
tud del Soberano, el deseo de su flaqueza 5 pero 
•si esto es- cóínürt en todas las Cortes, quizá la del 
•Perú era la menos combatida de estos vicios. Se 
podia decir que allí no había mas favor que el 
mérito 5 que no habia validos que dispensasen á isú 
Arbitrio la beneficencia del Soberano: que est© &k 
- wv.; • el 
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el inmediato inspector del benemérito, que por su 
misma mano regalaba', acariciaba y honraba. 

Ya SQ ve que esta era una de sus mas sólidas 
máximas, en que quizá tenia la principal parte el 
deseo de asegurar sus Reynos y Provincias. Do
minaban ; en Provincias que estaban á muchos cen
tenares de: íleguas de la capital, numerosas, be
licosas , feroces. Una liga entre muchas era bien 
fácil. Era pues insigne política que los que habían 
de obtener aquellos remotísimos Gobiernos se edu
casen en la Corte á presencia del Príncipe j que 
este fuese el Maestro en la ciencia del gobierno. 
Viéndose favorecidos de la mano misma que los 
podia castigar, la besaban, la amaban, la estima
ban. Si había ingratitud quedaba por lo menos el te-
«mor, y los Proceres de las Provincias distantes re?-
celaban levantar sediciones contra un Príncipe que 
les tenia en depósito y en rehenes, en sus hijos y 
allegados, las prendas que mas estima la naturaleza. 

.¡ Uno de Jos . mayores escollos, de los vastos Im-
^^ios í^ee iaf :» sabio,: Polítitò)i es el que la ad
ministración pública esté obligada á pasar por mu* 
chos canales. Es un árbol de ramas muy extensas, 
y r el jugo ¡se seca antes de llegar desde el tronco 
á lasí ramas.- ¡Es imposible velãr r sobre, todas. las 
Provincias •; < es preciso valerse de muchos Agen-
.tes intermedios j y en estos la primera ley es el 
interés personal. E l Príncipe no puede ver sino 
.por estos ojos, ni obrar sino^or.este ministerio. 
Í^O conoce sus Pueblos ,̂  su'situación , sus necei-
'sidades, sino como se 1c quiere hacer que las co
nozca. Tampoco los Pueblos conocen al Sobera
no sino por las vexaciones que se exercen á., su 

i ; tioai-
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nombre. Es pues irreprehensible política la de los 
Monarcas Peruanos, que remedia con lo que he
mos expresado los mas de los iticonvcnientes de 
la mucha amplitud. 

A esta hermosura, y variedad de habitantes 
anadia el Cuzco la de sus edificios públicos tan 
admirables, la de sus muchos Templos, adorato-
rios: la necesidad de que sus Soberanos fuesen 
coronados en aquella Ciudad para ser reconoci
dos legítimos Monarcas del Imperio : la pompa 
con que se celebraban estas fiestas, y la inmensa ri
queza que contenia en su recinto. Todo el oro, 
plata, y piedras preciosas , las produciones ra
ras de la naturaleza, la abundancia de frutos de 
vasta dominación , las telas finas que se texian, 
y quanto tenia de noble, maravilloso , exquisito 
y precioso aquel Imperio, era precisamente lleva
do al CUZCOÍÍ ¿Este era eJ depósito general dé td-' 
da la gmndezk. Se *véián llenas sus calles de dies
tros Artífices, que trabajaban sin cesar en oro y 
en plata. No era permitido que de Ja Ciudad sa
liese el oro , ó la plata que una vez entraban 
en ella. Así era un profundo golfo, que siempre 
devoraba?, y" jamas vomitaba las riquezas. < 

Efectos eran de esta abundancia esas pompas 
jamas5vistas en otros Imperios, con que eran ce
lebrados los. nacimientos de los herederos presun
tivos <k la/AMutfqafeb Eeá cadena de oro con 
que'se delébrá el de Guascar , hará siempre rui
do en toda la posteridad. Esa promesa que hizo 
este infeliz jóyen Rey para que se le libertase de 
la prisión, y tiranía con que lo trataba su pér
fido hermano: Atahuallpa, ofreciendo exceder fcn 

el 



el triplo lo que este sç obligaba á dar á Pizar
ro en oro y plata , y esto sin tocar los tesoros 
de altares y templos, supera quanto puede ima
ginar la mas alegre , ó delirante fantasía. 

Este fué el Cuzco quando rindió dichosamen
te la cerviz á España. Si como se dice no fueron 
sino diez, y seis mil ducados los que el Rey Don 
Fernando el V. dio á Colon para abrir la primera 
puerta de estas conquistas, ¿que semilla mas fecun
da de riquezas? Ya un Presidente del Consejo Real 
de Hacienda confesó en Madrid públicamente, que 
en los primeros, setenta años de solo.el célebre Po
tosí se habian llevado registrados á España dos
cientos millones de peso.s fuertes, sin contar cien 
millones mas que se computaban haber ido por al-* 
t$, y que una sola Armada hácia el año de 1602 
llevó del Perú veinte y cinco Imíllones de pesos 
en plata y ora. Con rason ; e{ ¡moderno Escocés 
Robertzon en su reciente Historia de la América 
que cita el Abate Lampillas (1) dice hablando del 
3?erú , que entre todas las posesiones que tiene en 
la América la España 5 es sin disputa la mas es
timable , y mas rica. > 

Acabó para ;los Incas esta rica Monarquía, y 
empezó á ser felicísima posesión de España. Un 
fratricidio dió principio á la dominación Romana, 
y un fratricidio dió fin á la Peruana para stis pin 
meros poseedores. L a division de la gran domina
ción de Quito produxo el fratricidio de Atahuallpa, 
que proyectó y executó en Huáscar. Este nombre 
significa Cadena 5 y si los Peruanos , como tenían 

, otros 
(1) Ajiolog. de la litcfat. e.sj>. tm., 3. disert. 3. $• $. . 
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otros agüeros, los hubieran también tomado como 
los Romanos (i) de los nombres ^ hallarían en el 
de su joven Rey el funesto anuncio de la que lo 
aprisionó en la cárcel á que lo confinó el herma
no traidor. No previo la gran política;de Huaina-
capac que la division de los Estados causaria 
precisa division en los corazones de; loé hermanoŝ  
No entendían los Peruanos de historias extrange-
ras. Para nosotros no debe ser extraño aquel fra
tricidio , que halla exemplos en lo antiguó, y mo-? 
derno de los Anales. Dios se vale aun de las mas 
funestas pasiones de los hombres para sus altos 
designios. E l Perú según sus santas disposiciones 
habia de ser propagación de los dominios Espa
ñoles ^ y permitió la discordia de sus pñmérbs So,-
beranos para asegurar esta Soberanía al mayor 
Rey Católico. 

Así acabó el Cuzco de adorar á sus Incas, 
y empezó á reconocer lá dependencia de la Es*-
paña. Quando no hubiera otícs títuloá páí-a? jú^-
iificarla , bastaria ver al cielo empeñado en soste
nerla. Un puñado de hombres rodeados de mp-
llares de enemigos guerreros por naturaleza, y 
acostumbrados á vencer y conquistar Naciones en
teras en pais extraño y desconocido , pêècÊèíicíò 

. 5 

( i ) Nam divinare est, nomin eomfonere quod sit 
: Fortune morum i yel necis indicium. 
, Protesilae , tibi nomen sic fata dedermt: 

Victima quod trojas , prima futurus er%as. 
Idmona quod vatetn medúum quod japída dUmt 
Discendas Artes nomina freeveniunt. 

Atisonius, Efig.zo. -
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por instantes .soldados-., y viéndose por momen
tos ¡estrechados, de, mas número^ en los que les re-? 
sistian, porque iban; á aventurar vidas, riquezas, 
Imperio si no vendan, ¿como era fácil que triun
fasen, áin ayuda especial del Cielo? 
, Tenían desde luego: en su favor los Españo
les la. pçeocupácion - de • los, Indios , que al prin? 
cipio los creyeron Dioses $ que se persuadian que 
el ginete y el caballo eran una sola pieza 5 que 
juzgaban se alimentaban: del fuego al verlos fumar 
su tabaco , y que vibraban rayos en sus fusiles; 
añadiendo no poço el diverso color que veían en 
sus caras. Pero todas estas preocupaciones fueron 
pasageras. Con el tiempo los veían morir á ellosj 
y á sus caballos : advirtieron que estos no eran 
sino brutos , que el arte , y la industria docilitaban: 
qué el fuego no era alimento, sino una imaginaria 
confortación de los que lo usaban: reconocieron el 
artificio de la pólvora , y se aseguraron de que el 
color no anadia fortaleza á la persona. Así se vio 
.que, guando mas. se desengañaron., mayor resistênr 
cia hicieron. 
, L a última que experimentaron los Españoles 
después de muertos Atahuallpa y Huáscar, quan
do-el Inca JVIanep' pen^ó f easuroir ^ l Jpperjo, no 

fácil se contrarrestase sin auxilio extraordinario 
de Dios. E l gran Patron de las Españas Santiago 
Apóstol } y -María Santísima se hicieron visibles pa« 
ra este auxilio. Es desgracia que hablemos de estas 
maravillas en un- siglo que se dice ilustrado, quanto 
mas dispuesto á rechazar estas, que llama quime
ras de'una divertida imaginación, ó ilusiones que 
fomenta la superstición. Más, ó hemos de negaí 

el 
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el asenso á lo que nos dicen otras historias, ó es
tas apariciones merecen toda aquella fe humana 
que necesitamos los hombres. 

E l Historiador que las refiere nació tres afíos 
después del suceso , y desde que tuvo razón lo 
oyó celebrar entre los Indios sus ascendientes, co
mo portento á que fué preciso cediese la multi
tud empeñada en sostenerse en su anticua pose
sión , mas que á las débiles armas que entonces 
oponían los Españoles. E l apego de estos Idóla
tras á su antiguo culto y religion , el desprecio 
que hacían de la christiana que se les predicaba} 
las máximas contrarias a sus costumbres que ella 
proponía; el oir esta doctrina de unas bocas que 
tanto aborrecían j eran invencibles obstáculos para 
que se dexasen llevar de ilusiones, si no pasaran 
de esta clase aquellas apariciones. E l grande jui
cio de Joseph de Acosta también las favorece, 
y asegura las oyó afirmar con quanto vigor ins
pira la verdad á personas muy fidedignas. E l mis
mo Inca Manco en un razonamiento que hizo á 
sus tropas al pensar retirarse á Villcabamba , y 
desistir de la grande empresa de demandar el 
Imperio, confesó que mas lo movían á este de
sistimiento las maravillas del ciclo, que los esfuer-' 
zos de los Españoles, que ya desde luego recono-» 
cia flacos, si los prodigios no costeaban su fuerza* 

Otras apariciones son célebres en la Iglesia» 
fundadas ó sobre el ttíftimonio de un Escritor coe
táneo, como laque se hizo al Beato Simon Stok, 
6 sobre el documento de una carta escrita por el 
mismo Santo que la mereció como la de San Rayn 
mundo de Peñafort á S. Pedro Nolasco, en ócr> 

C den 
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den á la que estos insignes Santos tuvieron para 
el noble designio de la fundación de aquel Ilustre 
Orden 5 ó sobre una tradición pia como la que 
se hizo á aquel Romano Juan Patricio, y á su 
muger para la edificación de aquella gran Basí-, 
lica de Roma. Juan Launoy, y Daniel Papebro-
quio no entran en admitir la primera. E l Domini
cano Jacobo Echard no prueba como genuino do
cumento aquella carta en que se funda la segun
da 5 y Adrian Baillet duda de la verdad de aque
lla tradición que conserva á la tercera. Sin em
bargo, las tres tienen oficio público en la Iglesia, 
que ya por esto parece inclinarse á favorecerlas, 
y á autorizarlas, aunque no á canonizar su ver
dad. L a nuestra tiene ya también oficio público 
concedido por la Sede Apostólica á la Catedral, 
y toda la Diócesi del Cuzco. He aquí pues incli
nada la Iglesia á patrocinarla. 

E s extraño que las Ordenes Religiosas que 
tienen Casas y Conventos en el Cuzco no cele
bren también esta aparición con el mismo Oficio, 
y? que no se diga en sus Coros, y en sus Iglesias 
fesonar esta festividad. Al igual del Clero Secular 
participan del beneficio de esta insigne conquista 
protegida por nuestra Señora. E s pues notable que 
HQ concurran con el Clero á celebrar tan reco-
naendáble favor. Debian aun ceder á esta memo-* 
rabié celebridad otros oficios. Aun las demás Igle-
sios Catedrales, ó Metropolitanas del Perú se ha-* 
bian de interesar en tenerlo. E l beneficio es ge
neral 5 y si en aquella ocasión hubieran sido de* 
belados los Españoles en el Cuzco , ninguna de 
estas ilustres Iglesias se hubiera erigido. X a Moi

nar-
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narquía toda debia adoptarlo y propagarlo en to
das Jas Iglesias de sus vastos Estados. Esto sería 
dar todos á una voz gracias por una dignación 
que el cielo tuvo con los Españoles, y negó á tan
tas naciones Católicas. Bueno será que la apari
ción particular que se dice haber hecho María 
Santísima el año de i 5 31 á aquel feliz Neófito 
Mexicano para que le edificase un Templo , sea 
celebrada aquí en el Perú, y que en México no 
celebren la que se hizo en el Cuzco, incompara
blemente de mas interés que aquella. Y aun no 
sé si en interés público pueda ceder á las tres re
feridas antes. Yo nada hallo que comparar con 
la adquisición de un vasto Imperio al redil de la 
Iglesia, en que tantos millares de millones de al
mas abrazan y abrazarán aquel culto, que es el 
único que vino á enseñar al mundo el Verbo En
carnado. L a Fe que se veía como ahogada en las 
Regiones que la promovieron por los insultos que 
en el siglo XVI. la hicieron tantos Heresiarcas, bus
caba ensanches para respirar 5 y María Santísima 
con su estimabilísima Descensión se los propor
ciona en la América tales quales nunca podia es
cogitar el ingenio de mas alcances. Diga el mas 
encaprichado por sus maravillas domésticas , si hay 
dignación que iguale á esta. 

Viva el Cuzco agradecido á este inefable fa
vor. Viva con la gloda de que esta Ciudad se san
tificó con la visible presencia de la Reyna de los 
Cielos, y siempre que sus moradores lleguen á 
aquel sagrado sitio en que se hizo espectable la 
Madre de Dios , poséanse de aquel horror santo 
que infunden los lugares que han sido como pea*-

C a na 
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na de sus pies. Tibios parecen hasta aquí todos los 
obsequios que á tanta beneficencia se tributan. Su 
•oficio pedia toda Ja solemnidad de los mayores. 
•El dia debía ser de los mas festivos, como si al 
llegar cada año se dixera: este es el dia que ha
béis de celebrar como el monumento mas solemne 
de lo que habéis recibido, y con memoria eterna 
para todas vuestras generaciones (i). Es ingrati
tud ver otras Iglesias en días de inferior interés 
llenas de la multitud de los fieles, adornadas con 
pompa, que agota toda la magnificencia de estos 
Baises, iluminadas con la mayor profusión, reso
nando el ayre con repiques y salvas 5 y en un dia 
como el de la Descensión de María Santísima á 
favorecer á los Christianos afligidos que le iban á 
abrir campo para que aquí fuese adorado su Hijo 
•Sáhfcísimo , no se vea quien condecore su Templo 
y sus Aras, ni se acuerde que las demás devo
ciones no han de ser superiores á esta. 

Msiadõ presente de la Ciudad del Cuzco. 

/os estragos que causaron las últimas guer
ras de Indios y Españoles poco antes de la paci
ficación, y los que. tanto se multiplicaron por las 
funestísimas discordias que al principio de aque
lla ddtiuimcion fomentaron entre sí mismos los 
Españoles Conquistadores, debilitaron mucho la 
grandeza de aquella Ciudad.- Pero nada tanto co-
i • ; mo 

f i ) Habebitis autem hunc diem m monumentum : et 
celebrabais eum solemnem Domino in generationsbus ves-
tris cuhu sempiterno. Exodi 12. 



mo la fundación de Lima. Don Francisco Pizarro» 
y otros que adoptaron su dictámen, pensaron pa
ra situarse establemente mudar de clima y de lu
gar ^ edificar una Ciudad que fuese la Capital 4? 
todo lo conquistado, mas vecina al mar, mas apta 
al Comercio exterior, mas proporcionada al trato 
con España, y mas conforme á las ideas de estos 
hombres esclarecidos y famosos. 

Se acertó tanto en la fundación, y construc
ción de aquella Ciudad, que se ha hecho de las 
mas célebres del mundo. Lima tuvo su primer orí-
gen el año de 1535. Su mismo Fundador tuvo la 
complacencia de trazar por propia mano sus car 
lies, de distribuir por quarteles las islas de sus car 
sas, y doce que desde el principio del proyecto 
se le asociaron, fueron sus primeros Ciudadanoŝ  
Agregáronse otros después hasta el número de se
tenta , y esta es la primera planta de aquel noblf 
vecindario , hoy tan culto, tan pulido, tan numer 
roso. L a descripción que hacen de esta Câpitaí 
nueva del Perú aun los Estrangeros, es toda de de? 
licias. Hay alguna que después de haberla dibuxa-
do en breves, pero hermosos rasgos,.concluye qiiç 
no podían emplearse otros para delinear el Parair 
so(i). Yo no admiro que sus mismos eruditos Mr 
jos la celebren , y entre ellos con especialidad el 
Ilustre. Peralta en su Lima fundada y quando, sti 
aplauso oòupa las plumas .de los que no la debep 
el ser. Pero la exâltacion de Lima fué la jfefflGr 

C 3 : . siop 
(1) est cepas dira-t-onpent etre du Paradis terres

tre , et non de Lima que nous menons dt tracer le tableaul 
Touron Àmerique Çhretienne p. 5. 3. tt. 9. . . ,a 
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éion ãéí Cuzco. Aquella fundación le quitó el tí
tulo de Capital del nuevo Perú 5 y casi arrepen
tido de haberlo sido del antiguo, apenas consuela 
la humillación de su suerte con el renombre de 
gran Ciudad que le ha quedado. Alguno dirá que 
ya solo lo merece por lo que fué. A mí me paré-
ce que en lo que conserva tiene mas de lo pre-? 
ciso para que todos confiesen que aun lo es. 
-' ¡ Qua:ntos conocen y experimentan su clima sin 
làs prevenciones que inspira el suelo patrio, y sin 
ser como aquellos de quienes chistosamente se ha 
dicho, que son como las tortugas cargadas siemr 
•pre de su casa , pues desaprueban en quanto pais 
habitan lo que no hallan semejante al suyo (1), 
confiesan su benignidad. Un temperamento en que 
ni el calor es de aquellos que relaxa la textura de 
la piel, afloxa los nervios, y expone aun á la me
nor impresión de los mas febles objetos\ni el frio 
la estrecha, y la comprime hasta entorpecer el 
movimiento , es el que farpa su. clima. E n los me
ses de Junio y Julio es ciertamente mas viva esta 
fqerfca. Se Hacen sentir las ̂ heladas j pero nunca 
de modo que se eche menos el auxilio de la chi
menea, como en otras partes. Con refugiarse á un 
aposento se ha tomado toda la pfecaucioií precisan 
E n las casas de comodidad se añade un sahume-
rio de pebetes olorosos 5 y de aquí nace que este 
es eí primer agasajo de los estrados. A esta tetn*-
planza de clima se debe también que jamas hâ -
ceii guerra en mesa, ni cama esos porfiados in-

" ( r ) MúMãYL-Historíâ Crítica de la 'vida Civil tom. <$, 
num. 56. • • >'i' 
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sectos que turban las delicias de los mas podero
sos , y los que no pueden en el todo exterminarse 
porque el frio no los consume, son menos en nú
mero , y en voracidad. 
- Se pondera mucho por los que no son del país 

la mucha variedad del tiempo que se siente en el 
Guzco, pues suele verse en un mismo dia llover, 
relampaguear , tronar, granizar: un rato nebulo
so , otro sereno, ya de destemple, ya de sol ar
diente. Mr. Frecier en un viage al Mar del Sur ácia 
los años 12 , y 13 de este siglo, juzga (1) que es
ta variación nace de que el sol presente causa una 
violenta dilatación, y calor ardiente en los vallesj 
y de noche las nieves circunvecinas enfrian súbita
mente el ayre que se condensa de nuevo5 y;que, 
esta vicisitud, ó alternativa de condensación, y 
rarefacción es el primer principio de aquella des-, 
igualdad del tiempo. Sea de esto lo que fuere, 
yo no sé si sea mas de desear, un dia constante
mente frío, ó ardiente sin alteración. 

L a estación del ayre (2), si es preciso que se 
mude, que este sea cálido y húmedo en la prima
vera , en el estío cálido y seco, frio y seco en el 
otoño, y frio y húmedo en el invierno 5 también 
ha de .variar así en una misma estación, y.aun en>, 
m¡¡ mismo dia ha de ser cálido, y húmedo á la 
mañana y y así guardando proporción á diversas 
horas conforme á las estaciones del año. Hay en 
esto su utilidad, que se dice reconoció Virgilio (3) 

C 4 quan-

(1) •Reiacion du Voyage de la mer dü Sudtom. 2,^. 37$. 
(2) James Diction, de Medicine tom. I . pag. 410. 
(3) J/'erum ubi twfestas et cali móviles humor ) 

Mu-
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quando cantó que luego que el vario cielo, y kr 
movilidad de su humor varían la qualidad del ay~: 
re, y este humedecido con los vientos, ó con
densa lo raro, ó enrarécelo denso, todo se ale
gra y regocija'j se gozan mejores movimientos vi
tales, el corazón se dilata , y las aves en. el ayre,': 
y el ganado en el campo advierten la utilidad de* 
estas mudanzas con sus sonoros gorgeos, ó sus 
festivos retozos. • 

Es cierto que son pocas las enfermedades que 
los Médicos de la Ciudad reconocen en ella. E n 
trés estas , una es el gálico, que Hoffman en sus; 
Disertaciones Físico-Médicas , dice (i) ser endé-^ 
mico en todo el PeriL Las de la costa que son 
tan freqüentcs, y tan exterminadoras, no se co-
nOoen en la Sierra , y muchas de ellas se curan 
sólo^ Con salir á respirar ayre semejante al del 
Cuzco. No solo en la plebe, sino aun entre las per-: 
sonás de distinción, se ven bien comunmente octo
genarios, y -coñ'Wigór rextrañaifiá aquella edad* 
limp&M?wéü&-(Jé;todos-fos) dolientes/d fá-
d l rècurso al Valle de Urubambay Yucay ¿ 'que 
don su vecindad á la Ciudad , con la benignidad 
de su Cielo, con el regalo de su terreno j y con 
las repetidas experiencias de que allí*; se reponen 
s;; • v * í.'. . .'L • de 

Mutamre vias , et Jupiter humidus austris 
Densat erant qua. rara modo et qua densa relaxat 

: Vertuntur species animorum, et pectora tnotus " 
, , Nunc alios, plia? dummbila Genius agebat 

' Concipiunt. "Hinc Ule avium concentus in agris 
\ '\r JSf lattg pecudes et ovantesgutture eorvü .- , 

Virgil. Georg. i . 
( i ) dtt. Emd<m.' iziA,.j>ag.. a o / . , , , , ̂  
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de siis males los que los padecen, excita á que 
se solicite en su asilo lo que alguna vez la incle
mencia del Cuzco suele no ministrar. 

Con toda aquella pronta variación del ayre de 
frio á caliente, ó de caliente áfrio, pudiera ha
cer; mayor impresión, y mas tunesta en los niños* 
Mr. Aumont discurre que esto es bien fácil siendo 
de un frio intenso á un calor en el mismo grado, 
ó al contrario. Pero en el Cuzco jamas es de esta 
especie la variación del ayre 5 pues el calor inten
so casi nunca se conoce. Así las freqiientes quejas 
que se oyen en las familias distinguidas y nobles, 
de que los niño*; que debían propagarlas mueren 
con mucha facilidad , de donde resulta que sen-f 
siblemente van á menos estas casas ilustres en el 
Cuzco, deben fundarse en otra cosa. E l mismo 
Aumont dice que las muchas precauciones que so 
toman para libertar de las injurias del ayre á los 
infantes.nobles, y tenerlos siempre en calor, leg 
son sumamente nocivas; lo mismo que un régt-; 
men muy delicado, y el uso muy repetido de re
medios. Por eso estos niños ricos son ordinariamento 
de salud mas débil que los nacidos de pobres, y 
de gente del campo. Cita al famoso Locke, que 
en su excelente obra sobre la educación de ios 
infantes, quiere que sean educados conforme á 
esta máxima: Traten los ricos á sus hijos como /os 
paysanos y pobres traían á los suyos. L a mucha 
ternura de las madres, la mucha indulgencia con 
los hijos , el cuidado excesivo que con ellos se 
tiene, es lo que perjudica á su salud, á su vida, 
á su robusta complexion. 

Siendo pues constante que las familias distin
gui-
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guidas se deterioran en el Cuzco, que no las ve-* 
mos extenderse, ni producir nuevas casas, ó nue
vas Colonias por el matrimonio, ¿qual puede ser 
la causa de esta diminución? Alguno ha discur
rido que viene de la propensión que ha habida 
de consagrar los. hijos al Estado Eclesiástico: se 
han visto familias con tres y quatro hijos varones 
todos dedicados á la Iglesia , sin que alguno se 
haya encargado de propagar su estirpe. Quando 
se concibe que las facultades de una familia han 
entrada en decadencia, ya se delibera buscar en-
|a Iglesia la subsistencia que las propias posesio
nes dan con escasez. Los hijos colocados en Be
neficios Eclesiásticos añaden los proventos que de 
ellos perciben el alivio de las familias ; y por 
conservar el esplendor presente de la casa, cor
tan de raiz el principio de su fecundidad , que 
llevaría este esplendor á lo futuro. Se han visto 
Mayorazgos en manos eclesiásticas que no pueden 
transmitirse por la via común de las succesiones. 
Se; hala íVisto cacar también en personal , que aun
que no dedicadas á la Iglesia, han querido guar
dar celibato semejante al de aquel estado 5 y que 
contentándose con disfrutar en su vida la renta 
que la fundación designa, han cuidado poco de 
que pase á rama colateral, que muchas veces ar
ranca para otra parte aquellos productos, que im
pendidos en el lugar de la fundación contribuirían 
al brillo de la Ciudad. 
j E l celibato es sin controversia una de aque
llas; felices situaciones que hacen honor á la hu
manidad. Cada uno puede conservar esa pureza, 
que reserva los cuerpos para mansion y morada 
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del que se ha querido llamar Dios de aquella An
gélica virtud j y aun sin los empeños que trae el 
Estado Sacerdotal ó Religioso hay personas que 
honoríficamente cultivan en sí mismas esa conti
nencia , que constituye un estado superior al de los 
demás, que baxo del vínculo de la legítima union 
de los dos sexos cooperan al aumento de la So
ciedad. Pero hay otro celibato que forman la im
prudencia , el misantropismo, ó el libertinage, en 
que algunos huyen la union que los haría mejores, 
y se entregan á otra, que sin cesar los corrompej 
á una union digo sin estabilidad , que trayéndoles 
-solamente el atractivo que hay en la union legítir 
ma, les reserva la facultad de romper á su ar
bitrio la ilegítima. 

E l Sabio Abad Ivon discurría que esta espe
cie de union era contraría á la fecundidad, y ha
cia el estrago de las Sociedades. Las mugeres que 
entran en esta infeliz union, nada aborrecen mas 
-que la qualidad de madres, ni nada temen tanto 
como el fruto de su comercio. Quando no se Ue-
sgue al horrible grado de precaver con execra
bles remedios la fecundidad , ó de ocultar sus fru
tos en perpetuas tinieblas, quando se les permita 
ver la luz á estos infortunados hijos, ellos no pue
den formar sino un vil populacho, sin educación, 
sin bienes, sin profesión. L a extrema libertad en 
.qué viven los dexa sin principios, sin regía, sin 
moderàcion. Si se les dexa en abandono, son lle
vados á los mayores excesos. Que desgracia, pues, 
llegar por aquellos vergonzosos empeños á cubrir 
la tierra de ciudadanos infortunados, que acaban 
sin poder, tener alianza honorífica j quando si sus 

pa-
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padres la hubieran tenido por el etilace santo del 
matrimonio, hubieran dexado succesores dignos de 
sus personas, y de sus casas. 
- : Sucede muchas veces que una pasión dees-
tas llega á hacer ya legítima la union que antes 
'no pasaba de infame , pero tolerada. Entonces 
los hijos, que ó se legitimaron, ó de nuevo na-
-cieron, traen al mundo escrita sobre sus frentes la 
¡deshonra de la madre. Nadie los desea para 
alianzas ilustres j y aun quando el tiempo borra 
parte de su deshonor , jamas queda abolida en la 
mem,oria de los venideros la mancha de la extrao 
-cion: así sigue siempre en diminución la clase pri-
•mera de la nobleza, las casas sin propagación, 
y la fecundidad que debia ser suerte de lo ilus
tre, pasa á servir solamente de aumento á los 
inferiores grados de la sociedad. 

E l Cuzco en verdad es hoy de considerable 
población, que aunque mucho menos numerosa que 

- la de los tiempos vecinos á la conquista, y pri
mera pacificación, es suficiente para que los in-
-mviMuos que hoy lo habitan, formen la segunda 
-Ciudad del Perú. Un moderno Inglés anónimo, 
que asegura haber reconocido estos Países , y cu
ya Historia, se nos ha dado traducida en Italiano, 

..impresión de Venecia en 17-63 , dice que el Cuzr-
iCD'tiene quarenta mil habitantes de todas clases. 
¡No me parece que vaya distante de la verdad. 
Por los registros mortuorios que he solicitado, 
aunque desde luego no me han venido con la 
jtaayor, exactitud, reconozco que los muertos de 
un ano llegan á mil y ochocientos. Sin dificultad 
tos quinieutos no son dé los habitantes de la^Ciúr 
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dad, sino de toda la comarca vecina 5 pues no 
habiendo en ella Hospitales, vienen á lograr mu
chos la comodidad de curarse en los del Cuz
co. Debemos pues asignarle al Cuzco los mil y 
trescientos. Según el cálculo hoy recibido, y prac
ticado en las Ciudades cultas de Europa, se com
puta que á un muerto corresponden treinta y dos 
vivos. Corresponderán pues á los mil y trescien
tos muertos quarenta y un mil y seiscientos vivos 
en el Cuzco. 

Todos componen quatro clases: la primera es 
la de la nobleza mas conocida, reducida en ver
dad á muy pocas familias. La segunda es de los 
que no tocan aquella primera clase; pero que in
cluye personas de honor, lucimiento, comodida
des,; enlaces de estimación, y empleos de aprecio; 
esta clase es bien numerosa. La tercera es la de 
los que llaman Mestizos, y son aquellos que traen 
inmediato origen de los Indios por comercio coa 
personas cíe las dos clases primeras , y que exce
de mucho á ambas en número. La quarta es la 
de los Indios, numerosísima sobre las tres prime
ras , y que podemos decir comprehenderá las dos 
partes y media de todo el vecindario. Hay tam
bién algunos negros y mulatos 5 pero en númerq 
poco considerable. 

Como es tan numerosa la clase de los Indios, 
de modo que todo el comercio se hace con ellos 
ó por ellos, se hace indispensable que la lengua 
de estos Indios s.ea casi la universal de la Ciu
dad. Todos los nacidos en el Pais hablan esta len
gua , que se les ha hecho necesaria para enten
der , y ser entendidos 5 de modo que aun las Se-
- : . , no-
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iíoras de primera calidad hablan con los Españo
les en español , y con los domésticos , criados, 
y gente del Pueblo precisamente en la lengua In
dica. En verdad con igual destreza en ambas; pe
ro como el mutuo comercio de dos idiomas cau
sa en parte la corrupción de ambos, se recono
ce que la lengua de los Indios ha perdido mu
cho de su nativa elegancia: y la Española ha ad
mitido entre sus voces muchas de las índicas, vi
ciándose al mismo tiempo la pronunciación, y el 
acento en ella , de suerte que es fácil distinguir 
á las personas que han nacido por acá, de las 
que han visto la primera luz en otras Ciudades 
del Reyno que no admiten esta mezcla de los dos 
idiomas. Sin embargo hay personas de distinción, 
en quienes la especial cultura las hace de un dia
lecto mas puro, efecto de su mejor educación. 

De aquí viene que sea preciso se predique, y 
enseñe la Doctrina Christiana en la lengua índica} 
pues á mas de que esta en los Indios es casi la 
«nica, también la entienden todos los Españoles; 
y aunque estos suelen tener á poco honor asistir 
,á estos Sermones en aquel idioma, porque los con
venceria de que no entienden bien el Español, con 
iodo si alguna vez van, creeré que exceptuando 
á los de mas noble educación, salgan mas apro
vechados que quando se les anuncia la palabra 
de Dios solo en castellano. A todos los niños que 
se dicen de cara blanca, aunque sean de la clase 
de Mestizos, se les enseña á leer y escribir , el 
catecismo, y rudimentos christianos en Español; 
pero es cosa notable que el trato de estos niños 
con el Maestro, y entre sí allí en las mismas Es-

cue-
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cuelas, no sea sino en la lengua índica. Como la 
interior comunicación de sus casas con criados, y 
gente de ínfimo orden los obliga el idioma de los 
Indios, hallan en este suma facilidad de haSlarj 
y al punto que los que cuidan de su instrucción 
no los moderan, declinan á esta locución que se 
les ha hecho tan familiar. 

. Hay con todo aun en estas inferiores clases 
bellas habilidades. Los que se aplican al exercí
cio de la pluma suelen aventajarse mucho, tanto 
en la hermosura de los caractéres, quanto en to* 
das agüellas materias que versa su escritura, si se 
les dan mejores instrucciones, como en la Lati* 
nidad, en la Filosofia , y Teología Escolástica, 
ó Moral, exceden á muchos 5 y ha visto ya eí 
Cuzco á uno de sus hijos, que sin que su extrac
ción pasase de lo ínfimo, su insigne talento lo elê  
vó sobre los mas provectos, adquiriéndole un$ 
erudición universal, tanto en las Sagradas Letras 
como en las profanas; de manera , que añadido 
todo esto á unas costumbres irreprehensibles, se 
vió colocado en uno de los mas respetables Cuer
pos de la Iglesia y Ciudad. 
, : Seria pues razón, seria justicia, seria ir con* 
formes á las rectas intenciones de nuestros Sobe
ranos en sus Ordenanzas y Leyes, que todos aque
llos Mestizos., y aquellos Indios , que sin vicio 
por otra parte de su nacimiento, ó de sus cos
tumbres , puedan aumentar el gremio Eclesiástico 
Secular, ó regular , sean admitidos á estudios, 
instrucciones literarias, Colegios, Ordenes Sacros, 
Sagradas Religiones 5 y en todas partes á sus mi
nisterios y honores. Una de las Leyes recopiladas 
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de Indias (i) manda que los Prelados ordenen de 
Sacerdotes á Jos Mestizos con información de vi
da y costumbres , y provean que las Mestizas 
puedan ser Religiosas , sin que puedan obstar á es
to las particulares constituciones de los Monaste
rios. E l Señor Dòn Juan de Solorzano muestra en 
varias partes de su Política Indiana (2), que se
ria muy conveniente ordenar Mestizos, Indios, y 
los demás que sin los vicios dichos se han apli
cado á la suficiencia necesaria para los ministe
rios Eclesiásticos. Cita la obra de un Erudito Ca
nónigo de Sevilla Don Manuel Sarmiento de Men
doza, intitulada Milicia Evangélica ^ en que prue
ba doctamente que los Indios, y Mestizos bien 
instruidos y doctrinados, pueden tener aun las ma
yores Dignidades de la Iglesia en estas Regiones. 
Reprueba la persuasion de algunos que juzgan no 
poder hallarse ni costumbres edificantes, ni edu
cación christiana, ni literatura en estos hombresj 
y reflexionando que nadie es tan indócil que no 
pueda aprovechar la instrucción y cultura, si co
mo dice Horacio : Patimtém accommódet aurem, 
trae un bello lugar de San Ambrosio, que tratan
do de la variedad de los árboles y plantas, de la 
fecundidad del terreno que los produce, del cul
tivo que se les da conforme á la calidad del suelo 
¿pé los lleva $ pasa á aplicar eso mismo á los honi-
bres, y decide que ninguno por viciosa que fuese, 
ó su naturaleza, ó su educación, está incapaz de 
, . cor-

(1) Lib. 1. tit. 7. Ley 7. 
(2) Lib. a. tag. $o.j L . 4. cap. 20. 
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corregirla , y mejorarla hasta poder ser útil á sí 
mismo, y á sus hermanos (i). 

No puede negarse que el numeroso cuerpo de 
Indios que compone esta vasta dominación Perua
na , se docilitaría infinitamente mas si viera á los 
que han nacido entre ellos elevados á estos mis
mos empleos, y ministerios que reconocen tan ex-
pectables entre los que los conquistaron. Ya ad
vertirían que no eran tenidos en esa postergación, 
que los hace no poder jamas salir de un abati
miento: se reputarían incorporados á la Monaiv 
quia, partícipes de sus honores, enlazados en sus 
comercios, y como los vicios de su conducta no 
los retravesen, trabados en todo en los intereses 
de los que los han dominado. 

Un hábil Político de nuestros dias habla á 
nuestro caso en estas palabras, que traduzco fiel
mente del Frances, porque parecen dignas de que 
se consideren, y atiendan (2).cc Uno de los mejcí-
»res principios de política es en los Paises de con-
»quista enlazar por matrimonios á los antiguos, y 

D » í 
(1) Adroonemur velut quodam «nigmare natura; non 

refugere eos qui à nostra fide, et consortio separati sunt 
eo quod et Gentilis qui fuerit, adquisitus, quo gravibr 
fuerit asertor erroris, eo vehementior possit fidei defen
sor existere: :: Quam multa sunt qux doceant natura-
lem duritiam posse diligentise studio temperari , quibus 
affert cultus ruralis exemplum. Si agricultura convertit 
stirpium qualitates nonne studia doctrina;, et discipline 
attentio mitigare possunt quaslibet iegritudines passioiem? 
Ligna plerumque in meliores vertuntur usns, et non pos
sunt hominum corda mutari ? Lib. 3. in Hexaemer. cap. 13; 

( z ) Gaspar Real Science dugouvernement tom.6.pagt%i%". 
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í¡»á los nuevos subditos 5 hacer tomar insensible-
«mente á los unos las costumbres de los otros, ha-
«cer que todos en lo posible tengan una misma 
«Religión, unas mismas Leyes, unos mismos exer-
«cicios, unos mismos placeres, y divertimientosj 
«hacerles hablar la misma lengua, y hacer que 
«se eduquen'al lado del Príncipe los niños no-
j>bles del país conquistado. Alexandro el Magno 
«hizo educar é instruir treinta mil Persianos á la 
«moda de Macedonia , y casó él mismo con üna 
»> Persiana. Los Romanos procuraron unirse por 
tffnatrimónios con los Sabinos , y Capuanos. E l 
«Emperador Claudio en un excelente discurso que 
«hizo al Senado para justificar el privilegio de 
«ciudadano Romano que concedió á los Galos, 
«notó juiciosamente , que lo que perdió á las Re-
^pôblicaà1 dé Lacedemonia, y de Atenas, fué la 
«extrema diferencia que ponían entré los Cíudá-
«danos, y los Pueblos conquistados, tratando siem-
«pre á estos como'á extraños, separándolos de to-
MdéVW^nt^éfeátidolos ên los cáífgos públicos; 
Aquando el Fundador de Roma por una política 
«infinitamente mejor entendida incorporó en el nú-
«mero de los Ciudadanos á los p̂eĵ os ^ue ven-
»cia$ y en el día mismo en Rúa los ¿Dnabátiópco-
ttmoí í enemigos los recibió como á miembros ¡del 
«'Eètádô j.los admitió á todos los privilegios de súb-
«ditos naturales , y los interesó en defender la 
«misma Ciudad que habían combatido. Así prin-
«cipalmente el mayor de todos los Imperios hizo 
«un cuerpo cuyas partes se ligaban, y unían mas 
«por el afecto que por el miedo." Nadie intere-
saria mas que el Cuzco en la práctica de esta po

li-



lítica. Mientras se medita su conveniência sigamos 
su descripción. 

Su Catedral es una de Jas .mas iiiagníficas del 
Perú. La piedra negra, y, 8QM& ÚÚ W fábricáy 
la juntura y union de sus pártese la Jierujosur» 
de sus arcos, la proporción de sus naves, la fir** 
meza y ayre de sus columnas, el nivel de sus ca
pillas , la artificiosa talladura de retablos , pul-* 
pito, rejas, marcos, harapdas j el despejo de su 
Sacristía, la riqueza dtí :SiJíCuístodia,>vasos,,orna.t 
mentos , muebles, alhajas, forman un cuerpo tan 
bien organizado , como pomposamente vestido. . 

Tiene á la derecha Una grande ,') y desahoga
da Capilla, que se intitula de JÍSÜS> Mariay fo-
seph. Sin embarazo podrá ser Iglesia capaz eií 
otra parte. Su retablo mayor es de obra incom
parable, y los menores guardan tal.simetría, que 
en nada discuerda uno d$;;ç>tr0#lA ̂ a }izQuierda lá 
hace lado otea que no vm òtievo á llamar Ca
pilla, porque en su extension, y tres herniosas nâ -
ves coronadas de una bella cúpula, tiene quanto 
puede desearse, para Templo.. Hoy es el Sagrario 
de uno de los Çprm deote^j^)Ísa4.¿r y antes lo 
era de los tres. Este es el lugâf feliz-en que sé 
mostraron visibles al auxilio de los Españoles Mat 
ría Santísima, y el Apóstol Santiago. Por esto se 
intitula Nuestra Sewna ¡ dthjZTtfuqfQ. No corresr? 
ponde el aseo, >y adowíd qwe tiehe á la dignación 
del Cielo que allí se experimentó. Quizá la edad 
posterior reconocerá mas este favor. 

La erección de esta Iglesia en Catedral fué 
en 5 de Septiembre de 15 38 por el Papa Pau-* 
lo III. á pedimento del Emperador Cirios Y< 'Bk^Jf 
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cnténçes de España, y de las Indias. Fundóla por 
comisión de aquel Papa su primer Obispo el Se
ñor D. Fr. Vicente Valverde, Dominicano, baxo 
el título de la Asuncion de nuestra Señora. Fué 
este llustrísimo Prelado Obispo de todo el PenJ, 
y la especial excelencia de esta Iglesia es haber 
«ido la Madre, y Maestra de todas las de la Amé
rica Austral, y como la cuna de la Fe, que hoy 
tan gloriosamente profesa esta amplísima, y flo
ridísima porción del Mundo Christiano. Aun des
pués que se erigieron otras Catedrales y Metro
politanas quedó la Diócesi del Cuzco de tal ex
tension, que casi eomprehendía quatrocientas le
guas , pues incluía, la mayor parte de lo que hoy 
es Obispado de Huamanga, y todo lo que hace 
el de Arequipa, desmembrados ambos de su Dió
cesi en i 6 i i , y i 6 i 2 . Cuenta esta Catedral del 
Curco veinte y tres Obispos. 

Por erección debe tener cinco Dignidades, 
Dean i Arcediano, Chantre , MaesOX'-Escuela y 
tesorero: diez Canonicatos, y doce Raciones, seis 
enteras , y seis medias. Hoy solo conserva las cin
co Dignidades dichas j dos Canonicatos de Oficio, 
Penitenciario y Magistral, que se dan por riguro
sa oposición en Teología Escolástica, y Oratoria 
Sagrada ; otros tres que se dicen de Merced, 
porque ntó precede esta oposición , y tres Racio
nes solamente. Hay también tres Curas, dos para 
los Españoles y Mestizos, y uno para Indios, Ne
gros y Mulatos. Está servida la Iglesia y coro por 
muchos Capellanes con los ministerios de Sacris
tan mayor y menor , ^Maestro de Ceremonia^ 
Maestro de Capilla, que es Director de su bella 

Mú-
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Música, Pertiguero que en esta Iglesia es Sacer
dote , Apuntador, Organista, Músicos, y un lu
cido servicio del Seminario Conciliar, á mas del 
de inferiores Monacillos, todos con dotaciones y. 
estipendios. 

Las de sus Dignidades, Canonicatos y Pre
bendas, no son tan pingües como en otras Igle
sias de erección mas reciente. Los Indios de todo; 
el Obispado gozan el privilegio de no pagar diez
mos , ni primicias. Como el diezmo es el nervio 
de aquellas dotaciones, siendo los Indios exêntòs 
de él, la mayor parte de este vastísimo Obispa
do es preciso descaezca la masa de la Mesa Ca
pitular̂  y esta parece la causa de esta diminución. . 

Entre sus veinte y tres Obispos los siete han 
sido Regulares, los restantes diez y seis han si
do del Clero Secular. Los mas se han hecho ve
nerables, ó por su zelo fervoroso en los primeros 
tiempos en orden á la salud, y perfecta conver
sion de Indios, ó por su caridad sin límites para 
con los pobres, ó por su prudencia, y conducta 
Episcopal. Ha habido entre sus Prebendados mu
cho» de erudición escogida , de extracción muy 
noble, de empleos aun en el siglo honoríficos, de 
beneficencia especial para con los pobres, y al
guno? han llenado las Cátedras Episcopales de 
otrajs Iglesias. 

Como parte de este Clero, y de esta Iglesia 
âébe reputarse el Real Colegio de San Antonio, 
que es el Seminario Conciliar. Lo fundó el in
signe Obispo Don Antonio de la Raya. Insigne 
digo por su literatura, que le mereció en Italia el 
Rectorado de la famosa Universidad de Uoloniaij 
¿'> D 3 y 
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y también insigne por la profusion de sus limos
nas. En solos ocho años de Episcopado se cuenta 
que dió de limosna trescientos setenta mil pesos, 
¿a; casa es de hermosa fábrica, con patios muy 
desahogados , corredores de cantería con arcos, 
y columnas altas y baxas. La Capilla que es de 
mucha amplitud está toda decorada de retablos, 
altares, marcos de talladura exquisita, y bello so
bredorado. Son á proporción las demás piezas ne
cesarias para todas las funciones privadas, y pú
blicas de su exercício literario. La Teología Es
colástica y Moral, la Filosofia, la Latinidad, el 
canta Eclesiástico, la Música instrumental, y vo
cal para el servicio de la Catedral, son el resor
te de lo que allí se enseña. Hay Cátedras para 
aquellas Facultades $ un Regente que dirige el 
Pian uniforme de Estudios 5 un Vice-Rector que 
cuida de la economía de lá Casa 5 y un Rector 
que suele serlo uno de los Prebendados , todos 
con no escasa dotación. Es' este Colegio el Plan
tel de todo el Estado Eclesiástico del Obispado. 
Tiene anexa la Universidad que obtuvo la facul
tad de dar grados en las expresadas Facultades 
hácia fines del siglo pasado del Papa Inocencio XII. 
y del Rey Cárlos II. Los Alumnos del Colegio 
regularmente pasan de ciento, y los ha tenido bien 
ilustres en empleos de honor , aun entrando las 
Mitras , y en literatura. 

Los Conventos Religiosos del Cuzco son los 
siguientes: E l de Santo Domingo está en aquella 
misma Casa del Sol tan rica, y tan soberbia de 
que hemos hablado. Su fundador fué el memora
ble varón Fr, Thomas de San Martin, Provincial 

que 
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que fué muchos años del Perú, y después primer 
Arzobispo de Charcas: hombre de zelo incompa-* 
rabie, de religiosidad á toda prueba, y de mu
cha aceptación entre los antiguos, y nuevos Chris-
tianos. No tiene este Convento la magnificencia de 
los demás del Cuzco, ni en casa, ni en iglesia. 
Esta por retirada del centro de la Ciudad no es 
frequentada sino en ciertas Festividades. Su Co
munidad suele ser de treinta y cinco á quarenta 
Religiosos j aunque hoy parece que no son tantosi 
Hay Noviciado y Lectores que deben dictar Fi
losofia , y Teología. Hoy limitan su exercício á 
las réplicas que hacen en los actos literarios que 
le tienen en otras casas de Estudios de la Ciudad. 

San Francisco tiene tres Conventos: el grande 
es de bella arquitectura en claustros, celdas, ofi
cinas , enfermería, noviciado, librería bien consi
derable , aulas, y general para sus Estudios, re** 
fectorio capaz de contener su numerosa Comuni
dad, que suele ser de ciento y cincuenta Reli
giosos de todas clases. En él reside el Provincial 
de la Provincia llamada de San Antonio de los 
Charcas, como en Capital de toda ella. Hay PP. 
de Provincia de mucho mérito, Lectores jubila
dos, ó de actual exercício, de buena literatura, y 
otros mas que desempeñan los cargos de su instin 
tuto con honor suyo , y provecho del Pueblo. 
Entre sus Fundadores han sido célebres Fr. Fran
cisco de los Angeles, Fr. Pedro de Portugal, Fr. 
Francisco de la Cruz, Fr. Francisco de Santa Ana, 
y especialmente Fr. Antonio de S. Miguel , que 
fué Obispo de Chile, hombre lleno del Espíritu 
de Jesu Christo. 
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v v Al lado del Convento grande, aunque sin co
municación interior, se halla el Colegio de San 
Buenaventura con claustro principal muy bien edi
ficado , otros interiores, y sus respectivas celdas 
y oficinas, piezas para las funciones de literatura, 
y una pequeña Capilla para los exercícios de Al
tar ¡y coro; Hay Lectores para todas las Facul
tades propias de su profesión, con competente nú
mero de Estudiantes de la clase que dicen de 
Coristas. E l superior de la casa tiene título de 
Rectorpero es verdaderamente un Guardian con 
voto en los Capítulos Provinciales. Este Colegio 
es como el Seminario literario de toda la Provin-
via, que es de mucha extension , pues toca los 
confines deLTucuman , y se dilata por toda la 
eósta superior. 
-.' Como á un quarto de legua de la Ciudad es
tá el Convento de los Descalzos , que llaman la 
Recolección, casa de mucha edificación, que sue
le incluir mas dev quarenta Frayles entre Novi
cios, Coristas, Estudiantes, Sacerdotes, Lecto
res y Legos. Su claustro primero es tan lindo co
mo su Iglesia , que en cortas dimensiones tiene to
do el aseo, limpieza y orden, que valen por to
da la pompa de las demás. Aquí respiran sus Re
ligiosos esa libertad del espíritu que tanto se opri
me por el bullicio del siglo, y aun los Seglares 
que quieren recoger el ánimo de una vida que lo 
disipa , hallan en esa casa desahogo, y espiri
tual: consuelo. ; 

Tienen estos Pádres en Urubamba otra Reco
lección que parece copia de la del Cuzco , así en 
lo material de su edificio, como en la edificación 
i \. : es-
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espiritual de sus individuos, y en el lugar de Ur-
quilíos que dista algo mas de legua de Urubam-
ba, un corto Convento de quatro á cinco Reli
giosos de la Observancia. 

Hacia el año de 1550 vinieron de Europa los 
que llaman Ermitaños de San Agustin. Su Con** 
vento tuvo por primeros Padres á Fr. Andres de 
Ortega, Fr. Gerónimo Melendez , Fr. Andres de 
Salazar, y Fr. Juan de S. Pedro. Han sido ilus
tres en él Fr. Diego de Ortiz, que derramó hê -
roycamente su sangre por Christo en Villcabam** 
ba con martirio muy cruel, y Fr. Juan de Vivero 
de insigne espíritu, y zelo infatigable , debe ser 
reputado principal fundador del Convento del 
Cuzco en 1558. Tuvo también el honor de que 
fuese su Prior el Docto Obispo D. Fr. Gaspar de 
Villarroel , que ocupó dignamente las Cátedras 
Episcopales de Chile y Arequipa, y al fin la Me
tropolitana de Charcas. Solia ser este Convento 
como de quarenta Fray les, hoy se halla reduci
do á la quarta parte. Debe tener Noviciado, Cá
tedras, Lectores , hoy nàda tiene 5 el interior del 
Convento muestra su desgreño. Su Iglesia se em
prendió con suntuosidad mas ha de un siglo. Si
guió muchos años sin mas que aquello primero con 
que la devoción la empezó. Se ha continuado des-* 
pues á intervalos , conforme á la actividad de 
algún Prior que ha movido al Pueblo á limosnâ  
y que ha aplicado lo que ha podido de su par
te. Quando esto falta vemos la inacción que 
ahora. 

• E l de la Merced es uno de los mejores del 
Cuzco. La obra de su principal claustro es ad* 

mi-



(58] 
imràbíe 5 peio no se le parece la dei segundo. 
Sus primeros Padres fueron Fr. Miguel de Oren-
sid, y Fr. Martin de Vitoria, Fr. Juan de Ocam
po fué de espíritu Apostólico. Convertia aun con 
el exemplo de su vida j y si hablaba, nadie re
sistia á su, eficaciasolia añadir lágrimas, y to
do cedia á lâ actividad de este riego. Murió san-* 
lamente en este Convento del Cuzco en 1599. 
Honró también este Convento Fr. Nicolas de Ova-
He , discípulo del célebre Fr. Francisco Zumel, 
de cuya boca oyó , y aprendió esa acendrada 
Teología que en este Sabio se admiró. Hizo el Pa
dre Ovalle magnífica ostentación de su doctrina, 
primero en España , y después en Lima; de allí 
el deseo de trabajar con sus Hermanos lo traxo 
al Cuzco, donde dió muestras de un verdadero 
zelo, y de un saber profundo, hasta que fué otra 
vez llamado á Lima por el Real Consejo de In
dias, para que allí obtuviese una Cátedra de aque
lla Universidad. Es hoy este Convento cabeza de 
la Provincia llamada de lá Visitación de nuestra 
Señora. En él tiene residencia su Provincial con 
Padres de Provincia , Maestros, y Graduados 
entre quienes se ve muy buena literatura. Hay No
viciado bien regular , y un Colegio interior para 
estudios, que aunque ceñido y estrecho encierra 
buenos Estudiantes Coristas. Hay muchos Lecto
res de Teología, Filosofía, Latinidad y Moral. 
Toda la Provincia que tiene la misma extension 
que la de San Francisco saca Religiosos literatos 
de este Colegio y Convento. Sus Frayles entre to-» 
das clases suelen ser ciento y cincuenta. Este Con
vento , y el de San Francisco son los de mas ré? 

gu-
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gularidad ; el y Público experimenta el provecho 
que ambas Caças le traen. 

En uno de los mejores sitios de la Plaza ma
yor se ve el Colegio que fué de los Jesuítas ex-* 
tinguidos. Su Iglesia es sin contestación la mejor 
de toda la América Meridional, y á juicio de in-, 
teligentes no se dedignaria Italia de admitirla en 
su seno. Es un crucero de piedra blanca tallada 
con perfección. Su cúpula es de mucha elevación, 
y de las mas ayrosas que se pueden ver; toda 
exteriormente cubierta de lozas de varios colores 
que forman un vistoso Mosaico, y que remata en 
un lindo cimborio estañado. La correspondencia 
de sus Capillas, la igualdad de sus Altares, la ma-* 
gestad de sus arcos, la pulidez de las molduras 
en paredes, columnas , cornisas, chapitelesj la 
delicadeza de su principal portada , la propor
ción de sus dos torres, su bella Sacristía, y su 
espacioso Panteón, único de su especie en el Pe-» 
rú , todo lleno de luz, y de respiraderos para ven» 
tilar el interior , demuestran ya por sí, ya por el 
órden proporcional que guardan, lo singular de 
este Templo. 

E l Colegio es de mucha amplitud, y su por
tería de la mejor estructura. La tienen también 
hermosa sus claustros, corredores, aposentos, ofi
cinas $ en todo reyna el órden, la magnificencia, 
la simetría. Se hallaba fundada en este Colegio 
una Universidad por Bulas de Gregorio XV, y; 
Urbano VIH en tiempo del Rey Felipe IV, y se 
han dado grados en Teología , Filosofia, Dere-r 
cho Canónico y Civil, y Medicina. Desde la ex
patriación de los Jesuitas en i^óf ha quedado sus-

pen-
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penso todo exercício de Universidad. Para Cate
dráticos , y Profesores habia hermosas aulas. E l 
general para los actos literarios públicos de Co
legio, y Universidad es excelente, y de talladu
ra particular en sus dos órdenes de sillería, Cá
tedra, retablo, marquería , y quadros de noble 
pincel. La comunidad de Jesuítas solía ser como 
de cincuenta. Tenían también Noviciado de curio
sa fábrica, y de mucho desahogo, y comodidad, 
con Rector particular, y hasta quince ó veinte 
Novicios. Estas dos bellas casas están hoy con
signadas para quartel de tropa reglada que guar
nece la Ciudad. La Iglesia se ha aplicado á los 
dos Curas Españoles de la Catedral para mayor 
desembarazo en sus ministerios. 

, E l Monasterio de Santa Clara es el primero, 
y mas antiguo del Cuzco, y quizá del Perú. Es 
de mucha extension, y el número de Monjas suele 
ser de ochenta y cinco á ciento; pero incluye mu
chas niñas que allí se educan baxo la dirección 
de algunas de aquellas ancianas, y circunspectas 
Religiosas 5 entre Monjas , niñas de educación* 
criadas, y sirvientes se asegura encerrará aquella 
casa como quinientas personas. Su Iglesia es corta, 
poco notable en su fábrica, pero de mucho or
nato interior, especialmente en espejos, que son 
el gusto dominante del Cuzco. Está el Monaste
rio baxo la obediencia del Provincial de S. Fran
cisco. Los que llaman Vicario primero, y segun
do hacen de Capellanes. Es tenido este Monas
terio por el mas rico entre los de Monjas. 

E l segundo es el de Santa Catalina de Sena, 
como de cincuenta Monjas, fuera de criadas, y 

ni-



niñas de educación. Es de regular estructura, la 
casa, y la Iglesia de competente extension y ador
no. Un Clérigo Secular es su Capellán con esti
pendio que le da el Monasterio, que está baxo la 
jurisdicción del Ordinario. 

Baxo la misma está el religiosísimo Monaste-» 
rio de Carmelitas Descalzas de la reforma de 
Santa Teresa. Su número no excede de veinte y 
una. Algunas pocas criadas las sirven sin entrar 
en el interior de la casa. Su Iglesia es recomen^ 
dable por su limpieza, y pulimiento de Altares, 
Retablos, Sacristía, ornamentos, vasos sagrados, 
y todo lo que contribuye al culto Divino. La ca
sa es de linda fábrica. Sin las amplitudes de otros, 
Monasterios goza quanto puede acomodarse á la 
estrictez de su regla. Las Monjas se esmeran en 
observarla, y son por esto, y por su retiro sa
grado el amor, las delicias, y el respeto del Cuz
co. Pagan tres Capellaneé Clérigos, qué poír turno 
asisten á la Iglesia, y sus ministerios. 

E l Beaterío de las Nazarenas ha deseado la 
profesión solemne en sus alumnas; y por Bula del 
Papa , y Cédula del Rey ya la tendría si sus fon
dos pudiesen ministrar para su subsistencia» Siguen 
pues sin estos sagrados vínculos, pero observan* 
do regularidad en coro, oficios , distribuciones, 
clausura, empleos, y cargos interiores. Pasan de 
treinta Jas íque visten aquel hábito, y son muchas 
las íqüe; allí se educan. Paga este pobre Beaterío 
un Capellán. Es también casa de corrección en 
que se confinan, y depositan las que necesitan des
prender su vida de la lubricidad que la corrompe. 

Seis son las Parroquias de la Ciudad. La de 
Be-
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Eêlerfc'.<guíe,.|iqnç bella Iglesia de cantería, y de mu
cho; ornaío interior. La devoción á una Imagen de 
Marja Santísima que allí se venera, hace que esta 
Igiçjsiâ mjnque discante ;se ffeqüente. No hay ne-. 
cesidad, ó calamidad pública que amenace, en que 
el ffeutsí) (tio ;âea á la Señora en su Itnágen. La 
traen; «n procesión, y conseguido el beneficióla^ 
restituyen á su Iglesia con singular conmoción de; 
afecte» eh todos. Igüal devoción , y confianza hay 
con otra. Imagen de Christo Crucificado en la Igle
sia Catedral, que fué dádiva del Emperador Cár-
los Y. á la Ciudad. Se intitula de los Temblores 
por» el'especial recurso que en ellos se hace al 
Señor en esta Imágen. En; 31 de Marzo de 165a 
padeciós ésta Ciudad uno tan considerable, que £ 
mas de perecer muchas personas , hubo notabilí
sima pérdida de sus riquezas. Era á la sazón Obis-. 
po el Señor Don Pedro de Ortega , Prelado de 
especiales honores, y de singular doctrina. Sus 
exhortaciones;, Ikaosnas, y exemplos fueron erç 
aquélla pública calamidad el consuelo de todos. 
Se cüenta que quando este Ilustrísimo Prelado vi
sitó su Diócesis halló en ella diez mil Españoles^ 
y quatrocientos mil y setenta y cinco Indios, nû  
merando. solamente los que eran tributarios. * 
,i--, Otra Parroquia es llamada del Hospital por es
tar contigua, al de l¡os naturales. Es de mucha Fe-* 
ügí-esía, y e» tnuy hermosa, su Iglesia de cantería^ 
y muy proveida de quanto hace á ornamentoŝ  
alhajas y muebles de plata. Las de Santa Ana, S« 
Blás^ y San Christobal no tienen Iglesias de es
tructura particular. Tampoco merece considera
ción la de Santiago, unida en estos últimos ̂ ños 

ba-
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baxo de un solo Cura á la de Belen. En Belen, y 
Santiago hay tres casas con nombre de Beateríos. 
Otro en San Blas de mucha edificación. También 
lo tienen Santo Domingo, San Francisco , la Re
colección, y aun-lohubo de San Agustín. En to
dos estos se recogen aquellas pobres, que 6 por 
su calidad , ó por su escasez de facultades son 
injustamente excluidas de los Monasterios , y así 
compensan , y satisfacen los deseos de consagrar
se á Dios en Religion. 

Se reputan también Parroquias de la Ciudad 
las de San Sebastian, y San Gerónimo , aunque 
distantes á una y dos leguas. Llevan sus Imágenes, 
y cruces á las funciones y procesiones públicas 
de la Ciudad. Sin embargo, en la numeración que 
hemos hecho del vecindario del Cuzco, no hemos 
incluido al de estas dos Parroquias , que jüntas 
llegarán á siete mil personas de todas edades y 
cla&es. • - Í 

Son quatro los Hospitales de la Ciudad. E l 
mas antiguo, y de mas fondos es el que llaman de 
los Naturales. Fundóse en los tiempos primitivos 
de la conquista. Se pidió limosna para esta fun* 
daüion^ y en solas cinco horas se juntaron veinte 
y ocho mil y quinientos pesos , y en poco mas 
]?a$t3 cien kwl docadèá<(í); Igu l̂ liberalidad mos* 
tró el Cuzco quando se pidió para la fundación 
del Convento de San Francisca En pocos dias se 
contribuyeron veinte y dos mil y doscientos daca-* 
dos. Hay en este Hospital, que es de doscientas 
camas , un Jubileo perpetuo concedido por el Par

pa 
(i) Garcilaso lib. 7. caf. 12. • í 



j|af l̂ ib lV. con amplísimas gracias y facultades. 
En otro tiempo venían á millares de Países dis-
tantes á obtener la singularidad de sus favores. 
Hoy vienen ménos 5 pero en la Ciudad nadie dexa 
de hacer lo que puede por alcanzar estos bene
fícios. -v:i;; , •; -
LO'Í Eni; el' de San Juan de Dios hay camas para 
cincuenta enfermos. Es muy buena su enfermería. 
E l claustro principal del Convento es de regular 
fábrica, y tiene su jardín. La Iglesia aunque de 
moderado adorno interior, ni por su materia, ni 
por su estructura merece especial atención. So
lían ser como veinte y cinco los Fray les, que su 
Instituto aplica aquí á la asistencia de los enfer
mos, con tres ó quatro Capellanes de su mismo 
hábito y profesión. 

E l Hospital que llaman de nuestra Señora de 
4a Almudena está á cuidado de los Religiosos que 
dicen Betlemitas. Es fundación del Señor Don 
Manuel de Mollinedo ,¡;Obispo del Cuzco. Toda 
Íà> enfermería es de cantería , clara y despejadâ  
con más de cincuenta camas. Hay quatro en sala 
Separada para Sacerdotes Clérigos. Hay también 
dotaciones de camas para los Colegiales de San 
Antonio, y San Bernardo. No tenia la casa sino 
«nav: Capilla con puerta pública á su Plazuela, y 
de bástante decencia. Se ha emprendido ya nie-
jor Iglesia de cal y piedra , y noble estructura 
á todas expensas 5 y en el patio primero se ha 
labrado un Claustro muy costoso en quadro con 
arquería alta y baixa, buenos jardines, y fuentes 
de piedra en su recinto. También se entiende en 
fabricar hermoso Noviciado. Se han puesto por 

to-
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todas partes hermosos, y grandes quàdros de mu
cho costo, y lindo pincel. No me toca á mí de
cidir si pueden los proventos destinados para so
los los enfermos variar de dirección, y hacer que 
sean costo de tal magnificencia. Diez ó doce Re-, 
ligiosos son los que asisten á los enfermos con dos 
Capellanes de fuera, que paga el Hospital. 

E l de San Andres, fundado á expensas propias 
por un rico vecino de esta Ciudad solo para mu-
geres Españolas , es de quarenta camas en regu-, 
lares salas. Tiene Capilla pública de mas que co*t 
mun extension, patios y oficinas correspondientes. 
Hay Capellán que el Hospital paga, y le da casaj 
y seis mugeres que llevan estipendio por la. asis-» 
tencia que dan á las enfermas. Un poco mas de5 
vigilancia en los que se encargan de la dirección de 
estas casas , harían que no perdiesen nada de su 
utilidad estos bellos monumentos de la beneficent 
cia pública. , n; » 

A mas del Seminario Conciliar se halla en el 
Cuzco el Colegio Real de San Bernardo, en que se 
estudia Teología, Filosofia, Latinidad, Retórica,-
Moral, y hoy con motivo de la Real Audiencia, 
también Derecho Civil y Canónico, que ya tam
bién se estudia en el de San Antonio. Fundóse, el 
de San Bernardo en 1619 por generosidad de un . 
rico Caballero Cántabro que quiso dedicar su cau-i 
dal- á:beneficio de la> instrucción de jóvenes nobles. . 
Sujetó la Casa á la Real protección , y designó ! 
por Patronos á los Excelentísimos Virreyes del 
Perú, y en su inmediato lugar al Ilustre Cabildo, 
Justicia y Regimiento de la Ciudad. Los Jesuíta»~ 
extinguidos estuvieron encargados de su dirección»; 
."• . E Eu 
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Enísu expatriación recayó el Rectorado en el Cle
ro Secular. Son muy escasos hoy sus fondos , y 
las dotaciones de sus Cátedras son ménos que me
diocres. E l Rector no tiene asignación alguna. Si 
es Cura toma de su Beneficio la subsistencia. E l 
patio primero es de regular decencia , con ba
laustrada de madería en los corredores altos , y 
pilastras de piedra en los baxos. Hay en el patio 
segundo una Capilla intitulada de nuestra Señora 
de Loreto ricamente adornada, y en la Portería 
principal otra Capilla de mediana decencia, que 
sirve también de general para las funciones de 
exercício literario. Regularmente pasan de cin
cuenta feus Colegiales en la mayor parte de otras 
Ciudades, y de la de Arequipa en especial. Se 
han visto entre ellos algunos bien ilustres por sus 
honores, así Eclesiásticos como Seculares, pues se 
cuentan seis Obispos, algunos Oidores j y mucho 
número de Prebendados. También algunos de con
siderable literatura en los tiempos de atras. Su tra-
ge «a ma Manto pardo, y Beca azul con la coro
na Real bordada de oro al lado izquierdo, y bo
nete quadricorne. 
- E l Colegio de San Francisco de Borja está 

fondado para hijos de Indios nobles ,y Caciques: 
suelen hallarse mas de veinte y cinco de ellos. E l 
trage es una capa corta verde con camiseta inte* 
rior del mismo color, una banda roxa con íin esr-t 
cudo de plata de las Reales Armas , y un som-*; 
biero negro5 traen cortado el cabello hasta los: 
hombros. La instrucción que reciben se limita á 
los rudimentos de Ja Doctrina Christiana, leer y 
escribir. Se les da refectorio , papel, plumas y 

tin-
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Unta* Estuvieron los Jesuítas encargados de sé 
cuidado. Después se han visto Prebendados en
comendados de su dirección. La casa es hermosaj 
con jardines, patios, corredores, bellos aposen-* 
tos , y una corta Capilla. Así tiene sus atractivos 
el Rectorado, sin mucha fatiga, ni solicitud» 

E n todas estas obras , y fundaciones puede 
contar el Cuzco veinte y seis , ó veinte y siete 
Templos. En todos se celebran los Divinos Ofi
cios con suma grandeza , pompa y profusion. E l 
oro , plata, y piedras preciosas son muy comunes 
en sus alhajas 5 las estofas , y telas ricas en orna
mentos de Sacristías, Altares, Imágenes y Minis
tros 5 el dorado , y talladura de retablos , -ta* 
bernáculos, altares, marquerías, quadros, espe
jerías es de lo mas primoroso} las iluminaciones 
interiores y exteriores en fiestas, y otras funciones 
de Iglesia es de incomparable exceso. Increíble 
es lo que se gasta en pólvora para salvas, y fue
gos de artificio. • ' . • 7 

E l Cuzco ya christiano á medida de las ri
quezas que le han quedado , no es inferior á quan
do fué Pagano. Nunca se emplean mejor las ri
quezas que quando se consagran aí mismo qüe tós 
dió. Si fué tanta la que se dedicó á losífellès 
Dioses, ¿ por que - ha der ser menos quando t̂i 
los Templos es adorado Jesu Christo, que nos re
dimió de aquella saeríkga preocupación ? Es pm-

- eisQL imprimir en los adoradores una idea sublime 
de la Magestad del Dios que se venera. Nuestro 
culto, aunque sea de espíritu y Verdad , pide ob
jetos sensibles que ayuden nuestra atención. Tal es 
la religion de los mortales. Las sombras, símbo-

E a los 
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líelos* y enigmas son aquí abaxo su suerte , y li
mitarse á solo el culto interior , no es factible al 
inmenso cuerpo de los Fieles, acostumbrados á que 
les vengan las especies por los sentidos. 

Quando los Emperadores se hicieron Chris-
tianos se dedicaron con el mayor esmero al sun-
íúoso ornato dé los Templos. Tenemos memorias 
:de riquezas consagradas á lás Iglesias en S. Ciri-
4b: el de Jerusalen ( i) , en S. Gerónimo (2). En S. 
jjuan Chrissótomo (3 ) , en Teodoreto (4). Allí se 
iven cálices y patenas de oro puro , y de un peso, 
y valor que hoy admiraría: Templos tan llenos 
de este brillo, que deslumhraban los ojos: preseas 
-que movían la codicia de aquellos Soberanos que 
-Osaron arrebatarlas, y aplicarlas á sus Palacios, 
fjastifiqtíese" pues la propensión del Cuzco á esta 
.pemposa magnificencia. 

La que se ve en la Fiesta del Corpus no tie-
•m consonante en Ja América. Se erigen en calles 
y plazas suntuosísimos Altares de extraordinaria 

-^ÜckSw » • detrarínarafeéai «Itructuía..yi de Ornato 
ett que se.ostenta la riqueza en metales preciosos, 

-joyas de mucho precio, alhajas raras. Se ha vis-
. to algunas veces enlosado eí pavimpnto de barras 
¿de plata de las qm m ¡aquel tiempoo áè iftmdíàii 
¿$e<f&9$:-de doscientos marcos cada una. Hay etlat-
Jacion en la grandeza, y compiten los que fabri-
can estos Altares á excederse. Se levantan arcos 

:„ . ! trilUlr-

¿1} Catechtsi 14. ' 
>1 Epf. 2. tt 8. * 
[3) Libro eontra Gentiles. 
(4) L . $.Hist.capp. iL . i t ia . i *t i i 
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triunfales de igual costo al de los Altares. Se en
tapizan con hermosura las calles, puertas, balco
nes , ventanas, Pórticos. Todas las Parroquias con
curren con las Imágenes de sus Santos titulares ert 
andas , ya de plata de realce , ya de delicadk' 
talladura y dorado , amenizadas con flores arti
ficiales de oro, plata y seda. Hay un carro triun
fal todo de plata de muchos quintales , y de mu-* 
cha belleza en su labor, dedicado á colocar en-
él la Custodia riquísima en que sale el Santísima 
Sacramento. Lo rodean seis Sacerdotes revestidos» 
de ricas casullas. Aquellas danzas que por anti
gua prescripción se permiten en esta triunfal pom-5 
pa, son de lo mas magnífico que se pueda obser-1' 
var en los trages ó libreas que visten. Son todas, 
enteramente de plata de realce , tachonadas de 
piedras finas de varios colores. Las hay de cientoi 
y cincuenta, y de doscientos marcos. Lo raro es 
que se renuevan todos los años $ y que siempre' 
mejoran el artificiô  y aumentan el valor. 

Sin embargo, esta suntuosidad de devoción,. 
esta grandeza del ornato en los Templos, esta pro-
fiision en las Fiestas parece que necesita arreglo,1 
y jnejor dirección. Parece que en muchos el cul
to no pasa del exterior. Queda alguno muy coni~. 
placido de la ostentación que ha hecho de tantas" 
epepensas en la Iglesia, y va á continuarlas cotí? 
4esteniplanza en su inesa, en que con lástima se> 
yfibreynar el desorden, y la insobriedad. Parece 
que con la profusion en el Templo , ha sido co-* 
mo ganaçlo el numen para que no descuente en el 
obsequio* lo que se,da -á la disolución. > 

E l dia del Corpus es todo grandeza} ¡pero •qué1 
E 3 in-
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ittfelicidad, prevenir un dia tan santo con una no
che de sumo libertinage! Noche en que es insul
tado con la mayor insolencia el mismo que á la 
mañana siguiente es adorado en aquellos ricos Al -
tires , y llevado como en triunfo por las calles. 
No solamente el ídolo de la vanidad es allí lison
jeado , sino también el de la impureza. Aun no 
era tan santa la Ley quando el Señor les dixo 
á sus adoradores , que les arrojaria á la ca
sa la inmundicia de sus Fiestas (i). Si solo se bus
ca el aplauso, una vez conseguido ya no queda 
mérito que recompense el que debia remunerar 
aquella generosidad. E l remedio de estos excesos 
toca á aquellas manos que son depositarias de la 
justicia que se administra. 

La del Cuzco se ha administrado hasra aquí 
por un Corregidor, que el Rey nombraba para 
un quinquenio 5 por dos Alcaldes ordinarios que 
se elegían á votos de los Regidores 5 y por un Juez 

• llamado de los Naturales por su incumbencia en 
juzgar las causas de los Indios. Otros dos se in
titulaban Alcaldes de la Santa Hermandad. E l Ca
bildo se compone de los Regidores y Jueces re
feridos; se añade un Alferez Real, un Alcalde 
Provincial, un Depositario, un Alguacil mlyor, 
y otros que actúan ciertas judicaturas que llaman 
oficios concejiles. La casa de su Ayuntamiento, 
situada en la Plaza del Regocijo era muy hermosa, 
con sala para sus congresos, y con muy cómoda 
habitación para los Corregidores % lindas galerías, 

bal-
(1) Dispergam super vultum vestrum stercus solemni-

tatum Tíestrarum. ¿Malaehüe a. 
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balconería y ventanas. En el interior está la cár? 
cel de la Ciudad con patio espacioso, muchos ca
labozos , y una Capilla con puerta pública en que 
oyen Misa los Presos, y los Capitulares quando 
se congregan. 

La Real Caxa es administrada por dos Minis
tros que el Rey designa y paga, con copia de otros 
Subalternos. La Aduana es oficina separada, con 
particular Administrador , y otros Oficiales de
pendientes. E l Estanco de Tabaco se ha incopora* 
do á esta casa con sus respectivos Ministros. La de 
Correos es distinta con sus particulares empleados. 

La Curia Eclesiástica tiene por Juez al Erovi-
sor y Vicario general del Obispado, con Fl̂ motor 
Fiscal, Notario mayor y menores. Tiene Sala par*-
ticular con su Archivo de Protocolos , toda muy 
bien labrada de piedra, y bello portal de arque
ría tallada en los lindes del espacioso Cementerio 
de la Catedral. Allí se forma ese respetable Tri-* 
bunal , cuyo desempeño es laboriosísimo como 
que propaga su jurisdicción por la vastísima Dió
cesi , y numerosísima Ciudad, que recurre á sus 
causas. Los Eclesiásticos Seculares del Obispado, 
sin cjificultad pasarán de setecientos. Hay Tribu
nal de la Santa Cruzada con Comisario, Tesore
ro y Receptores. E l Santo Oficio de la Inquisición 
tiene también un Comisario particular para sus 
causas con los precisos Ministros. Hoy compre-
hende el Obispado catorce Provincias de mucha 
extension, y en ellas ciento treinta y tres Curatos. 
Entre ellos algunos son de los Regulares. Todos 
estos Curas llevan por razón del que llaman Sí
nodo , y se les paga del Real Erario, noventa mil 

E 4 dos-



doscientos noventa y quatro pesos por año. 
Es la Ciudad de mucha extension 5 bien tiene 

media legua de largo de uno á otro extremo. La 
dividen tres arroyos, todos con puentes de piedra, 
.que franquean el paso de uno á otro barrio. E i 
•principal, que es llamado rio, y muchas veces me
rece el nombre, mezcla entre sus arenas menudos 
granos de oro , que los muchachos desde bien 
•tiernos aprenden á extraer en ciertos tiempos del 
año, y no sin fruto. Este rio corta la Ciudad en 
dos partes casi iguales. Tiene seis firmes puentes 
de cantería sobre sólidos arcos 5 el uno de tanta 
extetî ion y consistencia, que se ven situadas so
bre éí con seguridad, y desahogo muchas casas. 
Como á ocho quadras de la Ciudad se juntan es-
tps tres arroyos, y otro quarto que les viene del 
íoniente 5 y su confluencia forma una bella casca
da de mas de veinte varas de elevación, en que 
se ofrece á la vista un hermoso peyne de agua. 
¡ Las calles son angostas, y no solo sin Jim-
pieza , sino aun : con sordidez desagradable y feti
dez* Semejantes á las que un delicado Poeta mo
derno describía festiva y elegantemente (1). Por lo 

re-
(1) Nimirtim quoâcumque premunt vestigia, comj>!eiit 

í Stercora , soi'didiusque ipsa vel s ter core ccenum. 
Pestiferis stratam cumulis inveneris urbem: 
Illuvie latet omne solum , nec scrupulus extat 
Sor de carens. Hinc congestis uia squallida surgit 
Ftxcibus, hinc fadis pitret intersect a lacunis. 
E x ipso concreta situ natat insula passim 
Plurima , s ter cor eis cujus considere in oris 
Muscarum, vel sordis amans resjpublica aihorreti 

Yriarte Merdid. Matritens. . , . . - i 
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regular los edificios son hermosos. No solamente 
las casas principales, sino aun las que se habitan 
por sugetos de menor clase, tienen corredores al
tos y baxos, y arquería de piedra, ó balaustrada 
de madera. Las Plazas mas considerables son tres. 
La mayor que es muy espaciosa, en que se sitúa 
la Iglesia Catedral, y el bello colegio que fué dé 
los Jesuítas. Los sitios que estos dos edificios ocu
pan están circundados de portales de arquería y 
pilastras , aunque en desigualdad visible. En esta 
plaza es el Mercado, muy abundante de quanto 
pide la necesidad, y aumenta el regalo: tiene en 
el medio una fuente de piedra de corta elevación, 
que ministra no la mejor agua. E l terreno es des
igual, y quando se obstinan las lluvias, en partes 
impracticable. La segunda plaza es llamada del 
Regocijo , porque en ella son las fiestas, y espectá
culos públicos. Es la mitad de la mayor , pero 
mas limpia. También tiene fuente en el centro , y 
mejor agua. Las casas del Ayuntamiento del Ca
bildo, que hoy son ya de la Real Audiencia, ocu
pan su mejor sitio. Los dos costados tienen porta
les , el que resta solo balcones y ventanas. Aquí 
se hallan todos los oficios públicos de Escribanos¿ 
Procuradores, Ministros con sus respectivos des
pachos. La PJaza tercera es la de San Francisco 
por estar en ella su principal Convento. Es me* 
nor que 1* mayor, y mayor que la del Regoci
jo. También tiene abundante Mercado, y las llu
vias también suelen hacerla impracticable. 

Hay otras Plazuelas como la. de; Limapampa 
en los confines de la Ciudad con Mercado, la tie 
los Betlemitas con fuente de la mejor agua, 9 la 
i - i de 
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úe San Antonio , y la de las Parroquias en sus 
trespectivos sitios , todas muy habitadas aun de 
personas, que no siendo del primer orden viven 
en abundancia, pues es bien común que se sirvan 
de baxilla de plata. 

La copia de víveres es grande en la Ciudad. 
Todos los Lugares circunvecinos los proveen de 
quanto producen. Unas Provincias dan las carnes; 
otras los granos, legumbres, frutas muy varias, 
y delicadas, aves, Teña, carbon, nieve , azúcar, 
miel , dulces regalados , peces frescos de rio, 
leche, quesos, mantequilla. Así en ningún tiempo 
es conocida la escasez. Quando la revolución de 
los años de 8o y 81, se vió el Cuzco privado 
de comunicación con las Provincias alteradas, que 
son las de la provision mas necesaria, y de las 
Provincias quietas se refugiaron á la Ciudad, se
gún entonces se computó mas de veinte mil al
mas. Sin embargo nada faltó, ni para lo preciso, 
ni para el regalo , solo con la diferencia del 
raayor precio; La Costa contribuye vino, aguar
diente, aceyte, peces salados, y aun se ha me
recido algunas veces el de mar competentemente 
fresco, menestras de todas especies, frutas de su 
suelo, y quanto es propio de esos Lugares. 

< Es efecto de esta abundancia, que no hay 
quienes sean mas adictos, y ligados á su Patria 
que los del Cuzco. Quando se recorre el Reyno 
apenas se encuentra en su vastísima amplitud uno 
del Cuzco entre doscientos de otros suelos. Es ra
rísimo que alguno se sitúe , y forme familia en 
otra parte 5 quando el Cuzco abunda siempre de 
personas que no vieron en su seno la luz primera. 

Es 



f f53 . 
Es sin duda excelencia abrir su beneficencia to
dos, y no solicitaria los del Pais en otras partes. 
Los contornos del Cuzco desde sus últimos arra^ 
baies hasta una, dos, quatro , y siete leguas, es-
tan poblados de quintas , muchas de ellas de mag
nificencia en edificios, jardines, flores, frutas,-hor
talizas, fuentes, y cascadas de agua. 

E l comercio exterior del Cuzco está princi
palmente en dos ramos, el de su azúcar, y el des 
bayetas, y otras telas de sus obrages. Se hace 
este comercio en las Ciudades y Provincias de la 
Audiencia de Charcas, en Arequipa, y su costa 
superior. Se quejan hoy los interesados de la de
cadencia de estos ramos. Parece que ya en aque
llas Provincias se interna mucho azúcar de otras 
partes, que aunque nunca iguala en finura al de 
Abancay, que es el incomparable del Perú, pro
vee á menos costo al común de los que lo nê  
cesitan. Se dice también que en los obrages ya 
no se utiliza per la indecible multiplication de 
chorrillos, que son unas pequeñas oficinas de la
brar bayetas de inferior clase á las de los obra
ges 5 pero que satisfacen á menores expensas las 
necesidades de los que visten estos texidos. Es 
también precioso efecto de los obrages el delas 
frazadas, que son los cobertores, ó colchas de 
las camas. Para el general consumo' se fabrican 
de lana común de ovejas. Las- estimadas y solici
tadas aun para el uso de Europa , son las que se 
labran delicadamente de aquella suave lana de un 
animal propio del Perú que llaman Allpacca. 

Los ramos menos principales, pero de suma 
utilidad al común del Pueblo, son los texidos de> 

al-
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algodón, que suplen por el lienzo fino fen'la plebe; 
las badanas, el hilo de oro y plata, los galones, 
y franjas de lo mismo, que se trabajan muy bien, 
y no hacen mucha falta las que vienen de Euro
pa ; las hojas de oro en que se ocupan los Bati
hojas con considerable provecho , por el mucho 
gasto de los libros de menudas láminas de oro 
batido para los infinitos sobredorados que se acos
tumbran en Templos, y casas por todo el Perú. 

Hay también especial inclinación á la Pintura 
y Escultura, y un reciente Inglés, cuya obra en 
órden á la América se nos ha dado poco ha ves
tida en Italiano, asegura que los quadros del Cuz
co han merecido alguna vez aprecio en Italia. No 
se puede negar que estos Pintores tienen algún 
fuego, imaginativa, y tal qual gusto; pero igno
ran enteramente todo lo que es instrucción rela
tiva á este Arte , no saben ennoblecer á la natu
raleza, ni hacen la esfera de sus pinceles, sino las 
Imágenes sagradas en que reluce mas la imitación 
que la invención. 
- E l comercio interior es el de sus muchos gra
nos,; de infinitas bugerías que trabajan, de los bre-
vages del común uso de la plebe, y de un inmenso 
cúmulo de menudencias, que sin embargo los que 
trabajan en ellas ganan sordamente quizá mas que 
los que se esfuerzan á mas ruidosas negociaciones. 
Así se observa que el nervio de la abundancia,* 
y aun riqueza del Guzco se halla mas facilmente 
en ios de inferior calidad; ó porque emprenden 
su comercio con ménos riesgos, ó porque no di-; 
sipan sus utilidades en ese luxo, que suele ser la 
carcoma denlas .'familias., mayores. J J 

Ya 
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Ya se ve que estas familias no pueden entrar 

en esta menuda negociación, ni hacer aquí esotra 
que es propia de los Mares, y suele ser de ga
nancia mas extensa. Así limitadas al giro de sus 
fábricas, vuelven siempre á clausularse en la Agri
cultura 5 y de este modo aunque según el sentir 
de Cicerón aquella corta y menuda negociación, 
como sórdida y vil, no convenga á los que son 
de mayor orden, ni aquella que califica de hon
rada, en Mares y Puertos les sea practicable, tie
nen el recurso á la Agricultura, abundante, de
liciosa , y propia de un hombre de bien como el 
mismo Cicerón repite (i). 

Es de extrañar que en un Pais tan abundante, 
en que es fácil trabajar, y mas fácil medrar con 
el trabajo, se vean enxambres de mendigos de to
das clases que inundan calles , casas y templos. 
Pero un punto menos de honor, y un punto mas 
de holgazanería multiplica inmensamente este gEer 
mio, y esta infelicidad , que suele propagarse de 
padres á hijos. Debia, como en otras partas de 
exácta policía, espumarse de entre aquellos redu
cidos involuntariamente por la naturaleza á , est̂  

( i ) Mercatura autem si tenuis est, sórdida plitanda 
-est; sín .magna et copiosa , inulta líndique opportanç, 
multtique sine vanitate impartiens , non est admodum 

. vjtuperanda: .-atgue etiam si satiata quastu vel. contenga 
-potilis, ut ssepe ex alto in portura sic ex ipso portu se 
' inJígroS possessionesque contulerit, videtúr juró óptimo 
posse laudari. Omniúm ^utem rerum ex quiBus aliquíd 

:adquiritur , 'nihil est Agricultura melius nihil uberius, 
nihil dulcius, nihil homine, nihil libero dignius. Lib. i . 

• Officiis tap. 4 » . t : i 
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desdicha, el resto de araganes que por la misma 
facilidad con que la caridad Christiana se difunde 
en beneficencia, son cargosos á la sociedad, de
fraudan las limosnas de los verdaderamente indi
gentes , y aun se alistan en las juntas perniciosas 
de los que congrega la común iniquidad. Llegue
mos ya á la turbulencia de estos últimos años. 

Algunas semillas de sedición que se vieron fruc
tificar en unas pocas Provincias del Reyno, aca
loraron los designios de un Indio atrevido, que 
seducido del espíritu que le infundia la sangre de 
los Incas que jactaba animar en sus venas , creyó 
ser mas feliz para restablecerse en una Monar
quía , á que en mas de dos siglos ninguno de su 
estirpe, y de mas constante nobleza osó anhelar. 
Empezó por atentados inauditos: sorprendió por 
golpes que nadie podia rezelar viniesen de su ma
no: levantó el estandarte de la rebelión : felicitó 
sus primeros proyectos con el funesto exterminio 
de mas de setecientas personas, que sin mas im
pulso que el de la fidelidad iban á oponerse á es
te insolente. La imprudencia los sacrificó , y dió 
nuevos alientos al que los creyó mas víctimas de 
su esfuerzo que de la indiscreción que los destru
yó. Proclamó entonces que el cielo prosperaba sus 
designios: incitó con la libertad que ofrecía: ce
bó con los despojos que obtuvo de tantos incau
tos su violencia 5 y agregando á sí á sus indisci
plinadas tropas por millares las reclutas, aspiró 
á pcupar en el Cuzco el Solio que por motivos 
inexcrutables de la Providencia destinó el cielo á 
los Monarcas Españoles. 

¡Pero que fidelidad la del Cuzco! Las Provin
cias 
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cias se inquietan , el freno de la subordinación 
se rompe, los súbditos se rebelan j y el Cuzco 
siempre firme en su fidelidad , da lecciones de 
ella, como las habia dado en el tiempo de la tran
quilidad. Viene el insurgente , tala sus campos 
vecinos, quema sus sembrados, degüella sus ga
nados , y entre estragos, incendios, y homicidios 
se acerca á sus montes, los corona de rebeldes} 
le ofrece al Cuzco felicidades si se rinde, imperio 
si en él lo reconoce , ruina si persiste firme} lo 
insulta, lo amenaza, lo invade. E l Cuzco des
proveído de armas, inexperto en su manejo for
ma el escudo de su defensa solamente de su 
lealtad j ella sola le vale por muros, y le da la 
esperanza de su triunfo. E l populacho , la esco
ria de la plebe, las mugeres febles hacen todo el 
esfuerzo de la resiitencia. La multitud de Indios 
de su recinto no atiende ni á vínculos de sangre, 
ni á enlaces de afinidad, ni á semejanza de suerte, 
ni á ofertas de mejorarla, y estable en la obe
diencia que á los Soberanos de España protestó, 
burla los denuestos de los que le improperaban 
«u cobardía, su indolencia, su abatimiento. Desa
fian á combates particulares á amigos, á paries 
tes, á allegados, á semejantes ; y movidos.mas 
de las exhortaciones de sus superiores en la Ciu
dad que de los insultos, retos, ofertas, y exci
taciones de los invasores, dan á conocer que se 
engañaba el que juzgó que la menor centella de 
sedición bastaba para promover en el Cuzco el 
mayor incendio. 

Si esto sucedia con los que era prudencia rer 
zelar desertasen de su lealtad, no es ya de ad-

mi-
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mirar que el resto de un vecindario que ha he
redado sangre española, y que se ha propagado 
honoríficamente en tantos renuevos, solo clamase 
por conservar la dominación Española baxo de 
que nació. Así se vió que no habia sugeto, ni aun 
dé mediano explendor que no detestase la rebe
lión. Todos á porfía se ofrecían á que los ocupa
sen aun en los puestos de mas riesgo. E l Clero 
Secular y Regular con su primer Prelado, y Pre
lados ofrecía, y exhibía con prontitud largos sub
sidios para el fomento de los que defendían la 
Ciudad : aun se alistaban ellos mismos baxo de 
particular bandera, para pelear en caso necesa
rio por la Patria , por el Rey, y por la Fé. 

' Reconoció el autor de la rebelión la gloriosa 
fidelidad del Cuzco: advirtió que jamas podria do
minar donde dominaba la razón y la Religion j y 
quando ménos se pensó huyó vergonzosamente 
del puesto ventajoso en que apostó sus tropas pa
ra dañar á la Ciudad. La obscuridad densa de la 
noche, y una tenaz lluvia favorecieron su fuga, 
para que no se le persiguiese. La Ciudad protes
tó el beneficio que el Cielo la hacia, redobló sus 
clamores á Dios , reforzó sus tropas débiles, y fa-r 
tigadas, animó mas su confianza , y mientras el 
que la deseaba seducir preparaba nuevos refuer
zos á sus ahuyentados sequaces, el Cuzco recibió 
auxilios con que los Xcfcs del Reyno lo asegu-* 
raron. 
* «Ya el Cielo parecía empeñado en disipar la 
nube tenebrosa que amenazó al Cuzco, y en el 
Cuzco á' todo el Reyno. Una muger fué el flaco 
instrument̂  de la prisión del insurgente. E l Cuafco 

lo 
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ío vió en su principal Plaza pagar con su infame 
vida su atrevimiento, y baxo de una muerte ig
nominiosa al mismo que sacrilegamente la ame
nazaba á todos. Vió después apagar aun las me
nores chispas de aquel fuego abrasador 5 y re
puesto en su primera quietud, tuvo la complacen
cia de ver por todo el mundo aplaudida su fide
lidad. Vió que el mismo Soberano por quien fué 
leal remuneraba su constancia. Recibió un Real 
Rescripto en que Cárlos III. la facilita y añade á 
sus antiguos títulos los de Fidelísima y leal Ciudad, 
Regocijóse con esta nueva condecoración, cele
bró con fiestas públicas la digna remuneración de 
sus servicios, y resuelta á no abandonar jamas una 
fidelidad que la ha hecho tan ilustre ahora, como 
lo será en la posteridad , cuenta por mas dicha 
suya su situación presente, que la magnificencia 
incomparable en que se vió quando fué Corte del 
mas opulento Imperio. Pero ya entramos á ver 
como no se limitó á lo expresado la munificencia 
del Soberano. 

Fundación de la Real Audiencia. 

!Entre las prerogativas de una esclarecida 
Ciudad, ninguna es mayor, dice el docto Juris
consulto Aleman Juan Sigismundo StapfF (1), que 
la inmunidad de subordinación á extraño Impe
rio. Las Ciudades son sociedades mayores, com
puestas de otras menores, como la conyugal de ma
rido y muger, la paternal de padres y de hijos, 

F y 
(1) Tract, de Jure Nature et Gentium. 
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y la heril de amo y criados. Estas para su mejor 
subsistencia se unen en un solo cuerpo político, re
signando parte de sus fuerzas , y transmitiendo 
parte de su libertad natural en una persona físi
ca ó moral. Así se forma una Ciudad. Si el que se 
encarga de este noble depósito sienta su solio en 
una Ciudad, no puede ser mayor el honor de ella, 
por comparación á las demás Ciudades inferiores, 
que á semejanza de las tres Sociedades referidas, 
sacrifícan también algunas porciones de sus fuer
zas y libertad para componer la sociedad má
xima de un Reyno, 

E l Cuzco, que fué por tantos siglos Corte del 
Soberano Administrador , y Depositario legítimo 
de las porciones de fuerzas, y libertad que tan
tas Naciones subyugadas confiaron á los Incas, go
zó esta particular prerogativa. Siempre dió L e 
yes : jamas las recibió obligado por decreto del 
que transfiere como quiere los Reynos de una na
ción á otra, á perder su soberanía : besó con re
signación la mano del que disponía de su suerte: 
se sujetó gustoso á España 5 y aquel ilustre de
pósito que administraron los Incas, pasó justa
mente por los inviolables derechos de conquista 
á consignarse, y asegurarse en la poderosa mano 
de nuestros Reyes Católicos. 

Quando podia esperar el Cuzco la misma cons
titución de otras Capitales conquistadas, que reco
nociendo ya la dependencia del que las subyugó, 
quedan baxo de su dirección dando Leyes munici
pales al resto de las Ciudades del Pais conquistado: 
quando podia esperar le sucediese lo que á aque
llas Capitales de las Provincias que conquistaba 

el 
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el poder de los Romanos, y dexaba con el ho
nor de regir á las demás ( i ) : y lo que en la Amé
rica misma se ve en México, que después de in
corporado su Imperio á la dominación Española,, 
persevera su principal Ciudad con los honores de 
Capital sede de sus Xefes superiores, y de sus 
mayores Tribunales j la suerte del Cuzco ha si
do verse privado aun de este honor. Lima que 
nació después que el Cuzqo fué Español, lo des-
qojó de esta prerogativa; y se ha visto precisa— 
do á mendigar de aquella nueva Capital las de
cisiones de la justicia que la regla. Uno descn'bia 
esta disposición con este lindo rasgo del célebre 
Metastasio: 

Nasce al Lasco in rozza cuna 
Un felice pastorello^ 
E con í aure di fortuna^ 
Qittagt, a .Regnj.) a dominar 
Presso #1 trono in Regie Jases 
Sventurato un altro nasce, 
E f r a í ire delia sorte 
Va.gli artnenti a pascolar (s). 

Aun ha. visto; que: otras Ciudades que no la 
igualan en lo esclarecido de su fundación, ni .en 
el número de moradores, ni en ventajas de situa
ción , ni la exceden en obediencia, y docilidad 
i,..-'-.i, Í • á 
* ' ' ' - ) ' ; ! • ' , ' J í > i ' [ ' j i f f ) ! ' : M , J > ( * I í Y-\ :' . , ,;"'¿. 
f £í3 /Mu^íciçes. érgo, súnt eives Romani ex nrunicipiis 
legiMs* süis et suo jure utentes, muneris tantum cum 
populo Romano honoraris participes, à quo muñere ca-
pessendo appellati videntur , nullis alüs necessitatibus ne
gue ulla Bopuli Rpmanilege ?d^tncti Aul. Gill. 1.16, c.13. 

(a) Ezio Act. i.-sfena-S. ~ 
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á las supremas Potestades, han elevado en su seno 
esos Superiores Senados, que pronuncian el dere
cho á ellas, y á todos los Lugares de su depen-
dencia¿ ¡ Que rebaxa ! ¡ Que degradación! 

Un Cabildo, dos Alcaldes Ordinarios toma
dos del cuerpo de su vecindario, y un Corregi
dor á su frente} he aquí todo el decoro que se 
le dexó al Cuzco. ¿ Que Villa no lo iguala en es
te honor? ¿ Que sabiduría piden unos Jueces de 
aquel orden ? ¿ Quien moderará de pronto un fá
cil dislate de gobierno? ¿Que peligro exponer 
una Ciudad de dotes tan excelsas al capricho de 
un Juez indocto, que despreciándolos dictáme
nes rectos que se le sugieren , diga como aquel-
que hallamos fen Erasmo (i) decia : Vos sedulo 
çonsulitis, sed almd miht suadet piknm meum. 

Para el Reynado feliz de nuestro amable Cár-
los III. se reservaba la glofia de dar al Cuzco su 
merecida condecoración. Este Monarca hace el 
honor de la Monarquía , las'delicias de sus sub
ditos, el respeto de la Europa. Parece pension 
que 1̂  soberanía paga á k caducidad humana, 
Ú que tara vez toquen los Soberanos én el Trono 
«se número de años que suele ser bien común en 
los que no se elevan sobre lá suerte general de los 
mortales. Ó sea que la providencia compense así 
la desigualdad que pone entre la elevación de un 
Rey, y la situación del Pueblo que lo obedece; 
ó sea , como discurre un hábil Médico de este si
glo (2), que la delicadeza de complexion, y del 
(r) Apophthegm. 1. 6. re" 
(2) Bernardinus Ramazzini Cmmentationé de Prmtpum 

valctudine tatnda. ''' " *~ - v ' " ^ 
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regalo , los palacios situados en lugares mas ap
tos á las delicias que á la sanidad , las pasiones 
tanto en menor concierto, quanto en mayor in
dependencia , y los cuidados inseparables de un 
cetro, reduzcan á las cabezas que nacieron para 
mandar á límites mas estrechos que los que cirr 
cunscriben á los demás. 

Ha observado curiosamente un erudito Histo
riador de nuestro siglo (i), que conforme á este 
sistema de la naturaleza desde Cario Magno has-* 
ta Cárlos VI. en mas de novecientos años, solo 
un Emperador, y un Rey Federico III. que vi
vió setenta y cinco, y Luis XIV. que vivió seten
ta y siete años, han excedido esa raya, que ya 
en tiempo de David se tenia por término común 
de la vital aura de los hombres. Del mismo mo
do podré yo observar que España eti mas de diez 
siglos no ha visto en su trono Rey que .iguale 
los setenta y tres años que ya cuenta, nuestro in-* 
signé Monarca. Esta edad tan privilegiada, vein
te y quatro años de cetro en Nápoles} y treinta 
desde que ciñó la Corona de España , y de las 
Indias » le formaní un Reynadõ de cincuenta y 
fçatso afíos, pot el qual es. hoy tisto ICQuio d 
Decano de todos los Soberanos de la Christiandad. 

Pero lo principal es que esta práctica de rey-
nar le ha adquirido una prudencia singular, una 
destreza incomparable en el Arte de Jas ArteSj 
"dh ̂ dpfdcfntieñto êkâcto de fas necesidadesi dé 
EjSÍádios, y una aptitud sublime para ápíicár lós 
remedios mas oportunos á las indigencias de. suj? 

F 3 var 
Anales del Imperio tom. i.jpag. 342. . .< 
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vasállôs. Con razón deciã Cicerón , qué slia ju
ventud, tiene proporciones para esos exercidos 

t̂ie piden robustez de cuerpo, la edad madura 
es la del consejo, la de la autoridad, la delas 
juiciosas deliberaciones, seria error decir queen 
•una nave el»Piioro prudente que está sentado al 
timón, no hace mucho mas que los que manio
bran (i). 

. Sentado nuestro Augusto Soberano en su gabi
nete como al timón común de esta nave de su Rey-
no, exáminaba las urgencias del Perú, la turbación 
insólita de sus Provincias , el riesgo que corrió su 
antigua Metrópoli , la fidelidad que mostró en 
medio, de las inquietudeŝ  la gratitud que la de
bía manifestar -por su inviolable lealtad 5 y Ua-
«landoi á consejo su Real prudencia , recorriendo 
en su5 amplísima mente la& máximas sólidaá de go
bierno que le ha dictado su larga experiencia de 
reynan primem la remunera con los espectables 
•títulos, de.'^i'Mhi^m-i y- nmy¡Leai\ después deter-
'«ÉBNpJqtte; Wteit&e1- firmeiiiètite e» ;su Plaza tropa 
iságláda' que%i adelante la defienda de semejan
tes incursiones. Mas advirtiendo que la seguridad 
de las Repúblicas, no solo está en las armas que 
a .,: , ; 3 ú >iu huD^ii''^.] •: zo'lcl vb. la 
* ̂ íI) íQui in re gefônda vérsari 'senectutâm hcganií simi
les; sunt lit si qui gubernatorem in navigando agere ni
hil dícant ¡ c i ^ alî  malos se andant, alis per foros cuisenr, 
í̂î is sentipam .«ç^i^riant ; ille aiitei|i çlavum teneos se-
deat in puppi,g^re):^s, Non ^qat ea qua: ]uy enes: at ve» 
%lÚfytió' ínájoW et'.meíiora facii." 'Ñoh Minibus aijt vélo-
'CÍtàttíV aót celeritatô cò;rporum res hiagn& gerántiir'j sed 
xotisilio etauctorirate, etsentencia, quibus non modo non. 
orbari, sed etiaiaaugeri senecta&sok^c 'DtelSemsiáte A$>)6. 
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la guarnecen, sino especialmente en los Senados 
sabios que las rigen , parecía que leía este bello, 
discurso de Cicerón (i). Las deliberaciones del 
gobierno Civil y Político son para una Repúblk 
ca mejores que las de una guarnición militar. Si-
Temístocles es alabado, y su nombre parece mas 
ilustre que el de Solon por la victoria de Sala-
mina; la fundación del Areópago que á Solon se 
debe, lo hace nada menos esclarecido que aquel 
esíb/zado General. Un Senado de esta clase es ,de 
perpetuo provecho, conserva las Leyes, y Jos es
tablecimientos de los mayores. Nada valen las ar
mas si no se establece un Senado j y quando se 
reconozca que aquellas aprovechan^ también S& 
ha de confesar que los Tribunales encargados del 
gobierno civil, requieren mas sabiduría, mas em
peño , y mas aplicación. 

He aquí las mismas máximas de nuestro So
berano. Guarden mis armas al Cuzco j ;perô u4rrf 

F 4 , de4-
(1) Veré autem si volumus judicare multa: res extite-

xunt urbana- mujores, clarioresque quam bellicce. Quam-
vis enim. Tl\emistocles jure laudetur, et sit ejus nomert 
quam Solonis illustrius , citeturque Salámfs c'laqss'má; tés-
tu viítorice qnje anteponatur consilio Solonis j'ei'i^qu'á 
primum constituit Areopagitas ; non minus piae clarüitt 
hoc quam illud judicandum est. Illud enim semel pro-
fuit hoc semper proderit civitati üioc consiKo leges Ath«-
niensiujn» bpc jSia^ium; iijstjtuta se/Vjantur Paryi^iiji 
^ t . forf& aona , nisi est consilium domi...,. Il l i i^ ^ut̂ in 
optimum est in quod invadí soleré ab improbis, et invi-
dis audio: cedant arma tog<e ,. concedat laurea [ingurt.... 
Sunt ergo domesticaç fortitudines, non inferiores milita-
ribus, in quibus plus ètíam , quam in his, opera? studiiqúe 
ponendum è s t . L i k 1. deOjf. cap. 22. , 



defe-tambieh mi Senado. Fúndese una Audiencia 
Real, que con su vigilancia en la obediencia á 
las Leyes , felicite aquella Ciudad. Tenga esta 
Ciudad én remuneración de sü lealtad una Audien
cia que le sea' de mayor honor y decoro , como 
que lo merece por antigua Metrópoli dd Imperio 
del Perú. Así evitara también los graves perjuicios, 
y. dispendios que se originan á estos mis vasallos 
Habitantes de ella; y sus Provincias inmediatas, de 
rècurrir en sus negocios por apelación ú las Regles 
Audiencias de Lima , y Charcas. Son palabras del 
Rey en la Real Cédula de esta fundación. Pero 
¿Ípor í que í doy sus fragmentos , y no la exhibo 
toda entera á la letra ? Vedía aquí. 

™ E L R E Y . 
* 

-oBVJrjtêyS Gobernador ¿ y Capitán General de 
lãs EroVincíáiS del Perú, y Presidente de imi Real 
Aédiencia de Limai Para mayor honor , y decoro 
dit W (Sítídad"del Úiiàco^ antigua Metrópoli del Im-
^fp&del 'P¿rú, y '¿vitar los graves perjuicios , y 

* Éspendtós que 'sé originan 'á mis vasallos habitdñL 
tes de ella, y sus, Provincias \ inmediatasde recur
rir en sus negocios por apelación' d mis Realas Au-
•dieptias de Lima, y Charcas, he venido por mi 
Rieál decreto de 26 de Febrero del corriente año 
fc'ñ';,¿ftá|, uriaj nuéVa en dicha Ciudad del Cuzco, 
cuyo distrito • ha dé comprehéhder la ex tensión; i3è 
"á^uel-Obispadò (cuyas Prof iiiciái isoh láís dé. Abaií-
cayj,̂  Azangaii, Aymaraes, Canas,y Càncíies , 0 
Tinta , Calca, y Lares, Carabaya,:,Chilgues;!,¡;y 
Masques , ^Chutnbibiícas ^^CatabarobascsjaCu ĉo, 

Lam-



Lampa, Paucartambo, Quispicancíie .j! iVjillx; a baña
ba, Urubamba), y todas las demás Pro.vincias vy 
territorios, que con precedente informe de Don 
Jorge Escobedo , Superintendente Subd<?legadob£le 
mi Real Hacienda, señalareis vbs. E l númerOide 
Ministros de la expresada nueva Audiencia Ha de 
ser un Regente con el sueldo de nueve mil pe
sos anuales, tres Oydores , y un solo Fiscal de 
lo Civil y Criminal, cada uno con el sueldo de 
quatro mil y quinientos pesos, á excepción dgilds 
Ministros que vayan de otras Audiencias, y ten-t 
gan mayor dotación, la qual deberán conservar. 
Para la Plaza de Regente he nombrado en el mis
mo Real Decreto á Don Joseph . de la ;Bortillai, 
Oydor de esa Real Audiencia de Lima} y para 
Jas tres de Oydores he elegido por su orden á 
Don Joseph Rezabal y ligarte, Alcalde del Cri
men de esa propia Audiencia, á Don Pedro ¡Cer
nadas Bermudez,i Oydor dé la.' de Cfiáícafi,! jjuá 
Don Miguel Sanchez Moscoso de la de ífaenos 
Ayres 5 y para la Fiscalía á Don Antonio Sua
rez Rodriguez de Yebra , Abogado de mis Rea
les Consejos.. Los-Subalternos que ha., de Jiaber 
en la nüeva Audiencia han de ser un- Agente 
Fiscal, un Relator, y un Escribano de ¡Cámara, 
cada uno con el sueldo de quinientos pesos, prò-
veyéndose esta Escribanía como; Oficio vendible, 
y renunriable; un Capellán con el sueldo de- tres-
•éiintGs rpesos, y la obligación de decir Misa , y 
enseñar la Doctrina Christiana á los pobres de la 
cárcel: un Canciller, y Registrador, cuyo Ofi
cio sea vendible como en otras Audiencias: dqs 
.Receptores, quatro Procuradores, uní Tasadodr, 

y 
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ft'm R^pErtidor j cuyos Oficios han de ser igual-
iSente vendibles y renunciables, y no han de go
zar sueldo 5 y también ha de haber los de Abo
gado de pobres,.un Procurador para estos, dos, 
Arteros , y un Barrendero, cuyos nombramien
tos ¡ha: de hacer'la Audiencia con la gratifica
ción "̂que le parezca sobre el ramo de penas de 
Cámara. Asimismo he resuelto , que establecida 
Ia/nuéva Audiencia procedan el Regente , y Oy-
dores á formar sin la menor dilación , con vues
tro acuerdo, las correspondientes Ordenanzas pa-
fa su buen régimen y gobierno: arreglándose á lo 
•dispuesto por Leyes, poniéndolas provisionalmen
te en ebcecucioa, y remitiéndolas á mi Consejo de 
las Indias para su aprobación. Todo lo qual os 
participo: para que lo tengáis entendido, hagáis 
notorio en donde convenga, y concurráis en la 
parte que os toca á su puntual cumplimiento: en 
inteligencia de expedirse con fecha de hoy las 
correápondientes Gédulásíá rmis Reales Audiencias 
cb liima y y Chlrcas para que les conste el ter-
ritofio que se segréga de su respectiva jurisdic
ción, y se aplica á la nuevamente establecida: 
y de esta Cédula se tomará razón en la Conta-
¡ duría general del referido mi Consejo. Fecha en 
-Aranjuez á tres de Mayo de mil setecientos ochen
ta y siete. ~ Yo el Rey. rr Por mandado del Rey 
nuestro Señor, ir: Manuel de Nestares.rz 
( . Así honra uh Rey quando quiere honrar. Las 
••Audiencias Reales son un cuerpo augusto de Sa
bios jvy de Sabios en aquel mismo derecho que 
piden los Pueblos de sus decisiones. Sus mient-
bros '-se llaman con: vrpariieularidad Magisçradôl, 

por-



porqué son como Maestros de este inismo Dere
cho , que dicen.. Su Senado es como un templo 
de rectitud, de magestad, de prudencia. Los Re« 
yes han dicho repetidamente que . las.Audiencia?; 
son el depósito de su autoridad , la representa
ción inmediata, y viva de su Real Persona.;Qi$l 
faltarlas al respeto es incurrir en las penas en que 
incurren, y caen los que no acuden á sus Reyes, 
y Señores naturales (i). Así son útilísimas á los 
Soberanos, y muy importantes á los! Pueblos. A 
los Soberanos porque descargan en ellas parte 
ese inmenso peso que trae consigo el cuidado de 
reynar 5 y quando las Monarquías son de inter
minables límites como la Española, no hay me
jor arbitrio para asegurar el concierto, y armor 
nía de un vasto Estado, que el de la erección 
de una Audiencia, cuyos miembros están en es
pecial obligación al Monarca , que condecorán
dolos con tanta autoridad, y esplendor, los em
peña precisamente á ver por quien así los con
dignifica. A los Pueblos porque conocen se. fia su 
gobierno á la dirección de unas mentes que aña
den á sus luces naturales,, las que, se adquieren .pon 
una incubación continua en esas mismas -jeglag^ 
•justicia que se han formado en beneficio ¡ de 1^ 
súbditos. : • : •. 

¿Que brillo no recibe una Ciudad quando Jas 
plazas de ¡su Judicatur.a son el galardón, y pre? 
.miáüidé dos; que >han ocupado su talento en Ja de 
otras Sociedades inferiores? Ya no entienden en 
la expedición de sus causas, sino los que han sir 

det 
• (1) Recof. de Leyes de Ind. 1. 2. iit. 15. Ley 16. 
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d®! éSsayados, y probados en el manejo de mu-
dhâs. Si de estas Audiencias se hace grado á con
gresos superiores , en que la inmediación al So
berano pida Magistrados que en la irreprehensi-
biüdad de sus juicios copien mas hermosamente 
ta persona que los exalta, ¿ que empeño no es este 
grata 'prepararse por lá exactitud mas escrupulosa 
á s0r ilustres en aquellas Curias Supremas, que 
son él término deseado de esta lustrosa carrera? 
^ üha de las principales causas que movieron á 

la-erección de Audiencias Reales á nuestros Ca
tólicos Reyes, fuá tener especial cuidado del buen 
trâtamiênto de los Indios, y de su mejor conser
vación. Son infinitas las Leyes que lo dicen , co
mo de común espíritu y conspiración. Mas aten-
áido este motivo tan digno de unos Monarcas re
ligiosos , y Católicos, ¿ donde debia colocarse me
jor una Real Audiencia que en el Cuzco, en que 
los Indios son en mayor número , en que las re
liquias de sus mayores son mas espectables , en 
<¿ue Estaban habituados á experimentar una equi
dad de gobierno que ha podido anivelar á mu
chos, y donde las ventajas de su situación pe
dían ser el centro de una Curia superior, que con 
facilidad difundiese sm reglàside justicia á.los ex
tremos, y circunferencia de este espacioso Estado? 
UrHí'dé-lcss Ministros recomendables que ha tenido 
el Perú 4 y "que conoció perfectamente la constitu
tion, índole , y naturaleza de esta dominación, 
déxó escrito que convendría erigir ^ y poner Au*-
dieHcia en la Ciudad del Cuzco , que fuese como 
cabeza superior de las demás del Perú , y se gober
nase a l mod&̂  de la Róta^ Romana. Ha dormido 

ca-
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casi siglo y medio en sus libros este proyecto, has
ta que la solicitud de nuestro amable Carlos III. 
ha querido en parte suscitarlo, y adoptarlo. A la 
prudente inspección de sus ilustrados Ministros to
ca exáminar si es útil en toda su amplitud. Los 
grandes designios no se emprenden de golpease 
empiezan á executar por partes. No sabemos lo 
que verá la edad posterior. 

Entre tanto á mí me parece que al erigir 
nuestro Soberano esta nueva Audiencia del Cuz
co , y congregar á los que han de ser sus Fun
dadores, y primeros Magistrados, extrayéndolos 
de otras Reales Audiencias, donde se han ensa
yado en negocios de la mayor gravedad para de
linear la que se encomienda á su dirección, les 
dice lo que un Rey ilustre en ocasión no dese
mejante escribia á un insigne Senado (i). Me re
gocijo al veros salir de vuestros anteriores em
pleos, y venir á revestiros de la dignidad Sena-, 
toria que os confiero en esta nueva Curia. Hablad 
en ella con esa libertad que deben tener los su
fragios en un congreso de sabios: no se reconoz
ca entre vosotros la impericia , ahuyentadla, y 

ater-
( i ) LíEtamur tales viros emergeré , qui Senatoria me-

reanrur luce radiare, ut laude conspicuis deferatur gratia 
dignitatis. In illa turba doctorum audeat turba liberam 
proferre sehtentiam : nec frenettir imperitiae terrore quem 
hortantur advocem jura facundia:. . . . Ducantur ergo ad 
penetralia libertatis , laudatis mérito suo, ornati juditio 
postro: habituri sine dubio gravissimum Senatum, quo
rum ars est faceré de irato benevolum, de suspecto pla-
catum, de austero mitem , de adversante propitium, CíIt 
siodorus Variarum lib. 3. efist. 33. 
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aterradla á impulsos de vuestra eloquência. En
trad en ese santuario de la libertad , tan reco
mendables por vuestro mérito propio, como con
dignificados por el juicio que Yo he formado de 
vosotros al elegiros. Formad en esa nueva Au
diencia un Senado gravísimo que pueda exercer 
el Arte de hacer benévolo al airado, quieto al 
sospechoso, manso al áspero, y al adverso pro
picio. 

Luego que el primer designado en la Real 
Cédula de fundación supo su nuevo Ministerio, 
pensó en desempeñarlo conforme á las intencio
nes del Rey. E l Señor D. Joseph de la Portilla 
era el que allí se designaba para Regente de la 
nueva Audiencia. Hallábase á la sazón de Oydor 
en la de Lima , y de Asesor general de aquel 
Virreynato, y dexando estos empleos partió para 
el Cuzco á delinear el plan de. la fundación que 
se íe encargaba. Llegó á esta Ciudad el 23 de 
Junio de i¡788, y la tarde del 24 hizo su entra
da pública en la Ciudad , ordenándosela lucida 
gomitiva que lo recibía desde el Convento de los 
$etlemitas, donde la tarde de su llegada se al-
pergój y siguiéndose desde allí hasta la Iglesia 
Catedral, en donde entró, oró, y pidió al .Señor 
lá felicidad del negocio que se iba á emprender. 
l)e ftllí s¡e dirigió á las Casas del Ayuntamiento 
del Cabildo, que era la morada que entonces le 
Correspondia. Aquella mañana habia sido cum
plimentado allá en su primer alojamiento por los 
Diputados del Ilustre Cabildo, Justicia, y Regi
miento de la Ciudad, que lo recibia como á ca
beza dé W; cuerpo en qualidad de Gobernador 

~ I n -
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Intendente, que también era5 y por íos del Ve
nerable Dean y Cabildo de Ja Iglesia Catedral, 
como á Xefe de la República, y Vice-Hatrono 
de su distrito respectivo. Expusieron con expre
siones elegantes el regocijo de la Ciudad , el de 
la Iglesia, y las bien fundadas esperanzas de la 
prosperidad de su gobierno. La mañana del 25 
continuaron estos cumplimientos, viendo toda la 
Ciudad al nuevo Regente , como al gage mas 
cierto del establecimiento del Real Senado que 
ya la iba á condecorar. 

Debian aquellas casas del Cabildo ser las que 
había de ocupar el Tribunal que se iba á erigir 
como las mas cómodas á sus respetables Asam-, 
bleas, por la ventajosa situación del lugar , por lo 
desahogado de su recinto, y porque ya la Ciu
dad estaba habituada á venerar allí el domicilio 
de la Justicia. Se pensó, pues, en trazar aquellas 
bellas cámaras , de modo que fuesen digna sede 
de tan magnífico Senado. Encomendó el Señor 
Regente toda la obra á D. Andres Gras, vecino 
de la Ciudad, quien después de las ideas que le 
inspiró, y la consulta de los inteligentes de obras, 
aplicó su conocida habilidad, y despejo á la exé-
cucion de lo que de su eficacia se pedia. 

En poco mas de dos meses mudó de semblan
te aquella casa. La sala del Ayuntamiento del 
Cabildo se trasladó á pieza de mas ensanches, y 
colocada allí con igual, ó mayor decencia que 
la que antes tenia, quedó aquel ilustre Cuerpo sin 
minorar un punto del esplendor con que siempre 
congregó á sus Capitulares. En las piezas altas 
se formaron Salas de Justicia, y de Acuerdo, an

te-
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tésalas, y cámaras para Abogados, Procurado
res , Litigantes, y demás concurrentes, y Minis
tros Subalternos para el expedito despacho del 
Tribunal. En el interior de la casa se fabricó una 
hermosa galena de cal y piedra , alta y baxa, con 
arcos volados con ayre que decoran con magni
ficencia la entrada superior, é inferior á las Salas 
del Tribunal. E l prospecto exterior mejoró las 
otras galerías que dominan la Plaza del Regocijo, 
y las acomodó, así para pasadizos de unas salas 
á otras , como para que sirviesen de balconería 
en las ocasiones de fiestas, ó regocijos públicos. 
Arquitectos, Albañiles, Canteros, Carpinteros, Her
reros , Pintores, Bordadores, Texedores, Sastres y 
quantos artesanos tenia la Ciudad, trabajaban á 
un tiempo, y como de acuerdo en una obra que 
necesitaba precisamente toda su destreza. Resona
ba el ayre, y todo hacia un confuso rumor de 
voces, golpes, martillos, y demás instrumentos 
de aquellas Artes, que parecían empeñar todos los 
esfuerzos de sus reglas para acabar en espacio 
tan estrecho una fábrica que los que la obser
varen no creerán facilmente que fué exercício de 
tiempo tan limitado. 

Las salas se adornaron á correspondencia de 
la grandeza de su exterior. Sillas elevadas sobre 
algunas gradas bien labradas , doseles, mesas, 
paños, terlices de terciopelo , y damasco con bri
llantes galones de oro, finos tapetes, y ricas al
fombras : una imágen del Rey colocada en el 
centro del principal dosel, en que el pincel hizo 
apuesta de acercarse mucho al original, y se re
conoció que acertó; otra del Príncipe de Astu

rias 



rias de igual viveza 5 una vistosa tapicería de 
agraciadas flores 5 bancos inferiores para Relato
res , Abogados , y demás que se hagan presen-, 
tes, y quanto en semejantes magestuosas sesiones 
suele, ó pedir la comodidad, ó exigir el decoro,, 
ó contribuir á la idea elevada de un Tribunal res
petable : he aquí lo que llama la atención de los 
que exàminan, y registran todo el ámbito de aque
llas salas, en que un Senado sabio, justo , escla
recido nos ha de trazar la imágen viva , y la re
presentación inmediata del mayor Rey del mundo. 

Todo ha sido efecto de la diligencia del Se
ñor Regente, que debe tener la complacencia de 
que baxo sus instrucciones se ha renovado todo 
el aspecto del Cuzco $ que ha tomado nuevo bri
llo 5 que á sus esfuerzos se restaura, renace, y re
viste un decoro que en tantos tiempos le faltó. Ro
ma restaurada, y repuesta en el esplendor que antes 
la ilustró, se regocijaba de esta restauración, y 
ya se decia que despojándose de la senectud que 
la habia agoviado , reasumía su primitivo vigor, 
á manera de aquella ave que se creía renovaba 
su vida después de algunos siglos, y se adorna
ba de gala para asemejarse al Xefe que la en
grandecia. Un delicado Poeta se explicaba de 
aquel modo(i) , y yo voy á valerme de sus ex
presiones para apropiarlas á este caso: 

Qualiter Assyrios renovant incendia nidos 
Una decern quoties sacula vixit avis'. 

Taliter exuta est veterem nova Roma senectant 
E t sumpsit vuhus Prastdis ipsa sui. 

G Si 
. (1) Martialis lib. 5. tfig. 7. 
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Si el Cuzco en su pasado abatimiento jamas 

abandonó su fidelidad: si en verdad pudo explî  
caria con los mismos sentimientos , que aunque 
en lengua ge extrangero expresó oportunamente un 
Poeta Italiano (i): 

Infdice sventnrato 
Potra farmi iñgiustojato; 
Ma infidele io non saro. 
L a mia fede eT onor mio 
Pur f r a P onde delí obblio 
u4gli Elisi io portero. 

Si este digo pudo haber sido puntualmente su 
idioma 5 ya hoy puede tomarei del mayor gozo 
desde que su nunca abandonada fidelidad le me
rece ese esplendor , que no hay duda mereció 
desde qüe fué ilustre porción de la Monarquía 
Española. 

Entrada solemne del Real Sello. 

D e s d e qüe la fe Jratttana* V y las promesas 
áé los hombres perdieron esa firmeza , que debia 
ser su inviolable carácter: desde que se desea
ron auténticos testimonios de la beneficencia , ó 
para perpetuar su memoria eontha los ataques de 
la ingratitud, ó para certificar la verdad del fa
vor , se han visto en el mundo sellos. Como su 
origen se debe á las precauciones que se toman 
contra los ardides del fraude, Seneca (2) los 11a-

Çi) Metastasio L a Didone abbandonata Act. l . seen. 14. 
(2) Urinam nulki pacra conventaqut; impressis signis cus-

todiremm ! fides potius illa ssrvaret et iecjuum colens ani
mus. 



[ 9 9 ] 
maba una pública confesión del engaño , y la per
versidad que domina imperturbablemente en el co
mercio de los hombres. Testigos multiplicados que 
aseguren lis cosas , monumentos firmes que las 
transmitan, instrumentos irrefragables que las con
serven , y sellos que las autoricen} he aquí (de
cía este célebre Estoico) otras tantas pruebas, de 
que ya nos ha desamparado la sinceridad. Qui
zá seria mejor (añadía) exponerse al fraude en 
algunos, que temer la perfidia en todos. Reze-* 
Jaba en fin que llegase el tiempo en que ninguno 
beneficiase á otro, si este no daba fiador para re
cibir el beneficio. 

Son pues los sellos de aquella especie de bie
nes que no tendríamos si el mal no los hubiese 
precedido, y son tan antiguos como el fraude que 
los ocasionó. Desde los remotos tiempos de los 
Patriarcas , cabezas primitivas de la Sociedad hu
mana 5 quando no había mas disposiciones lega
les que las que dictaba la naturaleza, ya se usa
ron sellos. Se vieron en aquella edad ( i ) , se vie
ron en el largo espacio de la floreciente Repú
blica de los Hebreos (2). Ni ha habido nación 

G 2 culr 
mus. Sed necessária optimis prjetulerunt et cogeré fidem, 
quam expectare malunt. . . . O turpem humano generi 
fraudis àc nequíti» ptiblica? confessionem! Ánnulis nostris, 
plusquam animis creditur. Inquid isti viri ornati adhibiti 
sunt ? In quid imprimunt signa ? . . . Ita non honestius erat, 
à quibusdam fidem falli, quam ab omnibus perfidiam ti
men ? Hoc unum deest, ut beneficia sine sponsore non 
demus.. Lib. 3. de Benef. cap. 15. 

(1) Gen. 48. Exod. 28. 
(^3 !• Utegum a i . Jerem. 3a. 



[ I O O ] 
culta que no los haya adoptado en su gobierno. 
Los anillos eran primeramente los que se aplica
ban á este uso, ó fuesen los que se llevaban por 
ornato en los dedos, ó esotros círculos , y bra
zaletes que se ponían en los brazos (i), se forma
ron después de varias figuras, y ha variado tam
bién su materia, conforme al arbitrio de los hom
bres. Oro, plata, hierro, plomo, cera han sido 
las mas ordinarias (2). Los Emperadores Roma
nos sellaban sus Rescriptos con una particular es
pecie de cera, que porque se imprimia con fuego 
era llamada: Sacrum Encaustum. 

Mucha ha sido la autoridad que han dado 
siempre los Soberanos á sus sellos. Hallamos en 
la Escritura que son índices de protección, prue
ba , y confirmación de lo que se decia, seguri
dad de lo que se prometia, autoridad del que los 
usaba, y como monumentos solemnes de que esta 

\ se confería (3). La veneración en que son tenidos 
I es igual á la de las Personas Reales: los que han 

violado su impresión, los que los han adulterado 
Ô falsificado , han sido reos de las mayores rpenas. 
Los personages mas ilustres han sido encargados 
de su custodia , y es famoso en la Historia del 
imperio el castigo capital executado en un Con-. 
* sul 
, (1) Joann, Michael Heineccius Syntagmate de Veterum 
sigillis. 
, (a) Imprimebatur autem sculptura materia; annuli, sive 
ex ferro, sive ex auro foret: postea usus luxuriantis xta-
•tis signaturas pra;tiosis geromis cxpk insculpere , ut etiara 
de augmento predi quo sculpendos lapides parassent gloy 
riarentur. Macrob. Saturnal. /. / , cap, 13» 

(3) «4£?*» a ' I ' Cw- p- Dan. 14.., „ ,1 ; 
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sul de Praga, cuya esposa por descuido, y ne
gligencia perdió los sellos Reales (i). Alguna vez 
se ha introducido en esto algún abuso; pues se 
ha visto que para autorizar la fe de un instru
mento se le han puesto trescientos y cincuenta se
llos (22). 

Conforme á esta persuasion general, y común 
sistema del respeto , nuestras Leyes de Indias (3) 
van bien terminantes en esta materia. Es justo, 
y conveniente (dice en una de ellas Felipe II ) , que 
quando nuestro Sello Real entrare en alguna de 
nuestras Reales Audiencias, sea recibido con 1? 
autoridad que si entrase nuestra Real Persona, co
mo se hace en las de estos Reynos de Castilla. 
Por tanto mandamos que llegando nuestro Sello 
Real á qualquiera de las Audiencias de Indias, 
nuestros Presidente, y Oydores , y la Justicia, 
y Regimiento de la Ciudad salgan un buen tre
cho fuera de ella á recibirle, y desde donde es
tuviese hasta el Pueblo sea llevado encima de 
un caballo, ó mula, con aderezos muy decentes; 
y el Presidente, ó Oydor mas antiguo le lleven 
en medio con toda la veneración que se requiere, 
según y como se acostumbra en las Audiencias 
Reales de estos Reynos de Castilla 5 y por esta 
orden vayan hasta ponerlo en la casa de la Real 
Audiencia, donde esté para queen ella le tenga 
á cargo la persona que sirviere el oficio de Can
ciller del Sello, y de sellar las Provisiones que 

G 3 en 
(1) Heineccius ubi sufra. 
(a ) Idem Heineccius ibidem. 
(3) Lib. a. tit. ai. Lty 1. 
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t ú las Chancillerías se despacharen. Otra Ley de 
Felipe III. añade: Ordenamos, y mandamos á las 
Audiencias que pongan particular cuidado en la 
guarda, y custodia de nuestro Sello Real; y que 
esté con autoridad y decencia, yen la parte que 
está dispuesto, por el riesgo que de lo contrario 
spüede resultar (i). 
< >: De íos Ministros que iban á componer la Real 
Audiencia se hallaban ya en el Cuzco los siguientes: 

Sr. D. Joseph Portilla , Regente. 
Sr. D. Pedro Cernadas Bermudez, Oydor Sub* 

ídeôano.t ¡ : 
• Sr. D. Miguel Sanchez Moscoso, Oydor. 

Sr. D. Antonio Suarez Rodriguez, Fiscal. 
Se deliberó pues se hiciese la entrada del Real 

Stilt)- según la justa disposición de estas Leyes 
•Ee&les. • C'.J-, ' . 

- Se destinó para ceremonia tan solemne el dia 3 
de Noviembre de 1^88, víspera del dia de nues
tro Augusto Rey 1). Cárlot 1IL.; se depositó de 

; àntemano el Real Sellos en «1' Convento de > Re^ 
li^tósos'Betlemitas en los últimos término's de lu 
Ciudad. 

Tiene esta Casa proporciones para que desdse 
élk «e dirijan tst&è 'magníficas comparsas por su 

-éítílaêíon, por lo ¡seguido de sus caíles hasta el 
Ôéftttró' de la Ciudad, por la multitud de véntà-
nas, y balcones que las adornan, por el suelo 

: inas llano que se pisa, y por el desahogo de todo 
'%1 tránsito. Todas estas calles se empedraron, y 
enlosaron de nuevo 5 se quitaron charcos-, â ba-

(1) Ibid. Ley 2, * . , j 



nales, vertientes, desagües. Ventanas, balcones, 
paredes, muros, casas y puertas tuvieron nuevos 
barnices de hermosos colores y afeytes, que en
cubrían algunas caducidades. Aquella tarde se en*, 
tapizaron enteramente las calles, ventanages, y 
balconería de brocados, tisúes, terciopelos, da-, 
máseos, y demás telas. Desde la puerta del Con
vento hasta las de la Real Audiencia se pusie
ron ricos pendientes de finas alhajas de plata mez
cladas con otras raridades , ya de delicados te-
xidos, ya de menuda feligrana, ya de figuras de 
arnimales irregulares. En el Pais llaman arcos á 
estos pendientes, y en verdad lo son aunque in
versos ; convexos ácia abaxo, y con cabos para 
arriba. Se computaron de seis á siete mil marcos 
de plata los que en el ayre pendían. Toda la tro
pa se veía apostada en las diez y siete quadras 
que hay de carrera desde el Convento en don
de principió la cabalgada hasta las casas de la 
Audiencia en que terminó. E l Señor D. Manuel 
de Castilla, Coronel de los Reales Exércitos, 
Comandante general, y Gobernador de las Ar
mas de esta Ciudad, acompañado de todos los 
Oficiales de su comando , esperó la entrada del 
Real Sello en las galerías de la Real Audiencia 
para tributarle allí sus respetos. La música militar, 
compuesta de clarinetes, trompas, pífanos, y atam-
bores, fué la alegre precursora de toda la ceremonia. 

Preparóse en el Convento de los Betlemitas 
un opíparo convite para los Señores Ministros, 
Canciller , Regidores, y demás personas de luŝ  
tre. Componían el Cabildo, Justicia, y Regimien
to de la Ciudad los siguientes. 

G 4 D. 
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D. Pedro Concha, Alcalde Ordinario de pri

mer voto. 
D. Mateo Garcia de Viana, Alcalde Ordina

rio de segundo voto. 
D. Manuel de Espinavete, Ministro de la Real 

Hacienda. 
D. Pablo Portura , Ministro de la Real Ha

cienda. 
D. Antonio de Mendive, Marques de Casajara, 

Alguacil mayor. 
D. Antonio Paredes, Alcalde Provincial. 
D. Miguel de Torrejon, Coronel del Regimien

to Provincial de Infantería , y Regidor Decano. 
D. Joseph Miguei de Mendoza, Regidor. 
D. Francisco Xavier de Olleta, Regidor, Abo

gado de la Real Audiencia, y Teniente Coro
nel del Regimiento Provincial de Infantería. 

D. Ramon Moscoso y Perez, Regidor. 
D. Francisco de la Serna, Regidor. 
D. Buenaventura Ladrón de Guevara, Regidor. 

í I>¿ Fràncisco Mendoza y Zara, Alcalde de la 
santa Hermandad. 

D. Vicente Ladrón de Guevara, Alcalde de 
la santa Hermandad. 

La tarde de este dia 3 de Noviembre, prepa
rada para esta Regia ceremonia, fué de las mas 
incómodas, porque una lluvia tenaz inundó las ca
lles, se obsdureció el Sol, y el Cielo, y enea-: 
potadas de negras nubes las cumbres de los mon
tes , retiraron parte de la mucha luz que se nece
sitaba para hacer mas vistosa la comparsa. 

Noctescunt Soles, hixque diurna perit 
Nnsqitum ittr est: f tmrt via (gui credat) et urbis 

Se-
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Semita canosi mersa palude h/ci (i). 

Un Monge de la media edad, que parece ocu
paba el tiempo mas en futilidades , que en los 
oficios á que lo llamaba su profesión , compuso 
ciertos Ritmos que explicaban los dias que creía 
fatales en cada mes del año, y hablando de los 
de Noviembre decia: 

Scorpius est quintus , et tertius è nece t'mctus. 
Mas el sabio Inglés Juan de Aubrey burla 

juiciosamente esta ridicula persuasion de días omi
nosos (2). Yo para rechazar tan infundada cre
dulidad digo cun un conocido Poeta: 

Sed quid ego revoco hac ? omen revocantis abestô  
Blandaqm compósitas aura secundei aquas (3). 

A pesar de este intempestivo obstáculo se pre
paró la ceremonia 5 y aprovechando el intervalo 
que hubo por una oportuna suspension de la lluvia 
por espacio de hora y media , se dirigió en esta 
forma. ! 

Venia primero la tropa veterana de Infante
ría , y por delante sus Gastadores armados de 
hachas, y otros instrumentos como para abrir, y 
allanar las sendas que llevaba aquel camino. Se
guia todo el resto con aquel bello, ojcden, y reglá-
do compás que hacen tan armoniosas, y concer
tadas sus marchas. Empezaba entonces la pom
posa cabalgada. Los Caciques, y los Indios no
bles de la Ciudad, de las Parroquias, y de Jos 
contornos , eran los que aparecían al principio, 

ves-
(1) Joan. Bisselius. /. 3. 

Joan. Aubrey de Dierum, et locorum ominibus, 
Ovid. Hemd. Epist. 13. - >'•• 
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vestidos .no ya de sus antiguos trages , sino del 
uniforme Español en caballos bellamente enjae
zados, que saben ya montar, manejar, y ades-
tfar. Era numerosísimo su concurso, y en todos 
parecía que se les leía en el semblante el gozo 
de haber conseívado aquella fidelidad de que in
felizmente se desquiciaron otros de su estirpe, que 
la ilusión dementó. 

Los vecinos de la Ciudad de: orden superior 
al referido iban inmediatos. Después la Nobleza 
toda de la Ciudad, sin excepción de ancianos, 
que entonces renunciaron los privilegios que su 
edad, ó enfermedades podían ofrecerles para no 
dexar en aquella estación inclemente el abrigo de 
sus estufas. Los Religiosos particulares de todos 
\os Conventos Regulares de la Ciudad. E l Cole
gio Real de Ŝ n Bernardo en lucido, y vistoso 
cuerpo. E l Colegio Real de San Antonio en igual 
orden y pompa. E l mixto de los colores celeste, 
y roxo> de sys Becas formaba am agradable ma-
{¿g, que se hacia mas deleitoso con el que aña-
día la Regia Universidad, que al punto seguia, 
CGíi la variedad de colores en Capelos, y Borlas 
á e sus Doctores, conforme á las diversas Pacul-
t̂ 4es de sus respectivas profesioneŝ  los Padres, 
JBrelados de las Religiones que allí se incorpora
ban, contribuyeron de su parte á hermosear la 
perspectiva. 

La grandeza de los jaeces, el oro, y plata 
que,-los texía, bordaba, y realzaba 5 los listones de 
cintas costosas que enredaban las guedejas, cli
nes, y colas de los brutos que montaban $ la des
treza con que los manejaban} las ricas galas de 

que 
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. que se adornaban los ginetes 5 Ia& bellas libreáis de 
los lacayos 5 el fbego y ardor dé los ca'bklloé, 

' que parecían animarse con ia emulación, y corti-
petencia, eran nuevos objetos que embelesaban la 
curiosidad. Perdónesele á mi pluma el darle los 

: coloridos que esto merece , y entre á auxiliarla la 
de un elegante Poeta (1). 1 

Stat sonipes Dominique fo'ox subsdlia portans 
Obseqttiuin gravitate premit ̂ famulunhpte laborem 
Dissimulat f -nnútu, decorant generosa comdntes 
Colla-juba , (pías in varios sckrtia nodos 

; Stringer at, et muito mulier distthigerat atiro. 
Turn coni plus fidget apex , phalerataqiie tém

pora per flat. 
, Adversi vis sava noti; miratur honores ' 
Ipse Stios qua drupes tardoqt/e juperbia gressu 
Qttam calcat fastidit iiumum f trk ungvla •pandutn 
Alt his in se tract a femur: cervice recurva. 

' 'Obliquat sibi fasms iter, non prona dchiscmt 
Ora nec indecore quassantur tergora motu. 

Scguian inmediatos al Real Sello los Señores 
Oydores vestidos del respetable trage de sus To
gas en caballos de aderezo proporcionado á la 
forma, y color negro de sus garnachas. Llevá
banse en su grave, y magnífica tendencia las aften̂  
cioíies de todos, y las Lubieran detenido, y fi

jado en solas sus* personas, si al punto no 1 1 a -
mára á la curiosidad, y á la veneración ePReaí 
fSelio quç venia baxo de un Palio de rico tisú de 
'Jtítti'y.'-y- plata, franjas , galones , y ñeéos, Golo
seado sôbre 'Urtg, almoada también de tisú de oro, 

4 
(1) Le Bmn el Poet. í. 2. W 
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á la espalda de un caballo, cuyas dos riendas 
de su brida llevaban en la mano á un lado , y 
á otro los dos Alcaldes Ordinarios. Las varas del 
Palio, que eran de plata bien elevadas, y deli
cado realce, iban tomadas en turno por los Regi-
: dores. Seguia vecino al Real Sello Don Ignacio 
Delgado, Abogado de la Real Audiencia de Li
ma , Asesor de la Intendencia de esta Ciudad, y 
su distrito, que hacia entonces de Canciller. 

E l caballo en que venia el Real Sello exce
dia en la grandeza de su ornato, y en la riqueza 
del texido , y bordado de su aderezo, á quantos 

. tan varia, y pomposamente se veían por toda la 
comparsa. Parecia que el Regio depósito que so
bre sí llevaba ensoberbecia sus alientos, y que 
veía á los demás del concurso como á vasallos 
de la Soberanía que entónces la misma pompa le 
prestaba. Pidamos esta descripción de mejor plu
ma, y congratulemos con ella la dicha de este 
bruto (i). , 

i ^ S j * ^ spnipes[y tatiti cut frana increri 
Numinis et sacr'ts licuit serviré lupatis. 
Accipe Regales cultus, et crine superbus 

... Erecto, virides spumisptffunde smaragdos. 
, Luxurient tumicfa gtmmata monifía eolio:, ^ 
> Nobilis auratos j a m purpura vesttat ártnof>r i 

£ t \ medium te zana liget variata colorumjlorthus. 
Cerraba la comitiva la tropa Provincial, que 

. conforme iba pasando la comparsa se juntaba á 

.guarnecer, y guardar al Régio instrumento que 
obsequiaba aquella pompa. Llegado á las Casas 

de 
( i ) Claudianus epig, ... \ . . \ 
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de la Real Audiencia á presencia de todos los 
que allí asistían, se hizo el debido juramento, y 
se repuso en la Cámara destinada á su perpetua 
custodia. 

E l concurso de aquella tarde no ha tenido 
igual en el Cuzco en muchos años; porque á mas 
de' que quando esta inmensa copia de habitantes 
se suelta de sus infinitos senos , hace inundacio
nes de vivientes que arrebatan con su impetuosa 
muchedumbre á quien con mucha destreza no se 
precave, se habían congregado de todos los con
tornos, Pueblos, y Lugares, y aun de las mas 
retiradas mansiones algunos millares. En los dias 
próximos se veían los caminos ocupados de enxam-
bres de hombres, y mugeres atraídos de la no
vedad. Las calles se llenaban de personas que na
die conocia. Las galerías, balcones , *ventanas, 
puertas, terrados, desvanes, todo era ámbito á 
los espectadores. Parecia que, ó los llamaba una 
abundante feria, ó que buscaban en el Cuzco asilo 
contra las irrupciones de sus casas. 

. . . . Mixtum confiuxerat undique vulgiis. 
Turba ingerís , crecías longincuo exaquore vectas 
uid mercês proper asse} ant devastantibus arva 
Hostibus in tutum trépidosfluxisse colonos 
Cerneré erat perqué anfractus,per'que arda vi arum 
Cuneta replesse sir os confusoque ordine Matres { i ) . 

Nada bastaba á tanto Pueblo. Las puertas de 
las casas, que por su menor elevación no ofrecían 
•sitio cómodo á la vista, ingeniaban facilitarla con 
tablados, ó palcos, en que se veían personas de 

tp-
(1) Sannazar /. 1. As part. Virg* ; 
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toda edad, sexo, condición. Lo mismo se obser
vaba en esquinas , encrucijadas , torreones. Na
die temia, ó el peligro de deslizarse, ó la opre
sión de la turba multa, ó el desagrado de la es
tación , ó la instabilidad del suelo que el lodo 
cubría: 

Ut primum hcec exorta dies, fervere tumultu • 
Compita, complerique forumr -omnaqiu magno 
Templa foro , effundi tectu confusa ruentum 
uigmina: fortuna, sexus , atatis , et omnis 
Per fora , perqué vias densa concurren nubes: 
Invadiqite propinqua foro per teda fenestra 
Limina conges tu tabulata insesa catervis, 
Ipsaque contempto subiti de crimiue lapsus 
Intrepidis oner at a gemunt suggrundia tur bis (i). 

Nada era mas digno de observarse que el re
gocijo qüfe se veía en los semblantes de todos. De
cían que ya la Real Audiencia todo lo remedia
ría: que á su sombra renacería la justicia, la equi-
{lad j iel sosiego. Eran agradabilísimos los colo
quios de unos con otros 5 la plebe consigo misma, 
el vulgo entre los que lo componen, los nobles 
ientre los de su cíase, y aun también mixturados 
estos órdenes 5 se oían diálogos ya festivos, ya jo
cosos , ya sérios, ya de dolor por los -desórde
nes pasados, ya de gozo de la renovación de la 
Justicia. Alguno pintaba así la infelicidad pasa
da (2): 
i Ztegum nullus honos, nulla est reverentia juris 

Est pro lege favor y pro pie tat e dolus, * 
Ve-

(1) Chanut. Parn. Poet. 
(2) Santeul torn. 1. carm. 39. 
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VenaJis judex , auro venalia jura . 
Fraus secura sui, jus scekrique datum 
Inconcessa sibi usurpans male suada cupido^ 
Hen miser um! raptis crescit opima bonis. 

Otro no se contentaba con esta descripción 
general de las desgracias de la pasada Judicatu
ra, y la especificaba mas. Aseguraba haberse vis
to alguna vez la Ciudad baxo del mando de uno 
que de todo hacia misterios, que fingia negocios 
de importancia, que pedia siempre hablar á solas, 
y en secreto, todo gestos, todo ademanes , y que 
tenia la gracia de hacer de las bagatelas mara
villas 5 que así mortificaba , enfadaba, y se enca
prichaba sin embargo de la rectitud de su go
bierno. Quiso decirlo mejor, y repitió este hermo
so rasgo del mayor cómico Frances (i): 

C est de la tete aux pieds un homme tout mystere 
Qjti vous jet te en passant tin coup d* oeil egarè 

. E t sans aucune affaire est toujours affairè 
• Tout ce qii i l xous debite en grimaces ahonde; ' 

Afane de fazons i l assomme le monde, 
Sans cesse i l à tout has pour rompre I' entretien 
Un secret r à vous dire&c. ce secret n" est riens 

..• D e l a moindre vet Ule i I fait une mer veille 
E t jusques an ban jour, il dit tout â P oreille. 

Mas insufribles decía otro que eran aquellos 
que llenos de enormes delitos, hacen del devoto, 
obligando á que la religion, y sus cosas mas sa
gradas'sirvan á sus mas exêcrables designios lle
nos de malignos ardides \ inquiriendo las anécdo
tas mas escandalosas para publicarlas 5 vengativos 

in-
(1) Moliere le Misantrope Act. 2. scene 5. 
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infidentes 5 y quê usando de la potestad que les 
da su empleo, la unen al hierro sagrado de la 
piedad que afectan para arruinar al que les des
agrada. E l mismo Moliere hacia así la horrorosa 
pintura de los de este carácter (1). 

pes gens qui par une ame af inter et soumisse 
Font de devotion metier & marchandise 
E t veulent acheter credit & dignites 
A prix de faux dins d"1 yeux & d' elans affectès', 
Qui sabent ajuster leur zele avec leurs vices. 
Sont promts vindicatifs, sans foi, pkinsd' artifices 
JEt pour perdre quelqu un couvrent insolentement 
De /' interet du del leur jier resentment 
j y autant plus dangerenx dans leur apre colere 
Qtt Us prenent contre nous armes qi( on revere, 
E t qui leur passion dont onleur sait ion gre 
Veut nous assassiner avec un fer sacrè. 

Habia otros que se enardecían al recapacitar, 
y referir las violencias que se sufrían quando 
aquellos mismos que venían encargados de ha
cer justicia trocaban las varas de su Judicatura 
rven varas de comercio , y de medir, y tomándose 
los ensanches que su autoridad les daba, lo hacían 
tan general, tan sórdido , tan coacto y forzado, 
.que jamas se veían vexaciones iguales á las que 
las Provincias , y no pocas veces la Ciudad mis
ma padecían. Todo lo reglaba el ínteres, todo lo 
disponía la codicia. Las mutuas injusticias de los 
que hacían privadamente el comercio, no eran 
.castigadas, porque solo se atendia á las del co
mercio del que mandaba. Tenían todos inmuni

dad 
(1) Le Tartuffe act. 1. scene 6. -
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dad en sus delitos, como fuesen deudores del qué 
los debia castigar 5 pues no era fácil proceder 
contra quien en la indemnidad de su fortuna ase
guraba la del superior. A Cicerón (1) le parecia 
que la autoridad de un Juez aliada con la ne
gociación era el mixto mas nocivo á una Provin
cia , y exclamaba: ¡ O D'ü immortaks! ¡ Mercato-
rem cum Imperio ac securibus in Provinciam misi-
mus! Así en fin terminó la noche de este agua
do dia. 

Solemnidades del día 4 de Noviembre. 

A maneció alegremente el dia 4 , felicísimo 
por serlo de nuestro ínclito Carlos. Disipóse la fu
nesta escena de la tarde , y noche que lo pre
cedieron 5 y luego que el sol se dexó ver, todo 
el aspecto del Cielo se mudó. 

Sol ubi Qtt tristes rut Hum jtibar exerit auras 
Protittus nlucere, dies , vanescere cáelo 
JUastities, hilari pullum mutare colorem, 
Terra novo candens aer ridere sereno 
Blandaqtie compósito se fundere gaudia mundo. 

Congregáronse en la Sala del Sefior Regente 
todos los Tribunales, y Gremios, y en comitiva tan 
respetable como lucida se enderezaron á la Iglesia 
Catedral, al festivo, y ruidoso concierto de un re
pique general en todas las de la Ciudad. Salieron á 
la puerta principal quatro venerables Prebendados 
á recibir á la Real Audiencia, y la acompañaron 
hasta colocarla en las ricas sillas que estaban des-

H ti-
(1) L . 4 . in Verrm. c. 4» 
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tinadas. Tenia á su frente al Señor Regente sen
tado en igual silla, pero con sitial cubierto de 
terciopelo carmesí, que propagaba su extension al
gunas varas por el suelo, una almoada del mis
mo terciopelo en la mesa, y otra en todo igual 
al pie. Al término de las sillas del Tribunal te
nia la suya el que hacia de Canciller. Tres de 
ellas se veían ên banca separada el Capellán de 
la Real Audiencia que habia de leer al Señor 
Regente aquellas partes de la Sagrada Liturgia, 
que se acostumbran recitar á los Xefes del Tribu
nal , el Escribano de Cámara, los Porteros con 
varas altas y golilla , y otros Familiares y Minis
tros. Enfrente tenia en bancas particulares su asien
to el Ilustre Cabildo , Justicia y Regimiento de 
la Ciudad, que vino en este dia baxo de sus ri
cas, y pesadas mazas de plata, capaces de dar 
embarazo á la mano misma de Hércules. Se dis
tribuyeron por todo el cuerpo de la ̂ glesia todos 
los Gremios que tienen en ella lugar distinguido, 
y los además asistentes que lô tomaron cpmo la 
casualidad lo proporcionó. 

Empezóla Misa solemne de gracias , queen-
tónces se celebró tanto por la salud de nuestro 
amable Monarca, cuyo dia hace el gozo dela 
Monarquía , quanto por las que son debidas al 
Supremo Señor de todos los Reyes, por el bene
ficio que quiso inspirar á nuestro Soberano quan
do lo movió á la fundación de esta Real Au-
diencia. La Música era de aquella grave, y res
petuosa que se usa en aquel magnífico Templo, 
dirigida, y desempeñada por los Alumnos del Se
minario Conciliar de San Antonio. A su tiempo 

se 
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se repartieron luces á los que en aquella ocasión 
las deben tomar 5 el Incensario, y la Paz á Jos 
que gozan el gage de recibirlo. Jamas se víó el 
espacioso ámbito de la Iglesia mas ocupado. No 
habia ángulo alguno que se viese lleno 5 y aun 
contendian millares de devotos, mejor diré cu
riosos , por entrar envidiando la suerte de los pri
meros ocupantes , y censurando la insaciabilidad 
de unos ojos que no se satisfacían con tanto ver. 

Terminada la Misa, que se cantó por la pri
mera Dignidad de aquel Coro , pasó de él al Al
tar mayor el Venerable Dean y Cabildo por el 
orden que guardan sus Dignidades, Canónigos, 
y Racioneros : todos ibán con Capas de Coro 
blancas de rica tela , y velas de fina cera en las 
manos. Al pasar delante de la Real Audiencia, 
hicieron todos su demostración de urbanidad, que 
Ies fué correspondida, y puestos en el Presbite
rio se (Jescubrió el Tabernáculo tan magestuoso, 
como desahogado, en que se hace patente el San
tísimo. Entonces entonaron en las dos Tribunas 
del Coro el Te Deum j alternando las dulces, y 
melodiosás voces de aquellos diestros Músicos 
con la de los dos sonoros órganos que allí están, 
y se tañen en las solemnidades mayores , aquel 
Hymno que la Iglesia usa siempre en las ocasio
nes de beneficios públicos, para reconocer, y ado
rar la generosa mano del Señor que los concede. 
Concluido todo esto se retiraron los sagrados Mi
nistros, y los de la Real Audiencia con la mis-
Hia compañía de los Prebendados hasta la puerta 
del Templo. 
. Redúxose toda la vistosa comitiva á la sala 
¿.i. H2 del 
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del Señor Regente, y allí fué felicitado en elo
quentes , y bien organizadas arengas por todos 
los Tribunales, y Cuerpos, que á competencia 
celebraron con la vida, y salud del Rey, su in
signe dignación en el establecimiento de este Regio 
Senado. 

Habló por la Real Audiencia su Oydor Sub-
decano el Señor D. Pedro Cernadas Bermudez. 
Por el Ilustre Cabildo , Justicia y Regimiento, su 
Regidor Decano Don Miguel de Torrejon. Por el 
Venerable Dean y Cabildo, su benemérito Dean. 
Todos estos Señores fueron en cuerpo á este cum
plimiento por este orden. 

Dr. D. Manuel de Mendieta y Leyva, Dean, 
y Comisario Subdelegado de la Santa Cruzada. 

Dr. D. Francisco Xavier Calvo y Antequera, 
Arcediano. 

Dr. D. Felipe Umerez y Miranda, Maestre-
Escuela. 

Dr. D. Joseph Perez Armendariz , Tesorero, 
Rector del Real Colegio de S. Antonio, y de su 
Rígia Universidad. 

Dr. D. Joseph Francisco Mozo de la Torre, 
Canónigo, Abogado de los Reales Consejos, Go
bernador, Provisor, y Vicario general del Obis
pado por el Ilustrísimo Señor Don Juan Manuel 
Moscoso y Peralta, Obispo de esta Iglesia, au
sente , y Comisario del Santo Oficio. 

Dr. D. Miguel Chirinos, Canónigo. 
Dr. D. Pedro Gallegos, Canónigo. 
Dr. D. Francisco Xavier de Aldazabal, Canó

nigo Magistral. 
Dr. D. António Rodriguez de Olivera, Racionero. 



Dr. D. Juan de Dios Pereyra de Castro, Ra
cionero , Abogado de las Reales Audiencias. 

Dr. D. Cárlos Rodriguez Dávila, Racionero. 
Iban con el Cabildo todos los Capellanes de 

Coro de la Catedral, y todos los demás Eclesiás
ticos que tienen considerable Ministerio en aqüellá 
Iglesia. Halláronse allí los RR. Prelados de las 
Sagradas Religiones. 

Fr. Juan Manuel Bravo, Prior de Santo Domin
go , Vicario Provincial en todo el distrito del 
Obispado, Maestro del número en su Provincia. 

Fr. Mariano Leon , Guardian de S. Francisco. 
Fr. Pablo Iturri, Prior, y Vicario Provincial 

de S. Agustin, y Maestro del Número. 
Fr. Joseph Gonzalez Teran, Comendador de la. 

Merced , Maestro del Número. 
Fr. Pedro Gortari, Prior de S.< Juan de Dios. 
Fr. Manuel de la Encarnación, Prefecto de los 

Betlemitas. 
Habló por todos el Prior de Santo Domingo. 

No faltaron á esta debida ceremonia los RR. PP. 
Fr. Juan de Camiruaga, Provincial de S. Francis
co , y Maestro Fr. Domingo Ogeda , Provincial, 
de la Merced. Ambos expresaron en breves cláu
sulas su complacencia. Entraron los Reales Co*-? 
legios. E l de San Antonio presidido de su Rec
tor interino Dr. D. Eugenio de Hermosa; y el 4$ 
S.Bernardo por su Rector propietario. En csida. 
uno de estos Colegios explicó uno de sus mas pro
vectos Alumnos sus sentimientos de gozo. Acabada 
la ceremonia se retiró de aquella sala el inmenso 
concurso. Entonces se hizo la salva de los caño
nes de artillería apostados en la Plaza mayor; Se 

H 3 h a-
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había ya hecho al amanecer, se repitió al me- I 
dio dia, y se terminó este alegre, y estrepitoso 
disparo al cerrar el dia. 

u4ptari tormenta jubet studioque silenti, 
Fulmineum curvo tonitru fabricare met alio, 
uiccehratpennata cohors: pars fusile collum 
Tergere: pars inodiilis nitrosa attemper at equis 

. Sulphura, ventiiris infiindenspabulafammis. 
Conjiciunt al is capitate has tilia virgte 
E t nigros presant cineres atque árida savis. 
Nutriment a foci s addmt ethiantia ferno^ 

. Ora laborantes, et adacto fulmine complent (i). 

Se hallaban convidados por el Señor Regenta 
á una opípara mesa todos los Señores Oydores, 
y Señoras sus esposas, los Ilustres individuos de 
ambos Cabildos , el Comandante General de la 
Plaza, y sus mas distinguidos Oficiales 5 todo el 
vecindario noble, las Señoras de mayor clase , y 
muchos mas que la dignación del convidante quiso 
interviniésén. Preparóse1 en una de las mas espa
ciosas salas tó mésâ  y se sirvió con tal esplen-
âíàéz, gusto, delicadeza, abundancia, variedad, 
orden, simetría, aseo y atención, que nádasele 
dexó que escogitar al deseo. E l Señor Regente 
recibía á todos con agrado, y este pareció á mu
cho» él híaíijaí mas estimable entre tantos delica
dos que' sé'árvieron. : 

En mesa de esta clase ya se ve que no se le 
había de dar lugar á la insobriedad. Parecia que 
todos sabían de memoria este Dístico: 

(1) Álexí Boni 1'. cam. 14. ' 



Qui vult alter'ms cíathis haitrire saíutsm 
Tak lucrum referet, perdat ut ips't suam. 

Sin embargo , la salud del Rey era la que re
sonaba, y nose encontró alguno entre tantos que 
no la desease de veras. Hubo sugeto que con el 
juicio en la mente, el amor en el corazón, la 
elegancia en la boca, y la boca en la mano, cantó 
así en Italiano: 

Sérvate à Deo custodi 
Della spagmla sorte 
In Carlo ¡1 gtusto, tl forte 
V honor de nostra età. 

Fu vostro un si gran Dono, 
Sia lungo il Dom vostro; 
JÜ invidir a l mondo nostra 
I I mondo che verrâ (i). 

Al general gozo que se explicaba en acordes 
voces, la artillería que para entonces se había 
apostado mas cerca, hacia nueva consonancia, re
pitiendo también como en especie de armónica 
música sus estruendos. 

De allí pasaron los convidados á otra sala, 
en que se ostentó segunda esplendidez en dulces 
fabricados tan delicada como ingeniosamerite, en 
sorbetes, y licores helados de gusto, y de inven
ción 5 en frutas varia*, tan abundantes eofno sa
zonadas 5: en rosolis, ratafias, mistelas tan vigo
rosas como seducentes, y en todo aquello que el 
Frances llama Dessert, y el Latino Beliarm et 
cupedias. Entró ai fin el café, y quanto en estos 
lances brinda al apetito la profusion. 

H 4 A 
(1) Metast. L a clemenza di Tito, act. 1. icena 1. ] 
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A la noche se dispuso un cumplidísimo re

fresco. Repitiéronse con nueva invención las com
posiciones de azúcar , las frutas cubiertas de dul
ces sobrepuestos, las pastas de fino condimento, 
las suplicaciones tan gustosas como deleznables, 
los licores espiritosos, el famoso chocolate, los 
vizcochos, confituras, y rosquetes que lo escol
taban , y todos los demás cebos que puede tener 
la gula por educada que haya sido de las mas 
suntuosas golosinas de un Apicio. Estoy ya en 
posesión de suplir la languidez de mis descrip
ciones con las del plectro Poético (i). 

Strepmt culina, fumus obfuscat diem 
¿Etne fovillas crederes; 

Trojam^ue rumis , et suis captum dolis 
Fumare rursus Illhm. 

• Itnmugienthm kmc fervet olJanm cohors. \ 
Mine ahenomm agm'ma. 

A s tata veruum stridet hitic et hinc Phalanx 
Mille Jegwnes: cancium,, ,.s.;:-;.!;. .. * 

Pij>piré yolucres, gárrulosqke f osthumQ 
Stridere guiure Anseres • 

. JEt quidquid igne pinsiHir vulcania 
Deplebe cens eres quem , . ; 

• n In quastiòMm turdtis et perdix gmtt ; 
-m ó&aptumqtté Pheenicopteri 

Quidquid sapor i servi t acta iri equukutn 
Omnis ferarum copia. 

i In )us vocaú taurus et lepus pyra 
k<Qx^Adjtidicantur igne. ;• -

Alter Prometheus cerws explodit jecttf H 
JSxctí-

( i ; Alb. lm. cent.i. çdt 9a, 
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Exenterantur lubuli 

Tortore ferro, damna carnífice rota 
Torrttur Zr/o» mmis 

Armantur aprt pipere, amaris dulcia 
Liidunt amare dulábus 

Post fata nirsum vitmim natat pecus 
^Mellita super Jlumina. 

Alguno que era partidario del sistema de Ia 
razón suficiente, no hallándola en medio de aque
lla dulce abundancia para resolverse mas á una que 
á otra de sus especies, se vió casi en la situa
ción de aquel célebre jumentillo hambriento de 
Buridano entre dos haces de cebada, hasta que 
la encontró en lo que observó que á otros gus
taba. Otro desconfiado de su mérito, y no cre
yéndolo capaz de que se le remunerase con tan
to exceso , casi se persuadió á que aquella es
plendidez ofrecida á su regalo no pasaba de sue
ño, p de ilusión de los sentidos $ y como atrin
cherado en un rígido Pirronismo, habria queda
do á estómago hueco , si no hubiera deliberado 
delirar plácidamente hartándose como en sueño. 
Otro tercero prendado de sí mismo, y satisfecho 
de lo que valia estuvo á punto de juzgar, que 
todo aquel provocante aparato se habia costeado 
solo en,atención :á su benemérita persona, y á 
manera de aquel Ganso de Montague que entró 
en el pensamiento de que solo para él se fabricó 
todo el Mundo visible , habria llevado adelante 
su lisongera idea si no hubiera reparado que eran 
otros los que allí embargaban los respetos, y pre
ferencias del banquete. Pero dexemos ya la mesa, 
que nos llaman otras cosas. 
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Fiestas publicas de la Ciudad. 

a alegría, el gozo que derraman los co
razones, un suceso notable que á todos interesa, 
un favor extraordinario que el Cielo ó el Sobera
no conceden, un establecimiento ilustre que con
tribuya á la fortuna de todos, han sido la fuente, 
y principio de las fiestas, y celebridades públi
cas. No hallando esta alegría para desahogarse 
ámbito proporcionado en los pechos, brota al ex
terior, se difunde á los semblantes , y á las vo
ces. Ño queda satisfecha con explicarse de este 
modo, y busca en los que participan igual feli
cidad un mutuo resalte de regocijos. Conspiran 
estos á manifestarlô  y sin estrecharse á lo qué 
«desabrochan en privados coloquios, quieren como 
de común concierto hacerlo patente al público en 
generales esfuerzos. Todo el cuerpo político, toda 
la sociedad hace demostraciones de lo que la 
pcosperapy aun propaga sus congratulaciones en 
loâ que, ó la vecindad, ó la amistad , ó la san
gre , ó algunos otros vínculos ligan, si no en do
micilio, en afectos. 
i Sin hablar de las fiestas que la Religion con
sagra,, sabemos que no hay Sociedad política que 
no las tenga. Judíos, Paganos, Turcos, Chinos 
han tenido fiestas de público regocijo : las han 
tenido, como hemos ya notado, nuestros Perua-
xm ̂  y las hans tenido con inexplicable pompa los 
Griegos, y los Romanos. Aquellos en esas cul
tísimas Repúblicas que han sido como el Semi
nario de la sabiduría 5 y estos que formaban ese 

que 
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que fué sublimemente intitulado Puehh Rey, así 
como se distinguieron en la dominación del Mun
do , le dieron también la ley de los públicos re
gocijos. Los tenían ó firmes, y como ellos de
cían Estat'iTos, ó Indictivos, é Imperativos, que se 
mandaban por Jas mayores Potestades en los lan
ces de algún insigne beneficio. 

E l hombre ha nacido para ver, como refle
xiona un Sabio 5 y muestra bien este destino en 
la ocupación gustosa que le trae el mirar, y ad
mirar al Universo. No hay sentido mas vivo en él, 
ni que lo enriquezca de mejores ideas que la vista. 
Pero apoderada esta de un objeto, se cansa, y 
como si agotára en él su perspicacia , empeña su 
actividad á solicitar nuevas ideas en nuestros ob
jetos : y de aquí nace la estimación que merecen 
en todo el mundo los públicos espectáculos. No 
todos los hombres son aptos á escudriñar la na
turaleza como ella merece, y á sacar de su cir
cunspecta observación siempre nuevos efectos. Ha 
sido pues preciso excitar la atención dormida 
del común de los hombres con obras, que dando 
algunos pasos mas allá de su orden estable, la 
agiten, y la despierten. 

Unas Naciones cultivan mas el cuerpo que el 
espíritu 5 otras mas el espíritu 5 y hay también 
algunas dedicadas á uno y otro. Las primeras se 
complacen mas en aquellos espectáculos que os
tentan la fuerza, ó la docilidad, flexibilidad, y 
agilidad de los miembros. Las segundas en los fe
lices recursos del ingenio, y en esos vivos im
pulsos que mueven mas el resorte de las pasiones, 
así como las que juntan á su aplicación lo que 

con-
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contribuye á un tiempo al cuerpo , y al espíritu 
son llevadas á esos espectáculos, que ponen en 
alianza aquellas dos especies de cultivo. 

Numerarémos al Cuzco entre las Naciones de 
aquel primer orden , embargadas mas por los es
pectáculos que exercitan el cuerpo, y que son los 
que hacen aun en el alma impresión mas fuerte, 
y mas viva, inducen tal vez mas firmeza, y tam
bién dan su tinte de atrocidad. No era en esto 
desemejante Roma, cuyo Pueblo se embelesaba 
con los espectáculos de los Gladiatores; al mis
mo tiempo que lo divertían los juegos olímpicos, 
circenses, y fúnebres. Los que Virgilio describe 
hermosamente en el 5. de su Eneida , en honor 
de los Manes de Anchises , padre de su héroe, 
hada tenian de afinidad con los espectáculos del 
,espíritu. Aun hoy las Naciones mas civilizadas de 
Europa, si dan considerable lugar á los que ex
citan la vivacidad del espíritu , también permi
ten, y quizá con mayor gusto del Pueblo esotros, 
en que ¿sin duda tiene mejor parte la realidad que 
la imitación. i .« 

Conforme al genio del Cuzco se prepararon 
las fiestas que eran obsequio debido al nuevo lus
tre que iba la Ciudad á recibir en la fundación 
de su Real Audiencia. Tiempo antes que sus res
petables Ministros se congregasen , ya se pensaba 
en las que se habían de hacer. La Ciudad toda 
se conmovía: los vecinos se ofrecían á todo lo que 
fuere aumentar la grandeza de ellas: el Comercio 
no escaseaba sus expensas: los Gremios convenían 
en ministrar las que les correspondieren 5 y de 
acuerdo de todos se reglaban ya los preparativos. 

No 
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No ignoro que el juicioso Mr. Faiguet tiene 

en punto de gastos de espectáculos, y fiestas un 
discurso que se le ha celebrado en esta sustan
cia. Deberían moderarse (dice) mil gastos supér
fluos, y necios que se hacen en el mundo, y que 
podrían emplearse con mas discreción y utilidad. 
Tantos fuegos de artificio , tantos bayles, con
vites públicos, entradas de Ministros, y otros ac
tos de esta clase , que no son mas que momerías, 
y divertimientos pueriles, y que con todo solo por 
satisfacer á la costumbre , insumen pródigamente 
muchos millones, mientras que por otra parte hay 
necesidades efectivas que tanto estrechan. La Fran
cia ha empezado ya á reconocer la futilidad de 
estos gastos. En el nacimiento del Duque de Bor-
gofia se aplicó á dotaciones de niñas pobres to
do lo que se habia de emplear en aquellos actos 
de regocijo. Un Sueco dando cierta suma para un 
establecimiento útil á su Patria en 1^53 decia: ¡Ojar 
la quiera Dios que se establezca, que en los ca
sos de alegría pública no se manifieste el gozo 
sino por actos útiles á la Sociedad! Así veríamos 
en breves monumentos honoríficos de nuestra ra
zón , que perpetuarían mejor en la memoria los 
hechos dignos de pasar á la posteridad, mas glo¿-
riosos que todo ese tumultuoso aparato de fiestas, 
comidas, bayles, &c. Un Emperador de la China 
que vivía en el siglo pasado prohibió también es*-
tos gastos. Según este mismo espíritu se debían 
ahorrar del mismo modo todos los gastos que se 
hacen en la administración de la justicia, policía &c. 
¿Que ahorros no podia haber en la disciplina dé 
la tropa? ¿Que ventajas no podía tener en esto el 

Rey, 
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Rey, y el Estado? ¿Que ahorros no podia ha
ber aun en los exercícios de la Religion ? Sin que 
entremos en la particularizacion de estos gastos, 
es fácil conocer que hay muchos que con mucho 
•provecho se podían evitar. Parece que desde la 
.paz del ano de'-i 7 4 8 la economía pública ha ga
nado mucho terreno. En efecto la verdadera eco
nomía , igualmente desconocida del pródigo, y del 
.avaro, tiene el justo medio entre los extremos opues
tos 5 y á su defecto se debe atribuir la mayor 
parte de los males que se padecen. E l mucho ar
dor por los divertimientos, delicias , y superflui
dades trae consigo la molicie, la ociosidad, el 
gasto, la escasez, la sed de las riquezas, que 
-quanto mas nos sujetamos á aquellas cosas, tanto 
mas necesarias se nos hacen. De donde nacen las 
trampas, los artificios, la rapacidad , la violen
cia , y mil excesos mas. Importa pues infinito el 
ahorro al público, y al particular. Si hay en tan
tas partes premios , y recompensas pamv animar 
la Poesía, y la Eloquência, ¿quanto mas útil se
ria que los hubiese para los que adelantasen la 
economía, el ahorro, y la frugalidad? 

No puede negarse que sea bien sensato, y 
provechoso este modo de pensar, y que seria de 
,desear se adoptase generalmente en todas partes. 
Pero no está el Cuzco en estado de que en él em-
pieze esta reforma. Ve que lo circundan Ciuda
des que nada ahorran en esta parte: que las mis* 
mas que le dan la ley en otras cosas, se la dan 
también en esto 5 y su índole es la magnificencia. 
Por otra parte el Pueblo no es capaz de entrar 
con docilidad en que esos gastos -se insuman con 

mas 
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mas provecho en mejores cosas. Lo que no se ha
ce común á todos , pocos son los que Jo estiman. 
No tiene ya el Pueblo esos congiarios , ó pre
sentes que los Soberanos solían hacerle en ciertos 
casos j ni la tropa esos donativos que tanto acre*-
ditaban la liberalidad de los Príncipes. En lugar 
de ellos se contenta hoy con lo que le lisonjea 
los ojos 5 y sabemos que aun en tiempos mas re
tirados ha sufrido con resignación sus calamida
des , como no se le prive del desahogo, y gusto 
de un espectáculo. Roma ha dado pruebas de 
estas caprichosas ideas de la plebe. Quando el 
mundo entre en juicio en esta parte, promete el 
Cuzco no discordar de esta deseable moderación. 

Desde que se hizo cieno en esta Ciudad que 
se darían fiestas, era inexplicable el gozo de los 
que en ellas hallan en que ocuparse. No era ya 
otra la conversación. No se cansaban de pregun
tar ¿que especie de fiestas ? Se les impuso en que 
se darían fuegos de artificio, corridas de toros, 
y danzas de máscara. Agradó á aquel conside
rable congreso la elección : y uno de aquellos, 
que como decia el célebre Blas Pascal, busca en 
la variedad de diversiones, remedio al enfado na
tural que causa la holgazanería , solicitando en lo 
que no hace mejores,á los hombres, esa felici
dad que no puede hallar en sí mismo, hablaba 
así: ya tendremos en que pasar los dias , y las 
noches : este pais es escaso de espectáculos, re
ducido todo él á algunos dias de procesiones pú-
tlicas 5 en pasando ya no hay que hacer. Como 
nuestra calidad no nos permite entrar en esos exer
cícios , que son propios de un Pueblo laborioso} 

co-
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como nuestra clase nos limita á visitar amigos, 
y á recibir también sus visitas} como la tertulia, 
y conversación no siempre se halla} como hay ne
cios que no nos reciben con agrado, porque an
teponen los que llaman justos desempeños de su 
cargo , i á estos que debian ser precisos fomentos 
de la Sociedad, nos vemos en necesidad de buscar 
recursos en el paseo, que no siempre nos ofrece los 
objetos que deseamos $ en agitar el cuerpo repasan
do muchas veces una calle 5 en prolongar la siesta 
algo mas de lo acostumbrado 5 en investigar la 
inueva moçla que ha venido 5 leer la Gazeta de Ma
drid, ya que Lima ha dado en escasearnos la suya, 
y reconocer en ella el mejor sistema de cosas que 
tiene, la Europa j hacer sobre él oportunas reflexio
nes , y esperar con impaciencia los correos, que 
nos digan las nuevas promociones, y nos dén no
ticias del Pais de arriba, y de abaxo. Apenas po
demos de este modo hurtarnos el enfado que trae 
una vida uniforme, porque en verdad hay desagra
do en levantarnos sin saber lo que en el dia hemos 
de hacer, y acostarnos sin saber lo que hemos 
hecho. Vengan pues estas fiestas, que nos redimi
rán de muchos ratos de fastidio, con su esplen
didez , y su concurso. 
„ • !¿Pero que? (adelantaba otro) No tendremos 
mas espectáculos que fuegos, toros, y danzas? ¿y' 
las comedias ? No habrá comedias en esta oca
sión, quando pocos años ha las tuvimos con mo
tivo muy inferior? ¿No verémos comedias con tan 
relevante ocasión en una Ciudad, que por carecer 
de Coliseo fixo, necesita mas que otras de estas re
presentaciones Dramáticas, tan recibidas, y aplau

di-
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didas en todas las Naciones cultas, como que son 
las que corrigen las costumbres, depuran, y subli
man el idioma, y nos dan horas de la mayor com
placencia ? La Comedia hace lindas invectivas con
tra soberbios, avaros , mentirosos , ridículps en 
trages, y en ideas 5 rie sobre las sospechas de un 
zeloso, ó los tontos caprichos de un marido j ala
ba la astucia de la muger que lo burla j satiriza 
los amores de un viejo 5 pone en bella luz el mé
rito de una señora; descubre los retretes mas es
condidos del corazón del hombre 5 inspira com
pasión quando lo manifiesta hecho el juguete de 
sus pasiones. E l teatro en fin á nadie hace gra
cias , á nadie lisonjea, ni adula. Fuera del tea
tro todo esto seria nocivo: en él todo se permite» 
¿Que hacemos con fuegos, con toros, con danzas, 
que no exceden de la pasagera delicia de los ojos? 

Uno que se hallaba satisfecho con lo que la 
Ciudad prevenia, y no estaba de humor de pa
trocinar á la comedia , volvió contra el que la 
deseaba, y le repuso , que la comedia estaba tan 
lejos de corregir las costumbres, que no hacia 
sino corromper el corazón, y que quanto mas lo 
corrompe, tanto es mayor en ella el placer. En 
las comedias se dan piezas en que la pasión mas 
peligrosa se pinta con los colores mas tiernos, 
y mas propios á hacerla amable. Se da un enre
do bien seguido por algún ingenioso, pero detes
table artificio: se da la gloria humana por sumo 
bien, la venganza por carácter de los grandes, 
ía riqueza por felicidad, la pobreza por suma mi
seria , la humildad por baxeza 5 el amor al retiro 
por cobardia , la fuga del mundo por misantro-

I pis-
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pkmo. Quando esto que así se representa no mue
ve , el espectáculo parece insípido y frio. Se ama 
la pintura de las pasiones, porque se aman las 
pasiones. E l que es insensible á ellas no gusta del 
teatro. Habrá alguno que diga que puede apro
vechar tal vez aquella representación, porque en 
ella se ridiculizan los vicios, se muestran casti
gados los grandes delitos, y la virtud siempre se 
alaba, y se autoriza. Pero digan los que dicen 
esto, si conocen algunos que hayan salido de es
ta famosa escuela, mas amantes de la virtud, mas 
enemigos del interés, mas disgustados de los pla
ceres , mas penetrados de la verdad de su cor
rupción , mas dueños de su imaginación, mas in
dependientes de los sentidos ? ¿ Si mas humildes, 
mas mortificados? Si en los teatros de hoy hay 
acaso mas arte que en los antiguos , es porque 
se esconde mejor el dardo que hiere, y se reci
be la herida con menos desconfianza , y pre
caución. . . . 
Í ¡ j Irgit&e: el Protector de las comédias con esta 
ctara;paulina, y prorrumpió en estos versos dé 
Angelo Policiano (i). 

Sed qui nos danmant, Histriones sunt maximi. 
Nam curiós simulant, vivimt Bacchanalia. 

, H i sunt pracipue quidam clamosi, kvesy 
SuperciUosum incurvi cervicum pecus 
Tristesque vultu , vendunt sanctimoniass 
Censuram sibi quandam et tyrannidem occupant 

,! Pavidam plebem, territant minacijs. 
Viendo que la contienda tomaba cuerpo, se 

in-
(i) Politian. /. 7. epist. 15. 
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interpuso un tercero y dixo: Señores, enja mate
ria quizá deberíamos estar á lo que reflexionaba 
el célebre La Bruyere (i) , que sobre una misma 
cosa puede haber diferentes ideas. Un Autor mi
ra á la comedia como á hermosa producción de 
su talento: el Actor como un oficio que lo susten
ta : la Actriz como profesión que le costea la acep
tación , y el aprecio: el Pueblo como un diver
timiento:, el casuista como un delito, y un desor
den : el hombre de estado como un índice de la 
opulencia pública, que expone á los extrangeros 
la magnificencia del Pais. No somos nosotros los 
que hemos de decidir la controversia. E l tiem
po no es de eso. Llega la hora de nuestras fiestas, 
llega ya la noche, vamos á ver los fuegos de 
artificio, en que ciertamente no hay los riesgos 
morales que se quieren ponderar en la comedia. 

E 

Fuegos de artificio. 

ÍS el fuego aquel cuerpo ardiente , compues
to de partes tan delicadas, y tan poco amantes 
de su union , que facilmente se desenlazan , se 
evaporizan, se reducen á humo, á llama , á ex
halaciones. Después de un estudio de trçs mil años, 
después de las meditaciones de Descartes , Ma-
Jebranche , Newton 5 después de las observacio
nes, y experiencia de Boy le, Reaumur, Lemeri, 
fioerhaave , aun no podemos decidir, decia el 
Abad Nollet (2), si es materia simple, inaltera-

12 ble, 
(1) Caracteres tom. 2. p. 323. edit. Amstelod. 1747. 

' v Ó PtysH- exper. Lett. 13. • 
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ble, destinada por su naturaleza á producir ca
lor , incendio, y disolución de los cuerpos 5 ó si 
es solamente un movimiento, ó fermentación de 
partes inflamables que entran como principios en 
la composición de los mixtos. 

E l fuego nace con nosotros, penetra nuestra 
propia substancia , nos siguen sus efectos en to
das partes, y no hay cosa que nos sea mas fa
miliar que su uso. Un moderno Físico)© descri* 
b¡a así (1): es un ser activo que se conoce en su 
resplandor 5 que si nos acercamos mucho nos cau
sa dolor 5 pero á cierta distancia nos produce otra 
•sensación igual á la que percibimos en una esta
ción templada. Sus partes están siempre en equi
librio, obran, y se esparcen con igualdad en los 

«.cuerpos sin dirigirse á punto alguno de la tierra. 
Causa evaporación en los fluidos, vitrificación en 
las piedras, calcinación en los metales, incineración 
en vegetables y animales. Tiene necesidad de ali
mento , que por lo común lo es el aceyte, los céspe
des 4 la madera, y varias especies de carbon. Otro 
hábil Físico en una bella disertación sobre el fuegoj 
ha reducido sus propiedades á estos versos: 

Ignis ubiqiu latet, mturam amplectitur omnem. 
Cuneta parit, renovat, dividit, urit, alit, 

- Considerada esta utilidad, y aun indispensa
ble necesidad del fuego, no podemos dexar de 
admirar lo que se hace constante por la historia, 
que ha habido naciones enteras que ignoraban lo 
que era el fuego. Hablemos con un Sabio Autor 
que en estos tiempos nos ha dado una excelente 

obra 
(1) Valmont de Bomare DUtm. de hist. natwrtUtv. Feu. 
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obra(i). Los Egipcios dice. Persas, Griegos, y 
oíros muchos confesaban que sus mayores no usa-r 
ron del fuego. Juos Chinos convienen en esta misf 
ina ignorancia de sus primeros padres. Por increi-
bJe que esto parezca, Jos Autores antiguos y mo
dernos Jo testifican, y aun aseguran que hay tô  
davia Pueblos que no lo conocen. Porhponió Mela 
íib. 3. Plinio lib. 6. sección 35. Plutarco tom. 2. 
dicen , que en su tiempo habia Naciones que lo 
ignoraban. En las Jalas Marianas descubiertas 
en 1531 no se tenia ni la menor noticia del .fue
go. Quedaron sus habitadores asombrados quan
do vieron que Magallanes lo encendió. -Lo tenían 
por un animal que se sustentaba de la leña en que 
prendia. Los primeros que se llegaron á< exàmi-
nario se quemaron, y propagaron el miedo de es
te animal en los demás, que ya no lo .veían sino 
de lexos, para que, como decían no los mordiese. 
Dicen que aun hoy en la Africa hay Pueblos que 
no lo. conocen. Por eso eran tantas las Naciones 
que comían cruda la carne. Algunos accidentes 
cotno los del rayo, que inflama lo que,encuentra, 
los de algunas fermentaciones de materias reuni
das en un mismo lugar por el choque dél peder
nal, ó frotación de la madera, los de los volca
nes ,f y, fuegos, naturiles han i ido descubriendo eíi 
muchas partes el fuego, y su provechoso usô  

j Que lejíos de esta ignorancia ha estado la 
cuUa Europa! No solo ha reconocido siempre 
el uso í natural del fuego,, sino que llegó tiempo 

I 3 o; en 
(1) Goquet OrígeH de las Leyes , Artes, y Ciencias 

t. i.¿>. 151. 
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en que sujetase este indómito, y mordaz elemen
to á reglas , y -preceptos del Arte. Inventó la 
pólvora en'principios del siglo 14, inyenciort con
tra que declama con tanto ardor corno el que ella 
causa Polidoro Virgilio (r). Le parece que es in
vención mfernalí, .sugerida por. el demonio en. odio 
de lós-hombres ,n y destrucción del gónerd huma
no. Juzga- qué "su inventor . mereèaa perecei- cotí 
ella; pues'es ley justa que cada, uno pague en sí 
mismo, lo. queí.maquinó contra otros, según esta 
sentencia/de Ovidio. -

' - Nt^M .énim' kw equiór tilla est ' 
Qtiàm. nècis artificu ark phrirs sua. 

Sabemos que nuestr©: erudito Español Feijoo ha 
rebatido» este idiptámen ̂  y ha manifestado la uti-
lidad; dè^èste! descubrimiento. ;r<ír;: 1 

Pero ram quando: !él fueran taac lpernibioso co
mo creía Polidoro Virgilio j -¿: por que condenar 
á su inventor á perecer con su invención ? Refle¡-
xíona- riiuy bien' otro erudito sEscr-itor^ quev nbU 
¡¡ptmtímíom d&l : ingenia m (lai-- fealicia" dei cora^ 
rZOtn} >m\nd-'desteb í de destruir á<íos'üoihbfés5 ni1 el 
•furor de arruinar murallas, y demoler Ciudades 
inspiró la composición.ry.fuerza de ía pólvorá, 
el azaF^y' la êasualidad fué ih qué ílâ' r̂oduxoi 
•Su' Amot1 era Chímico y Médico , y estaba tati 
distantecde-pensar en matar á nadie, que antes 
preparaba remedios. Y si acaso su invención ha 
destruido :mas hombres en la guerra que antes, 
4o qae no se admite , tô d 'há sidbi'si» designio 
de su Autor. ; í 

. • Mas 
(1) L . 3. de Invent, rerum. e. 18. : \ 
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Mas moderado ha estado Esteban Pasquier, 

que considerando que un Religioso Franciscano 
ha sido 6 el inventor, el promótoi; del uso de 
la pólvora, deeiá ingeniosaimeiite. qué se «haií trot 
cado los cayreles: un Eclesiástico que solo de
bía promover la paz, inventa este fomento de la 
guerra ; y un soldado la Imprenta $; es como si la 
carroza se cansára en lugar de los caballos que 
la tiran (1). . • ¡la .'. : ;!;•... 

A la invención de ía pólvora debe su naci
miento otro ingeniosísimo arte, llamado la Piro
tecnia , que enseña á fabricar fuegos de artificioy 
ó como armas ofensivas en la guerra , ó comoi 
brillantes piezas de regocija. Los Chinos por la 
diversidad de formas, .efectos, y colores , han 
llevado este arte á sus, últimos periodos, y los 
Moscovitas son reputados» en élsuperioreí^lresto 
de lá Europa. Se haHívfeto $on agradd, ¡y. em
belesa' dé los ojos combates aereoá entre parti-** 
dos opuestos, ya navales, ya terrestres, caídas, 
ruinas,\y precipitaciones de los vencidos, sin que 
el: fuegír sea; en ellosi el instcilmento de la derrô  
ta, sind; materia de ta • decoración, y perspectivas 
se han visto soles imitadores del natural , y ua 
cielo estrellado en semejanza del que las noches 
mas Idéfipejadas ofrecehí en .hefmoŝ i espectáculo 
éiiqmmilaxonsifiera; se han visto brutos que se 

I 4 mué-, 
j • . , » : . 

(1) Bombar dam Monacko debet male sana vetustas 
E t Monacho ctti fax alma calenda fuit. 

'At mandare typié-Vhartas d Milite habemus: 
Hoc mum est: cur rus duett anhelas equos. 

Pasqr. Recherches sur la France I. 4. c, 42. 
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mueven* por interior rèsorte, haciendo á impulsos 
del fuego todos aquellos movimientos y y evolu
ciones i 4uè divierten lb vista : guando; ios agita la 
propai i vitalidad. Se hanu visto inscripciones quei 
forman en el ayre los caractéres de fuego, ha
ciendo que Í.este elemento describa los mismos es
tragos que ha causado en las batallas su. activi
dad y su: incêndio, n&e han visto oohetesuques 
volando á altura que excede casi la esfera ide Ios-
ojos , demarcan un camino luminoso, y emulan á 
esas inflamaciones que engañan la vista, y figu-^ 
raffiíSéstrelías - que el finriafnento despreaiide. de su; 
CUerpO?:- . '' - ' : ' : uu ;;.».V¿«li'-t«-. ;;i;ff>*.fc '« " A 

Í Nttmqiie volaw Wiquídis iw nuUbux aüsit arando 
Signavit warn flammís , tenues qiuz recessit 

c< Consumpta inventos: calo seü sepe r $ x a . 
• iZFrànsemrunfi trimmqutúoláfflw sèdtraíelmtMt{i). 
'Vr.iLoi Pitotecania en el Cuzco no£ ha áirib&dá 
desde luego á tanta perfección. Es muchò Iorque 
en ella $e trabaja} pero no se ven .progresos de 
àdmifkcion. Mas- divierten en sus operacictties' áufos 
éidostsqde' á los ojos; se oye estrépito^ np 'se rè* 
conoce mayor artificio f y .coiíio el ruido dqre 
mucho á costa de las cabeías: dé ios Espectado
res, ya se reputa pomposo el espectáculo. Sin em
bargo1 los. fuegos de artificio que la Oiudadidedk 
có al objeto ífue la regocijaba y tuvieron; bastéate 
arte , y armonía. 

Corrió su dirección , y gasto al cuidado de 
los Escribanos 5 gremio que parece no tener en 
su favor los sufragios Pueblo, pues e^é;§uele 



zaherirlo con su dicacidad : se alegra quando sa
be que hay una ley que los llama criados públi
cos ( i ) , y que Tiraquelo compila Leyes, y-Au
tores para probar que su oficio no es noblê (pfy 
y alguno ha habido que los apellida Feras calami) 
en alusión , y por semejanza á aquel crocodilo 
del vers. 33. del Psalm. 6f. Nada de esto tiene 
aprecio, ni solidez. Debe ser constante que su 
cargo es de honor, y confianza pública. Casio-
doro hace justamente su encomio : dice que su ofr* 
cio es la seguridad del Público : que son los cus-* 
todios del Derecho: que la fe pública que los au
toriza, repara todas las brechas que el tiempo, ó 
la negligencia pueden hacer en las fortunas de 
los hombres: que sus archivos son el refugio de 
las cosas, que dan la voz de los instrumentos, y 
protocolos: en fin, que son acreedores á la obe* 
díencia,;y respeto de los litigantes (3). < : 

La misma noche del día en que se tuvo el 
opi* 

, (1) , X . Non alitcrtjf. de ¿idoft.et L . 2. ff. R m jpu-
fiHi {al. fare. .,, , . 

(¡O '£', de Tsfohiiy. t. 3. V 
* (3) Scribarum officium securitas solet esse ciinctofUmi 
quoniam jus omnium ejus solicitudine custodkur. . defidè 
publica robustissiftie reparatur, quidquid à privatis amitti-
tur.rtDiKgentior. ct in alienis»: quam i potest esse cuia de 
pr^priisnon admonitus facit, ,quod vix rogatus ip^»le* 
ret. Armarium ipsius fortuna cunctorum est , et mérito 
refugium omnium dicitur, ubi universorum securitas in-
veaitur. . .Hoc honorabile decus indisputabilé testimo
nium , vox antiqua Chartarum, cum de tuis adieis p'ró-
cesertt , Cognitores reverenter excipiunt litigantes qüiiltti 
vis hnprobi, coaicti tamea obediunt.•XÍ/Í', 12. ejpist.'Hi* '• 



•Opíparo banquete que hemos referido, se dieroa 
4Í público los fuegos de artificio. Precedió esta 
noche como la antecedente , y siguiente una ge* 
neralÍiluminación en toda la Ciudad, que forma
ba un luminoso prospecto, en que contendian la 
grandeza, la uniformidad, el orden. 

Sobre la fuente pública que en la Plaza del 
Regocijo difunde agua á la Ciudad * se elevó una 
inmensa máquina , que en forma de un eminente 
castillo quiso entonces amistar á estos dos elemen
tos siempre discordes. Después de revestirse esta 
iniquina de un piélago de luces, que derramó, no 
éolo al ámbito de la Plaza, sino á muchas qua-? 
«iras distantes, llenó el ayre de alegría, disparó 
entonces con admirable pausa y arte infinitos dar-

de fuego, bombas montantes 5 á tiempos se 
iecveíaí vomitar volcanes que llenaban Ja atmós-f 
fera de humo, la vista de gusto , y tal vez de 
¡susto á los desprevenidos. Un peristilo de consi-
4erable extension rodeaba á aquella mole, y la 
decoraba de columnas que á su tiempo fueron to-
ilis • íuegò/ Corrían -por el ámbito de ía Pláza 
muchas figuras de animales feroces, que redu
cían toda su fiereza á lanzar llamas. Veíanse otras 
máquinas en verdad vivientes, racionales, y animat 
daft̂ que revestidas todas de esas mismas llamas, 
burlaban* con: sutileza su voracidad , porque en. su 
habitación, y pericia hallaban seguridades que op* 
tier á. los incendios. Remedáronse también aquè-
llsísí naves incendiarias que han hecho estragos 
tan sensibles en los hombres, ó han poblado los, 
mares de torbellinos de fuego extraños, sin duda, 
sqbre la espalda de un elemento que ijo reconçer 

ce 
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ce la jurisdicción de Vulcano, sino la de Neptii* 
no. E l Cielo se entoldaba también de innúmera* 
-bles cohetes, ya de los que con el estruendo iaña-
dian ruido al interminable que se oía, ya de los 
que esparcían solamente luz en vistosísimos giw-
bos, ó en ramilletes de luminosas flores. Nunca 
estuvo en el Cuzco mas pomposa, ni mas inge
niosa la Pirobolagia. Ayúdeme á describir sus 
prodigios mas elevada pluma (i). 

JProh qum sulpktircte cernes miracula flama! • 
Stellifero aspic ¡es invohi pulrere ccelum^ 
E t scintillantes per inania curren t<xdas. 
Pant a Medus a is hinc Jlagrat arundo capilUSj 
E t spar'git fulvos rupto céu ventre dracones; 
Moxque plicatilibus serpens Vu le anta spin's 
Mille mi cat Unguis, etsibila colla per auras, 
Convolvens, Jace sopitas exstbitat umbrdsi 
¿4t tandem luctaia ditt sub nube relinquit 

. Sulphur eas animas, et se se funerat ortu. 
* Como todos los balcones, ventanas, sitios,; y 
puestos de la Plaza se hallaban llenos, ya de pô  
pulacho, ya de hombres de gusto mejor condimeri-
tado, en uno de ellos se repitieron los versos que 
«cabámos de citar, como una bella desGriptioft 
de! lo que se acababa de ver y oir. Pero alguno 
que ó no entendió su armonía, lenguagè, y ca«? 
ciencia, ó apacentaba su mente de bagatelas, di-
ato, que en el espectador Inglés (2) se hallaba 
mas galana descripción de lo que en aquel rato 
ios habia divertido, y sin atender que aquel mo

dera 
' (1^ Le Brun eloq. poet. t. I . 
(2) Tom. 6. Disc. 47. 

K 
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4®tn& Sócrates la celebíaba por ironía, íá erisar* 
tó con satisfacción. . 
... Decia que la pompa de aquellos fuegos em̂  
pezó por el ruido de los atambores, que al favor 
de sus truenos de pergamino, dieron señal al Pue-
fclo para que obedeciese al comparendo que sele 
intimó :, que los rollizos cañones de artillería ron* 
:cajro3i muy bien el prólogo de la escena, y que des* 
pues brilló el cielo con metéoros artificiales, y 
con estrellas de fábrica terrestre : que las calles 
se iluminaron, de un extremo á otro, con una via 
láctea de candelas , que hecha una cuesta, ó una 
colecta oportuna en favor de la muchedumbre 
del Pueblo, bebió este tan á tragos largos, que 
ya se hizo tan estentero fónico, como quando en 
la laza ihabia tronado: que el gran castillo que 
se elevó , debia llamarse una pirámide de leña, 
que colocada perpendicularmente, y en linea rec
ta, regocijaba á los que la veían , y prometia 
•tlanjas , desempeñando ..siempre esto que .pr©me-
tjfa$llfiki*mfap$ tmm-Am. proôfièten f̂y no dân: 
.que jo* figurones que allí aparecieron bostezando 
íbego, como que representaban aquellas pestes in-* 
pernales, que han dementado de tiempo en tiem-
p^aji Mundo, merecieron con justicia los dardoŝ  

ÍrrJo* sarcasmos del Pueblo: que un piro voló de 
os que" volaron varió su dirección, y la hizo ha

cia el lugar donde uno cargaba la muestra, y le 
¡desmontó el estilo de su quadrante $ así como otro, 
lçu^reb£tó. á uno que iba á beber , y refrescar 
p̂ r̂ e de lo que ya tenia con gusto en la mano. 

Dixo que este era el modo de describir estas 
funciones, festiva á un tiempo, y sublimemente, 

"" y 



y habría sin duda tenido en su favor á todòs los 
presentes, si otro que lo. oía nose hubiese buri
lado de tanta pedantería , y añadido que con ran
zón llamaba un Discreto, á aquel modo de ha*-
blar estilo de perlas, y oro molido (i), ó relám
pago que alumbra , y deasparece , salta de le
vante á poniente , y muchas veces sin medio: 
que semejantes pinturas gigantescas quando se-em
peñan en decir mas, dicen menos, y se apartan 
tanto de la naturaleza , : co.mo de la semejanza: 
que son pinturas como la de aquel que hizo la 
de una tempestad, y otro que se la oía le dixo: 
mayor la he visto yo en una holla hirviendo i que 
.en fin aquel pedantismo se debe dexar para Poe
tas barbiponientes, que forman de las cejas de las 
damas arcos para el triunfo de la virtud agena, 
y hacen correr los campos de la eternidad con 
.los pasos del mérito. r ' * c 

Al caso se citó allí la bella crítica del Abad 
Desfbntaines , ó sátira de las locuciones nuevas 
que contuvo á muchos escritores que ya iban á 
precipitarse en el vicio común del Neologismo. 
Pues- ei* verdad es intolerable la afectación de al
gunos que no quieren servirse sino de voces nue
vas , ó distantes de las que el uso común autoriza; 
quando aquellas solo deben adaptarse, si hay es
casez de las que son propias. del idioma, según 
ekpçudeíite precepto de Horacio (2). 

• Otros 
" (1) Bartoli Huomo de Lett. part. 2. 

(2) Digeris Cgregis ttotum si callida- 'verbum -
Reddiderit junctura novum Si forte' meces se est 
Indiciis monstrare recentibus abdita rerum; -

Fin-
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! Otros mas sensatos se quitaban de estas al

tercaciones , y verdaderamente questiones de vo
ces, y se quedaban como en éxtasis contemplan-
-do las maravillas de:.aquellos fenómenos Ígneos 
-que ios habían divertido : pidieron pues la expli
cación de la causa de aquel reciente estruendo que 
habia maltratado la serenidad de las cabezas , y 
auaque se les dixo que la hallarían en una de las 
Paradoxas físicas de nuestro célebre Feijoo , no 
satisfechos con lo que allí decían haber leido, qui
sieron otro giro, y otra extension. Entonces uno 
;que hacia de Físico hablo así: 

Quando se pone fuego á la pólvora, el azufre, 
.que es uno de sus ingredientes , lleno ya de ma
teria sutil muy agitada, es el primero que se en
ciende. La acción del fuego por su súbito , y casi 
instantáneo movimiento, liga de nuevo los resor
tes del ayre ya ligados de antemano. Estos re
sortes puestos en mayor tension, y excesivamen
te comprimidos por aquellas ligaduras, procuran 
übertarse de esta estrechez, tanto por el esfuerzo 
que por sí'; misinos hacen, quanto por el' aúrtilio 
4el fuego que sacude, conmueve, y desprende 
Jas partes de carbon , azufre, y salitre que com-1-
ponen aquel mixto : los resortes comprimidos ar̂ -
jcojan por todas partes salitre inflamado 5 inme
diatamente los granos de pólvora , tomando en sí 
succesivamente fuego con indecible ligereza , casi 
todos se inflaman á un tiempo. 

Así 
Fingere cinctutis non exaudita cethegis , . 
Continget i dabiturque lieentia sumjpta pudentcr. 

Art. Poet. v. 4 8 . 
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Así los resortes dç una infinidad de láminas de 

ayre aprisionados en los granos, y ángulos^sein
quietan casi en un momento, y lanzan ,por to
das partes muchas partículas duras orbiculares, y 
sólidas de salitre, que reuniendo sus fuerzas, van 
como conjuradas á chocar, y combatir contra tõ-
do lo que resiste, y hace oposición á la direc
ción de su movimiento , y he aquí el poderoso 
impulso que hace, no solamente volar los cohe
tes que esta noche hemos visto , Jas balas dé los 
fusiles, y de la artillería mayor, sino también á 
los habitantes de las Ciudades, y á las Ciudades 
mismas. Así raciocina un moderno Físico (i) que 
ha sabido amenizar sus obras, y atraerse de este 
modo el agrado de los que lo leen. 

Se ve que esto en substancia no difiere del 
modo de pensar de nuestro Feijoo. Pero otros 
Físicos han querido levantar un poco mas el punto, 
y dar otra explicación. E l sabio Frances Boucher 
de Argjs considerando estas estrepitosas explosio
neŝ  que ahora nos han mas mortificado que adu
lado los oidos, juzgaba que la expansibilidad es la 
que da al ayre, y á la naturaleza esas fuerzas tan 
súbitas como poderosas. E l esfuerzo pues de la 
pólvora, los peligrosos efectos de la menor hu
medad que se; hallase en los moldes de los meta
les de fundición, Jos volcanes, y los temblores 
de tierra, y todo lo que obra por explosion es 
producido por un fluido que de repente se hace 
expansible. No basta atribuir estos efectos al ayre 

vio-
( i ) Noel Regnault Entrttiens Phisiques tom. a. En~ 

tret. 5. 
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violentamente comprimido , y dilatado después 
por el calor j pues el ayre clausulado en un tubo 
de vidrio encendido al fuego no aumenta su vo
lumen , sino en la proporción de tres á uno $ y 
un aumento de esta clase , aunque fuese mas consi
derable y seria insensible en comparación de la por
tentosa'expansion que el agua puede recibir. 

E l ayre que el fuego desprende de los cuer
pos en que está combinado, podría sin duda pro
ducir efectos algo mas considerables ; pero la 
cantidad> de este ayre es siempre tan corta com-
pàrada á la del agua elevada délos cuerpos al 
mismo grado de calor que en las diferentes ex
plosiones atribuidas comunmente al ayre, si este 
obra como uno, el agua obra como mil. La pron
titud, y ios maravillosos efectos de estas explo
siones, rio parecerán espantosos si se considera 
la naturaleza dela fuerza expansiva, y el modo 
con que obra. Mientras que esta fuerza no se em
plea sino en luchar-contra 'los obstáculos que 
retieneiii las; moléculas de los cuerpòs aplicados 
linos contra otros , no produce mas efecto sen
sible que una dilatación poco considerable 5 mas 
al punto que es enteramente removido el obstá4 
culo por qualquiera «ansa que sea, tada moler 
ciüa debe arrebatarse con igual fuerza á la quê 
tenia el obstáculo que la retenia: debe recibir uti 
movimiento local, tanto mas rápido, quanto mayor 
ha sido la fuerza para vencer el obstáculo. Este 
er>el único principio que determina la fuerza dé 
todas las explosiones. Así quanto es mas consi
derable el calor necesario para la evaporizacion» 
es mas terrible la explosion 5 y cada molécula 

con-
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continuará moviéndose en la. misma direcci on, y 
con la misma ligereza hasta que sea detenida ó 
apartada por nuevos obstáculos. Esta sesión que 
ya se prolongaba mucho, y los mas la deseaban 
acabada, quedó aquí} y todos fueron á pensar en 
los dias de toros que se disponían. i 

Corridas de Toros. 

El d hombre (dice hermosamente Mr. Bu£-
fon (i)) sabe como señor usar de su poder sobre 
los animales: escogiendo los que le lisonjean mas 
el gusto, los hace esclavos suyos domésticos , y 
los multiplica mas allá de lo que los multiphh-
caría por sí sola la naturaleza. Forma de ellos 
tropas numerosas, y por el cuidado que toma en 
que nazcan, parece que adquiere derecho de sa
crificarlos á sus apetitos $ aunque extiende, este 
derecho sobíe los términos de la necesidad. A mas 
de las especies que sujeta, y de que disponeiá 
su arbitrio , hace guerra á los silvestres, á los 
peces, á las aves, no solo en el clima que ha
bita, sino en otros distantes, y en ¡los mares mas 
remotos, deAiodo que se diria que la naturale
za entera apenas basta á la intemperancia , y va
riedad de sus delicias. E l solo consume mas car
ne, que juhtos, i todos Jos animales carnívoros. Es 
pues su mayor destruidor, y los combate imas 
por abuso - qué por ñetíesidad. No se acuerda1 que 
debía gozar moderadamente de los bienes que sé 
le-ofrecen , dispensarlos con equidad , y repa-
•;i •" K • rar-
(i) Hist.natur. tom.6,f. 175. a 



íarjos á medida del estrago que padecen, no gas
tando en un dia en su mesa lo que bastaria al sus
tento de muchas familias:, y abusando así igual
mente de los animales ,. y de losl hombres 5 de 
aquellosvporque los 'Consume, y de estos porque 
los dexa hambrientosy miserables, no traban 
jando sino en satisfacer sus inmoderaciones, su 
vanidad, sus-gustosa si álguná vez se descubre 
este abuso, es en el que hace de los toros. Es 
el; toro aquel vigoroso bruto que armado por la 
naturaleza misma, se hace respetable,' y superior 
aun. á los recursos dé la industria: humana : es 
indócil.j: yi:fiéra:;¡aun qmúáú' parece que halaga-
©tin'sii!obediencia, 'sbn preüisas.precauciones con-, 
fcra sw fiaerza^ y • en lei punto ; en que lo agita el 
deseo de propagarse , es indomable, y muchas 
veces furioso. Entra el hombre, á burlar su fie
reza, y por la castración apaga en él ¿ estas iair-f 
dores; Entbnces lo hace su mas útil doméstico 
en • el campo, y todo el apoya de la Agricultura:. 
Aá domesticado es- lia verdadera riqueza, .y aun. 
la bas% de la opulencia de los -Estados, que sq 
sostienen por Ja . abiuidancia de este ganado, tari 
necesario al cultivo de' la tierra. Estos, son sus 
bienes reales ̂  4os demás nfr' sbn sino arbitrarios, 
representaciones í, y monedas de crédito, que no 
tieheno.otró valar que el que: les da el producto 
de ¡la ftiérara;> i-- ' , •• l-'-r 0" • ^! ^-¡i 

Quando- en algún i individuo de esta especie 
útil se reconocen las dotes de muy abultado, y 
bien; repartido en sus miembros 5 si tiene, negros 
los rojos, sañudo.̂  y torbo el aspecto, ancha la 
frente, la cabeza ceñida^ h cornamen£a.gri^s|, 

" y 



y obscura, las orejas prolongadas., y vestidas, 
grande el hocico, la nariz no.excesiva, nHnM 
diñada , el cuello carnoso, las espaldas , y el pe-; 
cho desahogado, las piernas rollizas, la cola lar
ga , y poblada, y el paso firme, y seguro, puede 
pasar por una obra prima de su especie. - ! 

Pero ninguna de las utilidades que de él re¿; 
cibimos , ninguna de estas dotes que lo hermo
sean puede costearle el privilegio de que no se 
vea aplicado por la extravagancia de los hom-. 
bres á exercícios á que no lo destiréó la natura- • 
leza. Su fiereza, que podia serle escudo de segu
ridad , es la que mas le expone á los insultos. 
Se ha pensado entrar en lid con él, hacer arte 
de combatirlo j burlar su ferocidad con destreza; 
y proponerlo con el espectáculo de mas atraeti> 
vos. Plinio nos asegura (i) que en ía Grecia los 
de Tesalia combatian con toros, insultándolos á-
caballo. Suetonio refiere (2) que el Emperador 
Claudio dió algunas veces á Roma en espectá-' 
culo estas lides de los de Tesalia. E l circo vió 
repetidamente juegos en que combatian los hom
bres con los toros. Y por lo que hace á nuestra 
España, Mariana (3) deduce el origen de estas 
fiestas de la costumbre délos Romanos, queen 
lias solemnes'exéquias; de sus «ilustres muertos, da--
ban juegos en qtie eran sacrificados los criados 
como si se mitigára el dolor propio con la infe
licidad agena. 
; " " . . . . . K 2 ' : A 

(1) Hist? nat. lib. ai, 
(2) Suet, in Claud, c. a i . 
(3) Lib. de Sgectaculis cap. 19. 
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A estos sanguinarios juegos se subrogaron 

otros que no ío eran menos -5 quiero decir los de 
los Gladiatores, que combatian unos con otros, 
y no pocas veces con bestias feroces, y enton
ces eran llamados Bestiarios. Se hicieron después 
muy comunes estos combates, que al fin tomaron 
el noíñbre de Taurios, celebrados en el Circo Fia-
minio. Constantino abolió el sangriento espectácu
lo de los Gladiatores 5 y Arcádio, y Honorio los 
suprimieron enteramente , después de renovado 
contra la prohibición de Constantino. Cesaron tam
bién los= juegos Taurios, y debieron cesar todos 
esos divertimientos en que la sangre humana der
ramada hacia la complacencia de los ojos. Mas 
pomo, continúa Mariana, en España, ó nunca 
se sqjoitó aquella costumbre, ó la reasumió quando 
la detestaban ya otras naciones j • la inclinación de 
la Española á espectáculos prevaleció, y ía oca
sión de lograr en sus bosques , y campos toros 
ferocísimos , la fomentó. De España ha pasado 
càh- aus- Gonquistadores á la América ésta pcopen-
¡siQny- ha cundido tantoque auh sus naturales 
notados de timidez y cobardía, hallan en jugar 
toros suma delicia. No hay lugar, ángulo, ó rin
cón dd Rerú, dofide; no se; veati estas corridas, 
que- hacen la mas àpreciable parte de sus mas 
ruidosas fiestas. Casiodoro los llamaba (1) com-; 

ba-
(1) Actus detest^bilis, certamen infelix, cum feris velle 

«ohtendere, quas fortiores se non dub'itat invenire : sola 
est ergo in fall en d o prssurnptio; únicum in déceptiotofe 
solatium, qui si feram non rriereatur effugere ^ interdum 
íiec sepultuiam potexit invenixe. Adhiic superstite homine 

pe-
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bates infelices, que no tienen otro refugio contra 
el peligro que la astucia de iludir á la fiera, ni 
mas consuelo que el engañarla ; lo que si no se 
logra, se ve el cuerpo despedazado antes de ser 
cadáver, y sin quedarle esperanza de sepulcro* 
Juegos crueles , deleytes sanguinarios , religion 
impia, fiereza humana que los Atenienses juzgar 
ron cultura de su República, quando debia ser 
horror de la humanidad. 

En Marcial tenemos otros juegos de toros en 
que se exercitaban los niños; pero de toros , ó 
por mejor decir bueyes domesticados, y mansos, 
en que todo el espectáculo era no provocarlos, 
sino aprovechar de su mansedumbre para diver
tir al teatro (i). 

¿dsp'tce quam plactdis insultai turba juvenctSy 
E t sua quam facilis pondera taurus amet. 
Comibus hic psndet summis, vagus Ule per armos 
Currit et in toto ventilai arma bove. 
uít feritas immota riget; non es set arena 
Tutior, et possent falkre plana magiŝ  
Jtfec trepidant gr es sus ¡ sed de discrimine palma 
Securus puer est, solicitumque pecus. 

Las corridas de toros, que en esta ocasión dis
puso la Ciudad, tuvieron toda la grandeza que 
en tales casos se acostumbra , y toda la sal de 

K 3 jo-

perit corpus, et antequam cadaver efficiatur truculenter 
assumitur. Hunc ludum crudclem sanguinariam volupta-
tem religionem impiam, humanam feritatem Athenienses 
primi Civitatis sui perduxere culturara. Itur ergo ad ta
fea qua? refugere debet humanitas. Lib. 5. epist. 4a. 

(1) Martial lib, 5. epig. 3 a. 



jotíosidad que suele mitigar lo que hay de terri
ble. Tres fueron los dias que para ella se dedi
caron , el i ^ , el 18 , y el 19 de Noviembre , en 
que ya las nubes amenazaban con descargas de 
lluvias 5 pero en estos dias quisieron enmendar la 
indiscreción que tuvieron en el de la recepción del 
Real Sello. 

La Plaza del regocijo que tiene dimensiones 
suficientes para estos espectáculos f y no muy pro
longadas para que la vista no se agote en sus al
cances , se cercó, y clausuló con barreras bien 
formadas con la simetría que era posible, y con 
las decoraciones de varios coloridos qW- las ha
cían mas vistosas. Quatro órdenes de estancias ves
tían los quatro costados de la Plaza 5 ventanas, 
balcones, tablados , y unos enrejados que entre 
el suelo último, y los inmediatos tablados se de-
xaban. Los dos primeros órdenes se vieron ocu
pados de la Nobleza , y de las personas que, ó 
por sus facultades, ó por sus empleos, ó por su 
lustre gozan de mas decoro. Eran los tablados 
para los que no arrivahan á esta clase, y por es
to mas capaces de contener á la multitud , que 
sin embargo se veía abundar mucho mas en los 
últimos adentos que abrían sü vasto seno á las 
interminables avenidas del populacho. 

Las ventanas, galerías, y balcones se enta
pizaron de colgaduras, cortinas, cenefas, y cos
tosos paños de tisúes, brocados de oro, y plata 
ide terciopelo, ó de damasco, y de lo demás que 
ó la suntuosidad, ó el arte ostentan en tales telas. 
Los tablados se adornaron conforme al gusto, y 
posibilidad délos que los llenaban. Sillas , tabu-

re-



retes, canapés, sofás, coxínes , tapetes de finá 
fábrica, y otros muebles de labor exquisita eran 
su aparato. La plebe se alojaba de modo que 
tal vez la comodidad se desentendia al favor de 
la complacencia del espectáculo. 

La Real Audiencia se colocó en la hermosa 
galería, ó corredor que domina la Plaza, y se 
aventaja á Jos demás en desahogo , situación, ba
laustrada , y elevación. Seguia otra destinada al 
Cabildo, Justicia , y Regimiento, y casi en linea 
r-ecta otra tercera , que aunque en menores lí
mites daba lugar cómodo al Venerable Dean y 
Cabildo de la Iglesia. Los Reales Colegios tuvie
ron puesto en los sitios vecinos al de los respe
tables Cuerpos referidos, formando todo esto un 
bello prospecto de matices, y engastes, que se ha
cían considerar por la diversidad de sus bien re
partidos colores. 

L a fuente que posee el medio de la Plaza, y 
que entonces se puso en insólita pompa con caños, 
y chorros de agua, en que el arte se entrelazaba 
con la naturaleza j tuvo también otra gala en fo
liages, y enramados de yerbas , y flores que le 
daban honores de huerto habitado de varias , y 
no comunes aves, como si también viniesen á ser-
espectadoras de lo que la Plaza ofrecía: rodea
ban todo el borde de la fuente, y taza inferior 
del agua-muchas cantarillas, y alcarrazas coro
nadas; de gruesas moles de nieve, que provoca
ban á que las desmoronase el sediento, ó las con-' 
formase en variedad de figuras la juventud que 
la arrebataba. Los que, ó no hallaban lugar en 
los tablados, ó no querían oprimirse en límites que 
• i K 4 les 



Ies prohibiesen los impulsos de una sangre que 
está en el zenith de sus hervores, se acogían á 
una area que formaba la espaciosa palizada que 
cercaba la fuente , y que les permitía licencia pa
ra tal qual furtiva excursion que llenaba los va
cíos que dexaban los toreros , y divertia mas al 
concurso. Tenían estos mozos aventureros la se
guridad de fácil asilo contra un apuro , en los 
períbolos , ó vallado de aquel espacio, y en los 
plintos de aquellas advenedizas columnas. 

Los dos Alcaldes Ordinarios, D. Pedro Con
cha, sugeto que por su nacimiento entronca con 
muchas familias ilustres del Perú, y por su con
ducta , y suavidad de índole tiene la estimación 
de todos; y D. Mateo Garcia de Viana, vecino 
de integridad, enamorado de la inexorabilidad de 
la. justicia, y enlazado por matrimonio con una 
de las casas de honor, y nobleza en la Ciudad, 
fueron los del cuidado, disposición, y gasto de 
Jos dos primeros dias* , 
• Era justo qm éstos . Jueces ¿ administradores 
de la; equidad, celebrasen á un Tribunal que ya 
venia á ser el sagrario mas venerable de ella j en 
quien habían de reconocer el superior resorte que 
avocaria á su conocimiento, las decisiones de las 
causas que ellos juzgasen, como que rendian gus
tosos el concepto, y las fasces, ó insignias de su 
Judicatura al Senado que iba á trazar mas al vi
vo la imagen del Rey , y á hacerlo hablar con 
esa soberanía á que todos sujetamos complacidos, 
primero que las personas, los corazones. 

Son los Alcaldes aquellos Jueces que desde 
que la América empezó á formar sociedad Espa

no-
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fíoía, tuvieron en sus lustrosos empleos unas co
mo canales de esa justicia que quisieron nuestros 
Augustos Monarcas se dispensase á estos Pueblos. 
Erigiéronse Cabildos, ó distinguidos Ayuntamien
tos , que compilando en sus congresos lo que mas 
descollase en las Ciudades , compusiesen un ra
millete de las mejores flores que se cultivasen en 
los hermosos jardines de su nobleza. A estos Ca
bildos se dió facultad de elegir entre lo mas acen
drado del vecindario dos Magistrados anuales, en 
quienes trasladasen el derecho de juzgar ai resto 
de la Ciudad con la dulzura que inspira el pa
triotismo , y con la inflexibilidad que piden la re
presentación y el cargo. Desde el principio fueron 
sus límites los del año, para que así el honor como 
el afán se repartiesen con proporción entre los ciu
dadanos $ y para que siendo el tiempo mas estre
cho , se soltasen menos los diques que reprimen los 
precisos abusos de la Judicatura entre los hombres. 

E l elegante Casiodoro hace hablar así á un 
Soberano (i) que destinaba Jueces anuales al go-

bier-

( i ) De remecüis potius quam de líesione tractetur. . Sic 
àgite ut cum justitia privara qu.-erirur, annus vestér bre-
Vis esse videatur. Honores potius vobis offerantur. Ñ e -
cessitatem quippé atftbitus amitritis, si provincialium vo
bis vota sociatis... Instar nostra: geritis dignitatis si vos 
constientias puritate rractetis. Lib . n . epist. 9. Cum Pro-
vinciis nostris vos juvante Deo annua reparatione prasta-
remus ne desint juditia, inteiligimus de inopia Justitia: co
piam venire causarum. Culpa siqnidem vestra: probatur 
esse negligentix, quoties à nobis cajuntur homines legum 
beneficia postulare. Nam quis eligere tam longe petere 
quod in suis videtur sedibus advenisse. Lib. 9. Ef i s t . 20. 
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feierno de una Ciudad: sea vuestro cuidado re
mediar los males, y no dañar á los que no los 
hacen. Obrad de modo que al ver la justicia que 
administrais, parezca breve el año de vuestra ad
ministración : nunca la soliciteis : aguardad á que 
el juicio que se hiciere de vuestra idoneidad, os 
la ofrezca. Si buscais sufragios para obtenerla, 
dificilmente encubriréis la ambición que os mue
ve. Tenéis en vuestro empleo un rasgo de mi mis
ma dignidad, tratadla como conviene á su celsi
tud. Son anuales vuestros cargos para que nunca 
falte quien los obtenga 5 pero tened entendido, 
que la abundancia de las causas que juzgáis nace 
de la escasez de la justicia. Culpa será de vues
tra negligencia el que los súbditos soliciten en sus 
apelaciones el beneficio de las leyes que les ne
gais 5 porque ¿quien solicitará en otra parte lo que 
en vuestros Juzgados se le daria? 

Ha querido el Rey que estas Judicaturas se 
consignen por sufragios de los mismos vecinos, pa
ra que no se -. ex pongan, á. decir :justida sino los 
que la larga experiencia de su conducta haya pro
bado, y calificado. Así va conforme esta prác
tica á la de tantas célebres Sociedades que han 
elevado á sus Jueces á arbitrio, y voto de elec-r 
tores. Roma exâltaba de este modo á sus Cónsu
les y Pretores: Atenas á sus Arcontes : Lacede-
monios á sus Eforos : Tebas á sus Beotarcas 5 y á 
sus Su fetes Cartago. Ha de ser esta elección obra 
del juicio, del amor á la patria, del deseo de 
promover su honor , y llevar adelante su brillo. 
No ha de tener en ella parte la venalidad, el 
capricho, el interés, el espíritu de partido, ni la 

ca-



casualidad que nada acierta, ni la extravagancia 
que todo lo ridiculiza. En Nursia, corta Repú
blica de Italia, los quatro Jueces que la rigen han 
de tener precisamente la bella prenda de no sa
ber leer, ni escribir} y de estos llamados los qua' 
tro iliteratos han de nacer las decisiones, que sin 
letras no pueden salir rectas. 

En Ardemberg, Lugar de la Suecia, los Ma
gistrados se eligen así: usan barba larga los elec
tores, y al tiempo de ia elección la extienden to
dos sobre una mesa: sueltan entonces sobre ella 
uno de aquellos viles insectos que hacen su mo
rada , y su pasto en el desaseo; y es tenido por 
Juez el que logra la felicidad de que se le enre
de en la frondosa barba este piojo. Oygase el 
bello rasgo del docto Obispo Pedro Daniel Huet, 
que nos lo refiere (i): 

J^íox líardembsrgam sera sub mete venitntis 
Ridetur nobis veteri mos ductus nb <vvo: 
Qjtippc ubi dclig'itur revoluto tempore Consul, 
Barbati circa mensam statiiuntiir accenatti, 
Hispida^ue imponunt attenti menta (¿¡tirites: 
Porrigttur series bar bar um desuper ingens 
Bestia , pes, mordax, sue ta inter crescer e sordes 
Ponitur in medio; turn enjus numine divum 
Barbam adist, festo huic gratantur muñere paires 
A t que cekbratur subject a per oppida Consul. 

Aprenda aciertos la circunspección en los delirios 
de la extravagancia. ¿Quien creería lo referido 
si no lo atestiguara tan juiciosa pluma? 

A las nueve de la mañana de cada uno de 
es-

« ( i ) Huet in it'mre Suecico ,pag. 7. 



estos días ya se veían por las calles pelotones de 
gente vestida con disfraces insólitos, que ofrecían 
á la ligereza de la plebe figurones extraordinarios: 
ya se conformaban en animales raros, en aves vo
races , en fantasmones gigantescos, en caballeros 
errantes, en escuderos de ridículos rocinantes, en 
espectros, en matachines, y manducos , con ca
rátulas en que tenían colusión la monstruosidad, 
y el juguete, para amedrentar niños, ó burlar mu-
geres: ya aparecían en trages inusitados de vario 
taraceo, y colorido de piezas que en su desor
den provocaban la risa, en su inversion la grita 
y algazara, y en sus muecas el abobamiento de 
los fatuos. Era esta burlesca esquadra, esto qué 
llaman mogiganga, que ó entonaba cantilenas, ó 
componían bayíes propios de la rusticidad, quan
do se empeña en atraer la atención que sin estos 
ademanes no mereceria, ó fingia amores que no 
tenia , ó comia sin velicaciones del hambre , ó 
agitaba con histriónicas contorsiones los cuerpos, 
que al fin verdaderamente fatigados, pedían el re
frigerio tan común de sus bebidas. 

In platea populoque cavis spectante fenestris 
¿ i d números et verba pedes agitare manusque 
E t inale compósitos torto dare corpore motus. 
Se fugere, et binos sibi de'm occitrrere terga. 
Nunc dare , nunc súbito vultus obvertere saltu. 
Scepe sedent lasi; sua mox velut otia damnent 
Exiliunt, iterumque solum pede vindice pulsante 
A t que iterum redeunt ad vina: novisque vicissim 
Instaurant ánimos epulis, & corpora curanf. 
Jatnque coronatum Jaustis cratera salutant 
Cantibus; et spreta, hudant AmarilU de Bacchum, 

In 
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Inque scyplws rerum curas, et ta dia mergunt (i). 

Era gusto oírles sus chuflas, y coplas festivas: 
una decia al que encontraba de gala esta de 
Góngora: 

Defecto natural suple 
Mal remedio artificioso: 
Mono vestido de seda, 

'Nanea dexa de ser mono. 
Otro cantaba estotra á una remilgada. 

L a ceja entre parda y negra 
Muy mas larga que sutil, 
Y ¡os ojos mas compuestos 
Que son los de quis vel qui. 

Aquel afectaba andarse retirado, y sin juntas, 
para poder ensartar este que le parecia apotegma: 

Tengo amigos los que bastan 
Para andarme siempre solo. 

Este todo era chistes, y bufonadas, y entonabaí 
Pero ¿quien me mete 

E n cosas de seso, 
Y en liablar de veras 
E n aquestos tiempos^ 

Porque el que mas trata 
De burlas y juegos y 
Ese es quien se viste 
Mas á lo moderno. 

Otra caterva formaban los toreros de á pie, que 
vestidos vistosamente de gallardas viseras, ó bir
retinas, capas cortas, justacores, calzones, y pan-» 
tuflos de fábrica extraordinaria de ajustes raros, 
de colores encendidos, parecia que hacían revi

vir 
( i ) Vaniere Prxd. rust. I 7. 



vir' eti sus bultos á los Mirmiíones, Hoplomacos, 
Postulaticios, Dimaqueros, Laquea fios, y Recia
rios antiguos, que tenemos tan divertida, como 
eruditamente dibuxados , y explicados en Justo 
Lipsio (i). Todos recorrían con desenfado las ca
lles : en la izquierda: embrazaban sus adargas , con 
la derecha blandían sus puñales ó dagas, osten
taban su intrepidez, jactaban su osadía, y su des
treza , decantaban sus próximos triunfos, y dan
zaban todos su zarabanda. Mejor se diria que se 
leía en las frentes de estos abandonados bestia
rios la insensatez, y la indolencia con que expo
nían al peligro una vida que tanto vale, por un 
ligero pré que dificilmente los empenaria á mi ver, 
si no añadieran á su necesidad la vanidad de sus 
infelices hazañas que los recomiendan allá entre 
sus iguales, y los suelen constituir como héroes 
de estas lides táuricas. ¿ Quien creyera que en al
mas de esta saya habia de ser no mas que espe
cie de juego loque la antigüedad ha dicho que 
en el invicto Hércules era trabajó? ' 

Tuque o terrarum máxime victor 
¿imphitrionades, ciavam j a m pone ferocem' 
De sine grandisonas tantum ostentare labores', 
Edomuise Labos tamos Ubi; ludus Ibero est. 

Hízosele cargo á uno de estos, de la profesión 
tan infame que abrazaba 5 y satisfizo con que an
tes la habia tenido peor, y sido por ella castiga
do j explicóse con este rasgo de Argensola: 
, Viendo Alfion quan desvalida 

•n v^ace. la cama del justo\ 1 
r 

(1) Saturnal. 2. 
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Y al rebes quan ã su gusto 
Logra el inicuo la vida. 
Dio en ser malo; y d medida 
De su maldad castigado. : 
¿ De quando acá (dixó) el hado 
Trata los males a s i l 
¿ Como solo para mí 
Anda el Mundo concertado}: 

Y concluyó que en esta profesión nadie Jo castiga
ría. Otro aseguró que tenia eí arte de ahogar te
mores , y miedos en estos lances con esos fuertes, 
y deliciosos licores que infunden brio,.y apartan 
de la consideración el peligro, á que solía aña
dir su competente dosis del betel Americano, es 
decir, de la famosa coca que ministra nuevos con
fortes, y si se le improperaba que aquellas bebi
das eran remedio tan detestable como el mal, él 
repetia esta anacreóntica de Villegas. 

Bebe la tierra fértil, 
Y la tierra las plantas. 
L a s aguas á los vientos. 
Los soles á las aguas, 
¿ i los Soles las Lunas 
Y las estrellas claras. 

' ¿ Pues por que la bebida 
Me vedais camaradas^ 

•-• A las diez del dia empezaba el paseo lucido 
que llaman em'teno, y es una como convocación 
general á la corrida que se ha de tener á la tárj
ele, á la que debe preceder como masque ensa
ye otra'.de hora y media, en que se lidian antes 
de comer seis de los mejores toros que se han 
atesorado para dar la muestra de su ferocidad, 

y 
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y excitar mas los deseos de los que han de de
dicar las tardes enteras á la dominante pasión de 
este espectácmlo. Se compone este paseo de lo mas 
distinguido del vecindario de quantos la Ciudad 
comprehende capaces de montar, y enjaezar ca
ballos ; de un número inexplicable de Pueblo que 
descubre su alborozo en silbidos, gritos , mutuas 
incitaciones, y fogosos desasosiegos. Los caballos 
mas vivaces, y mas agitados, los bordados mas 
ricos en las caxas de enganche para las pistolas, 
en gualdrapas, avantales, bridas, pretales, y pen
dienteŝ  el oro, plata, y pedrería de finos co
lores en frenos, estrivos, acicates , vaqueros , y 
botines; la exquisita listonería que enredaba con 
arte las crines, y colas de estos brutos $ las sun
tuosas galas de tan recomendables ginetes ; los 
sombreros ayrosos con plumages erguidos $ las lar
gas y doradas hastas terminadas en agudas pun-? 
tas de hierro , que todos eínpuñaban para herir á 
la fiera, ó por acalorarla, ó en caso de un retro
ceso 5 los atambores, clarines, clarinetes, trom
pas, flautas, vecinas, caracoles, y couíetas cos
teaban tal perspectiva á los ojos, tal harmonía á 
los oidos, que el mas estoyco, el mas separado 
de lo que ministran los sentidos, el misántropo 
mas decidido, se veían en necesidad de ceder á 
sus provocaciones, y de incorporarse en la mul
titud que pospone en estos casos todo interés á 
su delicia. 
~- 0 i solido auro f ranos moderatur eqttorum 

E t teneros ornant armis fulgentibus artus. 
Omnibus auríferas attolit cassida cristasi 
Phtmaqite mordenti colludens molltter̂  auro 

Nu-
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Nutat, et ancipites confundit mixta colores, 
Spicula inaurato mariibiis gortynia ferro', 
üstruusqiie simul chlamydes, auroque rigentes 
Irradiant gemmis tunica: -per colla rcnident, 
JPectoraque , eois cvntexta monilia bacis 
Bisdenas adeo tendunt in cornua turmas, 
¿Ere cavo, et cursa alipedum ¿fremituque sonaft' 

tes ( i ) . 
Así procedían todos á conducir la numerosa 

tropa de fieras que de propósito se tenían pacien
do en algún otero vecino á la Ciudad para que 
en esta especie de batida tuviese mas lugar el 
gusto que el exercício. Así se corrían las princi
pales calles, y se llevaba la brava, y cornuda 
tropa como en reseña, para que el Pueblo ya con
movido reconociese á un solo golpe de ojo la gran
deza del espectáculo que se le ofrecía. Así eran 
introducidos los toros en el bello circo de la plaza 
que les daba un desahogado coso, para que an
tes de confinarse en el toril, advirtiese la curio
sidad aficionada, ya la vistosa piel matizada de 
manchas en el uno, ya la robusta , y pungente 
armadura en el otro, la distribución exacta de 
miembros, el enojoso aspecto, los ojos, vibrando 
fuego, la dura pezuña con que se bate el sqçl^ 
y las demás horrorosas dotes que hacen respeta
ble la fiereza, para pedir después á elección los 
brutos que mas notables se hicieron en este prir. 
mer alarde de las corridas. En estas lides matu
tinas tenían mas lugar, y desempeño los torea
dores de á caballo. Desprendida una de estas fie-

L ras 
( i ) Alex. Donat. /. a. const. 
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ràs del toril, en que la aeompafíabah sus seme
jantes, por una estrecha crugía en que se le mal
trata con clamores desordenados, con golpes, 
contusiones y heridas, sale escoltada de sola su 
horrura á dominar el espacioso circo. La copia 
de objetos insólitos que le van de tropel á la 
imaginativa, la diversidad de colores que le in
vaden la vista , la sonora confusion de instru
mentos, voces, sonidos destemplados y roncos, 
zumbido del ayre que sacudido por todas partes 
le pulsa el oido , el hallarse sin acogida de indi
viduo de su especie que le pueda ofrecer, ó se
guridad de asilo, ó igualdad de destino; conmue
ve su indignación, llama su fuerza, entumece su 
rabia v aguza Sus puntas, erige su cerviz, engríe 
su bpio, inftáma sus ojos¡ , cubre de espuiña su 
boca ^ y trae auxiliar á toda su sevicia. 

En este estado la provoca á combate caba
llero, y armado el campeón de esta contiendâ  
le opone los; ¡áeátoradoss espíritus que encienden 
ú cúbsllm^nym&tíUpqm iíige^iqtig^íMmüéveí 

îe;ittipelfe;: vibta una fuerte lanza tort̂  c[üé^ 
íameíiaza 5 se le acerca , le da voces , la rodea 
•en tóno de mofarla: la hace percibir que des
aprecia > «tí̂ ijjrdtf-, <fue no lo acobarda su cornige-
•M #ente: que vã á obtener una plausible viütó-
ria de su ferocidad. La fiera con su abrasadOj 
y denso aliento tupe la atmósfera, vomita fuego* 
encrespa el cerviguillo, se estrecha, se dilata, sê 
-avanza, se detiene, y en esta como peristáltica 
conmoción hiere la tierra, levanta nubes de pol
vo que obscurecen el circuito, reúne toda su ir
resistible fuerza, atropella temores, rompe du

das, 



das, y ya sin mas consulta que la de su furor, 
acomete al que la irrita, y redobla su irritación 
al ver la impotencia de su esfuerzo. Se halla sin 
el que la insultaba que le huyó diestramente el, 
caballo y el cuerpo: ve que se desvanecejn en ei 
ayre sus iras: ve que se le repiten iguales insul
tos , y que en ninguno logra éxito feliz su enojo. 
Empeña entonces mas, y mas sus fuegos hasta 
que hecha víctima de la destreja del competidor, 
sale herida, sangrienta, debilitada, postrada, y 
muerta. • 

Se repitieron en otros toros estas admirables 
escenas mientras venia el término perentorio de 
ese rato. Entonces todos se retiraban ̂  preparar 
nuevas ansias de ver., lo que había dé dar elícitiea 
en la tarde, que ya' no distaba. Nadie se acuer
da que esta es la hora de la mesa, y todos la 
dexarian desierta, si la lid propagára su duíadon, 
pera esl preciso ceder al inteirvalo que media; Se 
come sin hallar gusto en los manjares: parecen 
interminables las pocas horas que se dan al des
canso ,. y aun antes, que inste el tiempo del espec-
4áciÚQ¡$ ya se illerian ventanas ¡, balcones, tabla
dos y qiíantos reductos se dispusieró© :p̂ ra ca
torce , ó quince mil espectadores que congrega 
este embeleso. 
lu ; Estás dos primeras tardes competían á exce
derse, y .porfiaban en sus esmeros de grandeza. 
Será difícil declarar la palma por alguna de ellas. 
La segunda tuvo la ventaja de aprender magni
ficencia de la primera, para imitar lo que vió, y 

-según ¡ se dixo, superar lo que imitaba. i.» 
«i Las tres de la tarde eran como el toque át 
vf L 2 con-



cònvõcacion al espectáculo. Situáronse entonces los-
Señores Ministros de la Real Audiencia en su emi
nente puesto , y recibidas por un Ayudante de 
órdenes las que daba el Señor Regente , junta-* 
mente con una rica llave de oro (que cedia des
pués 'en servicio Áe este ilustre Ministro, y la re~ 
gatóba;á una de las Señoras de mas clase) corria, 
ó volaba en • un caballo, que entonces necesitaba 
c'alM^aias; péã substràerie ál ímpetu primeío-de 
1̂  fiera que iba á ábrir la espectabilidad de la 
escena. Abierta la puerta en ceremonia, devol
via' d mensagero la llave, y se colocaba en su 
«ítíoicyíi • efctoro'' tenía' entonces en espectaei©n á 
laiplá^a. Millaresi'de'íojós le: medía» íá estatura, 
niilla]ies ''db bocaánsie soltaban en elogio de su ce-
•Ôô̂ r¡de süi'robustez, tie su velocidad, de sus re* 
tòrcidas , -agudasy elevadas astas, le celebra-
.van el-coíor f le'iaplatjdián lá postuia^ «nillanes cie 
-anuncios le aseguraban los estragos que hana,¡y 
casi se lo&deseaban.- IÍ;¡ Í-.HU^ VÚÍÍUI 

i Ninguno de; los-toros que lidiárori estas tar-
des;mliÓJ deçnwdo á la iPlaza ,;:t;ofno ^i^e. <aver̂  
•gonzasen de comparecer en el circo sin más or* 
nato:que el»'que les costearon Ja naturaleza, y las 
rselvas,. Los; que antiguamente sacrificaba la Idm-
latría en las aras de sus mentidos Dioses , iban 

-llenosida .lá. grandeza I qué los vestia pamda<.iâayor 
.solemnidad de.aquel culto;1 Los qtíeose 'corüóón 
.estas tardes quizá los excedían. Ko solo seles 
doraban los cuernoŝ  y se les formaban lazos de 
cintas, cordeles de oro, y vendas de;ricos texí-
dos comcfá^íaquellos}-sino que todosise Í presea-* 

•taban-oorealbardas': de tisúes, brocados ^¡íámas. 
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y quantas telas de oro, plata, y seda trabajan 
aquellas naciones, que porque sostienen con estas 
fábricas el esplendor de sus soberanías, decia un 
discreto que colocaban en sus oficinas sus dose~ 
les. Todas iban orladas de galones anchos de oro 
y plata, de fluecos y borlas de lo mismo (sabe 
el público que nada pondero) j cubríanles las fren
tes de láminas, ó targetas de plata bellamente la
bradas. Traían collares , pretales , y caidas de 
gruesos cordones de pesos fuertes. ¡ Que cebo pa
ra la temeridad! ¡que incitatorio para la inconsi
deración ! j que nuevo impulso para la osadía de 
los toreros. 

Pero admiremos la destreza de estos hábiles 
lidiadores, de estos hombres atrevidos, de esta 
plebe animosa. Casi no se vio daño en estos dias. 
Los toros eran burlados en su horribilidad , y 
despojados de su riqueza , sin que se viese que 
alguno comprase con la vida la presa que pare
cia que hacia con tanto riesgo de ella. Se reco
gía el botin sin el mérito de las heridas, y aun 
quizá sin el susto. ¿Que mucho? Habia aventu
reros que aun por inferior ganancia exponían su 
piel. Toda la Plaza se cubría de figurones , y má
quinas que ocultaban dentro de sus vientres infi
nidad de aves, y animales de esos que hacen el 
regalo de las mesas, de dulces, de pastas, de otros 
mil, comestibles. Al punto que un toro desalojaba 
de su puesto á una de estas preñadas máquinas, 
se le veía dar á luz de su amplísimo, y fecundo 
seno toda esa profusion que empeña á la gula. 
Entonces se abandonaban todos al. pillage. Todos 
digo, porque eran muchos los que ni las precau-

L 3 cio-' 
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dones, y órdenes de la tropa veterana que antes 
de empezar la corrida purgaba la Plaza de gen
te sin designio, ni otras disposiciones de los su
periores podian despedir de allí. Este menudo in
terés los hacia mofar quanto se mandaba. 

Pero atendamos á los principales acaecimientos 
de la Plaza. Puesto un toro en el medio del cir
co , esparcia miradas de espanto por todos lados, 
y desde que se advertia que estaba ya en los trans
portes de su cólera, se destacaba á combatirlo 
uno de los mas impábidos, ufano de ser el pri
mero que abria el campo, y con la mayor gen
tileza , y ayre que podia se le acercaba á distan
cia de pocos pasos: lo voceaba, le ofrecía á los 
ojos la capa, ó un pañuelo rojo , color que es el 
que mas irrita la ira de estas bestias. Acometia 
esta al provocante, y este le robaba garbosamen
te el cuerpo , dexándole por prueba de su des
treza, aumentadas las puntas del semicírculo de 
sus cuernos con una galana vanderilla, que en la 
cerviz le clavaba. Venia el segundo, y redimia el 
deshonor de no haber 5Ído el primero con exce
der la ligereza del que lo fué , íixaba otra van
derilla casi en un momento. Ya mas puntuoso el 
tercero, se esforzaba á hacer mas que los dos que 
lo precedieron: ordenaba de diverso modo sude-
bate , el toro vanaba también á proporción su ata
que, el suceso era igual , y le quedaba ya ter
cera banderilla. Solían fixárseíe así quatro ó cinco, 
de modo que ya en apariencias de ciervo, quanto 
mas abundaba en puntas, tanto menos le restaba 
de sangre, y de fuerzas, y perdia los primeros 
bríos. Ya era preciso combatirlo mas á pecho 

••• des-



descubierto, hasta matarlo. Salía uno de los mas 
exercitados, y lo llamaba j renovaba esfuerzos el 
bruto á vista de una muerte vecina que queria 
evitar. Lidiaban así un rato el bruto, y su com
batiente 5 con su despecho el primero, con su as
tucia el segundo, que al fin prevalecia. Caía el 
toro, y rendia con los últimos mugidos una vida 
que tan esforzadamente habia defendido. Enton
ces resonaba en las bocas de todos la victoria 
del matador. ¡Que placer para el victorioso! Que 
regocijo en el concurso! ¡Que nuevos impulsos de 
infeliz honor á los que habian de repetir seme
jantes duelos! Muchas veces se obtenía esta vic
toria con mas loa en toros nada debilitados. 

Muerto el bruto salían al momento quatro mu-
las costosamente vestidas de albardas de vivos co
lores , de gallardetes, y foliages con gruesos cen
cerros, cascabeles, y otras sonajas; instrumentos 
de la bronca música que halaga los oidos de Jos 
profesores de carga. Quatro robustos jayanes las 
seguían, agitaban, y apuraban hasta el último 
punto de su velocidad con los chasquidos de 
los látigos que sacudían. Ataban entonces el tosco 
cadaver que ya no era sino embarazo, y bulto 
de desagrado en la Plaza, y lo extraían seguido 
de innumerable canalla que iba á buscar en la re
partición de la carne de la debelada bestia su pi
tanza. Veo la languidez de mi descripción, y voy 
á pedirla prestada de quien la hará con suma 
elegancia. 

JSTec mora purpenis phakrata torqtiibus adsunt 
Timula qnasantes eolio crepitacula mula 
Tergemina socio copulant quas mutua nexu , 

' L 4 io-
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Lora pares totídem tirio qiias múrice culti 
Compelhint juvenes. Ollis cervice revinctum 
JErisonos inter fremitus, et dirá sequentutn 
Ververa terrificum vel adhuc post fa ta cadaver 
Purpureo longos designam tramite sulcos 
Clarare magnifici linqttens vestigia lati 
Per mediam effrani cttrsu raptatur armam: 
Qualis Achillei quondam ambiciosa triumphi 
Victima quadrijugis raptatus curribus Hector 
JSdoenia sanguíneo trojana cadavere verrit (i). 

Reiterados en muchos lances estos ataques, 
era ya preciso variarlos para empeñar mas la 
atención de los espectadores. Uno de los mas in
dómitos brutos que depositaba el toril era obliga
do á enjaezarse ridiculamente, á sujetar la media 
luna de sus puntas, no ya al yugo, sino á la xá-
quima y al freno, y á hacer oficios de caballo, 
á pesar de la indocilidad genial de su naturaleza. 
Se le forzaba á rendir su vasto lomo á un inso
lente ginete que lo montaba. L a extraña carga, 
el huésped imprevisto que lo queria domar, el 
freno que no le acomodaba , la gorda espuela 
que por instantes lo punzaba, el azote que sin in
termisión lo avivaba, los gritos que á tanta cer
canía le daba el que se ostentaba caballero en sus 
espaldas, lo corhmovian de manera que ya se ele
vaba en saltos, ya se estrellaba contra los mu
ros , ya se oprimia contra el suelo que pisaba, 
ya mugía terriblemente, ya revolvia atras la cor
namenta como para arrancar de la superficie de 
su grosera mole al atrevido que tanto lo incomo-

da-
( i ) Iriarte^ Taurim. Matrit. 
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daba. Mas este siempre inmóvil en su puesto, 
siempre sereno, y afectando tanta seguridad co
mo la que tendria en una de esotras bestias que 
se domestican á la silla, y á la brida, parecia 
que no pensaba sino en la celebridad de su há
bil manejo : corria toda la Plaza , pedia aplau
sos que se mezclasen con los mugidos de la bes
tia. Parecía envanecerse por haber subyugado á 
toro que no ha sabido docilitarse sino á aquella 
hermosa doncella que dice la fábula haber sido 
transportada en sus espaldas por orden de JiipB 
ter (1). Pero en castigo de que ahora no imitase 
la mansedumbre que entonces mostró , le clava
ba en Ja cerviz una aguda daga para que cayese 
muerto á sus pies, siempre sin conmoción, ni pe
ligro del que así lo sacrificaba al público gozo 
de la Plaza. 

A aquellos toros que por una índole indolente 
no sentían esos juegos que constituían la brabura 
de los demás, se Jes hacia que Jos encendiesen 
en el interior, armándolos exteriormente de otros 
fuegos. Se les cubría el cuerpo de abrasadores, 
y tronadores cohetes, y montante de bombas de 
volcanes 5 y adornados de esta extraña gala eran 
producidos al circo. En el punto mismo de su 
aparición se encendía la armadura, y ya no se 
percibían sino incendio, humo , estrépito , estra
gos de la piel de la bestia, gritos que la causaba 
el dolor, brincos pasmosos que daba j volaban 
globos de fuego que despedia, pelotones de ma
teria inflamada que vibraba, se remedaba una su

bí-
(1) Ovid. Metamorph. a, 
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bita tormenta, ó de las que el ayre diariamente 
ofrece en sus tiempos, ó de las que la Pirotec
nia repite en ataques verdaderos. Los balcones, 
y ventanas de mas altura eran los mejores auxi
lios contra estos dardos que el toro fulminaba de 
sus espaldas. Los que se hallaban en sitios de 
menos defensa la buscaban en prontos reparos que 
oponían, ó en; un breve retiro. Quedaba el toro,' 
ó enteramente trastornado de fantasía, ó ya irri
tado con el inesperado artificio 5 y entonces se le 
provocaba á combate, y se solian ver efectos que 
no era fácil esperar antes de su inalterable so
siego; ; 

Roma ha visto alguna vez espectáculo ígneo 
de alguna afinidad con este. Ovidio asegura que 
en ciertas ocasiones se producían en el circo ra
posas inflamadas que divertían mucho al Pueblo. 
Creeré que fuese este fogoso juego de mas peli
gro que el nuestro ; pues era fácil que alguno de 
aquellos poco corpulentos animales se insinuase 
por algunos conductos, si no eran muchas las pre-* 
cauciones , lo que á nuestros flamígeros toros no es 
posible por lo vasto de sus cuerpos. E l Poeta 
explica allí el origen de esta Hesta. Otros no quie
ren darle otro que una iftiitacion de lo que pracr 
ttcó Sanson en las mieses de los Filisteos. Pres^ 
cindamos del origen , y celebremos la semejanza 
del espectáculo: Ovidio cantaba así 

Is capit extremi vulpem sub valle salich: 
-un. idbstukrãt inultas ¡Ha cohort is aves. 

Qâpttvam stipiila fmoque invohit et ignes 
uddmovet. Urentes effugit illa tnanus. 

Qjia fugit incendit, vestitos messibus agros: 
D a m -



Damnos'ts vires ignibtis aura dab at (2). 
Aí concluir la tarde, y ya en los aproches de 

la noche, entraba nuevo espectáculo en ingenio
sos fuegos que se difundían por manos de mu
chos que en ligeros caballos esparcían llamas por 
todo el giro de su carrera, candelillas que ilu
minaban la Plaza, y el ayre vecino , bostezos in
mensos de fuego que impregnaban de infinitos cor
púsculos los vastos campos dé la atmósfera, de 
incendios que abrasaban todo el circo, y de es
truendos que penetraban los mas reservados re
tretes de los oidos. 

Todo terminaba en clamores de regocijo, en 
vítores que se repctian, banderas que se tremo-s 
laban , en expansiones de ricos lienzos que las Se
ñoras desde sus puestos sacudían ; en golosinas, 
dulces , y confituras que se arrojaban á la ple
be j en puñados de monedas de plata de todas 
clases , que con no avara mano se derramaban. 
De la Plaza se enderezaban todos á la casa del 
Alcalde Ordinario, que era aquella tarde el del 
obsequio, y allí se daba principio á un esplen
dido refresco. 

Como las casas del Cuzco son por lo general 
de bella estructura, las de las primeras familias 
se hacen mas considerables en este mismo orden; 
y tales eran las de los dos Alcaldes. Patios es
paciosos, y de un bello enlosado, escaleras ele
vadas y claras, corredores, galerías, azoteas, 
oficinas desahogadas componían su exterior. 

E l interior era de hermosas cámaras, salas, 
sa-

(1) Fast. 4-
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salones, quadras, recámaras , estufas adornadas 
de ventanas guarnecidas de cristales, balcones res
guardados de pulidas celosías, artesones de dura 
y bien tallada madera en las techumbres. Su ador
no se reducia á pomposas colgaduras , cortinas, 
y antepuestas de los mas estimados texidos de se
da , ó tapicería fina, espejos de grandor desme
dido , láminas de pincel exquisito con marquería 
de plata, ó de otra de esas materias curiosas en 
que se ceba tanto el luxo: muebles costosos, es
critorios, escaparates llenos de raridades, y mi
niaturas, cómodas, bufetes, sillas, taburetes, ca
napés , sofás, tapetes, alfombras, almohadas de 
terciopelo con el recamado de oroj lámparas, ó 
arañas de cristal, ó de feligrana en plata j camas 
en. que se ostentaban los lienzos mas delicados, 
ios encages mas sutiles, las telas de mas valorç 
cusas, y catres de talladura perfèctísima, ó de 
cantoneras de bronce dorado. He aquí lo que des
cubría su grandeza, su comodidad , su ornato, 
su opulencia. 

Al entraf ,en ellas ya se hallaban en la mas 
vistosa iluminación. Bugias de la mas blanca cera 
del Norte eran las que en candeleros, y arañas 
de cristal, ó de plata de particular realce, en cor
nucopias , colunas , y barandas producían una 
enexhausta luz. Una sinfonía, ó concierto de mú
sica , en que sin confusion se mezclaban voces 
sonoras con instrumentos de todos géneros, ha
cia el mas ligero golpe de melodía á los oidos. 
Como uno de los Músicos oyese que cierta per
sona de las concurrentes estaba clandestinamente 
censurando tanta profusion, entonó esta letra: ' 



f ^ 3 ) 
Aunque el avaro allegue 
un mar de plata y oro, 
y junte mil riquezas 
sin que les halle el fondo: 
Aunque cuelgue á su cuello 
las perlas del mar roxo, 
y rompa con cien bueyes 
los campos espaciosos, 
no p'ir eso el cuidado 
de xará estarle ocioso, 
ni muerto las riquezas 
le seguirán tampoco. 

Estaban destinadas algunas cámaras, y salas 
para exponer todo lo que componía el provocan
te refresco. La principal se preparaba para los 
Señores de la Real Audiencia , las Señoras sus 
consortes, y las demás de calidad de la Ciudad; 
para los Cabildos , y para otras personas que no 
desdecían de aquella distinción. Para los del se
gundo orden se dispuso en los salones, y en cor
redores, y resto de la casa sin limitación para 
todos. 
- i j Que podia escogitar un delicado gusto, que 
-no se brindase en aquellas mesas ? ¿ De que mo
dos no se configuró el azúcarSe veíaii de su 
materia aves, quadrúpedos, insectos, peces, jar
dines, flores, frutas: se veían exércitos de á pie, 
-y de acabailo: se veían Tejados,; Ministros, 
litares, hombres , mugeres, instrumentos músicos, 
de milicia, de labranza: se veían figuras á quie
nes se les perdonaba lo ridículo por lo dulce. 
No hubo fruta que no viniese á tomar sus dis~ 
iraces de alcorza. No hubo masa delicada que 

no 
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no se interpolase en aquella dulce variedad. No 
solo se exponía est,a hermosura á los ojos, y á los 
inmediatos ataques del paladar , también se dis
tribuía en conchas de plata, en palanganas, en 
azafates de relieve , de plata , ó de fino charol. 
Los criados de cada uno se encargaban de lle
var estas gustosas propinas , estas espórtulas de 
delicadas provisiones, que prolongasen allá priva
damente la esplendidez pública. 

No hubo licor así de los que paladean el gus
to sin daño de la cabeza, como de esotros que 
á título de fuertes se intentan apoderar de aquel 
alMzar,. que rio tuviese allí sobresaliente lugar. 
Allí se hallaba el acreditado ponche, y le ha
cíanla corte los demás licores extrangeros que ya 
se nos han hecho Españoles. Quizá se halló tam-
Bien la cerveza tan estimada hoy, como deses
timada en otro tiempo, pues nuestro gran Solís 
llegó á escribir que ponía entre las fuerzas de la 
costumbre la maravilla de que llegue á saber bien 
la cerveza ̂  y que siempre que se la ofrecian guar
daba su sed para mejor ocasión. ? 

Reynaba entre tantos licores con especial apre
cio el chocolate, que por Americano merece lia*-
marse nuestra bebida municipal^ hecha ya las de
licias de los Reyes, el confortativo de estómagos 
débiles , el fomento de las cabezas, el recurso de 
los literatos,1 el primer embite de las visitas; aun
que sea por otra parte el blapco de los necios 
tiros de los que lo han infamado con los títulos 
quéi no merece, de colérico, y ardiente , contra 
el juicio que de su naturaleza han formado los 
expertos Médicos. Ojalá no mereciera con razón 

fas 
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Ias invectivas de los que no ío amistan con las 
demás bebidas que no desecha el ayuno. 

Pero lo que mas abundaba eran los sorbetes 
helados. Habíalos de mil especies. No había ma
teria delicada que no se liquidase para ministrar 
sus caldos: no habia fluido que la nieve no con
solidase , y esta consistente espuma de las aguas, 
estos flu ecos naturales de un ayre inclemente, esta 
fina lana que escarmenan las nubes, esta cândi
da cenefa con que cubren sus copetes los mas 
engreidos, y elevados montes, se introduxo por 
mil canales á sazonar el placer de los sedientos. 
La sed allá en los entusiasmos de sus apetitos in
ventó ingeniosamente estas bebidas rígidas. Mar
cial nos lo ha dicho (i). 

Non potare nivem , sed aquam potare rigentem 
De nhe commenta est ingeniosa sitis. 

Después de Marcial ha tenido considerables 
creces la ingeniosidad del apetito. Otro Poeta nos 
dice bastante en lo que añado. 

Per patinam lent i jaculantur flumina lactis 
Sic tamen iit largo bulia rumore natet. 

Tune ubi crebra cavis aspergo canalibus acta 
Surget, ut hybemi vertíeis alba coma 

Inspergat Bras Hi que salís, cannaque prit'mam 
Hac erit astiva sub dope nix et hyems, 

Temporis in pune to primis vix tacto, labelíis 
Vanescet gracili daps fugitiva cibo. 

Las mesas que ostentaron su opulencia en ri
ca baxilla de plata y oro , en los cristales mas 
raros, en la porcelana mas fina, en los barros 

mas 
( i ) Lib. 14. epig. 117. 
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mas olorosos, no solo dieron los elados en estas 
nobilísimas copas , y fragrantes búcaros; también 
los propinaron en elevadas pirámides, ó moles be
llamente conformadas de estos condensados lico
res, en que se cortaba como á cincel esta de
leznable riqueza. Mas todo se distribuía con tal 
orden y armonía, que nadie desbarataba el pros
pecto , ó invertia la simetría de aquellas opípa
ras mesas. 

Ponia el sello á tanto regocijo un grave, cir
cunspecto , y serio bayle. Lo componían las Se-
ñpras del primer orden , y los Caballeros de igual 
clase. Admirábase la habilidad, el gusto, el ayre, 
el saynete de los que baylaban j pero mas que to
do la destreza aliada con la honestidad, y con 
el,Respeto.. Nadie quería ver mas que lo que el 
exterior ofrecía. Nadie ordenaba sus intenciones 
á otro deleyte que al presente. Ningún joven per
mitió en sí esos desahogos que en otras asam
bleas suele excusar la edad. Ningún anciano se 
arrepintió de ser espectador de un concierto, en 
que no se deslizaba cosa que chocase la decen
cia , ó no conviniese á sus canas. Ningún supe
rior halló que anivelar con su modestia, ó que 
corregir con sus palabras en este armonioso tri
pudio. Así se retiraron todos complacidos , y nin
guno desedificado. 

A los Jueces era natural siguiesen los Aboga
dos : aquellos digo que tienen el decoro de inti
tularse: Patronos de las causas, que toman baxo 
la protección de sus discursos, tantos clientes, co
mo viudas, huérfanos, pobres desvalidos, y débi
les , pendientes de su boca , de su pluma, de su 

ar-



arte; cuya recompensa se llama honorario, re
cibido á pesar de la célebre Ley Cincia, á quien 
ha tiempo que se le hicieron los funerales. Es 
verdad que Marcial decia festivamente de ellos 
Iras et verba locant, dan á interés sus palabras, 
y su cólera} y que Cicerón allá en los bochornos 
de defender á Murena contra Sulpicio , que era 
Abogado, íes disparó dardos que les hicieron al
gún daño. Decia que su ciencia no es muy re
comendable , pues toda se reduce á palabras, 
ápices, y puntos : que las fórmulas de sus escri
tos, representaciones, y plaidoyeres (¡Jesús! Re
cójaseme esta voz francesa que se me ha des
lizado de la pluma por la mala habituación con 
tantos pedantes que nos oprimen con sus galicis
mos) , de sus harengas dixo, hay mucha provi
sion de inepcias , muchos vacíos de prudencia, 
y mixtos de necedad, y fraude, que nunca se vie
ron : Cónsules tomados de su gremio, que si al
guna vez han tentado arribar á Ja eloquência, 
la dificultad los ha arredrado, y reducido á solo 
su estudio del Derecho. Dice algo mas, y con
cluye i que este estudio le parecia de tan corta 
dificultad, que aunque él fuese hombre muy ocu
pado , sin dexar sus ocupaciones se haria Aboga
do en tres dias. Váyase á la margen el que no 
me creyere (i). 

M Pe-

(i) Dignitas in tarn tenui scientia, qua: esse potest? Res 
enim sunt parva:, prope in singulis litteris atque inter-
punctione verborum decupata:. Deinde si quid apud ma
jores nostros fuit in isto studio admirationis , id enun-
tiatis vestris mysterüs totum est contemptum et abjectura... 

inep-
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Pero sabemos que aun en aquella misma edad 
desagradaron estos transportes de Cicerón á Ca
ton , quien al oirlo dixo: \D i i bonil quam, ridiculum 
habemus Consulem\ y sabemos también que ¡etirel 
siglo XVI. el sabio Aonio Paleario los rebatió 
muy bien , demostrando que los Abogados jamas 
han fundado la eficacia de sus discursos en las 
minucias de ,fórmulas,, ápices, puntos: que escás 
pueden variar según el tiempo, quedando siem
pre inmóvil el erario de los derechos, que es el 
que constituye su fondo: que aun en otras ciencias 
muy graves se hallan muchas voces facultativas 
autorizadas por el uso : que no puede llamarse 
ciencia de poca consideración la que hace parte 
tan sobresaliente de la Filosofia Moral; de esa Fi
losofia que en pluma del mismo Cicerón es ma
dre fecunda de las Artes, y una invención digna 
de los Dioses: que sin la profesión de Abogados 
no' hay seguridad en la posesión de los bienes, 
en las vidas de los hombres, en la tranquilidad 
de las Ciudades, en la firme constitución de los 
Reytaof. ¿Que espectáculo mas lisonjero (decía; 
otro que no era Abogado) que ver un Profesor) 
de esta facultad frequentadas sus puertas de per
sonas de la mayor calidad, que en sus dudas, en 

Ú', :. SUS 
ineptas fucata sunt illa omnia... ¡nanissii^a pt^içlentia: re-
gerta sunt; fraudis amem, et stultitia: plenissimá. . . sed 
illud dicam nullam esse in illa disciplina munitam ad Con-
sylatum viam. Nonnullos videmus qui oratores evodere 
non potuerunt, eos ad Juris studium devenire. . . itaque 
si mihj hornini vehementer pecupatg stomacbiyn moveri-
tis, triduo roe Junsconsujtuni esse, proíitebor. Orat jpro 
Leg. Murcena. 
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sus urgencias buscan en él su oráculo, tributando 
respetos á su saber , á su talento, á sus luces? 
¿ Que riquezas pueden entrar en balanza con esta 
complacencia? Después de esto ya es ocioso refe
rir lo que los Soberanos, ios Emperadores , y sus 
Leyes han dicho en favor suyo. Ellos lo saben , y 
Jos sabios lo reconocen. Era pues razón que este 
Gremio celebrase á un Senado que iba á ofrecerle 
el teatro mas respetable de su ilustre exercicioj 
donde sus Profesores habían de manejar las armas 
del Derecho, donde habían de contender unos con 
otros , y derramar esas luces que descubren las 
falacias de la cavilación, y donde habían de oir 
decisiones que les sirvan de nueva guia en los 
confusos laberintos que labra la perversidad. 

E l dia 19, último delas corridas, fué el de 
estos domésticos de Temis. Nada se omitió para 
que no cediese á los dos primeros, que con tanto 
gusto del público lo precedieron. Don Juan Mu-
nive y Mozo , y Don Pedro Nuñez fueron los 
Diputados de su cuerpo, que nunca se arrepintió 
de haberlos elegido. Se solicitaron toros de aque
llos bosques que los producen casi iguales á los 
del célebre Xarama. Se cortaron las telas mas ri
cas para albardillas y enxalmas. Se apuraron las 
ingeniosidades de la invención , para que la plaza 
no tuviese ménos atractivos. Se colocaron máqui
nas preñadas, que no limitaban su fecundidad á la 
especie que representaban, sino que la propaga
ban á animales de otras especies que con sus car
reras en la Plaza divertían á los que de lexos los 
veían , y con sus estimables calidades indulta
ban la gana de los que de cerca los cazaban. 

M 2 Así 
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Así tuvo la plebe iguales ganancias en esta que 
en las precedentes tardes, y su codiciosa teme
ridad igual fomento. 

Se domaron los toros por quantas vias ha ex
cogitado la habilidad de los lidiadores. Se vieron 
quizá lances que en los dias antecedentes no se 
proporcionaron, ó porque la destreza ya mas exer
citada apuró mas sus esfuerzos, ó porque fueron 
nuevos los toreros, y quisieron se entendiese que 
era inexhausta en recursos la escuela que los in
dustriaba. Los fuegos de invención que se ofre
cieron tuvieron particulares producciones: los to
ros ignívomos vibraron rayos como siempre: los 
que se sujetaron à ginetes se mostraron mas re
fractarios á medida de que el que los montaba 
se preparaba mas de osadía. Salieron otros sub
yugados de extraordinarios ginetes. Eranlo cor
pulentos buytres, que encarnizaban su corvo pico 
en el toroso cerviguilío de la bestia indómita; y 
á pesar de las contorsiones que padecían, aprove
chaban la ocasión, que los campos no ofrecen muy 
frequentemente á su voracidad. Así aunque es des
gracia de los que vienen después, que si no exceden 
no igualan , nuestros Abogados no tuvieron nece
sidad de pasar por el rigor de esta dura máxima. 
!;-, f Ij<a mañana del encierro de este dia tuvo es
peciales embelesos. Encargóse solo de ella Don 
Francisco Xavier de Olleta, Regidor de este Ca
bildo , defensor constante de los honores de este 
ilustre Cuerpo , y Abogado de las Reales Au
diencias , y en calidad de tal, enquadernado en 
el obsequio del dia con los demás que lo dispu
sieron. Se corrieron aquella mañana mas toros que 

'.; ' IOS 
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los acostumbrados. Empezó mas temprano la lid, 
y acabó mas tarde. Fueron en mas número los 
toreadores y toreros 5 vistieron nuevos colores, y 
de nuevos ajustes. Fueron bien costosos ios al-
bardones, y se expusieron extraordinarias presas 
á la rapacidad del populacho. Los que llaman 
capeadores hicieron con primor su oficio. Hubo 
algunos que practicaron á la letra lo que dicen 
estos versos, que el que por sí no los entendiese, 
podrá penetrar por el auxilio de un Intérprete: 

Sunt qui bina feri bovis inter cornua pellem 
Imp'mgunt oculis piceatam , et luminis or bum 
Sanguineis urgent stimulis impune juvencum. 
I l k caput qiiatit, et risum folíente corona 
Hue illuc incertus abit, caiaque requirit, 
¿írrecta cervice diem; dumque irrita jactat 
Cornua, et inventum vires ejj'undit inanes^ 
Usque novis foditur telis , tot unique pererr at. 
Purpureo signans vestigia sanguine circum (1). 
Hubo otros que hicieron garbosísimamente sus 

correrías á caballo con igual daño de los toros. 
AJlá va otra que también pide comentador. 

Nunc ab equo pugna qui nobiliori lácessit 
, Terribiles ira tauros, nec fraude , me ullis 

Utitnr instdtis: animo viridique juventa ¡ 
Fretus, equum ci/at et pugna praiudit in arctos 
Qjiadrupedem fleet ens orbes 1 turn provocai lio st em i 
Qui cum carceribus ptaceps erupit et ictum 
Jam stricto propior cornu meditatur , habenam 
Flectit eques cehrems gyroque elapsus euntem 
Impetit et longa taurum ferit impiger hasta. 

M3 m 
(1) Vanier. Pred. Rust. lib. 16. 
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! I l k dolors ferox , se quit ur per aperta volantetn, 

¿Equora quadnipedem, sed idcnea témpora captans. 
Ins tat eques, vulnus que ftrens kthale jitvencum 
Iter nit hinni victor que virum cotrverstis in ho-a 
Laude sua fructus tacitus, plausuque faventum (i). 

Desempeñadas así la mañana , y la tarde con 
igual satisfacción de los. espectadores, (¡ que gloria 
de los que costearon elr dbsequio !) se preparó el 
refresco en la's salas mismas de la habitación del 
Señor Regertte. Imitaron nuestros Abogados la es
plendidez de las noches que antecedieron 5 y en 
esta i tuvieron los clientes de manos de los Patro
nos de'sus1 causas con abundancia aquellas es
pórtulas, que ellos .reciben quizá con escasez de 
las suyas. Todo se hizo esta noche no solo de 
Derecho privado , sino de Derecho público, y 
aun del de Gentes, pues no se excluyó de esta 
liberalidad al inmenso gentío que se atrepellaba 
por utilizarla. La serenata fué de mucha armo
nía} pero se observaba que habia mas empeño en 
satisfacer el sentido del gusto , 5 que en adular los 
tímpanos del oído, y que salian' todos mas cotm 
placidos del estrago que hicieron en las mesas 
de dulces, que deleitados de la que á boca seca 
entonaban tantos Músicos. 
Í Concluidas ya las tardes de estas corridas ém-
pezaron algunos á hacer reflexiones generales ¿o-
bre Jo que se'habia visto; No serán indignas ̂ de 
este lugar algunas. Uno decia que le admiraba 
hubiese insensatos que expusiesen en estas lides, 
sus vidas por el leve premio que se les ofrecía^ y 

que 
(1) Vamere ibid. ' ; : i ' 
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(joe viendo que todos los honíbres tienen necesi
dad de guarnecerse de meditacioneŝ  y de ideas 
juiciosas contra el universal temor de Ja muerte, 
estos inconsiderados se intimidan poco ó nada en 
los aproches de esta espantosa exterminadora de 
los vivientes. E l que lo oía se empeñó en expli
carle de lo que esto venía, y dixo que habia cier
to valor maquinal, que en la mayor parte de los 
hombres se adquiere al favor de la multitud en 
que se hallaban empeñados: que en verdad ven 
que muchos mueren en el oficio 5 pero que vién
dose ellos con vida, y que en muchas ocasiones 
han evitado el peligro , creen que esto les da cier
ta especie de inmunidad para evitarlo siempre: 
que sin mas consideración que esta pasan el res
to de sus dias en holgazanería , y placeres, en 
cuya comparación los riesgos á que en estos lan
ces se exponen son nada, como que son pasage-
ros , en especial añadida la celebridad de sus 
proezas táuricas, y de las aventuras que les traen 
en la plebe con quien se versan notable acepta
ción j á manera de los Gladiatores, de quienes Ju
venal asegura que obtenían por semejantes victo
rias todo el cariño de esas infelices que hace» 
continuas víctimas de su pudor. 

No se desagradó ¡el reflexlonador de este dis
curso; antes le pareció que ya se podría decir 
lo mismo de esos soldados gregarios que exponen 
su vida todos los dias por un ligero pré 5 cuyo 
valor será preciso rebaxar , y reducir á la clase 
de maquinal, pues tiene casi las mismas conside
raciones de ver, que si muchos caen á su lado, 
ellos sin embargo siguen en pie $ y la suerte fe-
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Jiz de haber evitado el riesgo tantas veces, tam
bién les infundirá la persuasion de que la fortuna 
usará con ellos sin vicisitud sus favores: quando 
por otra parte el peligro puede reputarse corto 
comparado con el gusto de todo el año , del in
terés del botín, y de la celebridad de sus haza
ñas. Mats siendo esto así, se acabó el honor de 
las tropas. 

Se hizo ya mas sería la disputa , y el que es
taba encargado de satisfacerlo habló de este mo
do. Dixo que en realidad, iban conformes hasta 
allí él lidiador-, y el soldado proletario 5 pero que 
no era este soldado el que hacia figura en un 
exército: que no habria dificultad en afirmar que 
este no tenia sino valor maquinal: que en la Mi* 
Hcia, los qüe hacen todo su honor, y espectabi-
lidad son los que desprecian la vida por motivo 
mas elevado. Recapacitan estos que es preciso 
morir alguna vez, y que es gloriosísimo inmolar 
por la Patria una vida que sin esta gloria nece-
sajriamenté se ha de dexan Les parece que éste 
pensamiento extiende su gloria mas allá del sepul
cro. Es absurdo temer lo que no se puede evi
tar; y quando se llega á esta consideración, las 
delicias que se conciben, en. las expediciones mili-
tafes ¡no tienen igual. La muerte que ellas traen 
contribuye á la causa pública, á la salud muchas 
veces de un Rey no entero. Ven al mismo tiempo 
otrp$ Oficiales de honor penetrados de estas al-
ta¿ Íde#s. Los demás que no son de esta dase se 
acostumbran á no reflexionar, á ver la. muerte cofi 
indiferencia, y como á sangre fria: no los mueve 
causa alguna pública; sus amistades no son de 

-ML „• i/.. con-



f i e s ) 
consistencia: ven con igual afecto al que cae, y 
al que después lo reemplaza. Les es tan estima
ble la desolación de una Ciudad , y la miseria 
de sus habitadores, como el restablecimiento de 
un Reyno. 

En medio de hombres de este vil temple des
cuella el héroe 5 es el primero que corre á los 
peligros 5 que ve á los Oficíales de honor como 
á amigos y compañeros j como humano al solda
do inferior, lleno de humanidad, de compasión, 
y proponiéndose la gloria de sus expediciones co
mo al móvil mas noble de quanto obra. Así él 
es cl que executa por los demás quanto allí es 
digno de alabanza: trabaja por las manos de todos, 
¡nliama al tibio , empeña al indiferente, censura 
al cobarde, reprehende al cruel, inspira por to
das partes el honor, y el deseo de la gloria. 

Es mucho dar á la fama postuma (decía eí 
otro), y ya se nos ha probado que su cuidado 
es vano y fútil. Estamos (continuaba el colocutor) 
en uno de los puntos de mas difícil resolución. 
Veo las declamaciones frequentes contra el cuida
do de la fama en la posteridad, y veo también 
lo que los Sabios discurren sobre ella. » 

Hay quien diga que es una filosofia tan peli
grosa como vana combatir en los hombres el pre
sentimiento de la posteridad, y el deseo de sobre-
vivirse. En verdad el que limita su gloria al cor
to espacio de su vida, es esclavo de Ja opinion, 
y de los que lo ven. Si su siglo es injusto se ar
redra } si es ingrato se desanima. Quiere recoger, 
lo que siembra , y prefiere una gloria pasagera 
y temprana, á otra tardía y durable j así no em~ 

pren-
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prende cosa grande. E l que se transporta á lo fu
turo, y que goza de su memoria, trabajará para 
todos los' siglos , como si fuera inmortal. Si los 
contemporáneos le rehusan la gloria que merece, 
sus nietos se la resarcirán, porque su imaginación 
lo hace presente á la posteridad. 

Se dirá que todo esto es un bello sueño. ¿ Pe
ro quien goza de su gloria sino como en sueño? 
No es el corto número de los espectadores que 
nos rodean el que forma el grito de la fama. La 
reputación no es gloriosa , sino en quanto nos 
multiplica donde no estamos , y donde no esta
remos jamas. ¿ Por que será pues mas insensato ex
tender en idea nuestra existencia á los siglos fu
turos que á los climas distantes? E l espacio real 
no es para nosotros sino un punto como lo es la 
duración real. Si nos encerramos en el uno, ó en 
el otro, nuestra alma desfallece como en una es
trecha prisión. E l deseo de eternizar la gloria es 
un entusiasmo, que nos engrandece, nos eleva so
bre nosotros mismos, y sobre nuestro siglo. 

No es nuevo este modo de discurrir ahora: 
Cicerón pensaba (i) que no habría quien empren
diese acción ilustre si su gloria habla de acabar 
con la vida, y que sin este aguijón todos se re-
dueirian á una vida retirada sin empeños, ni tra
bajo 5 y que al contrario quando anima la gloria 
de lo venidero, en cierto modo el alma se eleva, 
y mira á la posteridad como si aun hubiera de 
vivir en ella: An censes me tantos labores diurnos 
nocturnos domi mih'tia^ue suscepturum fuisse s i 

eis-
( i ) De Sense tute., caf. 23. 



tisdem fimhus gloriam me am qui bus vitain essem 
terminaturus ? Nome melius multo fuisset otiosam 
a tat em, et quietam sine tillo labore , ant contention 
ne traducere ? Sed néscio quomodo animus erigens 
posteritatem semper Ha prospiciebat, quasi cum ex-
cessisset è vita, turn denique victwus esset. 

Terminemos este largo discurso (concluía). Si 
decimos que la gloria está puesta en las grandes 
acciones, como el deleyte en aquellos actos pre
cisos para conservar el individuo, ó la especie, 
digamos también que no es lícito intentarla por sí 
misma, sino como el medio, ó el vehículo de aque
llas acciones. Sin aquel deleyte, pocos empren
derían los actos que él acompaña; sin esta gloria, 
pocos también arrostrarían á las hazaíías ¡lustres; 
y para hablar con los términos de la escuela quan
do la gloria no sea el fin de la obra , es comu-
nísimamente el del operante. Pero vamos ya á las 
danzas. 

Danzas de M á s c a r a . 

/a complacencia que se halla en los espeĉ  
táculos de fuegos, y de toros no es la mas na
tural : la horribilidad tiene en ella mucha parte; 
y si nos regocijamos es porque se advierte que 
evitamos los estragos que padece el objeto que 
nos i divierte. Quedamos después de lo que vemos 
como tímidos, y acobardados; y sí desearíamos 
la destreza que celebramos, solo seria para quan
do la necesidad nos llevase á los ataques del pe
ligro. No sucede esto con la danza. Como el ar
te imita á la naturaleza , se puede decir que la 

dan-
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danza la imita en su mayor perfección, quando 
es mas embelesante, y atractiva 5 quando la ale
gria la conmueve } quando el gozo es el director 
de sus vitalidades. 

Nada es mas natural al hombre que el can
tar. Es un alivio que se le sugiere por una eŝ -
pecie de instinto para endulzar, y suavizar los 
trabajos de la vida. Canta el viagero en su cami-
no, el labrador en el campo, el pastor en su re
baño , el marinero en medio de las ondas , el ar
tesano en su oficina. Pero nunca se excita mas la 
naturaleza á estas primeras expresiones de su in
terior que quando la mueven el placer, y el re
gocijo. Es entonces el canto una especie de idio
ma de todos los países, y de todos los hombres. 
No solo se articula con la lengua 5 todas las par
tes del cuerpo concurren á formarlo 5 todos los 
miembros se agitan, los brazos se abren, ó se 
cierran , las manos se sueltan, ó comprimen, los 
pies se mueven lenta, ó rápidamente , las fac
ciones del .semblante se proporcionan á estos mo
vimientos , y todo se corresponde por posturas, 
transiciones, y progresos: y hé aquí naturalmente 
formada otra expresión del gozo que es la danzai 
No son pues mas naturales al hombre la voz, y 
çl .gesto, que el canto y la danza. 

E l que leyere al erudito Luis Causae en su 
fíistoria de la Danza antigua y moderna , hallará 
que desde que ha habido hombres en el Mundo 
ha habido cantos y danzas. Los ha habido des
de la creación del Mundo hasta nosotros 5 y pa
rece que se cantará, y danzará hasta la total des
trucción de la especie humana. Cantaron los hom

bres 



bres desde el princípio los beneficios de Dios, y 
añadieron la danza para expresar su respeto , y 
su gratitud. 

Así las danzas sagradas han sido las prime
ras de todas. Moyses, y su hermana María can
taron en acción de gracias después del tránsito del 
Mar roxo¿ Los Judíos tuvieron fiestas solemnes 
en que la danza hacia muy principal parte. La 
tenían también los Levitas. David se incorporó 
con los Ministros del Altar , y danzó en la so* 
lemne traslación; del Arca. Se hallan en casi to
dos los Psalmos vestigios de la danza sagrada 
de los Hebreos. 

Con las nociones imperfectas de la Divinidad, 
pasó de estos á las demás naciones el uso de la 
danzá. Los EgipciosGriegos, y Romanos la han 
pròmovido. Era célebre entre los primeros la que 
se llamó Danza Astronómica, en que por movi
mientos variados , pasos anivelados, y figuras de 
mucho concierto representaban el orden, y situa
ción de los Astros , y la armonía de su curso. 
Idea en verdad magnífica, que Platón, y Luciano 
calificaron de divina. 

Entre las profanas que ha visto el Mundo son 
famosas la Báquica practicada, por los Sátiros, y 
las Bacantes} la Armada que se hacia con la es
pada , el escudo, y el chuzo 5 la Furiosa que for
maban los Curetes, y Coribantes ; la de los Con
vites que se tenia después de las opíparas mesas; 
la Funeral después de estas fúnebres funcionesj 
la Arquimímica en las exéquias , y parentaciones 
de los Romanos 5 en fin, las Menfiticas, las Mili-
teres , las Nupciales, las Pirricas, las Teatrales. 

Los 



y . X-os Griegos unieron en el teatro la danza á 
fe Tragedia, y á la Gomedia, no pdr íntima re
lación con la acción principal, sino como agrado 
-extrangero. Siguieron los Romanos este exemplo. 
•En el celebrado Reynado de Augusto, dos hom
bres, Pilades natural de Cilicia,, y Batilo de Ale
xandria, excogitaran un nuevolgéaéra de danza, 
y lo llevaron al mas alto grado; de perfección. 
E l primero era excelente en representar por la 
danza lo fuerte, y lo patético; el segundo lo ale* 
gre, lo vivo, y. lo jocoso. Después de Augusto 
no se halló hombre de- igual genio, y aplicación 
que los reemplazase. Cayó pues la danza en de
gradación considerable hasta el Reynado de Tra-
jano , >en que casi ,del. todo se abolió. 

. Así sepultada en la barbarie; con las demás 
artes,5 resucitó con ellas en Italia ;en el siglo XV. 
En unas magníficas fiestas que Bergoncio de Botta, 
noble Italiano de Lombardia, dió en Tortona con 
motivo del matrimonio.dev Galeaso j Duque de Mir 
lan;, con Isabel: de Aragon;, se vierbn1 danzas, y 
bay les de mucho esplendor. Quanto la Poesía, la 
Música, las máquinas pueden ofrecer, se vióen 
este soberbio espectáculo. La Europa empezó en
tonces á tomar nuevo aspecto, y aprovechando 
de estas luces los hombres; de talento, se dieron 
ya nuevos placeres á las Naciones. 

Como los antiguos teatros no admitían sino 
Actores enmascarados, de donde vino el nom
bre de Personas, fueron estas máscaras muy di
versas en sus materias y figuras. Al principio na
da mas eran que dertos tiznes, ó barnices con 
que se desfiguraban.. Se hicieron después, de ho

jas 
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jas de plantas que cubrían pasageramentè las ca
ras. Entraron otras mas estables de cortezas'de 
árboles, de madera, de cueros, de telas. Había 
máscaras cómicas de figuras ridiculas,-y trági
cas de aspecto horrible. Las satíricas representa
ban faunos, cíclopes, y monstruos. En las dra
máticas se mudaban alguna vez según la escena, 
y el papel lo pedían. Tal vez servia una sola á 
diversos aspectos, para un afecto pov un lado, y 
para otro por el opuesto. Entonces; no se dexa-» 
ban ver de lleno, sino solo de perfil. ,[ ¡ 

Tenían estas máscaras,el provecho de que con 
ellas se ocultase la edad en los. viejos, y Jos VÍH 
cios de configuración en los ojos j y demás fac-t 
ciones de los que no favorecia la naturaleza. Eran 
también útiles para aumentar el sonido de la voz, 
haciéndola bronca , y formidable quando inter* 
venia representación que exigia aumentar así ¿la 
horroroso. En el género orquestrico eram célebre» 
las máscaras : de las danzas todas de facciones 
regulares y justas , y que no teniendo mas uso 
que el de disfrazar á. los danzadores , fueron lia*-
madair.uUddstarm. tinidas, i ;. : , i'. •, • 
- Así'estas como las cómicas hacían que los 

espectadores perdiesen el placer de ver nacer en 
los Actores Jas. pasiones, y ¡los .síntomas diferen~> 
tes /iqué-ellas causan en el .alma,, y ''derraman hasta 
lasixaras. ¡No era muy freqüente mudar la más
cara , y las que eran de perfil no podían variar 
todos los resortes. Solo pues eran de agrado 
quando er teatro era muy vasto, en que la dis
tancia embarazaba la percepción de aquellas mu
danzas de afectos ; pero conservaba entera , y 

per-
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perceptible la voz para entender lo que se pronun
ciaba. Los teatros modernos han desterrado ya 
de las cómicas toda máscara en los Actores 5 y 
algunos han intentado que también se proscriban 
en las orquestricas, que sin embargo siguen. En 
verdad en las danzas no son tan nocivas al gus-
|o, como que solamente los movimientos con
certados* forman el tripudio, en especial si el es
pectáculo es de noche. Tal fué el que los Mer
caderes , y Comerciantes dieron en tres distintas 
á la Real Audiencia. 

H Seria injusticia no tener al Comercio en el gra
do de los exercícios nobles de una Sociedad. El 
es (como decia el docto Luis de Saci (1)) una 
de las mas importantes, y preciosas ventajas que 
hemos recibido de la naturaleza. Nos acerca á 
aquellos Paises que parecían separados por vas
tos mares, montes inaccesibles, y horrorosos de
siertos. Hace comunes todos los bienes de los Pue
blos, y forma de todos como una sola familia. 
Comunica á unos los tesoros, y remedios que la 
naturaleza parecía haber reservado 'para otros. 
Reduce la abundancia , y el gusto adonde las 
estaciones inclementes esparcían esterilidad y hor
ror. Por el Comercio las calamidades que desola
ban un pais no son tan funestas 5 y la prosperidad 
que favorece á otro, es útil á todos. Por el Comer
cio los salvages se domestican , aprenden á co
nocerse , y se acostumbran á fraternizarse. Sin 
el Comercio se pierde en un lugar lo supérfluo, 
que se haría en otro lugar necesario. Sin él, las 

; di-
(1) Traite de la Glorie lib. 2. 
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diferentes naciones del Mundo no guardarían vín
culos entre sí, y serian como diferentes especies 
de animales. Sin él cada Pueblo estaría como cau
tivo en los límites estrechos de su pais 5 y el Co
mercio es el que pone á cada persona en pose
sión de todo el universo. No es pues baxeza mez
clarse en lo que es tan importante, y saludable 
al género humano. E l precio de los talentos se 
ha de reglar en un estado culto por la utilidad 
que saca de ellos la república. No se vea pues 
el Comercio como ganancia particular que cada 
negociante busca, sino como provecho común que 
el cuerpo del Estado recibe. 

En verdad el móvil del Comercio es el deseo 
de enriquecer̂  pero nos dice bien un hábil po
lítico , que el amor de las riquezas no es vicia¿ 
sino quando es excesivo. Corregido por una sa
bia moderación se hará efecto inocente. Siendo el 
oro, y la plata por convención de los hombres la 
llave del Comercio, y el instrumento de lo que 
necesitamos, no es ilícito desear estos metales, así 
como no es ilícito desear lo que se adquiere con 
ellos. Mas como cargar el estómago de mucho ali
mento daña á la digestion, así la abundancia de las 
riquezas causa una especie de repleción peligrosa, 
porque ordinariamente deprava las costumbres. 

Como el Comercio del Cuzco en sus dos am
plísimas ramas de importación, y exportación 
transciende á casi toda la Ciudad, era regular 
que ella, congregada como en un cuerpo , cele
brase al Regio Senado que la iba á ilustrar, y 
á hacer mas seguro el giro de su negociación. En 
otras fiestas que dispuso tuvieron también lugar las 

N dan-



danzas; pero reducidas-á recinto aliogado, y no 
prevenidas con el tiempo que se necesitaba , no 
tuvieron el lucimiento que se deseaba. Ahora se 
remedió todo. Se tiraron las lineas mas justas pa
ra el mayor acierto. Se depositó para las preci
sas expensas considerable cantidad de dinero en 
mano que sabe darle el debido aprecio, toda mi
nistrada por liberal contribución de los que se 
emplean en la negociación. 

Construyóse de este modo el espacioso palco 
que habia de dar á la Ciudad este concertado, 
y bello espectáculo. En el costado izquierdo de 
la Plaza del regocijo, defendido de las incursio
nes del viento, y guarnecido por una parte con 
un grande retazo de los salones de habitación pri-
yada dd Xefe de la Real Audiencia , y por otra 
eon unos edificios vecinos que por allí le son con-̂  
tiguos, se elevó un tablado como á la altura de 
tres toesas, que formaba un firme, y consistente 
semicírculo. Serian sus dimensiones como de veinh 
te y cinco varas de longitud, y otras tantas en 
la sección de su semidiámetro , que hacia como 
el proscenio. Como en las estructuras teatrales, 
que no son dramáticas, no se reputan necesarias 
fsas decoraciones que se llaman de decencia, aco
modadas á la acción , y llenas de una perfecta 
imitación de la naturaleza $ ni mutaciones de es
cenas , bastidores movedizos , biombos de figuras 
galanas, ó grutescas, listones , perchas, ni en* 
cerados 5 toda la de estas tres noches se reduxo 
á esotras que se dicen de puro ornato, que son 
arbitrarias, y no tienen otra regla que el gusto, 
la facilidad, y desahogo de los danzadores, con~ 
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cordada con la cómoda percepciori, y situación 
de los espectadores. 

Aunque en el Cuzco hubiera sido fácil de
corar aquel palco de buenas, y aptas pinturaŝ  
y conformarlas al diseño que en tratado particular 
sobre esto dexó á la posteridad el antiquísimo 
Agatarco, no sé quiso adoptar esta idea , sino la 
del ornato magnífico que dan los tapices , y col
gaduras de ricas telas $ se cubrió pues de las mas 
bellas. Los texidos mas vivos, y agraciados de 
seda, con hermosa floresta, y fina fluecadura or
lada de franjas, formaron la gala de aquellos mu
ros , que se realzaban, y matizaban ya. con lá
minas de cuerpo entero, buen pincel, y marque-
ría, ó de brillante sobredorado, ó de cristal, ya 
con espejos que repetían con nuevo agrado lo que 
el teatro ofrecía, ya con cornucopias que compo
nían juego con ellos, ya Con ayrosas figuras que 
íepresentaban, ó Sirenas en acción de música, ó 
Leones en gesto de mitigar su fiereza al embe
leso del espectáculo , ó de esfinges aladas, que 
tmian la suavidad humana á la indomabilidad de 
las fieras. 

En el centro del muro interior, y principal 
que hacia la testera se colocó una magestuosa 
Águila, que en sús fuertes garras aseguraba el es
cudó de las" Armas Heales de, España 5 y á los 
dos lados dos figuras que al tributarle sus respetos 
le entregaban una llave , y un bastón como en 
reconocimiento de su imperio. Aumentaban la pers
pectiva tres grandes tarjas que llevaban grabada 
en su seno la inscripción de tres vivas al Rey 
auestro Señor, y á sus Altezas Reales los Sere-
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nísimos Príncipe, y Princesa de Asturias. En el 
ayre, y como en postura de volar estaba la Fa
ma en un caballo de alas, con un clarín que in
dicaba su ansia de propagarse. En los extremos 
se apostaron dos figuras de soldados de Infante
ría , y abaxo otros dos de caballería , como que 
se encargaban de la custodia del teatro. Cubría 
todo aquel dilatado espacio una capacísima tol
dera, que removia los impulsos del ayre, y pre
cavia de la inclemencia de alguna intempestiva 
lluvia. La iluminación era quanta se podia pre
venir para que la noche no difundiese con per
juicio sus tinieblas. Lámparas de cristal, y de 
plata, hachones por todo el circuito, y teas en
cendidas que se dieron en aquella ocasión á las 
manos de muchos niños, en la confianza de que 
la atención al espectáculo las fixaria en sus pu
ños, fueron las que produxeron aquella ilumina
ción. Colocóse allí un Piquete de Soldados para 
contener el menor desorden. 

A la derecha del capacísimo palco estaban 
las sillas para' los Señores Oydores; y á la iz
quierda bancas para el Cabildo, Justicia, y Re
gimiento. En un balcón que hacia espalda al 
palco, y con desembarazo internaba en su cen
tro , tuvieron lugar las Señoras esposas de los Se
ñores Ministros, y otras que las hacían compa
ñía. La orquestra música se puso erí vecindad prpr 
jporcionada para reglar la danza. En un ovalado 
muy dilatado se pusieron los asientos de toda la 
Ciudad, que empezaban desde el último pavi
mento, y , se repartían por gradas para no em
barazar la vista. Los balcones, y ventanas de la 

Pla-
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Plaza servían en parte para contener un númer 
ro notable, de espectadores que no pudieron ha
llar Jugar en el plano. 

Diez y seis jóvenes de viveza, agilidad, y 
ánimo desembarazado fueron los destinados á ú 
danza , todos vestidos uniformemente de cosele
tes , y calzones de raso iiso nácar, ricas me
dias blancas de seda, y borceguíes blancos guar
necidos de brillantes lentejuelas, sombreros texi-
dos de bástagos de delgada enea, con plumages 
vistosos, y ayrosos listones de cintas de varios 
colores, que también ceñían en brazos y piernas. 
Ocho hacian de hombres, y otros ocho de mu-
geres; la distinción estaba en el gesto dulce de 
la máscara, y en unos toneletes encarnados del 
mismo raso liso, que descendían de la cintura á 
las vecindades de las rodillas, que se dexaban des
cubiertas , y despejadas. Añadíase á los diez y 
seis un figurón vestido de otra estofa, pero con 
sus matices de ridículo para despertar en el Pue
blo la risa que estaba como adormecida por la 
gravedad del tripudio. En el sombrero, en su 
cucarda, y penacho, en los ademanes, en las ex
cursiones que hacia, en el ayre gracioso de pre
sentarse, mostraba todo ese saynete que empeña 
á desatarse en carcaxadas á la alegría conspirada. 
En medio de esta graciosidad, él era el que á 
golpes concertados de una vara daba el compás 
á toda la danza. 

Las noches del 5,del 6, y del 11 de Diciem
bre fueron las que se dieron á este concierto; to
da la Ciudad se conmovía. Desde las quatro de 
la tarde ya se veían partir catervas de especta-
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dores á ocupar sus asientos, y á ver lás aveni-
"dáS de' los que entraban después. Las mu geres 
mas curiosas eran las que úias se apresuraban; 
pero las que querían hacer ostentación, ó desús 
galas, ó de su hermosura, esperaban mas número 
de eelebraddres en el area. Algunas se incitaban 
á caminar, y romper las dilaciones de su ornato 
con este reclamo de Metastásio: 

V a de Ha danza è /' orà 
Già siamo b Nice à sera 
Già la festiva schiera 

- •' S i ' lagtierá cfi t-e. 1 ¡ ; 
Ss ógn cíltrci è Inngi ancora 

Nessun Pastor ne thiede: 
Se Nice - non si vede -
Verba: ciàsciin dov è. 

Lás entradas fueron de grave, y serio con
cierto, en imitación bien seguida de las figuras, 
y evoluciones militares, al compás del toque de 
sus marchas, y )al sonido reglado de caxas, píf*-

:)to& y y- trompMs qtíe median fóis psÁos. Don Jüan 
Mâe Balaão j geñio fecundo, y de talento particü-
iat para partidos de esta cíase, fué el que diri
gió toda la escena. La historia , la fábula , la aíe-

>goriá, tes- romances, el capricho, y la imagina
ción sbn las fuentes comunes en que se bebe para 
hallar la materia de estas danzas. Las dos últi
mas fueron las que inspiraron su entusiasmo al 
Director, que uniendo su invención á Ja prácti
ca , feduxo este exércieio 1 exhibir las piezas 
Francesas, Inglesas, y Alemanas, que su singu
lar gusto -en la danza le hacia conocer, imitar, 
y promover* T-odos -los inteligentes -cpnviftiemi 
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en que no se podia dar cosa mejor, quando runa 
práctica consumada en las reglas del arte, no era la 
que ofrecía las ideas, sino la inclinación , y la afi
ción, que arribaria desde luego á la perfection dç su 
especie, si estas escenas nq fueran por acá tan raras. 

La música hizo estas noches todos los esme
ros de armonía, de que en aquel teatro era ca-? 
paz. Regló todos los movimiefitos á çompas, ó 
las evoluciones: diversificó, y hermoseó las figu
ras de modo, que hubo que admirar así la destre
za de los instrumentarios , como la docilidad de 
los que danzaban, siempre acordes, siempre aten
tos , sin que la agilidad de los pies discrepase 
de la prontitud del oído, ni la espectacion de este, 
del juego que le inspiraba la melodía. Todos 
aplaudían la observancia tan constante de las 
leyes de aquel movimiento, las fugas gallardas, 
los encuentros oportunos, el enlace metódico, la 
aptitud de las manos que jamas desmentían un 
punto de la regla , los trueques recíprocos que se 
hacían de unas antorchas de blanca cera , que 
sin confusion alguna se permutaban • el impulso 
sosegado de los brazos, tan de acuerdo con todo.. 
Pidamos mejores expresiones. , 

Mira chori fadesmine intercepta virili 
Cargort NjmpHarym tur h a , vestigia arta 
Lege rtguut, mms pppositis stant frontibu? pmnesr 

i . Atquji çdvers&mro virgo est i mnç dextera dextra i 
flaret et ¿ittollit generoso brachia motu. 
Nunc dimissa manus cuique est, errant que •oicissim-

, E t dominam mutant pueri, dominumque puella, 
Mox sibi disertas repetunt x et qua que priori . 
Saltando matrona coif, velut ipsa vagantur 
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SUeraijaMque student jungi\ modo tramite longo 
Disocíala micant melius, levis area cunctis 
Tmditur ad números, nunc hie, nunc Ule caprisat 
Inde manuspulsant manibus feriuntque crepantque 
Argute digit is y et soló pollice cantant (i). 

E l figurón no era de inferior destreza. Si lo 
gracioso llamaba el aplauso de los que no eran 
conocedores del arte > los que lo entendían no ob
servaban sino su nivel, su ligereza , su flexibili
dad , sus giros , su muda loquacidad. 

Ante levis graditur saltusque chorique Magister 
Exilit ad numerum , seseque per aera versal 
Lubricus, et summas vix dum, pede lambit arenis 

> Argutas jactaturque manus, volventque loquaces 
Ilinc atque hino óculos , et mollia corpora flexil 

: Saltantum celeri vertigine temperat orbem (2). 
« T u v o para muchos especiales atractivos la re
presentación de Pantomimos que se interpoló den
tro de las diversas piezas de danza en cada una 
de estas tres noches. Se sabe que son los Panto-
ímoios esos Actores que por movimientos, signos, 
y gêstós , «fl el auxilio dé la |)áldí>ra, ekpíicàn los 
sfeesoè , las pasiones , y sus caractéres. Llega
ron en Roma á término de dar á entender por 
el gesto ademanes, y acciones, no solamente las 
palabras en su natural sentido, sino aun en su 
sehtidó figurado. Arriba hablamos de Piladeŝ  y 
Batilo ihsigñes en este Arte. Los que no éstaban 
iniciados en sus misterios, necesitaban Maestro que 

los descifrase, hasta que el uso repetido los 
ha-

(1) Gasp. BarJsEus Her. /. 4. 
(a) Alex. Donat. I. z. Cmt. 
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habituase á la inteligencia. Muchas veces se su
jetaron á la castración por adquirir mayor fle
xibilidad de miembros. 

Fué mucha la pasión de los Romanos por es
tos Dramas mudos. Solían llorar en lo mas paté
tico de sus representaciones, y aun los mas cir
cunspectos parecian tal vez seducidos de este em
beleso. Hubo tiempo en que por edicto público se 
prohibió la mucha familiaridad con los Actores; 
y en las mugeres se vieron intimidades con ellos, 
que no favorecían á su reputación. Ya se despre
ciaban las expresiones del órgano de la voz; y 
si la propensión á aquella actuación hubiera pre
valecido, ya no se habrían promovido las cien
cias especulativas. Se sabe que Casiodoro (i) con 
su acostumbrada elegancia decia de ellos, que 
eran de tan particular eloquência , que no nece
sitaban de labios para sus discursos, que habla
ban con el silêncio, y aun parecia que tenían unà 
lengua en cada dedo. Se dice que en Ja China 
hay su especie de Pantomimos , y que las dan--
•zas Persianas tienen precisamente este mixto. En 
las Naciones cultas de Europa merecen hoy es
pecial aprecio, y hay Actores de tal habilidad, 
que no se reconocerían inferiores á los mas ce
lebrados de la antigua Roma. 

Las seis representaciones de esta especie que 
se exhibieron en estas tres noches, tuvieron todo 
el gusto de las que el Italiano llama Bujfas, y 
toda la novedad del Pantomimo. Se dio á enten
der la relación del hecho, el enredo jocoso, la 

fa-
( i ) L ib . 4. Epist. 51. 
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falacia discreta , la burla celebrada , la agu
deza sutil, el discurso gracioso, la pasión amo
rosa , la enodacion oportuna , el error divertido, 
,1a ira espumosa, la venganza frustrada, el des-
. propósito aplaudido , todo con expresiones tan 
aptas como si las produxese la lengua, con colo
ridos tan retóricos como si los meditase la mente 
mas instruida, y los pronunciase la mas expedita 
boca. Uno decia al caso: 

N U -video qucim vis oculos tnihi semper apertos 
A r s de der it: pat et os , nec licet ore ¿oqui. 
Dat varios diversa mihi pictura colores. 
Nunc ego de for mis , nunc ego pukhra voc or. 
In scena dominar, regnoque per orgia: subme 
Impietas, error , Jraus , amor, ira latent. 
Milk arcana tego: tibi bello anigmata mills 
Dedipe fac netê  neu tua sens a tegam (i). 

> Los que entendieron el drama quedaron muy 
satisfechos. Los que no penetraron sus ideas, que 
iio fueron pocos, dixeron que ya les habia acae-
cido cosa igual en aquellos Sermones en que el 
JP|e4if#dor es mas celebrado quando se le ha en
cendido menos. 

Fueron algunos de sentir que estas represen
taciones mudas con razón se habían encomenda
do á Actores, y no á Actrices 5 pues la loqua-
«idad tan inseparable de su sexo jamas las ha
bría permitido tanto tiempo de silencio. Con oca
sión de esto, añadió otro, que se habia obser
vado que la naturaleza siempre próvida, y siem
pre prudente, las habia privado de barba 5 pues 

no 
(1) La Sante Musa Rhetor. {. ft. 
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no seria fácil se sujetasen á la operación de raer
la , que pide tanta quietud en las mexillas, y en 
los labios j y que en atención á esto el discreto 
Mr. de la Monnoye hizo este lindo epigrama: 

Quam bene prospiciens generi natura loquact 
Cabit, at imberbisfamina qiiacpie for&t\ 
Nimirum linguam compescere nescia , radi 
lllasis posset jamina milla genis. 
Decian algunos que estas máscaras postizas les 

parecían supérfluas, puesto que hay otras mas del 
uso en el trato freqüente de los hombres. La usa 
el Cortesano que simula atenciones, respetos, jui
cios ventajosos , servicios, elogios, inciensos al 
poderoso cuyo favor necesita. La usa este en ofer
tas, promesas, seguridades de protección. La usa 
el que emprende conquistas peligrosas sobre el 
honor del bello sexo. Usanlas el que vende, y 
el que compra en la mútua contienda de quien 
mejor engaña. Usala especialmente el hipócrita, 
que tiene, como decía un Poeta, en los ojos el 
cielo, y el abismo en el corazón. Usanlas muy 
ridiculamente las viejas, que quanto mas empeña
do el Mundo en dexarlas, tanto mas se empa
ñan ellas en asirlo como pueden para que no se Jes 
escape: enmascaran sus pálidas, y marchitas car
ras con afeytes risibles , las cabezas con rizos es-
traños, los surcos que les aran el semblante con 
apósítos de materia advenediza: son espectros, y 
-quieren ser jóvenes: cargan el cadaver de su her
mosura , y pretenden persuadir que aun no ha 
muerto en ellas. En fin ya dixo un sabio, que usan 
hombres, y mugeres tantas máscaras, que si Dios 
de repente hiciera q̂ te el Mundo pareciera tal 

qual 
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qual es en sí, no se creería que era el mismo. 
De aquí nace que es imprudencia hacer juicio de 
los hombres á primera vista, y no aguardar á 
descubrir parte de su verdadero, semblante. Aun 
el mérito tiene su máscara de modestia. Juzgúese 
desde luego que es hombre de bien el que no se 
sabe que haya violado los fueros de la providad; 
pero es discreción no confiarse á él sin reserva. 

Hay sin embargo ciertos hombres que no pue-
, den adaptar muy facilmente á su cara la másca
ra. Son esos que el público llama con voz cxtran-
trangera Petimetres. Descubren estos en sus caras, 
en sus acciones, en sus procedimientos, en sus 
pasos, en sus conversaciones, en sus trages, esa 
ligereza que les llena el interior, y parece que 
les rebosa á todas sus operaciones. Dice inge
niosamente un juicioso Escritor (i) , ó supone opor
tunamente , que tuvo la felicidad de hallarse á la 
disección anatómica que se hizo del cráneo de uno 
de estos hombres. Disecado, hizo patente á los ojos 

Máeulosasistentes, ayudados de microscopios, es-
tíafias materias empaquetadas con admirable arte 

-en varias celdillas de aquel celebro. En la glán
dula pineal, sede del alma cartesiana, se hallaron 

-quintas esencias, aguas de olor, sahumerios, per
fumes de diversas ciases: en otros sitios se vie
ron espejos, muebles pulidos, buxerías raras. En 
una cavidad bien espaciosa bultos de cintas, bor
dados , encages, galones tan artificiosamente tra-
ffeajados, que apenas daba auxilio para distinguir
los; el microscopio. Habia algunos senos proveí

dos 
( i ) Speetí. Angl. t. 3. disc. 39. 
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dos de billetes, dulces, papeles amorosos, can
ciones puestas en música, sonetos ingeniosos. Otros 
llenos de polvos, pomadas , ajustes, ensanches, 
bucles, anillos, muestras, cadenillas de varias 
fábricas, corbatas, corbatines, pañuelos, cuellos 
tendidos, vuelos finos, escotes. En un conducto 
que comunicaba con la lengua, se aseguró haber
se encontrado cierta substancia blanda y esponjosa, 
que en algunas regiones llaman GaUmatías, y en 
las nuestras debería apellidarse verbosidad obscura, 
sin enlace, y sin significación. La piel de la fren
te, la dermis, y epidermis eran de un espesor, y 
de una dureza extraordinaria, sin vena, ni arteria 
que pudiese comunicar sangre. Se infirió de esta 
configuración que seria dilicil vistiese este hom
bre en el semblante el colorido hermoso del pu
dor. E l hueso criboso estaba todo embutido de 
tabaco en polvo. En el resto no se descubrió otra 
raridad. 

Añadió alguno que al lado de estos pueden 
ponerse otros hombres que tampoco usan máscara. 
Son aquellos de quienes ha huido el juicio, y se 
ha ido á situar en las cabezas de esotros, que re
gidos de la cordura destierran todo disfraz, abo
minan las máscaras, aman la sinceridad, y tie
nen no el corazón en la lengua, sino la lengua 
en el corazón. Estos se distinguen de aquellos, 
no en descubrir siempre lo que sienten, pues la 
prudencia se interesa en mil ocasiones en que se 
reserve, sino en hacer elección de sus pensamien
tos, revocar unos, y comunicar otros. La extra
vagancia , los deseos no bien reglados, los juicios 
poco rectos son suerte infeliz de todos los hom

bres, 
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bres después que el pecado obscufeció las men
tes , y depravó las voluntades 5 pero la diferen
cia del cuerdo, y del que no lo es, está, no en 
no tener esos defectos, sino en corregirlos, y no 
manifestar esos desordenados deseos, rectificar 
aquellos juicios, y no propagarlos, reducir á or
den lo que parece no tenerla, y de ningún mo
do encapricharse. E l que así procede no se dirá 
que tiene máscara, sino que corre un velo á sus 
imperfecciones por el rezelo de que , ó conta
minen con su vista, ó le roben la rica joya del 
pudor. 

Entre los locos sin máscara hay unos de sin
gular necedad. Un hombre común por su trabajo, 
ó por su economía ha adquirido comodidad su
perior á su clase , ó á su calidad , y con ella ha 
concebido de sí mismo la mayor estimación. En 
todo da muestras de ella, y de su amor propio; 
en su a y re, en sus modales, en sus discursos, en 
sus conversaciones. Hace enumeración de lo que 
tiene: refiere con satisfacción las menudencias me
neé interesantes de su vida , de su fortuna , de 
su persona. No habla sino por sentencias 5 se tiene 
por un oráculo 5 y entre los que lo rodean hay 
algunos que suelen reputarlo tal. Malo es que yo 
to diga, repite muchas veces. E l que á mi me 
desagrada m puede ser bueno, es su apotegma fre-
qüente. Quanto le inspira el amor propio lo cree, 
lo publica, lo celebra. 
' • Este ha menester ciertamente una máscara; coii 

ella serta mas tratable. Ni su fortuna mediocre, 
ni el coréo niérko que ella le costea, son dignos 
de admiracioa, ni de profundo respeto. Mas co

mo 



mo este hombre se limite á esto, í nadie agravie 
por otra parte, ni abuse del comercio de los honv 
br°s, dexémoslo sin máscara, para que el sabio 
se divierta oyéndolo, y observándolo, y el senr-
sato corrija su conducta. Como entre nosotros 
abundan estos locos , ya no causan novedad vni 
admiración 5 y como por otra parte no estamos 
exentos de toda necedad, cada uno reconoce por 
tal á la que no es suya, y tal vez aun á Ja suya 
quando la ve en otro. 

J U B I L O S D E L C O L E G I O R E A L 
de S. Bernardo. 

Después que la Ciudad, ó repartida en sus 
mas ilustres Gremios, ó congregada en sus mas 
numerosas porciones celebró el honor que le venia 
de la fundación de la Real Audiencia, se hacia 
indispensable que las Letras entrasen en su respec
tivo tributo de obsequio, y de veneración á un Tri
bunal que ha de ser necesariamente de Sabios, y 
á unos Ministros que por la entrada de las Letras 
abren camino á su respetable colocación. Son ios 
Colegios esas cunas esclarecidas, en que después 
de las que los mecieron en la infancia, vienen los 
niños á oir los primeros arrullos de la instrucción, 
y los jóvenes á formar esos depósitos de que la 
República saca sus riquezas literarias, quando ya 
Ies ha nutrido el espíritu, llenándolos de ideas de 
honor, de nociones útiles, y de esas esperanzas 
de sublimidad que inspira lo lustroso de este es
tudio. Ven en sus Ministros el término glorioso de 

la 
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la misma carrera que ellos han emprendido 5 y 
que todo el mérito que los ha proporcionado á 
esa elevación, lo hacen la ilustración de la men
te , el estudio de las ciencias, la investigación de 
sus arcanos, la rectitud que sugieren los conoci
mientos de la verdad, de la justicia, de la equi
dad, del provecho de los Pueblos, de la Sobe
ranía del Príncipe, y de la necesidad de su au
toridad suprema. Saben que Dios mismo es el Au
tor de esta armonía política , y que sin ella las 
ciencias callan, la aplicación descaece, la incul
tura crece, la ignorancia propasa todos los límites. 

E l Real Colegio de San Bernardo , que ya 
cuenta ciento y setenta años de edad , que es uno 
de los espectables monumentos de la beneficencia 
pública, se juzgó ihseparable de la gloria deriva
da á esta Ciudad desde que ha tenido esta nueva 
condecoración; y llevado de los mismos impulsos 
de honor que ella, quiso también imitarla en sus 
desempeños. Goza de la Real protección : es visto 
-como Casa que solo depende de ella. Sus Patro
nos , sus Xefes, sus Directores son estos distin
guidos Ministros, y su excelso Senado. Designó 
pues á uno de sus mas provectos Alumnos para 
que en un acto literario dedicado á su noble Cuer
po diese un breve índice de lo que en sus. Escue
las enseñaba. Don Mariano Cornejo y Valcarcel, 
joven ilustre por su prosapia, por sus costumbres, 
por su habilidad, por su expedición, fué el que 
se diputó para esta función. Tenia ya estudiadas 
con aplauso la Filosofia, la Teología , y Juris
prudenciâ  y ya en la idoneidad que estos estu-
tudios le comunicaron, se creyó tenerla para de-

fen-



fender una Tesís que pudiese excitar el gusto, y 
la atención de los Señores Ministros, y de los de
más literatos, que con su presencia la autoriza
sen. Don Jacinto Bedrigal , Presbítero, y Cate*' 
drático de Sagrada Teología en el Colegio, fué 
el que se destinó á presidirla. 

No fué la Teología profunda la que ministró 
punto, ni la Física curiosa, ni la Filosofía sen
sata , ni la Moral austera, ni la Retórica florida, 
ni la espinosa Jurisprudencia del Foro, sino sola 
la del Derecho Público. E l famoso Problema de 
los Políticos sobre la índole, naturaleza, y ven
tajas del Gobierno Civil fué el que se exâminó 
á todos sus aspectos. Apareció la Democracia con 
su agradable popularidad, la Aristocracia con isu: 
prudente circunspección, el Despotismo con sus 
formidables arrojos, el régimen mixto con sus loa
bles mitigaciones, y al arrostrar á la Monarquía, 
se vieron en necesidad de ceder al reflexo de su 
deslumbrante Magestad. 

No hay en los Poetas pensamiento más mag
nífico de la excelencia del Supremo de sus Dio
ses, que el de esa gran cadena de oro, baxo cu
ya imágen describía Homero (i) el poder de Jú
piter , que contrarrestando á los esfuerzos unidos 
de los demás Dioses, los retardaba al menor im
pulso suyo, los commovia facilmente , y atraía 
ĉ mo queria, y sin fatiga al mar, y á la tierra. 
Decia bien la famosa Ana Dacier sobre este lu
gar, que esta era la idea mas adequada de un 
gobierno Monárquico: pues así como en aquel sis-

O te-
CO Illiad. lib. 8. i * 
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tema del Politeísmo, todos los Dioses con el cie
lo, y la tierra obedecen á su Supremo Caudillo, 
también los Proceres de un Reyno, la inmensidad 
de sus Pueblos, la diversidad de sus genios, y 
espíritus, rinden al Soberano las cabezas, la vo
luntad , y aun el coricepto. 

Esta fué pues la proposición que se sostuvo, 
como ajustada al dia, al Senado, al Soberano que 
lo fundaba ,* al gusto del auditorio, ¡al honor del 
Gobierno , á la celebridad de nuestra España , á 
la felicidad de nuestra América, al esplendor del 
Cuzco, que ya merecia ver en la nueva imágen que 
la Real Audiencia le trazaba lo que era la Ma-
gestad de un Rey, En el cumplimiento que el Pre
sidente hizo á aquel Senado, se promovieron, qui
zá sin languidez, estas proporciones. La pieza no 
se formó en aquel gusto que antes dominaba en 
estas Regiones. Dexamos ya aquel tiempo en que, 
como se explicaba La Bruyere, se necesitaba es
tudiar mucho para decir poco, mal, y no al casó. 
Se hacian discursos cargados de citas latinas 5 y 
así ricos, pero no hermosos. 
-'' La Disertación que se expuso al exâmen, y 
á Ik disputa, admitia en sí lo sólido de la Teo-r 
logia, lo ameno dela Física, lo delicado de la 
Filosofia , lo nervioso del raciocinio , lo florido 
de las bellas Letras, lo recóndito de la Políticaj 
el matiz; de la Historia, ía* investigación curiosa 
de la situación de los demás Estados, lo grana
do del Derecho Civil y Canónico , con su mixto 
del-¡de Gentes, y quanto se creyó mas apto , ó 
para fundar el teorema, ó para exornar sus dis
cursos, ó para amenizar su contextd Nó se uáó 

el 



cl idioma dé la escuela, de que deeia Muratori, 
que tenia la gracia de no decir cosa hablando 
muchas. No se usó, digo, aquel idioma tan des
acreditado en nuestro siglo , y tan observado en 
el pasado, en que parecia delito cíe íes a literatu-' 
m no adoptarlo en toda su incultura : vivimos en 
una edad muy delicada. E l menor desliz hace in* 
fortunadas las obras. Ya hoy se lamenta la suerte 
del gran Juan Pico de la Mirándula, que limitó su 
incomparable, talento á ésas ciencias f que eran en» 
fcónces! el icomun pasto de. las! mentes 5 quando si 
hubiera tocado los tiempos ilustrados de esta edad, 
hubiera sido el Fénix de los ingenios. Un Sabio 
se jdolia. de.que aquellas célebres Teses que de
fendió, ó quiso defender, hubiesen hecho en aquel 
tíémpo mas ruido que el que hoy hacen los ád^ 
mirables descubrimientos de Locke, y de Newton. 
Reconocemos sin pena en el silogismo esa rica in* 
vención de la mente, que reducé á artificiosísimos 
límites la inagotable diversidad de discurrir 5 perd 
creemos con el insigne Bacon, que su freqüericia 
daña, obscurece la disputa, declina en futilidades, 
no dirime las dudas, sino las promueve, las fo-t 
menta, las eterniza. Permítaseme explicar esto c m 
este bello rasgo poético de un Sabio moderno. ' 

Toth est clamare diebus 
E t lites agitan novas , pascique chimaris. 
Mar bar a gens, rixas at ernaque jurg ia miscetf 
Jugpter ínflatis pulmonum follibus , ergo 
Ingeminat. Quacumque semel sent entio. menti 
F i x a sedtt, faerit quam vis absurda tenetur 
Mordicus: hac Mis norma est, et regula nunquam 
Cederé, se nunquam victum ratione f aterí. 

O 2 No 
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/ . No àseguramos por esto que en las piezas que 
«khibimos hayamos obtenido esa felicidad que 
hace el honor del siglo 5 pero hemos intentado an
dar lo menos lejos que hemos podido de sus lin
des. Esta voluntad de acercarnos á ellos tiene 
su mérito 5 y se sabe que las fuerzas no siempre 
están amistadas con los intentos. Los de mayor 
habilidad tengan estos mismos conatos, y llegarán 
prósperamente á ese grado que nosotros cierta
mente, aun no tocamos. Mas nunca se formen ellos 
mismos reglas, y Leyes: tómenlas de los que con 
riiayor reputación los han precedido, porque solos 
los ingenios de primer orden gozan la preroga-
tiva de elevarse á la legislación de las letras. 
; :Se asignó para esta literaria palestra la tarde 
dèl dias 10 de Diciembre, que quiso discordar de 
las que la precedieron, y siguieron en el goce de 
una apacible serenidad, que el Cielo no se dignó 
conceder á aquellas. La Capilla mayor-del Co
legio, que hace, de general, fué el lügár desti-
nádo»: Aunque sus dimensiones parecieron al prin-
çipÍQ estrechas para el numerosísimo concurso que 
se esperaba, las reglas de proporción que se to
maron le dieron ensanches capaces de colocar 3 
todos con désahogoi Se adornó todo su ámbito 
con lo que en tales funciones suele juntar lo serio 
del acto con la pompa del dia. Se preparó una 
regular iluminación para que luego que amenaza
se alguna obscuridad se desterrase á las mentes 
de "algunos que allí nada entendiam. Los litera
tos del Clero, de las Religiones , .de los Cole
gios 5 los que una constante aplicación hace alum
nos de Minerva, aun sin esas pomposas inaugura-

cio-
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clones con que ella condecora á los que com
ponen sus sabios gremios, ;y aun Jos que la pro
fesión aparta de esta carrera, pero no de là ¡cu
riosidad de observar lo que se iba á decir, for
maron la inmensa concurrencia. 

Aun hubo muchas personas del bello sexô, 
que apoderadas dé las tribunas, quisieron saber 
ú se parecían estas lides á las que tanto las di
virtieron en la Plaza , ó si se mezclaban algu
nas máscaras de danza5 ó en fin, si el bochorno 
de los Replicantes les ministraba alguna especie 
de vistoso fuego de artificio. No les faltaron bo
cados que aprovechar, pues todo lo que dixo el 
idioma que ellas penetran, les pareció de buen 
gusto. También anadian que el latin les sonaba 
armoniosamente al oido : y expresaron su senti
miento de que el sexô las separase de las Le
tras con que podían llenar mil vacíos allá en sus 
familias, y las apartaria un poco de aquella Bi
blioteca , que como dixo un discreto , tienen en 
sus tocadores , donde aprenden á defender esas 
tesis de que suelen hacer su bien seguido sistema 
de afectos. Desde las dos de la tarde empezó 
en la principal tribuna la mósica militar de la tro
pa, que siendo hoy en la Ciudad la del gusto, 
no se reputa cumplida una solemnidad en que tam
bor , timbales, trompas , pífanos , y clarinetes 
no costean el concierto. En el medio del gene
ral se colocó sobre dos almohadas de terciopelo 
carmesí frangeadas de oro, y ricos tapetes de lo 
mismo, una grande tarja de plata de veinte marcos, 
de obra pulida, en que se veían de hermoso relieve 
las imágenes de los Señores Oydores en togas, y 
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en aptitud de formar Tribunal. Aparecia por un la
do el Dedicante en el tragé propio del Colegio^ y 
en ademan de presentar ¡ respetuosamente, la tesis. 
Baxo de una Corona Real, en que remataba por 
la parte superior la tarja , se veía del mismo re-
liebe el Real Busto del Rey nuestro Señor: al la
do derecho el escudo de sus Reales Armas, y al 
siniestro el de las Armas dé la Ciudad, y enei 
extremo inferior las del Real Colegio de S. Ber
nardo, que consagraba estos respetos. Todo el cú> 
cuito de la tarja se veía guarnecido dé una es* 
pumilla de dos dedos de ancho de un fimy en
cage de oro que la hacia vistosa orla, con una 
brillante lazada de una cinta de oro, y plata de 
quatro dedos para suspenderla, y asegurarla. La 
inscripción que tenia el centro de la tarja era esta: 

ÍER TE , SANCTA THEMIS POPÜLIS ORACULA REDDIT, 
ATQUE TUO LEGES, DICTAT AB ORE SUAS, . 

. , CELSISSIMO ATQUE POTENTÍSSIMO AUDITORUAI 

^ R E G I O S E N A M Í J ^ ^ ¿ " ' i 
. A D CUZCENSIUM E I D I S S I M A A I U R B E M > 

JUSSIONE AC MUÑERE i J 

C A R O L I I I I . í 
AUGUSTISSIMI HISPANIARUM , ET IN DI ARUM REGIS 

RECENS ERECTO ; 

' H A N C • ' 

JURIS P U B L I C I T H E S I M " 

JEquabil'tus JPopuhnm -prospicitur jprofperkati J 
Dum 



Dum mius dumtaxat manibüs summi Imperii 
concredantur haben^ 

Quam si vel Procenim Optimatumqtie voce 
omnia decernanturi 

Vel Plebis totius suffragiis 
res 

R-egmdorutn hominum transigatur. 

D. D. O. 
D. MARIANÜS A CORNEJO E T VALCARCEL, 

Regii Sancti Bernardi convictoris Alumnus 
P R E S I D E 

B. HYACINTHO KE BEDRIGAL , THEOSOPHIB PROFESSORE. 

Rem actitante ac dirigente D. D. Ignatio de Cas
tro inibi Rectore, ac Sancti Hieronymi Parocho 

ac Plevano , Dicecesisque Synodali 
Examinatore 1788. 

La misma se imprimió con hermosos caracté-
res de oro, y plata en otras tablas de tafetán ca
nario para que se distribuyesen de antemano, y 
Içá, intimasen el punto ¡ que sé exponía á la con
tienda literaria. Grabóse también en otras de be-̂  
lio dibuxo que se repartieron á los Replicantes, 
á las Comunidades, y á los Superiores de todos 
los Ciierpos Políticos, ó Religiosos de la Ciudad. 

A las quatro de la tarde vino la Real Au* 
<Üencia en Tribunal formado, con toda la regú* 
lar escolta de Porteros, Alguaciles, Aparitores, 
y Ministros subalternos. Acompañábala el Can
ciller,. y\ el Ilustre Cabildo , Justicia , y Regi
miento de la Ciudad. Salió todo el Colegio, y á 
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su frente el Rector como á , doce, ó qüince pasos 
de las puertas, y distribuido en dos alas, reci
bió con respeto á estos Señores j y los conduxo 
á las sillas de terciopelo roxo, que se habían pre
parado enfrente de la Cátedra con sitial, y al
mohadas iguales para el Señor Regente. En el la
do correspondiente se puso la banca del Cabildo^ 
y en otros aptos sitios las de los demás que hacían 
especial viso en la fuñcídn. E l Presidente, y De
dicante desempeñaron como debían su coníision. 

Xa Arenga latina que pronunció el Dedicante 
tenia tan indisoluble enlace con la Disertación, y 
con la Tesis, que np pareció transición oratoria, 
sino continuación de lo que desde el principio se 
decia, de modo qué algunos necesitaron adver
tir en la nueva situación de respeto que tomaba 
para aplicar nueva atención á los «periodos pane
gíricos que profería. La voz sonora de esta pro-
lacion, el desahogo con que hablaba, la exper 
dicion en el latín, la facilidad, y prontitud en 
reiterar el silogismo que se le oponiâ  el ajuste 
de distinciones conforme al estilo Escolástico f ia 
adaptación de soluciones á las objeciones, hide* 
ron que á juicio de quantos eran de la carrera^ 
se decidiese que era difícil esperar actuación se
mejante , mucho menos superior. Todos pendían 
de la boca del que hablaba; y aunque lo qué 
€n primer embite dixo ocupó mas espacio que el 
de una hora rapidísímamente , pero sin atropè-
Uamiento de cláusulas , ni hubo asistente que de
scasé el fin, niel mismo que llenaba aquellos es
pacios mqstró Ja menor fatiga, ó debilidad eii 
la voz. 

Si-
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Siguió el Presidente su oración , que siendo 

bien pronunciada, y en idioma que todos saben, 
halló mas aceptación en los que no han hecho 
excursiones por el escabroso pais del lacio. Entró 
después el argumento que se dice de tabla, con 
un cumplimiento latino á la Real Audiencia , fe
licitando á sus Ilustres Ministros por la singula
ridad de ser ellos sus Fundadores, y la ventaja 
que por primeros Miembros de este espectable 
Senado harán á este aspecto á los que les su
cedieren. 

Fueron Replicantes el Doctor Don Joseph de 
de Baeza , Capellán de la tropa fixa de esta Ciu
dad 5 Don Joseph Manjarres y Muchotrigo, Ca
pellán de esta Real Audiencia ; Don Francisco 
Parrilla, Jurisperito de profesión , de habilidad 
muy fina , ingenio bien ilustrado , y afición á to
da literatura j y Don Antonio de Tapia , Aboga
do de las Reales Audiencias : profirieron todos 
quatro bellos, y ajustados discursos en elogio de 
la Real Audiencia con hermosos rasgos de elo
quência j y opusieron dificultades muy sólidas con
tra el Teorema político que se defendia , que sin 
embargo satisfizo plenamente el jóven Dedicante, 
fundado en la mejor causa , y seguras preroga-
tivas del gobierno Monárquico. E l que se apli-
çarc; á leer la Disertación, reconocerá como se 
responde en ella á las oposiciones que intentan com-
Jbátir sus mejores apoyos. 

Como á las siete de la noche acabó la fun
ción, que se dilató por tres horas. No es fácil 
explicar la complacencia de los Señores Minis
tros, Fué sin duda mayor en este literario espec-

tá-
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táculo que en los demás que lo precedieron, en 
plazas , teatros , circos , arenas , anfiteatros , y 
palcos, como mas conforme al genio, instrucción, 
y aplicación de tan ilustrados Magistrados. Todo 
el concurso demostraba su gusto, y complacen
cia , y se desataba en aplausos 5 y el Dedicante 
lleno de las satisfacciones que se adquieren por 
un éxito de esta clase, no pensó ya sino en con
ducir con igual ceremonia que á la entrada, á 
los Señores Oydores, y á las demás personas re
comendables del concurso, á las espaciosas salas 
en que con una armoniosa serenata aguardaba un 
refresco copioso, abundante, delicado, y vario¿ 
con la misma esplendidez, que los que en otras 
partes dexamos ya circunstanciados. 

Así se mitigaron los ardores que causó, ó el 
calor de la contienda, ó la multitud de los asis
tentes en recinto no muy despejado. Todo se sir-* 
vió con el orden , aseo, grandeza, gusto, y res
peto que eran de desear para tan distinguidos con* 
cúrrenles. Una iluminación general en corredores, 
galerías, columnas, balaustradas, patios, y puer
tas del Colegio hizo que no se extrañase el dia 
para evitar la confusion, y desorden. 

Por la atención de no molestar mas la pacien
cia de los Señores Ministros , no pronunció otro 
Alumno de> la casa, otro ligero cumplimiento que 
tenia dispuesto para la despedida, que tomado de 
una pluma feliz pensaba adaptar á este Senado. 
Allá va para los que gustan de estos rasgos: 

Ipsa titos sese ad mtus componere capit 
Pkbs tnipacati•• lit'tghsa fori •t 

Jam-



Jamque adeo trepido fraus instdiata clknti 
Os mentitur'ts dissimulata notiŝ  

Exulat à vestro per te procul acta Senattn 
Pro qua sancta fides, simplicitasque redtt. 

Te pr aclara artes Le gum Rectore vtgebtint, 
Atque suits Musis restituetur horns. 

• Tu quoque magna Themis indicatura minis trans 
Sub tanto conge Judice, major eris. 

JSfec quisquam porro prasagia tanta refutet 
Jam dubitare nefas, res Joctetipsa jidem. 

Hoc de te prastare potest tua maxima virtus 
E t pietas vestra gloria prima Curi<e, 

Nee vani vates erimus. Nam numen habere 
Credimur, et superis gens bene cara sumus. 

Ucee sunt qua de te cancre et celebrare canendo. 
I s jussit, qui nos jam tibi donat amor, 

Tempus erit cum fors etiam majora hquemurt 
Qitando plus nostris vatibus oris erit, 

Nee tu materiam laudutn furtasse negavis. 
E t tua dignus erit jacta referre labor. 

Si nos deficiant vires , audacia certe 
Laus erit: In magnis est voluisse satis. 

Musarttm interea cultas hos accipe Musce 
Ut s'mt tutela pars quoque et una tua. 

Oración d la nueva Real Audiencia 
de la Ciudad del Cuzco. 

M. P. S. 

Si en el mundo natural trazó Ja mano de su 
Autor una fábrica que publica sin cesar la Om

ni-
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nipoténcia del brazo que lo produce t y lo sos
tiene 5 en el mundo político dibuxó su sabiduría 
una obra que imprime en quantos la consideran 
la elevada idea de la Justicia que lo rige. SÍ la 
primera fábrica nos infunde respeto á su poder, 
la segunda obra nos humilla baxo de tanta Ma-
gestad. Esta Magestad de Dios, decia Tertulia
no ( i ) , se nos descubre mas en su Justicia, que es 
la que nos figura toda la plenitud de la Divini
dad. La Justicia lo manifiesta ya severo con los 
delinqüentes, ya blando con los que no lo son, 
ya amoroso, ya respetable, y temible: ya casti
gando sin olvidar los derechos de Padre, ya ab
solviendo , sin violar los fueros de Justo, y po
niendo de este modo en concierto el curso de las 
pasiones humanas. Si estas rompen algún eslabón 
de esa admirable cadena que las reprime, se ve 
un cahos de confusion, un teatro de desórdenes. 
E l impío usurpa la remuneración de la virtud, 
el cuerdo, y el modesto se sujetan á la objeción, 
y penas del vicio; la ambición arrebata los pri
meros lugares, la temeridad los conserva, él mé
rito se intimida. Mas al punto que la Justicia del 
Supremo Gobernador lo reviste de esa Magestad, 
que nadie puede dexar de venerar , todo entra 
en la regla de número, peso, y medida que hace 
la armonía del Universo político. Como aquella 
Teocracia con que en otro tiempo gobernó Dios 
por sí mismo á una Nación espectable , no es la 
que en los designios de su soberanía se prepara
ba á todo el Mundo, ha puesto entre los hom

bres 
( i ) X. 2. contra Marcmcnt c. 13. 
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bres unos Vicarios de su Justicia, que á nombre 
suyo, y armados de su autoridad los rijan con 
los mismos sentimientos de Padre que tiene el que 
los autoriza, y con los mismos títulos de Señor 
que goza el que los instala. Así pasa de Dios á 
los Reyes esa sublime dignidad que los coloca 
sobre todos } así fluyen de aquella fuente inex
hausta el derecho de gobernar el trono que los 
exalta, la magestad que los rodea, la justicia que 
los proporciona al premio y castigo, firmes exeS 
de esta maravillosa máquina. 

Los Pueblos reciben como beneficio aun una 
sola mirada favorable de estos Delegados de Diosj 
y aun en el triste lance de sus miserias, parece 
que con levantar los ojos, ó la consideración al 
Príncipe, ó disipan sus congojas, ó mitigan el do
lor de sus llagas. Los Soberanos de su parte ven 
al Pueblo como á su propia familia , á los va
sallos como á hijos, á los corazones como á sii 
principal conquista 5 y regocijados de que la dul
zura de su reynado derrama en los pechos de los 
subditos un gozo que les renueva la primera com
placencia de verlos sobre sus cabezas, reconocen 
que así aseguran la estabilidad de su solio, mas 
que con las armas, y violencia en que funda el 
despotismo su nunca bien establecida dominación. 
Hé aquí en lo que está la magestad de los Re
yes , no en esa pompa exterior que los circunda, 
no en ese brillo que deslumbra, y que podremos 
llamar un resalte de la Magestad , no la Ma
gestad misma. La Magestad es esa imágen de la 
grandeza de Dios que reluce en los Soberanos. Un 
Rey desde el breve recinto de su retrete pone en 

con-
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concierto una vasta Monarquía : un solo movi
miento de sus labios mueve todo un Imperio. Des
de allí deprime soberbios, eleva abatidos, atemo
riza insolentes, vigoriza débiles , arma exércitos, 
debela Ciudades, protege aliados, ahuyenta ene
migos , establece Consejos, erige Tribunales de 
Justicia. 

Erige, digo, Tribunales de Justicia. ¿Que ima
gen mas viva de la grandeza de Dios, quando 
del inagotable manantial de su poder transmite á 
los Reyes el que les comunica? ¿No es esto lo 
que ahora vemos en la erección de este nuevo 
Congreso , destinado por el mayor de los Reyes 
del Mundo para que en estas distancias de su Tro
no se nos administre esa Justicia que recibíamos 
antes eoa menos esplendor? 

; Que idea tan sublime la que nos ofrece en 
este punto de vista á tan respetable Senado! E l 
Soberano descansa sobre la solicitud de V¿ A. del 
cuidado que impenderia en la. distribución de la 
equidad, si la practicase pòr sí mismo. Ese amor 
de la Patria , ese anelo de ser útil á nuestros se
mejantes , esa ternura en las necesidades que los 
oprimen, esa prelacion del interés público al par
ticular, y privado, ese texido de dotes magní
ficas que debe formar el temple de la Soberanía, 
se deriban de ella á V. A. para preparar los colo
res que nos hagan mas natural , y expresiva la 
copia de la Magestad del Príncipe. 
- L a Justida que enlaza, y trabá con noble vín
culo los intereses comunes con los particulares, 
se encomienda á un Senado, cuyos Miembros por 
índole característica de su ministerio han de com-

pi-
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pilar en el erario de sus mentes todo el tesoro 
de ios Derechos. Los Patronos de las causas han 
de pesar en la balanza de Astrea las razones de 
los que litigan. Se lleva al exámen, y al discer
nimiento de la Curia lo que estos jurisconsultos 
juzgan mas apto en sus discursos para los par
tidos que adoptan. E l conflicto, y el choque re
cíproco de sólidos raciocinios produce centellas de 
luz, que se hacen claridad desde que se unen á 
la que exhibe la superior pericia de los Jueces. 
Estos Jueces esclarecidos por propios conocimien
tos , se ilustran mas por los que ministra el Con
juez. Las reflexiones privadas del Gabinete se for
tifican con Jas que en el Tribunal pronuncia el 
Colega. De todas resulta esc mutuo auxilio , que 
nos ha dicho el Espíritu Santo, nace del mixto, 
y comunicación de unas luces con otras , para 
que así se hagan firmes las Ciudades, y para que 
los juicios que las moderan sean como fuertes 
cerrojos que la aseguren (i): Frater tjui adjuva-
tur á fratre quasi cizütas jirma , et Judicia quasi 
vertes itrbitun. La Ley rige , la Ley habla , la 
Ley sola es la que se atiende j y los Jueces baxo 
de la Ley saben que solo les toca decir Derecho, 
no hacer Derecho. 

Venga ahora la Aristocracia, encrespe su so
brecejo , y diga que su prerogativa sobre el go
bierno Monárquico es la concordia de pensamien
tos, de deliberaciones, de exámenes exàctos que 
ponen á la Justicia del Ciudadano á cubierto de 
los insultos de esos dislates caprichosos de uno 

so~ 
( i ) Prof. 18. 



i 2 2 4 ] 
solo , capaces de trastornar toda la armoniosa 
trabazón de un Estado. Venga , indague , y ob
serve como atemperan los Monarcas mas absolu
tos esa immensidad de poder que les da el Cieloj 
como la anivelan á la razón , como esta es el 
oráculo , como se meditan las Leyes antes de 
promulgarse , como ya promulgadas se amistan 
con la equidad, como son el modelo, del qual 
á nadie es permitido discrepar. Venga, y admire 
entre los Senadores, que el Monarca designa unas 
luces que jamas se obscurecen , unos consejos que 
jamas deliran, unas discusiones que nunca se de
tienen en la superficie de las cosas 5 y en todo es
to una suavidad de gobierno que dulcifica, y ha
ce amable á esa misma celsitud, que horroriza á 
los que de cerca no la prueban. 

Esta es la hermosa analogía que hallaba un 
sabio de nuestra edad entre un Soberano que eri
ge Tribunales de Justicia, y Dios quando allá en 
la primera cuna del Orbe producía el brillante 
congreso de los Astros: ordenando Dios con es
tos , y el Soberano con sus Senadores un concorde 
sistema, en que por la proporción que entre sí guar
dan,, y por la mutua atracción de sus luces, se 
sitúan en el lugar que se les consigna, para se
guir (aunque clausulado cada uno en turbillon di
ferente) el movimiento de impulsion general de to
da la máquina. 

Si estos son los generales conatos de todo Se
nado Regio, V. A. tiene otros especiales: represen
tarnos á un Rey como el que aquí lo ha establecido, 
y representárnoslo en estas remotísimas distancias. 
Es empeño de V. A. representarnos no á un Rey 

de 



{ 2S5] 
de los muchos que ocupan sin esplendor las planas-
de la historia, y dexan vacíos obscuros en los Ana
les; no á un Rey que haya sido la calamidad de sus, 
Estados, ó el azote de la humanidad, sino á un 
Rey Augusto, que aunque exercitado desde su lo
zana juventud en las armas allá en el famoso cam
po que le ofreció la Italia, sabe posponer las vic
torias que solo lisonjean la vanidad, á la tranqui
lidad pública, vigoroso nervio de la prosperidad 
de un Reyno: que §e ensayó en la gloriosa po
sesión de otra ilustre, au/ique inferior Monarquía, 
como para hacer el tirocinio, y adestrarse al go
bierno de la vastísima que hoy hace honor de 
obedecerlo: á un Rey que se esmera en la Le-
gislaçion mas sabia, que corrige desórdenes, pros
cribe abusos, reprime la licencia, y acot-arda á, 
la osadía: que mira á la Religion como á insu
perable baluarte de la Monarquía, y la sostiene 
en la uniformidad necesaria, para que no se ex
ponga á inconstancias en su culto : á un Rey que 
no usa de su suprema independencia en la tierra, 
sino aliándola con la dependencia humilde del Ar
bitro Soberano de las cosas , para afianzar mas 
la felicidad de los Pueblos que le han encargado, 
el amor que así se adquiere, y la perpetuidad de, 
su Cetro en la Regia Prole, que es el renuevo mas 
digno de su grande alma. 

Está también V. A. en el empeño de repre
sentarlo en estas Regiones, que llevan consigo la 
desgracia de no ver la persona de un Príncipe, de 
no llenar los corazones de ese interior gozo quq; 
derrama en ellos la visible presencia de la Ma-
gestad. Limitadas siempre á dibuxar en sus espí-
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riíus esà grandeza, solo por lo que de ella prô -
pága la fama, ó por los repetidos efectos de su 
Rièal beneficencia. • 

Allá en la Europa referirán los padres á los 
hijos, los hijos á los nietos , y estos á toda la 
descendencia, quê España vió en la persona de 
nuestro Augusto Curios ün Príncipe, en quien las 
tres ilustres canales de sangre Goda, Austríaca, 
^ Borbónica, derivaron quanto los siglos que ya 
corrieron aprovecharon de estas copiosísimas fuen
tes de Real nobleza, sin que tanto mar de gloria; 
allí' congregado, sê  turbe por esas borrascas que-
s'üelen traer consigo las de toda la tierra. Acá en 
la América nos ceñirémos á la complacencia de 
tener en'W A. la iinágen del qüe le entrega este 
dèpósitó dè sü Justicia, que conservará'con-res-* 
petó , administrará con pureza, transmitirá cotí 
decoro á sus succesores, y expondrá á la admi-; 
ración de los que nos seguirán en los frutos de? 
su equitativo desempeño. • i 

Reconocemos qüe allá efn la-Euròpa es* tam-
bifeh indispensable* la iritégridad de un Senado 5 pe
ro confesemos que la inmediación al Soberano,' 
la próxima reververacion de la Magestad, la fa
cilidad dé ¡que el Príncipe entienda el procedí-
ifoíenfo de los Tribunales, forman un escudo im
penetrable á las vergonzosas declinaciones de la 
Justicia. Acá en la América, donde no hay impul
sos tan poderosos, todo se ha de librar precisa--
menté'á la'entera circunspección de los Ministros.' 
Est'á' éS la que sin otros rezelos, sin otros mo
tivos los ha de inclinar á la equidad , y á la Jus
ticia. ¿ Mas qué satisfacción del Soberano no m-
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pone esto ? ¿ que suficiencia ? ¿ qué justificación^ 
¿que aptitud? ¿que destreza? 

Por esto vemos que V. A. compone, hoy-§}í 
honorífico Cuerpo de unos Ministros qu0.•han cqsr 
teado ya las pruebas de sü.integridad, de.s.us.t!0T 
nocimientos, de.sus luces, manifestándolas en los' 
Tribunales mas recomendables del Keyno. Sus de
liberaciones han sido ya el alma de los ijias elçrt 
vados Gobiernos. Los Magistrados mas expccta-
bles, los Gobernadores del primer orden en los 
dos amplísimos Virreynatos que hoy abraza la 
América Meridional, han escuchado, y deferido 
á sus dictámenes. De este modo se ha condeco
rado este lustroso Senado para que se le confie 
el Gobierno de una Ciudad que merece los apre
cios de mas distinción del Soberano, empeñado 
en remunerar su fidelidad después que salió tan 
pura del crisol en que la puso el tumulto de una 
reciente sedición. 

A V. A. pues se le consigna su guarda, y su 
custodia. Se le delega el conocimiento de sus 
causas, el Juzgado de su Justicia, el arbitrio en 
sus litigios, la pacificación en sus disensiones, el 
resorte de su gobierno, la moderación de sus Pro
vincias , que acostumbrándose á la suavidad de 
sus decisiones, se avergonzarán de Ja temeridad 
que en los pasados movimientos las dementó. Su 
Senado hará el honor de esta República , el res
peto de sus vecinos , el vínculo del vasallage, 
la canal de la beneficencia del Monarca, el ve
hículo de la fidelidad á su Soberanía, el sagra
rio de las Leyes, la penetración de su espíritu, 
la profunda inteligencia de sus arcanos, la escuela 
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de los Derechos, el nivel de los TriSunales Su
balternos , el terror de los temerarios, el muro 
inexpugnable á la audacia, y la ignominia de la 
venalidad. Prospere estos pronósticos el que pre
sidiendo desde los Cielos á los Congresos de los 
Magistrados eruditos, les inspira la rectitud de sus 
juicios, para que tenga el deseado efecto quanto 
he dicho. 
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D I S S E R T A T I O 

De Popular um regimine a st antis simo." 

D um plebium regiminis prlmordia perquire-
re animo constituimus, illico se nobis conspicien-. 
dum prsebet Marcus Tullius sic disserensfi): Fuit 
quoddam tempus cum in agris homines passim bes-
tiarum more vagabantur, et sibi victu ferino vi-
tam propagabant ; nec ratione animi quidquam, 
sed pleraque viribus corporis administraban!:. Non-
dum divinae religionis , non humani officii ratio 
colebatur: nemo nuptias viderat legitimas: non 
certos quisquam inspexerat Jiberos: non jus sequa-
bile quid utilitas haberet, acceperat. Ita propter 
errorem atque inscitiam, c?eca ac temeraria animi 
cupiditas, ad se explendam viribus corporis abu-
tebatur , perniciosissimis satellitibus. Quo tempo
re quídam, magnus videlicet vir et sapiens, cog
novit quae materia esset, et quanta ad máximas 
res opportunitas animis inesset hominum si quis 
cam posset elicere, et proecipiendo meliorem red* 
dere: qui dispersos homines in agtis, et in tectis 
silvestribus abditos ratione quadam compulit unum 
in IcKrum, et congregavit, et eos in unamquam-
qae rem inducens, utilem atque honestam 5 primò 
propter insoléntiam reclamantes , deinde propter 
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rationem atque orationem studiosius audientes, ex 
feris et immanlbiis mktes reddidit, et mansuetos. 

Utinam sicut elegantiae veritati pariter prospi-
ciens hasc nobis Cicero tradidisset. Quippe eum 
aperte falli ea, ex sapientum judicio , convincunt, 
qax sacris conspectis litteris comperimus j Ada-
mum nempe sapientissimum ritu belluarum baud 
unquam vagari homines desivisse} Cainumque pri-
mogenitum non longe à mundi cunabulis urbem 
sibí et posteris condidisse , divina oracula adeun-
tes norunt. Ciceronem vero sic autumasse nihil 
mirabimuí cui ex Ethnicorum proscripto, ea 
mens erat, mundum ipsius summo opificio aeter-
nitate asquarê  cumque aliunde compertum habe-» 
ret artes, inventa , opificia, apud homines nova 
esse , longissimae hominum ad saecula aliquot dis
persión! adstipulari fuit aggrcssusi. 

Gurgite igitur nitidiore potabimur , si regi-
minum initia aliorsum quaerere pergamus j quasque 
statim reperiemus animadvertentes hominem ani
mal quidetn eise ,' sed sociale: inermem nasci , nu
dum alvo tegredi materno, pluribus indigum, dot 
cUem indolem sortiri, mentem omnium capacem, 
rationem cuneta mcderari valentem j nihil tamen 
horum adipiscentem, nisi sou doctrina, seu ex-
períentia , seu legibus , seu imperio regatun Sa 
vitam túeri exóptet , quo obruetur ciypeo dum 
ferarum , ímò et hominum in fratres prae feris ip-
sis saevientium ímpetu videatur lacessitus? Nonne 
ut'se sospitcm servet in multorum castum corre 
cogetiirr, ut cóllatis viribus impetentiúm diffringat 
tela ? Fac tamen hostes debellare robore invicto 
posse: fac udque aut industria, autvi, aut tér
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rore, aut tandem vultu lumine Dei signato pos-̂  
se incursantes bestias effugare ; manebit attamen 
rudis , sapientiae , justitiie, ct virtutum omnium cx-
pers , quamquam ad hoc natus, atquc in lucem 
sit eductus, ut.mentem, et voluntatem exerceatj 
ut scientiarum vestibuia pervadat, ut artium ope
ra aut adinveniat, aut perficiat, ut naturae à re-
rum conditore in ejus gradam conformatae atque 
effigiatae pra-sit. 

Quis vero putaret catum isttim in quern ho
mines coaiescerent, imperio , regiraine , juribus 
posse carere ; quemübetque inibi degentem pró
prio sequire arbitrio regi , flocci habitls sum mi 
aiicujus Imperantis decretis, quae reliquis tutum 
iter, vitam jucundam, ordincm ad costeros, ne~ 
cessitudinum reciproca vincula, viri, et faeminse 
individuam consuetudinem , parentmn in liberos, 
horumque in eos et cultum, et pietatem, ac de-
mum religionis sacra, inconcussaque dogmata, et 
indicerent , et audire juberent , et exequi pras-
scriberent? Ruerent omnia profecto, si hoc mini-
me consisterent firmamento, si hoc coagulo mini-
me adstringerentur (i); meritoque docebat Seneca, 
Imperium esse vinculum quo Respublica cohae-
ret, atque spiritum vitalem , quo tot millia tra-* 
huntur,: omniaque non nisi onus, et pnedam fu
tura , si mero imperii illicio subtrahatur. 

Ájente vero Tácito (2) cunetas naliones, et ur-
hes aut Populas, aut Primtores, aut singuH regunt 
trifidum Imperium esse posse Politicorum est ef-

P 4 fa-
(r^ Lib. I . de Clem. 
(•2) Lib. 3. Histor. 



fatum. Si supremum jus regendi sic protendatur 
ad nationis immensum corpus, ut nisi à Populo 
per se loquente , vei ab eis qui ad hoc Populo 
insigniuntur leges non promanem , Democratiam 
habebimus. Si Procerum, Majorumque tantum mo-
do voce, qui vel à nobilibus orti, vel à Divitiis 
spectabiles fiunt, gentis moderamina fiant, Aris-
tocratiam obtinemus. Si ad unius dumtaxat sensum 
omnia constent, uniusque volúntate , voluntares 
omnium quiescant, Monarchiam tenemus illam quae 
canitie saltern cunctorum est regiminum spectatis-
sima. Heródoto, ^schini, Aristoteli, Tácito, ac 
Dionisio Halicarnasseo inter priscos 5 Justo Lipsio, 
Joanni Bodino, et Scipioni Ammirato inter recen
tes has solummodo regendi rationes legitimi Im
perii nomen mereri placet. Cum tamen Polybio 
ex harum trium admixtione alias posse diversas 
oriri sit persuasum: quod quoque posterioris aeta-
tis sapientibus aliis arridere videtur. Nec imme-
rito 5 nam licet nec Ochlocratiam, quae tunicati ut 
ajunt, popelli omnia confundentis regimen est $ nec 
Oligarchiam quae ad paucissimos nec justitia, nec 
moríbus insignes, jus rectionis coarctat, memore-
mus j cur regiminis veri metas non attinget jus il-
lud quo ita subduntur cuidam Potentiori, alii uti-
que Potentissimi (ut nunc in Germânia) è quorum 
harmonica mixtione omnia ita temperantuc, ut le-* 
gis naturam nihil adipiscatur, nisi quod à singulis 
primoribus stabiliendum censeatur ? Cur Imperium 
quod despoticum appellatur è regiminum exulet 
castris, cum orientalium hominum fulciatur idea 
nihil melius ipsis aptari putantium quam sic rçgi 
ut in Principis omnia revertantur nutum, cui et 

pro-



1233" 3 
-propriam vitam , et familias, et:fortunas, et res 
cunetas quas possident, ad hoc committunt , ut 
quasi à celsioris animi lumine tutius dirigantui?;} et 
à quo spatiis longissimis distare cexisent Tyrariné-
rum rabiem, insatíatamque sitim omnia prò lubitii 
devastantem eo dumtaxat fine ut incoercibilis pen 
testatis specimina ostendat? 

Fatemur veré despotaram Imperia propius ad 
corruptionem accederé,< atque inter regiminis ibN 
mas infimum locum obtinere (1)5 ! imò ut solidé 
ajebat Clarissimus Montesquievius Imperia illa pro-
prise compagis vitio labefactantur , cum reliqua 
non nisi à causis forinsecus advehientibus; dî oín-
vantur. Nemo vero dicat imperii nomen ñon assé* 
qui eo quod à praestantissimis distet ^ sicut nemo 
rebitur à sanis homines natura distingui quia mor-
bis frequentissime sunt obnoxii. , 
• . Vemmtamen si ad «qui judicii i'stateram »hac-
tenus adductae imperiorum species perpendantur̂  
cuinam primas deferre debeant, sapientes prorsus 
sunt ancipites. Nec enim hac rantummodo nostra 
•aetate: res est in.̂ iscpsskínpiH iiúcaX&y,seâ aevi lap-
si pariter témporibus pecitissimos MhiíosofíhDs, dLé-
ĵ umlatores , ac Jurispublici consultô  oceupa* 
vit. (2) Herodotus quem fere viginti tria saecula à 
nostro saeculo:disterm¡nant testatur, Cambyse Per̂ -
sarum Rege è vivís sublato , regni optiáiate& dis»* 
ceptasse meliusne esset rem Persieam per linum 
dumtaxat gubernari, an per paucorum placíta, an 
per plurimorum vota ? Loquentesque ac sibimet 

(1) De Spirit, legum, lib. 8. c. lo. 
(2) Lib. 3. H i st or. 



apiaationibus adversantes inducit. Oranem, Mega-
bissutn, atque Darium Histaspis filium, et Ora
nem quidem Democratise faventem; Megabissum 
Aristocratize, et; Darium pro Monarchia certan-
tem. Digladiantur itidem apud Euripidem Legad 
-Thebani , et Theseus 5 hie populari addictus regi-
mini, illi vero Monarchico. Diogenem Cynicum 
faovitriqs•• Deriroeratiae calculura addidisse j et àpud 
•Elutarchom in Convivio Sapientumvpw eadem nô  
mmns stetisse Solonem, Biantem, Thaletem, Ana-
•charsim, Pittacum, Cleobulum, atque Chilonem: 
Idem ;apud Thncydidem sentientem reperimus Pe-
•ricíerti j et apud:(i) Livium.j Nabim qui ad aequa-
tionem fortunas ac dignitatis pertinere credidit ut 
<multi essent qui arma pro patria ferrent. Philo-
•nem etiam Democraticum fuisse novimus sicut et 
Macchiavellum postremis temporibus. 

'Inter (ízJiArístooraticos autém esse scimus Aris-
íotelem saitim sí copiosior prae turba peditum, sit 
sequitatus y et (3) Titum Livium adeo Senatus Ro
mani splendore perstrictum , ut quasi ex Regibus 
constare diceret. Licurgum quoque sic Democrat 
•tiain veílicaniem1 ̂  uti cum. quemdam Democrati-*-
•cos excollentem audissefc illi reposuerit: Cur igtiur 
tlonius tute ceconomicim statum Democratice ad ins-
tar non instituis^ Perinde ac diceret: cur domi non 
toti.sunls ihjeriquqt serwî  ••. . v • ; , . - • 
H Dum autem Monarehias assertores recensemus 
emaculatioris Politices tractatòres pro ipsa stare 
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cognoscimus. Homerutn etenim, HeEodbtiitn, 'Euri-
jpidern, Platonem, Xenophontem y Isocratem.y >Ta-f 
citum, Maximum Tyriuni), quamquam eorum non* 
nuIJi sub Rcipublicae legibus lucem primam aspe4 
xissent 5 Tertullianum Sanctosque. Justinum, Cy-
prianum , Hieronymum , Augustinum , Tbomain̂  
iJirs íqúoqüé: adscribí gaudemus. iSi ¡BBÍÍÍ 'vero.* re-
centioris Jureconsultorum inspiciamus agmen , vix 
aliquem Monarchise obtrectatorem oíFen.demu§: imo 
adeo Regum jussa vel- aequitati minuá consentaneáf 
quosdam soscipientes, ut crebro Lucani haec situ 
mutuo ingeminent carmina: 

Pec tore si frat ris gladiiim , jugulove parentis 
Conde'e me jubeas y gravideque-in viscerapartu 

• Conjngis, invita petagam tamen omnia daxtra. 
Belle vero dissertissimus Hieronymus Ossorius Sil̂  
vensis (i) in Lusitânia Episcopus'admonebat nullo 
modo optandam esse homini probo Reipublicae, 
cui sive ortu , sive origine est adscitns ,;dijversa{n 
ab ea qua gandet coristitutionem^ quin potius sum* 
mopere illi enitendum , ut' cam: in qua versatun 
labe carere, firmoque se munimine tueri profuea-* 
tur. Qui igitur ibera in çivitate vitales sumpsit au
ras Monarcharum baud expetat leges ̂ siout erqui? 
Regibus est parere assuçtus, pro Regis statu, efe 
dignitate vitam sit profundére pâratus. Uterque 
namque dissimiliter sentiens et 'optans, concordiana. 
solveret, interitumque ac Patriae exitium cogitaret., 

Dum Poiiticorum itaque problema enodare, ni-
timiir , mentem nostram per banc Jurispublici con-* 
elusionem sic patefacimus: 

iEqua-
(i) Lab. 3. de Regis inst. 



í 236} 
iEquabilius Populorum prospiciíur pròsperita-» 

tí, dum unius dumtaxát manihus summi imperii 
concredantur habenae j quam si vel Procerum op~ 
timatumque voce omnia decernantur: vel plebis 
totius.suffiragiis , res regundorum hominum tran-* 
sigatur. . . i! ; > ' • i 
• Conclusionetn hoc evinimus ratiocinio. Ea re-
giminis institutio plus Populis est censenda prodes-
se, quae et à Supremo rerum arbitro atque opi-
fice commendatur ^ et vetustioris ostenditur origi-
nísi, et meliua.fini recdonis aptatur, et sceleribus 
flagitiisque viam precludit, et in quam tandem ju
ra ipsa fcedera juñgunt$ sed dum unius solummo-
do ad aequitatis lancem librato nutui, omnia de-
feruntur. haec omnia relata assequimur : ergo caj-
tèrís orbi notis hominis moderàndi speciminibus 
debet esse praelata. 

Minorem quam dicunt propositionem incunc-
tanter per membra expediamus. Et profecto Deus 
qui ut Act. 1 ? habemus fecit ex imo omne genus 
hominum, jam tunc Monarchiae ac Regfti primor-
dia parabat. Quod optime agnoscebat Sanctus 
Joannes Chrysostomus 34 in 1. Corinthiorum ho
milia inquiens: Qiiantam invidiam diabolas semi* 
naret;, si wn/ab eadem prorsus radiee pullulasset 
gmus hkmanuml Nohit i taque Deus Democratiam 
sed regnum. Heínc Patriarchas regia fuisse pre
ditos potestate Libri sacri haud obscure testan-
tur , cum ex illis Abraham in quatuor Reges be
lla gessisse sciamus,: Judamque nurum suam Tha-
mar quasi stupri ream igni devo visse: Moysem vii 
tuli aurei cultores ad multa millia occidisse: Po-
puli Judaic! Judices bella, et indixisse et fecisse, 
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necique criminosos adjudicasse: demum Reges, et 
eos sequutos supremos Duces omnia regali aucto-
ritate diremisse. 

Hasc omnia inspeciens Goguetus Gallus nupe-
rus Auctor incliti operis cui de Origine kgum , a r -
t ium, et scientiarum titulum fecit, sic vetustissima 
Monarchise initia depromebat, ut nullibi aliud re-
giminis genus antiquius habeatur; quandoquidem 
Gen. i . plurimis enumeratis generationibus adda-
tur: Fui t autem principtum regni ejus. Cum vèro 
Moyses Scriptorum omnium signifer Babylonios, 
Assyrios, Egyptios, Elamitas, cseterosque prope 
Jordanis fluenta sitos, hominum primos appellet, 
et regio dominatui subdat, quidni statuamus hv^ 
juscemodi Principatus specimen, reliqua omnia ca-
nitie antecessisse? 

Sacrae Propbana etiam consonat historia. Ho-
merus totus est in regis nominis, et regime digni*-
•tatis praeconiis effundendis$ nec illi aliquando aB-
terius regiminis species obversabatur. Sinarum Po-
puli qui alios vetustate praecellere existimant Re-
gibus perpetuo assuevere. Si iilis , si reliquis ad 
orientales plag&s dispersis Aristocratiae aut Demo
cratise indicetur praxis, velut aegri somnia despB-
cantur, ingeminantque trémulos naso crispante ca-
chinnos. Si Atheniensium, si Carthaginensium, si 
-Romanorum Respublica nullo Rege ductore mica*-
runt, dum ad earum exordia mentis vertamus lu* 
mina, à Regibus fundamina dominatus sumpsisse 
comperiemus. 

Nonne dum haec cogitatione volvimus fas erit 
dicere homines primos, originique suae id est Peo 
próximos malis artibus, et fraudibus nondum cor-
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çtuptos óptima el'egisse unius Principatum eligeñdo? 
In familiis quod primum humanarum Imperium 
fuit, unus imperat. PJures deinde familiíe cogna-

J:ionibus junctae, unum habuere jussa dantem. Heine 
.ortae societates , conventus, oppida, doñee mag
na Imperia nata oppressio coepk ab ambitione ex
orta. Verissime Seneca inquiebat: Natura commen-
ta est Regem: Apes licet aspicere quarum Regi 
amplissimum cubile est; et medio tutissimo loco (i). 
Mutis gregibtis (idem Seneca ajebat) ant maxima 
corpora prcesmt, aat vehementissima non pracedit 
armenia degener taurus. 
,: Nonne ex Judaeorum ad Deum postúlalo (2): 
Constitue nobis Regetn stent et universa habent na-

•tiones, facile etiam ostenditur nullam tunc orbem 
habere quae regio non obsequeretur Imperio? Quid 
•de Romana Republica dicamus populan assueta 
-regimini, cum tamen , ut apposite observat Abu-
Jensís ( 3 ) belli urgente tempore, quasi nativo 
exuebatur Imperio ut ad Monarchicum recurreret? 
Dictatorem tunc creabat tali fultum potestate ut 
iYel Cônsules ipsos Romani Senatus Ductores sibi 

ûbderet 5 experimento enim didicerat dum ad 
-Cannam adversus Annibalem pugnaret Terentium, 
Varronem, et Paulum Emilium Romam fere in ex-
Jtremum discrimen adduxisse , eo dumtaxat quod 
non in unius, sed in duorum arbitrio summa re-
rum tunc fuerat locata. Sed progrediamur ulterius. 

Salus Populi suprema lex esto. En paraemia qu* 
reg-

( ! ) £ / ; . 91. 
h ) i . Reg, 8. 

" (3) Q- i?- i* 3- Josut. 
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tegna fírmat, Respublicas perennat, populis afferfc 
solaria : en finem, en scopum, en regi minis cujusr 
que colophonem. Qui vero aptius supremie isti le-
gi consuiimr? An si uni, an si pluribus parcamus? 
Ubi fortuna regnandi (ajebat in Argenide disser-
tissimus Bardajus) stirpe in una consenuit, Regían 
pr<£teritorum reverentia adeo vivtt in posteris, ut 
vel ciin¡£ puerorum in purpuram tiatorum tacita cm-

fessione sortis nostra: nos tangant, nec its parere in-
dignemur quos priusquam lucein subeant, sc/nuts 
nasci ut imperent, Nec dubium grandius quiddam 
insinuar i i I lis ingeniis qtue ad rcgnandum à puero 
instituuntttr: sivs natura hoc facit, she disciplina 
rectitudo, aut patins Deum cura. Certè enim con-
suetudine honorum qui ipsis habentur objtupescit su-
perb'm gustits, ac veluti acies; aliturque irnperatidi 
Jbrtis ilia securitas qua ut contemni vix potest, ita 
nec in odium venire quia plerumque accedit comis 
animus, et cum optimatibus familiaritas nulla prsr 
teritte humilitatis verecundia erubescens. Altiorh 
ussuíscant cogitare , ngnoque tamquam liberorum-
suorum patrimonio cum jide incumbere. 

Sed Barcacii animadversionibus hanc quoque 
addere lubet. Rcgni concordia à qua salus popu* 
li pendet, in hoc máxime cernitur quod omnes itn-
periosae Respublicae firmissimum concordiae vincu
lum retinuerunt in regia auctoritate sistens. Athe-
nis Princeps Ule à quo annus nomen accipiebat, 
cum aliis qui singulis crebantur annis regiam quo-
dammodo dignitatem obrinebat. Beotarchae vero 
Thebis, singulis annis. Lacediemone item pcrpe-
tui Reges id similiter efficiebant, ut subditos uno 
et aequabili jure devincircnt. Quid Carthagincnses1? 

nun-
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nümquid non duo singulis annis Sophetcs regiam 
•dignitatem sustinebant? Quid Romani? num obs-
curum est Cônsules jus plane regium obtinuisse? 
Et ne singulas Respublicas quae imperio florue-
runt oratione persequamur hoc satis constat nullam 
fuisse in qua non unus aut pauci ita magnitudine 
dignitatis excellerent, ut non multum à Regum 
amplitudine, atque majestate distarent (i). Ossorium 
•Silvensem hucusque audivistis. 

Facile heinc descendit Monarchiam populo-
;rum excidio deviantiumque sceleribus januam im~ 
patefactam reddere (2). Metus vel auctoritas hoc 
facit Principis (inquiebat Lipsius) Principem unum 
omnes respiciunt, Princeps unus omnia potest: jus 
vitae necisque habet. Sic animi magis domiti et 
;fracti sunt, et colla ad jugum inclinant (3). Non sic 
inter plures Dóminos, quorum potentia sparsa qua
si flumen est in plures rivos diductum. Alius alium 
respicit: patronum contra hunc, aut ilium habent, 

>Coercitio nec severa, nec libera eritj quia in su£-
• 'fragiis aut comitiis popularium opera eget. Con-
nivetur, indulgetur, gratia singulorum quaritur, 
-Minuitur auctoritas, rumpitur quietis et obedien-
tiae vinculum, ambitio, et factio intervenit $ sedi-
•tiones , pugnae, turbae. Mare omnia imitantur raro 
•quiescens , ventos plurimum, procellas saepe pa-
tiens. Heinc nundinationes, rapinae corruptelas. 
Contra $ cum Princeps diutius imperet, unus idem-
que manet 5 usu assiduo discat est necesse quae 
< cui-

( l ) Lib. 3. de Reg. inst. 
Ta) Mónita j>oIit. 
(3) Lib. i.e. i . 
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cuique obveniant. Secret! tenaclor est, quod inter 
plures vix, ac nevix quidem servari valet.iz: 

Jam vero Jura ipsa nobis cònsentientia audia-
mus. Pacatius, facilius, commodius, res per unum, 
quam per plures geri inclamant. Nam in lege iVi?-
cessaiium, §. Novissime^ íF. de Origine juris did tur: 
Novissime sicut ad pauciores juris constituendi via 
transiisse ipsis rebus distantibus videbatur per par
tes devenit ut esset necesse Reipublicae per unum 
consuli. Nam Senatus non perinde omnes provinr 
cias probe f egere poterat. Igitur constituto Prin
cipe datum est ei jus, ut quod constituisset ratum 
esset: et in Lege Si plures, §. Apparet, ft", de A d -
minitsratione, et periculo tutorum habetur.~Apparet 
igitur tutori curae fuisse, ne tutela per plures ad-» 
ministretur$ quippe etsi pater non destinaverit quis 
gerere debeat, id tamen egit ut per unum admi-
nistraretur. Sane facilius unus tutor, et actiones 
exercet, et excipit, ne per muitos tutela sparga-
tur.rr Quibus in locis Accursius, Alberius, lure-
consultique alii Monarchiam optimam Reipublicae 
administrandae rationem esse testantur. 

Robur novum , novumque jus Monarcharum 
accrescet dignitati si ad Aristocratiae, et Demô  
cratise accedentes limina , ea propius impetatriusl 
Et vero Aristocratia id proprium habet quod si 
Senatüm vida corraptioque invadant, medelae pror-
sus praepediatur via. Non ita unius dominationé 
temperatura regnum. Nimirum et Regem, et vi-
tía ipsius mors saltern de medio toilet 5 poterunt-
que à successoris indole sperari mitiora. At labem 
corrupt! Senatus non unius cujusque mors eluit: 
sed afflicti semel mores in deteriora semper la-

Q bun-
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b m t ü T , donee publicam sakitem suo casu obruant. 

Quid vero ? Nonne vel ipsi optimatum rectio-
nem evehentes, id habent perspectum, sub illis 
non dominatum tolli, sed multiplicem fieri ? Tito 
Livio referente cognovimus ex eo in populare im-
perium plurimos invehi quod reapse prope atro-
cius quam regium est $ quippe plures pro uno Do
minós acceptos immorata infinitaque potestate. 

Flagitia vultis ?. Rhodios scitote Aristocrati-
cum Patriae instituentes regimen, eo solum nomi
ne , ut pudicitúe Matronarum more Embasicaeta-
rura insidiarentur ̂  adinvento ludo quem Hegesi-
bchum appellabant, hac pactione infamem, ui qui 
in eo , sorte superaretur , faeminam quantumvis 
Étirpe ciaram, viri nesciam, vacuoque assuetam 
cubili in potestatem lurconum, popinomimque tra-
deret qui ipsius amore deperibant, quocumque re
moto óbice ab ipsis qui ludo intervenerant. Immi-
nuta ipsa Reipublicae fulcra optatis ? Marium ag* 
noscite septempljcem assumentem consulatum, U* 
cet legibus vetaretur ab uno ad alterum: transiré, 
nisi per decennium ab illo vacantem ;; Pompejum 
Gonsulem nullo Collega adhibito, legibus ipsis in-
vitis: Julium Caesarem consortem Consulatus Bi-
bulum n®n detrectantem, sed eo pacto ut nihil vo* 
ci ejus deferret 5 unde anni illius Cônsules faceie 
nomjnabantur non Jutio, et Bíbulo, sed Julio, et 
Casare consulibus. Bella infeliciter eo solum gesta 
quod aliorum invidendo gloriae , omnia in prae-
•ceps ruerent, quaeritis ? Livium auscultate, inde 
Semp'ronio crimen creantem , quod ad Trebiatn 
instituto praeiio, omnia miscuit, evertit, ac in trans-
versum egit, ut tandem in se unum gloriam ver

te-
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teret, nihiíque reliquum designando Consuli per-
mitteret. Verumtamen quid Asiam, quid Africam, 
quid à nobis dissitas regiones , quid retro, a£ta 
memoramus têmpora? Europam unam intueamur, 
ibique fulgentissimas Respublicas y arbitrariae et 
nullis compedibus arctatae potestati se subductas 
esse gloriantes. Vénetos ipsorumque famigeradssi-
mam ditionem cominus rimemur subactas liberta-
tis miré fmpatientem, fraena jugumque sic detrec-
tantem r ut pro eo excutiendo, tamquam pro arts 
ac focis perpetuó pugnet. Quasnam vero et quanta 
haec venetorum libertas ? Compertum est ipsorum 
Ducem non nisi mancipium, corona quidem redi-
mitum esse, sed aureis vinculis illigatum, intra-
que magnificentissimae Arcis latebras quasi caeco 
cárcere clausum, amicitiis, domui, familiae jucun-
ditati cuique valedicere ; obnoxiumque vel capitis 
plexioni» si Decemvirum ineluctabili sententia ea 
dignum putetur. Optimates quorum consilio res Rei-, 
publicx diriguntur, exploratoribus clanculariis qua-
quaversum cinguntur , in quid impingant, quo se 
crimine polluant exquirentibus $ hisque compedi
bus, etexteris, et illis qui exteris utuntur vd ver-
bum miscere habent interdictum. Inquisitio quam 
status vocant clementiam aspernans, plena diffi-
dentia, livore tabescens, venenoque túrgida, trium 
virutnque proscriptionibus Romanis quam similli-
ma, quo saevissimo Judicum Tribunal!, saevior non 
est ? Hanc ergo libertatem dicas, aut potius mag-
ni nominis umbram, qua inescati y ad mala jam 
pridem sic non sunt ulla rudes? 

Dummodo atitem istius libertatis idoto pateris 
Ubent, et auro, effussa est ipsis licentia morum. 

Q 2 Ame-
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Amtlòtum Houssajum venetorum historicum a.ucto-
rem damus 5 è cujus narratione habemus vilissima 
scorta aliquando cum urbe illa exulassent, edicto 
Senatus fuisse revocata, ut videlicet nobilibus hoc 
illicio irredtis , nihil Reipublicae laedere luberet. 
Heine oritur quod nobilitas dignitatem in super-
biam, plebs vero libertatem in libidinem vertat. 
Heine derivant perturbationem Euripi, cupiditatum 
astm ̂  tracundiarum faces * aegritudinum furiae, si-
multatum, simulationum, obtrectationum colluvies. 
Quis igitur dicat salutem Populi supremam legem 
ibi esse? • 
- Quid de Genuentium Republica? Noruntquí 
earn apprime tiorunt quatuor nobiiiori sanguine 
cretas familias sese ibi mutuo lacerasse , seque rm-
petendo Patriae viscera perfodisse. Norunt per 
tria non amplius saecula statum istum, et Anar-
chiae , et Tyrannidis alternas vices subivisse, fuco 
tantummodò libertatis delinitum. 

Quid de Republica Polonorum? Si libertatem 
Regum creandorum spectemus , ludiere quídam 
ajebat, tam¡' male" ea Polonos «ti^ ' seii¡abatí > ut 
abusu; isto quasi lenire dolorem velint finitimoruna 
qui tali carent libértate. Si Palatinorum in im-
mensum se extollens supercilium videamus , tot in 
eis videmus Despotas, quot Optimates. Si id quod 
Libetum veto vocant̂  si Reipublicae negotia eva-
ginato gladio Sarmatarum à quibus originem du-
eunt, more decerni sciamus, cur verebimur ditíere 
quod misérrima servitute umbraticam mercantur 
libertatem? 

Quid de Germanorum faederatione, quam ve
ré Rempublicam esse peritiores existimant? Quin lar-



t*4S) 
larvati Hippolyti a. Lapide ea quae in praedaris-
simutn corpus hocce intorquet adoptemus , quis 
nesciat fzederationis hujus Coriphaeum in id totis in̂  
cumbere viribus, ut nullos intra fines suam in Pro-
ceres constringat potestatem ; Proceres autem pan-
crastice conari sese ab ilia subtrahere 5 sicque et 
hos et ilium mutuo impeleré nexum ilium qui cel-
sissimi faederis esset basis? 

Verum Democratise noxas dispendiaque jam 
discutiamus. Hanc moderaminis speeiem Isonomiam 
Graeci vocitant, idcirco quod sequaliter Populi to-
dus suppositis jurisdicundi adscribatur auctoritas; 
si vel per plebis comitia res decernendae propo-
nantur, vel si per Senatum plebi judicaturaj ex-
hibeantur , quo quidem casu Anacharsis Philoso-
phus jocose ajebat, Sapientes consulunt, ut vecor-
dia siultonm gravíssima status negotia dirimantur. 
Quamnam vero vim, quodnam pondus Plebiscita 
sortientur, cum multoties nec rei ipsius quam de-
cretura est naturam, et indolem nanciscatur? Sa* 
pientiam, constantiam, prudentiam, qua deficien
te , nulla beata , nulla tuta stabit Respublica; quae 
hostem sternit, triumphum procinit, concupiscen-
tiam fraenat, rationis imperium instaurat $ pruden
tiam inquam, hancce à plebe praestolabimur, cunt 
fixum habuimus ex dissertissimo Curtii pronuntiato, 
nullum profundum mare, nullum vastum et pro-
Cellosum fretrnn tantos ciere fluctus, quantos mul-
titudo motus habet? 

Perennitatem autem quid in populari regimine 
expectemus ? Ad rem observat Lipsius status istos 
vix aevum ferre. Sparta qua nihil videbatur mo-
ribus, aut viris melius, vix quingentos annos te-

Q 3 nuit 
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m i l libertatefti. Athenae saepe mutarunt, et oppre&. 
s» caput iterum extulerunt, sed turbidae semper, 
et iñ metu, aut potentioribus obnoxiae. Ropia qua-
drigentps paulo amplius annos liberum ilium sta-
tum servavit, cum aliunde habeamus regna per 
annorutn millia imperii formam diurnare. 

Quoties insuper qui his in statibus meritae ex-
pectare deberent praemia, palmae, penas potius cum 
sanguine sumpseruut ? Democraticam rectionem 
vix posse modum tenere testes habetis Bomilca-
rem, Carthagine cruci affixum , Hannonem, Gis» 
conem, et Hamilcarem diris ibidem deditos j The-
seum, et Solonem exules, Aristidem Ostracismo 
pulsum , Themistoclem Persas adeuntem ut Pa-, 
triam indignantem vitaret, Mikiadem carceri man-
cipatum , Phocionem, et Socratem neci addictos 
apud Athenienses} sicut et Coriolanos, Gamillos, 
ac Scipiones ingratam Patriam expertos apud Ro-* 
manos. Id ipsum inter recentes Batavos accidisse 
notatum est à pluribus ; cum ibi Barneveldos, Gro-
tios plurimosque alio$, nedum oblivioni, sed et 
civium irae ac furori nemo ¡gnoret fuisse datos.. 

Sed hsec magna majoribus flagitiis Batavi de-
lent ii quippe ipsi qui libertatem fora imo, et sí¿-
vas resonare docent €ám censionibus, et vectiga-
Jibus premunt $ víxque Populus sic vexatus quies-
cit (i). Guiilelmus Ker Anglorum apud Anstelo-
damenses Consul testatur lac solum , vectigaüa 
solvere primo ut lac, post üt butyrum , deinde 
Ut okigala, tandem etiam ut serum. Imo quaecum-
que ad vitam sunt necessária publice fere locan-

m'. 
( i ) Sttfjpl. Act. Erud. t. 9. 
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tor. Heine nemini, nisi conductoribus licet ex fru
mento suo panem pinsere, vel coqoere dêfevisiam, 
ñeque domi habere molam manuariam qua vel si-
napi, vel fabas tostas possít conterere; gravíssi
ma proposita poena si quis contra legem banc de-
liquerit. Proletariorüm nemini jus vocare licet Pro* 
cerum quemlibet alieno obaeratum. Qui alibi sunt 
immanes , rapaces , nefandi, aequi justique con-
temptores, et ideo velud vomitu fortunae nausean-
tis exsputi, apud Batavos asylum , atque tutamen 
inveniunt. In sacra, in virtutis intemerata seita, in 
jura, inque cuneta, quae vel à natura, vel à ratio-
ne, vel à religione praesidium habent, tela jacu-
lantur. Principem quem à voce Patria Stadthoude* 
rum appellant populi votis ac prccibus quae spe
cimen jussionis gerunt , constituerunt. Suprcma-
tum nihil à regio abhorrentem habèt 5 qui cum 
plebis opus sit, plebem ipsam miris sibi modis de-
viniiit, forsitan nesciam quantum posteris tempo-
ribus periculum ab ipso illi possit imminere. '¡ 

E featavis vero ad Anglos dum progredimur 
Monarchtam profecto inveniemus 5 sed adeo De~ 
mocraticorum Isonomia intime ac cordicitus per-
mixtam, ut Rex qui aliquoties nimia 1 potitur po-
testate, multoties vel necessária defraudatus eva-
dat ̂  unde in libértate propugnanda calescunt plus 
satis , huicque posthabere omnia gloriae ducuntj 
cum revera licentiae quam libertati sint propiores. 
Recens pereruditusque Scriptor Gaspar Realig sic 
cordate disserebat. Si saevissimis illis dissidiis quae 
Principatui Brkannorum cunabula dederunt, quies 
nullo inter turbata motu successisset: si factionum 
sectae plura in membra totam ditionem scindeh-

Q 4 tes 
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tes extra chronica non vagarent, nec nostra tém
pora inficerent: si Anglorum una mens esset, si 
Wigos, Toriosque cuneta turbantes non comperi-
remus: si Lancastrios atque Eboracenses sibi mu
tuo cladem inferentes non sciremus: si in ea con-
tentione ultra octoginta Principes vixque numeran-
das hominum myriades, gladio internectioni igno-
miniosoque letho oblatas haudquaquam nosceremus: 
si denique quod vel dictu horrendum est, Reges 
ipsos inexpiabili parricidio, publico ordinum.de
creto execrandae neci deditos, Proditoresque tali 
crimine faedatos , postquam regni habenas nulio 
obstante arripuerunt, lecto placidissime obiisse, ig
norare fas esset, id fortasse conficeretur ut tem
perate quam vocant Monarchiae jura, altius prae 
absolutae Monarchiae juribus efferremus. 

Interim tamen eis gratulamur Populis qui Re-
gem quasi caelo delapsum venerantur , cujusque 
dotes his elegantissimis verbis Seneca depingit sic 
loquentem inducens (i)* Egq ex omiftbus mortali-
bus placui , electusque Sum; qui in terris Deorum 
vice fungerer: ego vitae necisque gentibus Arbi
ter* Qualem quisque sortem statumque habeat in 
manu mea positum est. Quid cuique mortalium for
tuna datum velit meo ore pronuntiat. Ex nostrq 
responso laetitiae causas Populi urbesque cOncipiunt; 
nulla pars unquam nisi volente propitioque nje flo
ret. Haec tot millia gladiorum quae pax mea com-
primit, ad nutum me urn stringentur: quas natio-
nes funditus excidi,quas transportad, quibus li-r 
bertatem dari, quibus eripi, quos Reges manci-

pia 
( i ) Lib. i . de Clem. c. I . 
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pia fieri, quorumque capiti regium cireundari de-
cus oporteat, quíe ruant urbes, quae oriantur, mea 
jurisdictio est. In hac tanta facúltate rerum, non 
ira me ad iníqua supplicia compuJit, non juve
nilis impetus, non temeritas hominum, et contu
macia, quae saepe tranquilissimis pectoribus quoque 
patientiam extorsit: non ipsa ostentandae per ter
rores potentiíe dirá sed frequens magnis imperiis 
gloria. Conditum imo constrictum apud me fer-
rum est. Summa parcimonia etiam vilissimi san
guinis. Nemo non , cui alia desuní, hominis no
mine apud me gloriosus est. Severitatem abditam^ 
clemcmiam in procinctu habeo. Sic me custodio, 
tamquam Icgibus, quas ex situ ac tenebris in lu
cera evocavi , rationcm rcdditurus sim. Alterius 
aetate prima motus sum, alterius ultima: alium dig--
nitati donavi, alium humilitati 5 quoties nullam in-
veneram misericordiie causam, mili i pcperci.™ 

Tot post vada scopuiosque vitatos, ad His-
paniae tandem oras felicissime appulimus. Hispa-* 
niam inquam , cxterorum laudibus celebrem ^ nam 
si Clatulianum audiamus earn Principibus faecun-
daa\ piis, cosque qui cuneta regunt generantem, 
dum Trajanos , Adrianos, Theodosios , orbi et 
imperio dedit suavissimo plectri sui cloquio proci-
nentem comperiemus. Si Pacatum-auscultemus ter
ns omnibus feliciorem terram , cui excolendas atque 
ditandíe impensius quam caeteris gentibus supre-
mus rerum fabricator indulsit} haneque ipsam ip
so plaudente, durissimosmilites, expertissimos Du
ces, Oratores facundissimos, vatesque parere cía? 
rissimos Judicum matrem Principumque esse pers-
piciemus. Si Barclajum Iconem animorum exhiben-

tem 



tem percipiamus nihil in Hispânia ineptum, nihilque, 
ñon ingenio assecutam, tam vincere quam victo
ria uti scire, itaque factam natura , et arte vide-
bimus, ut arma, et pacem ex suis temporibus sa-
pientissime moderetur. Si imperia protendentem 
contempiemur, nec ipsam Romanorum immensam 
potentiam, Hispanorum dominantium limites atdn-
gere, quibus non est notum? Nondum sol aut ig-
nibus suis fovit aut luminibus hilaravit ditionem 
sic ramos, brachiaque expandentem ut Principum 
ad totius Iberiae clavum sedentium regno, parem 
quis proferre audeat. Macedo Alexander alios suis 
victoriis mundos restare, suspirabat. Reges nos-
tri terras alias, mare aliud, alios mundos, imo, 
et sidera alia, non tam victoriis invenerunt, quam 
à veteri ut ita dicam chao in publicam lucem ob-
tuíerunt. 

Quibus vero artibus, armís, potentia, industria 
sic portioni orbis longiori, ditiori, meliori sceptra 
incumbere fuit nacta? Vatis Pieridum comitis la-
braque Helicone proluentis àuribus hatirité Verba: 

Limina qua Regni? Lapsus Titañis, et or tus. 
Justitia in Populosl Sanda vsl Ipsa. Themis. 
Náutica qua virtus ? Thetidis lustrare recessw 
Ignota et gemini subderé regna maris. 
jFortuna ? Inferior gestis. Prudentia ? Summa. 
Kobur in adversis ? Hoc ¡oca prima tenet. 
Fama'? Vident passim cuneta decora indita Gentes 

" Qttalia vuJgari non egitere tuba. 
'Non vero ad Monarchiae fulgidissimam speciem 
sié 'caícutiamus, ut inficiemur naevis earn posse fas-
da ri , et ad saxum posse quandoque aliidi 5 si ni-
mirum inops consilii proprioque solummodo fidens 

sen-
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setiSuí Rex popalorum dispiciat sortes. En sçyllatn 
en charybdim , vorticosa inquam freta Policieis 
Monarchomachis negotium facessentia. Fac in-
quiunt, muitos jura dicere, fac muitos regerej tunc 
et regunt prefecto et reguntur. Dum vero Po-̂  
puli, (sic iterum judicant) non avitae dominationis 
pars sunt , sed armorutn vi conquisitt, subacti, 
atque sub sceptra sunt jugumque redacti: dum à 
Regis solio marium terrarumque immensis tracti-
bus disterminantur; et qyia, scimus longas Regi-
bus esse manus, potestati eorum cum non subdu-
cantur, subducuntur tamen conspectui: dum de-
mum urbes illae quse sub prístino moderamine Pa-
tris Principibus obtemperabant, sic imperii priva-
tione mulçtantur, ut vel precaria pronuntiata iila 
quae sub Arbitro summa rerum poiko expromun-
tur, aliunde petere compeilantur j liaudquaquam 
diffiteamur tunc Monarchiam vadosum syrtibus pe-
lagum tentare. 

Quo vero consilio, qua solertia, qua regnan-
di peritia Regum praeclarissimus , nostraque iaus 
Hispanic Carolas ad vulnera ista medicas adhi-
buit manus, cum urbi huiccae nostr* prudentissi-
mum, ac potenfissimum Dicasterium istud con-
credidit ? Dummodo celsitudinis vestra , Sunimates 
selectissimi, tutela potiamur, quae in Aristocratia 
cujus estis ad instar, resplendent, assumemus, quae 
tilam exosam Populis faciunt, reiiciemus. Reiicie-
mus inquam potenttam iilam tot capitum discor
dia minaccm $ sed assumemus consiliorum ad sequís
simas lances res pensitantium vim dircmptricem. 
Tot oracula reverebimur, quot Themidis effunda-
tis efFata ; omniaque cum vestrae Trutinae commit-

teñ-
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tentur, sic excelsa sede incorrupte locati enodabi-
tis, ut ad vivum expressa habeamus, quae aut Au
gustus Carolus suo ore proferí , aut praepotentis 
Indiarum consessus calculo decernuntur; nihil jam 
propterea dolentes quod ab aequi rectique irriguis 
fonibus divellamur. 

Vestrae celsitudinis erit opus urbem hanc mul
to quam accepistis splendidiorem reddere, nullius 
indigam laudiŝ  nihil opis externas cupidam, di
vidis animosam suis , cunctisque immotam ca-' 
sibus. O! quam vellem harum Plagarum priscos 
indígenas Reges limine de mortis remeare in lu-
mina vita atque tantisper inspicere justitiae vestrae 
scita maeniorum loco urbi huicce esse,quibus sic 
cingatur, ut nec ea auri argendque praesidia qui-
bus tunc muniebatur, aestuet, nec ea jussa regun-
di populi indoli aptata, quae tunc edebantur, per-
optet, cum aequabiliora nunc , à vestra accipiet 
celsitudine; hausta nimirum è sacro fidei jubare, 
atque è uniuscujusque vestrum doctrinae luminibus 
quae seu domibus scientiae adminiculandae dicatis 
potastis ; seu è publicis Exedris edocuistis 5 seu 
in foro versantes obtinuistis 5 seu demum in ipsis 
Justitiae subselliis quotidie reddendo imbibistis 5 ad-
ditis insuper defaecatioris Politices notionibus, il-
lustrisimi eruditione, moribus probatissimis, men* 
teque puri sibi cônscia cordis. 

Nec vos puto fateri pigebit litterariae quam 
habuistis institution!, cuneta ista deberé. Quod cum 
ego grata suscipiam aure, vos summos viros oro' 
atque obtestor levidense hoc studiorum meorum 
munuscuium, quod nunc celsitudinis vestrae tholis 
appendo , placido excipiatis vultu 5 meque, do-: 

mum-
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mumque istam, quam obtutui vestro cérnuam at-
que vencrabundam sisto , benigniter foveatis; ip-
samque Regio munimine gloria ri pernoscatiSy ut 
quidquid in earn vestra impendent muniñeentia in 
Patrix, Regni, et Eruditorum omnium commodum 
impensum esse pateat. Dixi. 

Objicies I.0 Si Aristocraticum, Democraticum-
que regimina , ideirco metam perfectionis haud-
quam attingere dicimus , quod frequentissime in 
abusus, incommoda degenerant, pari si non vali-
diorí titulo Mônarchicum velücare debemus, cum 
frequemius Reges potentia incoereibiJi túmidos, 
omniaque snsdeque turbare , historiae saepissimè 
testentur. Ex Rceibus Israel nnlJus omnino bo-
nus reperitur } ex Regibus Juda vix tres au-
quatuor Deo rationi obedientes agnoscimus: Nem-
rodum, Pharaones, NabuchodonoSorem, cuneta 
commovisse scimus. Romanorum Reges primi sic 
potestate iilimkata agebant ut illos mitiori regi-
mine inducto, solio deturbare Roma fuerit coacta, 
quae tandem ad Imperatorum immensam potentiam 
redacta , vix aliquem designare valet, in quo non 
beiluae potms ; quam hominis ratione utentis iupur-
sationes fuerit timere atque vix vitare compulsa. 

Resp. apposite pcritissimos hujus oevi Políticos 
notasse ,: iaanitcr laborare eum qui inter hucusqne-
nota, regimina , aliquod ita perfectum perquireret 
ut summum perfectionis culmen tetigisse fuerit ra-
tus. Sicut enim ad entium rationis oras amandan-
tur, et Chrysopcja in Chimia, et Circuii quadra
tura in Geometria, et iongitudines in Astronomia, 
in Mechanica motus indesinenter manens, lueri-
que cujusiibet despectio inter Ethicae asseclas 5 ita 

quo-
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quoque ad easdem chimserae nulli adibiíes plagas, 
ea regiminis idea est ableganda, quae emaculatio-
ra statuta, non sit ulterius anquirere coacta. Sicut 
invidias , livores, zeli amaritudines, discordiae ar-
doresque omnia conculcandi, quasi scopuli sunt ad 
quos populares alliduntur dominationes, ita in Dés
potas , in Arbitros omnia ad effraenis voluntatis, et 
voluptatis apices metientes Monarchas facile ver
ta non diffitebimur. Belle Horatium canere memo-
ram us: 

Qiiidquid delir ant Reges, pkctuntur ¿4cchivt 
, Seditione, dolis, scelere , atque libídine , et ira, 

llliacos intra muros peccatur , et extra (i). 
Omnia isthsec ferre compellimur, et quomodo ste-
riiitatem , aut nimios imbres , et csetera naturse 
mala, ita luxum, vel avaritiam tolerare cogimur. 
Vitia haec sunt non regiminis, sed Rectorum j et 
nos Tacitus monebat (2): Vitia erunt donee homi
nes : sed ñeque haec continua 5 et meliorum inter-
ventu pensantur. Cum itaque nulla sint populo-
rum moderamina abüsibus Moderatorum non irn-» 
mixta, rationis erit , ea inter ipsa prsestamtior* 
putare quae aditum non ita facile vexandis subn 
ditis nata sint praebere. -

Facilius vero hoc obtinebimus in Monarchiaj 
etenim vX solidissime Sanctus Thomas opúsculo de 
Regimine Principum cap. 5. existimabat: frequent 
tius sequuntur maxima pericula multitudinis ex; 
multorum regimine, quam ex regimine unius 5 plê -
iumque enim contingit, ut ex pluribus aliquis ab 

(1) Lib. I . ep. 2. 
(2) Lib. 4. Mist. 



tntentione communis honi deficiat, quam quod umis 
tantum. Quicumque autem ex pluribus przesidenti-
bus divertat ab intentione communis boni, dissen-
sionis periculum in subditorum mukitudine immi-
net quia dissentientibus Principibus consequens est, 
ut in multitudine sequatur dissensio. Si vero unus 
praesit , pierumque quidem ad bonum commune 
respicit 5 aut si à bono communi intentionem aver-
tat, non statim sequitur ut ad subditorum depres-
sionem intendat. Haec AngeJicus Doctor, quae ro-
bur inde accipere videmur ex illis quas inter pro-
bandum attulimus. Ostendimus quippc morte sal-
tim perverse dominantis , illius cxcuti jugumj cum 
è contra in dcterius vergcnte Senatu, nec morte 
ipsa cuneta vastare sit prapedimm. 

Objicies 2.0 Si Senatus aut Populi pars in de
tenus ruat, à saniorc , ct morbi experre parte, 
facile est reprimi, ncc enim ita omtics pronum est 
corrumpi, ut nuilam illsesam manere coguosoamus. • 
Rege vero saeviente cui erit securitas? Quibns re-
pap, ul is torrens ille vastationis avcncttirV Nonne 
si hxc accidant, Populis cam exccratniam mentem 
venire sat erit volupe, sica, aut gladio ad Regis 
usque viscera penetrare, ut scilicet ò medio lupus 
omnia devorans tollatur? 

Resp. Hanc frequentissimam esse Regum in 
Populos ferocientium sortem ut sanguine irarum 
suarum poenas luant; nam ut Juvenaiis satyra IO 
canebat: 

A d generim Cererts sine t&de, et vulnere pauci 
Descendunt Reges, et sicca morte Tyranni. 

Enim vero hominum nulla religione tinctorum, haec 
erit Regibus resistendi via 3 nobis mitissima Christi 

Ser-



¡Servatoris plaeita feliciter sectantibus via illa hor
ror! esse debet; etenim ut Sanctus Thomas lauda
to opúsculo ajebat (i). Hoc Apostoliae doctrine 
non congruitj docet enim nos Sanctus Petrus non 
bonis tantum, et modestis, verum etiam discolis 
Dominis reverenter subditos esse. Hasc est enim 
gratia si , propter çonscientiam Dei sustineat quis 
tristitias patiens injustè : Unde cum Romani Im-
peratores fidem Christi persequerentur tyrannice, 
magnaque multitudo tarn nobilium , quam populi 
esset ad,fidem conversa , non resistendo, sed mor
tem patienter, et armati sustinentes pro Christo, 
laudantur , ut in Sacra Thebaeorum Legione ma
nifeste apparet. 

Quid vero mirabimur haec Doctorem Angeli-
cum tradidisse cujus in pectore amice, et doctri
na, et morum innocentia copulabantur, cum et ip
se Hugo Grotius lib. i . de Jure belli, et pacis 
cap. 3. Sic Christi fidelium uno quasi ore Reges 
sustinentium mentem expromat. Sic enim ait: reji-
cienda est eorum opinio qui ubique, et sine ex-
ceptione summam potestatem esse volunt populi, 
ita ut ei Reges quoties imperio suo male utuntur 
coerceré, et puniré liceat: quae sententia quot mar 
lis causam dederit, et dare etiam nunc possit pe-
nitus animis recepta nemo sapiens non videt. Frus
tra quoque afferuntur incommoda , quae heinc se-
quantur, aut sequi possint , nam qualemcumque 
formam dominationis animo finxeris, numquam in-
commodis aut periculis cavebis. .. 

Nee obvium quidem erit Reges sic in votis ha-
b$* 

. (1) 2. P a . a. .< 



bere in populum debacchari, ut ad absolutam ejus 
iníernecionem tendant. Scimus revera Peguanum 
quemdam in Asia Regem suis Populis interdixis-
se agrorum per triennium culturara, ut sic omnes 
interirent. Scimus Neronem, et Senatum, et Po
pulum Romanum prorsus interimere contendissej 
Caligulamque Romanis omnibus unum tantummo-
do caput optasse, ut vel uno ictu facilius ferire-
tur. Verumtamen quid alibi haec insólita insanien-
tis regis virtutis portenta quaerantur ? Phaenomena 
haec sunt illos aliunde obviantia , chimaerae , et 
ideas imaginatricis deliriis pastae ; tunc adversus 
sic insanientem agi deberet, veluti adversus asgrum, 
aut emotae mentis hominem 5 et eo ipso modo quo 
liberi adversus delirum aut morbo obnoxium pa-
rentem agerent; medicaminibus nimirum morbosam 
humorum reparando complexíonem. Semper tamen 
id menti replicare debemus quod Sanctus Grego-
rius Turonensis Regem alíquem alloquens inquie-
bat: =: Si quis ex nobis ò Rex , justitias tramitem 
transcenderé voluerit, à te corripi potest} si vero 
tu excesseris , quis te corripiet? Loquimur enim 
tibi, sed si volueris, audis; si autem nolueris, quis 
te damnabit, nisi is qui se pronuntiavit esse Jus-
titiam?=: 

Objicies 3.0 Sic bacchantium furore Regum, 
impetus si privatis viribus non frangatur, nec enim 
id Deo prohibente fas est} attamen populi totius 
conventu eifringi potent ; nam si populi in unum 
convenientis voce Reges aut eliguntur, aut cons-
tituuntur, eadem voce deponi, atque è throno de-
turbari quibunt; omnis namque res per quascum-
que causas nascitur, per easdem dissolvitur. 

R Resp. 



Resp. Algeronum Sidnejum An glum conten
dere posse populum dum Regem in Tyrannidem 
degenerasse cernit, communibus suffragiis in ilium 
animadvertere, et ad regni gubernacula dimitten-
da cogeré 5 nam cum hsec gubernacula à populo 
habeat, dum ea inepte tractat, populo ipso ad-
nuente amittere cur non erit equum ? Saniora sen-
tientium alia omnino mens est. Nam etsi à popu
lo Rex potestatem suam hauriret, haudquaquam 
seme! hac obtenta, populo decernente fraudabi-
tur. Qui enim alicui vices suas committit, tunc 
dumtaxat, cum eas inferiori committit eas reassu-
mere valebit} nullatenus vero si eas sic commit-
tat, ut tamquam superior! ac Moderatori populus 
aut cíetus ipse parere ac obtemperare sit jure da
tum. Nonne dum Clerus Antistitem electione cons-
tituebat, sic plebi Antistes prseeminebat, ut nec 
ab ea nec à Clero potestate privari posset? Claus
tra ipsa si ingrediamur , Abbatesque videamus, 
Monachorum voce ac libito institutos, sciemus ip^ 
sos Monachorum jam ulterius suffragiis minime 
posse in infimura priorem locum retrotraiu. In ROT-
mano Pontífice Purpuratorum Patrum calculo ad 
totius Ecclesias fastigium evecto idipsum cerneré 
licet. Valentinianum ut Theodoretus 4 Ecclesias
tics Historiae libro cap. 5 . refert, legimus sic mi
lites qui eum Imperatorem creaverant, fuisse al-
locutum: Penes vos fuit milites commktere mihi 
habenas Imperii, cum nondum essem Imperator, 
sed in possessione Imperii cum sim, quod restat, 
non vestrum, sed meum fuerit gerere Reipubli-
cae curam.rr: 

Cum autem ad originem humanae potestatis 
qua 
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qua unus homo alils praesit pervestigandam acce-
dimus (i). Franciscum Suarium optime de Legi-
bus agentem audire non asgre feretis. Docet itaque 
homines natura sua Jiberos nasci, unde naturae ju
re nullus potestatem in alium habet. Generatione 
cum mundi primo molimine familias in immensum 
crescerent , ipsarumque capita hue illuc divelle-
rentur, de conveniendo in unum corpus cogitasse 
corpus quidem politicum communibus commodis 
nexum. Quod quidem cum sine potestate omnia mo
derante consistere non posset 5 id omnes pasciscun-
tur, ut alicui qui vel fortitudine , vel mentis vi, veí 
aliis naturae dotibus alios praecellebat, facultas reli-
quos regendi committerctur. Quanam vero à radi-
ce facultas ista puliularet? Problema visum est non 
unanimiter ab omnibus eventilatum. Deum quippe 
solum nullo admisso hominum consortio illam con-
ferre aliquibus fuit visum, ea ratione nempe po
testatem alios regendi actus importare plurimos 
qui nisi àDeo, oriri neutiquam possunt videlicet 
malorum punitionem, vim conscicntias ligandi in 
singulorum injurias vindicem justitiam. Actus ve
ro isti nisi à Deo ortum quomodo habebunt? Deus 
namque sibi jura esse propria voluit, et malorum 
poenam quia ipse solus vitae Dominus sit 5 et con-
scientiae recessus perscrutari, ut inibi ligamina cons-
tituat 5 et injurias vindicare cum de semetipso in-
quiat: Mi hi vindtctam, et ego retribuam (2). 

Sic vero potestas ilia à Deo emanat, ut de-
terminatio ejus ad certum modum, certumque re-

R a gi-
(1} Lib. 3. de Leg. c 3. et seqj. 
(a) Rom. 12. 
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gimen, ex arbitrio sit humano, ab eoque proxi-
mius oriatur} nam licet aliquando earn Deus im
mediate nullo interveniente contulisset, ut Sauli et 
Davidi, tamen illud quasi extraordinarium putari 
debet ̂  juxta communem quippe providentiam, na-
tur ali ratione reguntur homines in his quae civilia 
sunt. Politico igitur constituto corpore, ab eo pro-
prius exoritur vis regendi, ad singularem aliquanr 
personam translata, quae tunc quidem à Deo ac-
cipit quidquid ad earn exercendam putatur neces-
sarium} et quo obtento •, Dei ordinationi resistit, qui 
tali •potestati resistit, Deumque ipsum spernit, qui 
Regem spernit, quasique Dei ministerium intertur-
bat , moderamina politica qui evertere conatur; 
inamissibiliterque imperio potitur, cum à Deo ipso 
sigillum , et munimen irreserabile sumat. 

Objicies 4.0 Per peccatum in mundum invecta-
est subjectio unius hominis ad alium. Unde Sanc-
tus Gregorius 21. Moral, cap. 11. ait: omnes ho
mines natura esse aequales, et per peccatum fieri 
inaequales, et ideo unum ab altero: regi deberé: 
ergo subjicí Régibüs aperte est inordinatum, cum 
à peccato promanet. Item cum Christus à pecca-
to nos liberaverit, et ab eis utique quae per pec
catum inducta sunt : ergo et à Regibus. . 
„ Resp. Per peccatum invectum esse non prae-
cisse Politicum Principatum, sed Principatum, me-
tu , timore, tristitia , asperitate, aerumnisque ple
num. Heine cum homines rèquales sint natura, haud 
tamen aequales sapientia, : vel gratia, vel aliis do-* 
tibus sunt. Ex quo, optime ajebat Sanctus Grego
rius unum alteri dominari non deberé, sicut bes-
tiis homo dominatur j quod non aufert politice pos

se 
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se unum ab alio regi 5 cum vero homines per peo 
catum pejores belluis fiant, et à natura degene
res , recte dici potest post peccatum solum , unum 
akeri dominari cepisse, terrorem videlicet incu-
tiendo, quod in innocentiae statu non accideret. 
Libertas vero in qua nati sumus minime cum im
perio politico certat , sed cum despótico quod 
vera est servitus, quapropter alium non ob pro-
prium beneficium aliquis alteri subjicitur. 

Objicies 5 . ° EfHagitantibus Judieis ut sibi Rex 
daretur .sicut universas habenf nationes , Samuel 
qui curam popuji gerebat vice Dei, illis summo-
pere irascitur j Deusque ipse quern tunc Propheta 
consuluit indignationem suam ostendit dicens: non 
te abjecemnt; sed me (1): ergo quia regnum politiae 
speciem haud exoptandam gerit. 

Resp. Samuelem Deumque furore exarsisse in 
Judseos Regem quaeritantes, quia Judaica gens à 
Peo ipso immediate regebatur, eo genere rectio-
nis quam Josephus contra Appionem scribens Theo-
cratiam appellabat ; quia scilicet omnis in popu-
lum potestas, et imperium in Deum unum defer-
tur. 5 eo documento namque insinuabatur, Deum 
esse qui omnia lustrat, atque uni illi bona omnia 
accepta referri deberé. Ipse Deus de rebus om
nibus ibi disponebat: in singulis rerum eventibus 
sub visibili Moysis gubernatione, Deus quid de-
cerneret, huic Legislatori indicabat. Habitabat in 
medio populi tamquam Rex in urbe Metrópoli, et 
Imperator in Castris , paratus semper consulenti-
bqs responderé, reducere in ordinem praevarica-

R 3 to-
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tófès, ac tandem incertos nutantesque, cum sufti-
mi momenti aliquid suscipiendutii esset, determi-
nabat. Paulo aliter res gerebatur sub Josué, et 
süb Judicibuŝ  donec regiminis istius pertassi Judaei, 
Regem vísibilem poátularunt, id indigne Deo fe-
rentê  idcircoque ajértte Samueli: Nonenim te abje-
eemht sèd me, ne têgmm super eos. Concessitqué 
tune illis Regem in furore, èt indignadonê ¿ua. 

Objicies 6.° Deus ipse ore suo Judaeis indixit 
jus Regis qui regnaturus erat super éos his ver
bis (i): Hoc erit jus Regis qui imperatürus est vò-í 
bis. Pilios vestros toilet , et ponet in curribus suis... 
Filias quoque vestras faciet sibi unguentarias, et 
focarias, et panificas. Agròs quoque vestros, et 
tyineas, et oliveta optima toilet, et dabit servis 
suis... Servos etiam vestros, et ancillâs, et juve-
nès óptimos , et asinos auferet 5 greges quoque 
vestros addecimabit,: vosque eritis éi serví 5 tzz sed 
jus istud aperte tyrannicum est: ergo tale, vel 
Deo fatente Regum jus est. 

Resp. cühi1 élárissímó Caimito, plures putarô 
Samúelèm jû ütĥ  foisge populo jus Regis ̂  ét aüc* 
toritatem pfoponere, eumque edocere quid fàfc-
turüs esset Rex > ét quid jure faceré posset. Grcn 
tius de J'ure belli ̂  ét pads, lib. 1. cap. 1. et 4* 
¡hanc mordicus tuetur sententiam, contendens Regí 
•pro publicis utilitatibus majus esse jus in privato*-
rum fortunas, quam privatis in eas atqüe hos te-
tieri magis Reipublicae laboranti opem ferre , quam 
ês alienum dissólvere. Verum Iñterpretum pleríque 
ajuftt Samuelem ea solum prasdixisse quae erant 
• ' even-

(1) Ibidem. . • , 
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•eventura, sine ulío ea proband! consilio, quini-
mo ea mente ut populum ab inconsultata petitio-
ne deterreret. Profecto qusenam esse potest jus-
-titiae species in his quae Samuel inquit, fatururgi 
ut Reges sibi agros, yineas, et çliveta subdito-
rum vindicent, ut ea Ministris suis eJargiantur? 
ÍNum quispiam dicet, Regi Achab fuisse jus Nar 
hoti vineam usurpandi ? Hebraica vox quse signi
ficai jus vel judicium, signifiçat etiam morem, con-
guetudinem, usum. Verum, tamen est quod Orienr 
tis Reges subditos suos servorum loco habebantj 
v i imperii ipsis facultatem fuisse ea omnia facienr 
di quae isthic legimus. Consuetude autem haec seu 
justa, seu injusta in legem abierat, ae yeluti quaê  
4a(n juris species habebatur apud caeteros popur 
los; non vero apud Hebraeos. Nam Moyses Deu*-
íeronomii i p . quaedam instituta Principibus prae-
scripsit quae longe diversa sunt ab iis quae hie in-r 
tuemur , atque à ratione quam plerique Reges Ju? 
4a inierunt. 

Objicies ?.0 Reges in vitam , fortunas, bona-
que omnia subditorum pro lubitu jus habent, ut 
¡quaíKjocufflqué eis plaeuerk, ea sibi assumant, et 
in usus convertant suos} sic namque et ohm fie-
bat, et forte his nostris temporibus alicubi fit: er
go à regio jure sic nos ad ultima constringentes 
Ipnge abesse debemus. 

Resp. Cum perdocto Praesule Bossueto , hoe 
interesse discriminis inter Monarchiam absolutam, 
et arbitrariam, seu despoticam, quod in hac ne
mo ijuidquam proprium possidet (i,) 5 Princeps prp 

R 4 lu-
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íubitn omnia vel àbsumere, vel auferre, vel di
lapidare potest, nec ipsi subditorum vitae si so-
luiijmodo placeat parcens, nulla fixa lex est, nisi 
summi imperàntis voluntas 5 omnes sub ejus regi-
mine, quasi mancipia vilissima computantur. Quod 
non accidit in Monarchiis illis, quae quantumcum-
que absolutas sint, nihil arbitrarii, nihil despotic! 
habent 5 cuneta ad rationis, ad legis, ad religio-
nis normam geruntuí-. Scimus Philippum secundum 
Hispaniae nostras gloriosissimum Regem, ex eo 
.quemdam Concionatorem increpasse, quod è sugges-
tu proclamasset, Regem esse Dominum vitae, bo-
;norum, rerumque omnium quae à subditis possiden-
"tur, atque ad palinodiam coegisse (1). Scimus om
nes veritatem agnoscêre effati illius quod apud Se-
necam legimus: ¿4d Reges potest as omnium perti-> 
net 1 ad singulos proprietas omnia Rex imperio pos-
•iidet, singuli dominio. Et revera Reges Dóminos 
nostrõs appelíamus, sed eo solum sensü quod de 
omnibus decernere possunt, si ad bonum Reipu-
blicae, si ad statuis prosperitateiu conducere arbi-
trentuf* Tune illis nobis obseccrndkndürft «st^ nam 
qualis est ratio Domni privati ad familiam, talis 
est omnium familiarum bonorumque omnium ad ne-
cessitatem Reipublicae subíevandam. 

Objicies 8.° Fateamur est necesse Regum po-
testatem, ac vim, naturalem hominum libertatem 
coarctare: heincque durp homines se ab ea sub-
trahunt, libertatem suam nancisci, ac recuperare 
dicuntur; quod adeo sanctum est ut nemo sivê pò-
pularis, sive regiae etiam gubernationis particeps, 

ple-
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pleno ore non conclamet Respublicas esse liberas, 
si Regibus non pareant 5 liberas quoque esse civi-
tates nullo Monarcharum subditas imperio: ergo 
idcirco quia naturali mortalium libertati , Domi-
nantium seeptra adversantur. 

Resp. Stat nos inter probandum demonstrasse 
liberrimam illam regendi rationem qua seu Aris
tocratize seu Democratise Patroni laetantur, fuca-
tam potius esse quam germanam libertatem. Ve-
netos , Batavos, Anglos, Polonos coactissimam pâ -
ti libertatem 5 cum mérito , è contra asserere pos-
simus Monarchise cultores liberrimam sustinere 
coactionem. Fac vero eos libértate fraudari; cur 
homines libertatem quadamtenus non cohibeant 
suam, (ait clarissimus Auctor operís de scientia re-
giminis) cur inquam non cohibeant, Principibus 
obsecundent, eorum se submittant sceptris, eorum-
que leges revereantur, quibus quasi armis induti, 
omnia peragrase possint , sopitis timoris incursi-
bus : mundum qua late patet secure permeare; 
ipsasque exteras, dissitasque adire gentes, Juris-
gentium scuto protect!, atque municipalibus statu-
ris, quae vel apud hostes ipsos, Regum nostro-
rum metuentes majestatem, in honore sunt habita? 
Hac Regum majestate, hac Legum veluti militia 
stipati qui eorum subduntur imperio itinera arri-
piunt tuta, silvas nemoraque intrepide adeunt, arr 
vis adjutricem apponunt manum , urbes opificiis 
ditant, maria institoriis navibus tranant. Quo au-
tem argento septuplum probato, pretiosior non 
est haec libertatis imminutio, cuique auro obryzo 
con comparabitur ? 

Objicies 9.0 Non adeo verum est Respublicas 
diu-
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diuturnum non servare sui statum, cum Veneto-
rum praeclarissimam ultra ducentos supra mille an-
nos diurnarê  aliundeque regna aliqua, non mui-
turn durationem suam protendisse agnoscamus. 

Resp. Venetorum Rempublicam quae circa ach 
num 5 6 9 initia sumpsisse dicitur , varié primo ac 
promiscué moderamina sua habuisse. Principio 
namque Insularum ex quibus status coalescit, quz&-. 
libet Tribunum suum habuit pardcularemj dein-
de circa szeculi septimi exitum Magistratu quodam 
perpetuo sed supremo regebatur, licet legibus tan-
tisper coarctaretur ejus potestas j deinceps anno ^ 3 ^ 
annuali Magistratu , qui Milidae Magister vocita-
batur fuit directa 5 non multo post, resumptis Du-
cibus faciem moderaminis mutavit; sicque nunc us-̂  
que Venetiis subsistere novimus. Novimus aliunde 
•ex historieis melioris notae , aliquando Venetias 
paruisse, et Graecis Imperatoribus, et Gothorum 
Regibus 5 imo nec alienam aliquando fuisse ab Oc-
cidentis Imperio. Quid vero hasc ad Regnorum po
tentíssima Imperia? Assyriorum mille ducentos quar 
draginta stetit annos. iEgiptü millia plura nume-
rarunt annorum. Plura etiam millia Sinarum Reges 
computant} Gallorum Reges mille circiter trecenr 
tes nostrique potentisimi Reges, sit i.datischro-
nicon sequamur , ab anno 408, ad haec nostra us* 
que têmpora, fere quatuordecim saecula numerant, 
numerentque felicius. 

Objicies 10. Ex erudito Equite Jaucourto. Stan-
te Democrático regimine omnia status membra 
aeque illius utilitati prospiciunt, utilitas enim status 
tunc quaelibet tangit status membra. Insuper in Der 
mocratia cum omnes ad Reipublicae honores an-

he-



helare valeant, nobiliores spiritus creantur 5 heinc 
videmus Democratias praeclaris homínibus, illus-
tribus facinoribus, heroicisque abundare virtutibus. 
Hoc norunt omnes accidisse, et Athenis, et Romas 
Democratise quidem temperatae in regimine, sed 
supra omnia mundi regimina caput extollentibus. 

Resp. Oprime clarissimum Montesquievium no
tare Democratiam hoc ipso quod ad summam mem-
brorum omnium aequalitatem tcndat corruptioni pro* 
priori, sat esse pronamj cum plebi namque jus in 
omnia habenti in mentem venerit Magistratus obi-
re munia, omnia interturbantur 5 quae Senaius de-
liberat nihil ponderis habcnt; ceraria omnium avi-
ditati patebunt, luxui, pigritiae plebs vacabit. Si 
vero ex plebis ipsius sensu, judicio, ac suffragio, 
res prospere eveniant, vix ferri potest plebis ip
sius insolcntia , felicitate ultra metas extoílitur, 
supcrbia turget. Unde Aristóteles lib. 5 . cap. 4 . 
ait quod cum Atheniensium Respublica qua? De
mocratise regebatur , ad Saiaminem Persas devi-
cissct, adeo elato animo intumuit, ut vix fbena 
in posterum modcrationis patcretur. Idipsum Aris
tóteles testatur de Siracusanorum Republica cum 
Athenienses debellavit. Legimus pariter apud Ci
cerone m (1) lib. 3. de Lcgihus Tribunos Romas fuis-* 
se datos, ut plebis videlicet vano nomine tume-
factae fastum comprimeret. Sic itaque effatur Tul-
lius:rr:Vis populi multo lasvior, multoque vehe-
mentior, quae Ducem quod habet, interdum Jenior 
est, quam si nullum haberet. Dux enim suo peri-
culo progredi cogitat: populi impetus periculi ra

tio-
(1) De Leg. c. 10. 
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tionem sui non habet.=: Optime etiam laudatus 
observat Montesquievius Democráticas Respubli-
cas conquisitioni, aliorumque subigendis populis 
hand aptas esse} nam vel ad aequalitatem primae-f 
vae dominationis partos subactosque populos eve-
het, hocque periculosissimum fuisse Roma ipsa est 
experta 5 aut subjectioni, et jugo populum in or-
dinem conquisitionis redactum obnoxium facietj 
tuncque cum Praefecto aut Magistratui alicui re
gimen plena cum potestate, populi illius commit-
tat , ea experietur quae Carthaginensis experta 
fuisset Res publica, si Annibal, ut in votis habuit, 
Roma fuisset potitus. 

Objicies 11. Reges qui summa rerum potiun-
tur, aut nascuntur aut eliguntur 5 sed vel nati, vel 
regni suffragiis electi, pernitiem populo afferunt: 
ergo. Ostenditur pars prima minoris , nam si jure 
nativitatis ad culmina regni destinantur, dum in. 
setate minori rationis adhuc experte consistunt, reg-
num quas non sustinebit commotiones $ earn Anar-
chiae speciem ferendo, quam ex sacris litteris ex
pressam habemus his. verbis:.Ubi non est Rex , cor-
ruet Populasl Secunda vero probatur, etenim elec-» 
tiva regna, dum instituitur election!, omnia con-
fusionis , inconstantiae, vicissitudinis mala perpe-
tientur quae et in Aristocratia , et Democratia hu-
cusque memoravimus, et quae praecipue in Polo-
norum Regum electione quotidie conspiciuntur. , 

Resp. (1) Haereditaria in regna ingredi sue* 
cessione, melius à cordatioribus censeri. j ut enim; 
sensate ait Justus Lipsius. duplex certe causa, id 

evin-
(1) Mónita folit. lib. 2. c. 4. 
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évincit. Prior quod nullum interegnum, atque ita 
nec competitio, nec bellorum materies , prseser-
tim cum jura successionum, legibus, aut moribus 
ubique firmentur. Altera quod caritas utrinque ma
jor , et subditorum • in Principem, et Principis in 
subditos certo , et veteri jure suos. Addam , et 
alteram esse, nempe' adstrictioris imperii, et reve-
rentiae, aut obedientiae promptioris: quia vitari aut 
differri vindicta «gre potest, cum Patri filius suc-
cedit, et iliíus injuriam suam putat. Non sic in 
exteris, qui tutius eontemnuntur , et si offenderis, 
secessu aliquo vitas, donee iili abeant è vità. Duo 
quidem incommoda adhaerent (et quid pure bonum 
in rebus humanist) quod vel mali, vel inútiles sic 
capiendi interdum sint$ vel pueri, et infantes, quos 
setas arcet à regendo. Quod ad prius autem, scia-
mus idem, et in electione evenire posse , atque 
adeo et saepe evenisse. Ferendum est, et melior 
expectandus: ut post hiemem, aliqua sestas. Quod 
ad alteram , grande incommodum , fateor; et fere 
Deus sic res ordinat, ubi visum ei pnnire regna, 
aut immutare. Quidni feramus tamen, si à Deo? 
Hanc ei castigandi viam adime $ aliam reperiet, 
fortasse tristiorem. Leges viam suam teneant, item-
que fata. Et tamen in ilia ipsa puerili successio-
ne , remedium erit, si superstes sit mater. Hanc 
admoveri, et vices pueri Regis gerere, admixto 
prudenti aliquo Senatu, è re sit: et exempla de
cent , feliciter evenisse. Nam Proceres regni tunc 
eligi, est anceps. Si unum, caeteros offendis, ut 
spretos 5 et hie forsitan próprias opes cogitet. Si 
plures, non evades factiones inter eos, et turbas. 
Mater igitur melior. 

Lip-



Lipsio Mgldinm Romanum de regltnine Prín-
cipum agentem addamus (i). Hie enitn títulos tres 
quibus successio election! praeferatur , enumerat. 
Primum, quia Rex regnum curat, veluti bonum 
proprium in fiiiis, et posteris perennandum. Se
cundum , quia filius mores , et exempla paterna 
sibi imitanda proponit, unde minus periculum ne 
insolentior fiat. Tertium, quia cum consuetudo ve-
lut altera sit natura, Impedum et Principatus usu 
ipso, et consuetudine quasi connaturales fiunt; po-
pulusque assuetus Imperiis Patrum, Filiorum, et 
Nepotum, quasi propria indole paret. Quo autem 
magis voluntariutn aliquid est, eo facilius, jucun-
dius, ac gratius. 

Objicies is. Regnorum haereditaria urgente 
successione, accidet saepius ad faeminam regnan-
di jus devolvi, fiiiis nimirum viris deficientibus. 
Quid vero nocentius regno accidere potest quam 
in faeminae animi impotentis imbecillis judicii, alio-
rumque quae sexus istius caracterem comitantur 
potestatem florentissimi status moderamina reci-
dere? 

Resp. Nihil obesse, dummodo aviti systema-
tis legibus minime vetetur Principem faeminam jure 
haereditario Regni gubernacula sumere , sive k 
vinculo nuptiarum liberam, sive etiam genialis to
ri virum habere consortem illi placuerit. Jurispe-
ritorum frequens haec est sententia , ut Baldi in 
caput Significavit de Rescriptis, Tiraquelli de No-
bilitate cap. 18. Decii, Alciati, Gregorii Lope-
zii, Martini Garati, Antonii Corseti, et plurimo-

rum. 
( i ) Lib. 3 . / . 2. f. 5. 



rum. Si enim matrimonii sit expers, cur Regnum 
illijure sanguinis adveniens moderari haud vale-
bit , cum ipsa naturae suae haud durescens indoles, 
ad suaviora, mitioraque regiminis decreta earn pro
penderé possit faceré ? Si autem lecti participem 
habet, cur regno administrando fraudetur, quod 
per matrimonii ligamina sacra, ad maritum neuti-
quam transtulit, aut à se abdicavit? Nec enim 
dot is loco regnum esse posse, Baldi sententia est; 
officium namque onusque est personale, unde sine 
regni comitiorum plácito ad alium omnino imper-
transibile est putandum. Simultanee vero, et à Re
gina , et à Reginae marito azquo jure administran 
id habet incommodi, quod biceps esset ad instar-
que monstri nunc hac , nunc iliac raptatum. 

Et profecto Indorum qui ad orientem siti ibi 
amplíssima obtinent imperia, mos est, deficicnti-
bus maribus regio sanguine materno natis, regna 
ad faeminas quae tali materno regiae stirpis san
guine fuerint ortae devolvuntur, adjuncto videli
cet Prudentum Consilio , cujus luminc muliebris 
auctoretur rcctio. Scimus faeminas plurcs sic im
perasse , ut popules non semel poenituerit, ad eas 
regiminis habenas fuisse delatas. Athalia , Lao-
dice , Cleopatra , Messalina , Faustina , Frede-
gundis, Brunechildis regno non esse faeminas na
tas fortasse evincerent j nisi haberemus Philem, 
Zenobiam , Pulcheriam, plurimasque alias sexus 
regnantis quasi Apologiam moribus , prudentia, 
dexteritate, pudicitia mirifice edentes, hasque om-
qes seu sequentem , seu superantem, et obscuran-
tem Elisabetham Ferdinandi Catholici uxorcm, at-
que Hispaniarum Reginam; et Justi Lipsii cie

gan-



ganti penna sic laudatum , ut vix ex antiquitatis 
penu fieminam parem illi invenire sit facile. Earn 
enim micasse comperiemus pietate , castitate , fru-
galitate, modestia, animi celsitudine, regendi dex-
teritate , conjugali amore. Belium Lusitanicum, 
marito absenté, confecit j Maurico Granatensi plu-
ríes interfuit ; Navarrae regnum Consilio suo, ad 
regna jam parta adjunxit; Insulae quas Canarias 
vocamus, ipsa jubante occupatae sunt et insessae; 
tandem ut omnia verbo uno dicamus novus orbis 
iste naturae occuldor pars, per earn fuit, et re-
tectus, et subjectus. En Heroinam priscis parem, 
aut majorem Hispânia nostra edidit. En faeminas 
Principes nuüi toto orbe secundas. Scimus etiam 
circa medium sexti decimi saeculi faeminas nobilís
simas ,. atque excelsae mentis, mentis precipua Eu-
ropasa .regna fuisse modéralas, aut jure sanguinis, 
aut jure administrationis pro minoribus filiis 5 tunc-* 
que feliciter hoc epigrammate fuisse laudatas: 

Vulva regit scotos; hares tenet ilia Britamos 
Flandres, et Batavos, nunc notha vulva regit. 
Vulva regit populas quos signat Gallia portu. 
E t fortes Gallos Itala vulva regit. 
Objicies 13. Si Reges regno jure sanguinis prae-: 

sint, sicque tamquam rem propriam possideant, 
illud in alium transferre possent, cum quilibet sic 
de rebus quas jure obtinet proprietatis disponere 
sit aptus 5 sed hoc regni felicitati obstabit 5 pa-
rebit enim Dominis aut exteris, aut minime po-
puli amore tactis: ergo. 

Resp. Ex Jurispublici consultorum doctrina, 
quam erudito tradit cálamo perdoctus Auctor de 
Scientia regiminis , regna aut patrimonialia esse, 

aut 



ant non patrimonialia. Patrimonlalia regha appel-
lantur , quae jure obtinentur conquisitionis, cum 
scilicet armorum vi sunt populi subacti 5 aut quae 
populi consensu sic possidentur ut alienationem pa-
ti possint$ aut denique si Princeps sic regni ha-
benas accipere decernit, ut sibi servet jus de reg
ni administratione etiam in alium transferenda. Quae 
vero sic non obtinentur patrimonialium titulo mini-
me indigitantur. Grotius putat de regno patrimo-
niali testamento sic posse disponi, ut de aliis quae 
patrimonii titulo bonis possidentur ; pluraque in 
rem banc exempla adducit. Samuel Puflendorfiius 
idem censere videtur. Sed ad rem Gaspar Rea
lms observat nobis prorsus ignota esse regnorum 
exordia , ac fimdamina $ unde difficile, ne dicam 
impossibile esse judicare quaj Europaea rcgna jure 
quasi patrimonii obtineantur, quaeque non ita. Ncc 
nobis nota esse hac nostra setate quae vere , et le
gitime patrimonialia esse asseramus ¡ heincque fere 
nullius usus esse in Europa discriminatio isthaec 
regnorum in patrimonialia , et non talia. Heine 
etiam ultcrius progrediens ait rcgna ilia potius esse 
appellanda linealia, et successiva, à prima scilicet 
populi electione qui ad quemdam hominem, quam-
damque familiam regiam advexit indivulse digni
tatem. Heine docet utique Principem regni obti-
nentem dominationem haud ullo modo posse, suc-
cessorum posthabita consideratione, alios pro li-
bito subrogare 5 sicque Reges non nisi usufructua
rios esse, legem primaevam status minime intcr-
vertere valentes. Et revera alicnatio regni, vena-
litas, et in alium arbitraria translatio, populos 
vilitati ignominia plenae manciparet $ hocque in eo-

S rum 
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rum perniciem verteret, qui obedire ac obtempe
rare non nisi Dominis tali sanguine ortis fuerunt 
polliciti; eorum itaque consensus necessário ac in-
evitabiliter esset requirendus. 

Objicies 14. Cum populi non nisi tali homini, 
talique familiae jure regnandi sint addicti , nulli 
Regum licebit regnum abdicare , seque domina-
tione privare, hoc enitn esset alios Dóminos po
pulo dedere, seu potius popules invites aliis do-
minatoribus tradere 5 sed nihilominus has regno-
rum abdicationes ssepe videmus: ergo. 

Resp. Historiam seu veterem, seu hodiernam 
plurimos fuisse, et Imperatores, et Reges impe-
rium regnaque abdicantes , nos docere. Hoc sci-
mus itaque de Davide Salomonem filium Throno 
suo dum adhuc in vivis ipse ageret, sedere ju-
bente; de Osía Joathamo filio regnum conceden
te $ de Artaxerxe, Ptolomeo Lago, Diocletiano, 
Lothario I. Ranimiro Aragoniae, Garcia Navarrse, 
Alphonso Legionensi, Aíphonso VI. Lusitaniae, 
Carolo V. Amadaeo Sabaudise Duce , Amurata 
Turcarum Imperatore , Christina Suecorum Regi
na, nostras Híspanlas quinto Philippo, ac tandem 
Victore Amadeo Sardiniae Rege. •? 

Si res vero pondere libretur cordatiorum , non 
muitos adipiscetur Fautores. Revera nihil splendi-
dius Reges unquam faceré possunt. Silent omnes, 
mirantur, obstupescunt, dum sceptris nuntium mit* 
tentes , privatam cum publica , dominatricem cum 
domtnii experte vitam eos inspiciunt commuta* 
re. Si populi sensum exquiramus , nihil glorio-
sius, nihil dignius quod ad remotiora posteriori-
tatis saecula transmittatur. Si ad rationis, defseca-" 
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tique judicii libram appendatur, íanguetitis potius 
animi, felicitatisque labentis jam pertassi, atque ig-
naviae lenocinio invitad est index. Vulgus existi-
mat, nihil hoc aliud esse quam corona coronara 
mercari, dimitiere nempe earn qua; nutantia tém
pora cingit, ut ea quae immarcescibilis nomine glo-
riàtur, obtineatur. Qui vero rem ut est pensitare 
assuevere, satius esse autumant, precibus seces-
suique valedicere , quam Throno , ubi fas esset 
regno cpncredito ad extremum usque vitalem spi-
ritum inservire. Scinditur interea studia in contra
ria vulgus 5 pro heroicitate hie pugnat; alteri per-
inde est ac si cum fructibus arescat arbor. Sed 
hasc relinquamus $ idque solummodo statuamus 
Principum nulli abdicare regna licere, nisi abdi
cado isthaec populorum bono, utilior aptiorque 
videatur, quam regni adepti interrupta servatio. 
Reges nec regni clavo admoventur, nisi ipsius reg
ni beneficio } nec ab eo divellere debet, nisi ipsius 
profectus. Quid enim à regno separat ? Senectus? 
Cur lingua, cur capite , cur consiliis , cur ora-
tione, cur ratione regno non opitulatur ? Dumta-
xat igitur abdicado erit admittenda, si ita senio 
opprimatur Rex ut nihil jam prodesse valeat 5 se 
regni haeredem relinquat omnibus ad habenas re-
giminis tractandas praeditum dotibus ; si populi 
Procerum consensus adsit 5 si tristitiae motibus non 
agatur 5 si tandem compertum Rex habeat melius 
à vegetiori manu omnia esse procuranda quam à 
pávida ac trepidante, ac prope jam labefacta. 

Objicies 15. Si optima regiminis species Mo-
narchica esset, talis haud dubie foret, quam Chris-
tus Dominus suae regendae Ecclesiae ordinavit 5 sed 
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Christus potius Aristocraticum Ecclesiae instituit 
regimen, in quo posuit, ut ait Apostolus , Episco
pos regere Eccksiam Dei quam adqu'tsivit sanguine 
suo, qui proinde negotia Ecclesiae, aequo ac Ro-
manus Pontifex jure decernere possunt: ergo. 

Resp. Regimen Ecclesiae ex ipsius Christi Do
mini institutíone vere , ec germane Monarchicum 
esse. Id ostenditur quia, et in Angelica Hierar-
chia, quam Ecclesiastica imitatur Monarchicum 
est regimen Princeps omnium caelestium spirituum 
Archangelus Michael est: unde iterate in Scrip-
tura legimus: Michael , et Angeli ejus. Ecclesia 
item comparatur vel exercitui ordinato, ubi unus 
praeest, vel ovili, ubi unus est Pastor j vel navi, 
ubi unus est gubernator $ vel corpori humano ubi 
cuneta caput unum moderatur 5 comparatur etiam 
Regno. Id etiam constat ex eo quod sit unus Deus, 
una fides, unum baptisma. Quomodo vero una fi
des erit cui omnes adquiescant, si unus non sit sum-
mus Judex fidei dogmata exhibens. Si namque om
nes pares essent, vix fieri posset ut in rebus obs-
curis et difficilibus, ullus, velit altertus ,judicium, 
suo judicio anteponi. Hacque ratione etiam E c 
clesia veteris testament! Monarchiam est imitataf 
unus erat enim qui omnibus praeerat in eis quae ad. 
legem, et religionem pertinebant. Posuit vero Deus 
Episcopos regere Ecclesiam, et quidem jure sufc; 
fragii gaudentes in gravibus Ecclesiae negotiis;-
sed tamen omnes uni Romano Pontifici subdun-
tur 5 sub iílo Ecclesias suas regunt 5 sub illo res 
Ecclesiae decernunt. Ait quidem Christus ( 1 ) : Re

ges 
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ges Gentium dommantur eorum, vot atitem non sic, 
quod nihil aliud innuere vult quam Proceres E c -
clesiae veré quidem praeesse, sed absque libídine 
dominandi, qualis est in Regibus Gentium, qui im-
perant subditis et servis, et omnia ad suutn com-
modum, et gloriam referunt. Praesunt itaque, sed 
juxta Sancti Bernardi monitum, ( i)prasmt ut pro-
sinty prasunt ut provideant, ut consul ant, at procúrente 
tit servent; prcesunt demum ut Jidelis servus, et pru-
dens quern constituit Dominus super familiam suam, 

Objicies 16. Cum libertatis natura tenaces si-
mus , illud regimen prsecellentius censed debet, 
quod libértate isthac minus nos fraudari sinit 5 sed 
hujuscemodi Democratiam esse, id ostendit, quod 
illa vigente quilibet de populo, quod ei placue-
rit, nihil legibus Patriae derogando faciei: ergo 
ipsius forma prseeligi debet. 

Resp. Circa libertatis nodonem mirifice sapien
tes dissidere. Nonnullis arridet libertatem nihil es
se aliud quam potestate frui Tyrannum Principem 
è solio deturbandi , quoties calcatis justi aequique 
regulis, omnia pro libito jubere posse putat. Placet 
aliis solum earn posse libertatis titulo insignia for
mam rectionis, quae electione summi imperantis se 
reliquis praeponi credit. Arma prout libuerit sume-
re, sicque continuo incedere, libertatem multi es
se conclamant. In hac vero alii judicant sitam fa
cúltate, quod numquam ab exteris, sed ab indi-
genis dumtaxat regantur. Adeo autem homines 
aliquot desipuere, ut se liberes non autumarent, 
nisi in longum pretensa barba procederent. Sic Itii 

S 3 di-
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diversa homlnum sententiis circa libertatem abeun-
tibus , satius cum peritioribus statuendum decer-
nimus, libertatis germanam indolem eos solummo-
do indipisci , qui ita reguntur ut liceat id per-
agere quod peragi fas est, neminique jus sit co-
gendi ut ea efficiantur quie fieri ipsa ratio vetat. 
Minime itaque libertas appellari valet, ea operan
di potentia quas quidlibet aggrediendi, etiam ju-
ribus invitis, tentat; independentia enim potius ilia, 
quam libertas indigitaretur 5 sed independentia is-
thaec cuivis regiminis specie! adversa omnibus vi-
detur. Si igitur democratiam sic animo esse finga-
mus, ut ea stante quilibet de populo quod ei pla-
cuerit faceré valeat, etiam legibus adversantibus 
in independentiam profecto degenerare fatebimur. 
Si vero Legum jussis in ea quivis dirigatur, non 
injuria dicemus , prestantius id Monarchia obti-
neri $ in qua dum quis à lege deviat promptius fa-
eiliusque rectum ingredi tramitem compelletur 5 nec 
enim consiliorum cunctationem expectare habetur 
necesse, ut in Aristocratia nec plebis impenderé 
vires, ut in Democratia j sed id tantummodo .quod 
Montesquievius ajebat jussa videlicet auscultare 
illius cujus in arbitrium regimen supremum est 
delatum. Mérito haec adspiciens 'Claudianus Stili-
conem laudibus prosequens, de hac sub Regibus 
moderaminis forma canebat: 

Fallitttr egregio, quisquís sub Principe credit 
Servitium: mimquam libertas gratior extat 

: Quam sub Rege pio. 
Heine deducimus libertatem philosophicam baud 
ullo modo cum politica libértate esse miscendamj 
philosophicam namque earn vocamus qua quilibet. et 

age-



agere, et non agere, et hoc seligere iííudque mittere, 
et aliud aggredi in potestate sua manere conspieit; 
cum politica ea prorsus esse credatur, qua legum 
salva conditione, quidquid civium prosperitati con-
sulere potest nemo non sit ornatus agendi facúltate. 

Objicies i f . Si ea sit natura libertatis ut sub 
ilia nemo cogatur efficere quod ratio ipsa fieri ve-
tat, nemo Regibus obtemperare tenebitur , duin 
rationi minime consulentes tot ac tanta etjubent, 
et subditos pati praecipiunt $ sed si hoc ita sit cons-
titutum, omnia in praeceps ibunt, fractusque re-
giminis temo apparebit: ergo. 

Resp. Duplicem necessário obedientiam à Po-
liticis agnosci} aliam quam activam , et rursiis 
aliam quam passivam vocitant. Activas genius is 
est ut Principi jubenti omnes cedant} sed passi
vas natura statuitur, in hoc quod quilibet ea pati 
compellatur, quae nisi patiatur, ordo harmoniaque 
Reipublicae interturbetur. Activa non statim om
nes ita constringit, ut aliquoties immunes obtem-
perandi quosdam non faciat. Si enim summus im-
perans, ita prsecipiat quaedam ut et Dei legibus, 
et naturae institutionibus sit adversa, nemo man-
data ejus auscultare valebit , obedire mmque (ut 
Act. 5 . Apostolus Petrus ajebat) oportet Deo ma-
gis quam hominibus. Sed passivae obedientiae vix 
limites agnoscemus 5 nec enim idcirco quae Prin
ceps pati jubet subditus patitur , quia justa de-
cernit , sed quia Legislatoris fruitur auctoritate 
perinde ac dicamus necessitatem patiendi , non 
justitiae poenarum illigari, sed ineluctabiii juben-
tis potestad. Inobedientia etenim Legum , quasi 
epidemicus morbus hominum sensatioribus videtur, 
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ita serpens, ut citissíme cuneta status inquinet metn-; 
brá, ad pernitiem usque, et interitum. Fatemur 
leges, nisi justitia interveniente , haud quaquam 
deberé ferri; semel tamen latis , obsequium nemo 
substrahere potest, quamquam justas eas non ag-
noscat, dummodo imperium Principis illegitimum. 
nullus suspicetur. Si ratione namque justitiaque jus-
sorum, jubentium potestas metiri lubeat, in quo 
^octorum consilia, et Jureconsultorum placita, à 
Principum decretis secernemus ? Privatorum haud 
unquam est justitiam perscrutari eorum quae à 
Principis procedunt ordinationibus ; iliorum nuííi 
datum est tribunal statuere ad quod decreta Prin
cipum evocata de justitia certent. Sanctum enim 
debet esse Principes oculatius procederé, dum ju-
bent, dum paense subditos devovent, dum nego-
tia Reipublicae rimantur. Perspiciunt profecto Prin
cipes plurima quae subditos latent 5 prospiciunt qua
si ex specula , eminentiori ski locó , eo usque 
mentis aciem protendunt, quo haud dubie subito-
rum obtutus non pertingit. Fixum ergo sit publica 
nyllatenus privatis inspectionibus -circunscribi..-

Objicies 18. -Cum nemo sic rationis scintillas 
extinguat, ut facile illi non sit injustitiam eorum 
quae ex Principis jussu patitur dignoscere, ne hac 
stante cognitione à necessitate passivas obedientiae, 
removeatur, pronum erit sic subditos sarcinae pce-̂  
narum substare , ut vix inde caput tantisper le-* 
vare sit permissum, ne in stimulum recalcitrent? 
si enim, et bonis abundet, et solutionis jugi pres-
sioni cervicem attemperet id experiemur , quod 
Deuteronomii 32. inquiebat Moyses: Incrassatus 
*st dikctus, i t recakitravit. . / 

" Resp. 
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Resp. Macchiabellica dogmata propagare qui 

tali ductus raíiocinio subditorum onera importa-
bilia facit. Necessum quidem est populum assues-
cere Reipublicae regni, statusque sarcinis; sed fa-
tendum sarcinis hujumodi facilius colla submittere, 
eos qui for'tunae bonis copiosius gaudent 5 his enim 
quasi vinculis irretiti, rebellioni minime adquies-
cent , utpote quae non vitam solummodo, sed et 
res quibus potiuntur in discrimen apertum com-
mittet. Secus accidat perspicietur , illis qui vitae, 
et nullatenus faventis fortunas asperitate indurati, 
non nisi tempus occasionemque , et quaerunt, et 
exoptant, ut Reipublicae statu commoto, prospe-
rioris forsitan sortis delinimentis demulceantur. Ab 
inopia ipsa, ab ipsaque omnia desperante vita, 
ánimos sumunt, et induunt, ut ea armis, auda-
ciaque aggrediantur , quae pace florente , baud 
ullomodo assequi posse censent. Princeps cum hu-
juscemodi diris, furiisque agitatis hominibus, vix 
in concordiam veniet. Etenim ut Ovidius de hisce 
indesperationem projectis occinebat. 
- Qíii rap i tur f a ü s r quid prater fata reqiiirift 

Porrigit ad spinas, duraqúe saxa manus. 
Scimus quidem mirum, et varium ingenium homi-
num esse; et quosdam benignitatem, ex eaque re-
verentiam, quosdam severitatem , et ex ea terro-
rem, meliores faceré. Princeps itaque omnibus uta-
tur. Verissime dicitur: Verecundiam peccantisfacit 
ipsa dementia Regentis. Justitia severitate, et me-
tu emendat; dementia, benignitate, et remissione. 
Ilia pcenam, base veniam dat, sed cum judicio 
utraque, et ubi debet. 

Objicies 19. Vel rerum ignari ad clavum regni 
Re-
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Reges admoventur, vel rerum omnium peritissimi; 
sed qualescumque , regimini erunt minus idoneij 
nam ignari, qui caliere possint artem homines re-
gendi , quam artem artium. notum est appellari? 
Peritissimi vero ubinam facile invenientur ? Fac 
autem inveniantur ; sapientiae suíe innixi, temeré 
de omnibus judicabunt 5 nulli aliter sentienti ad-
quiescent, illa nempe confidentia praecipites ac su-
perbi , quae fere semper summse eruditionis est 
comes: ergo. 

Resp. Ciceronem sic adQuintum fratrem scrip-
sisse: ~ I l l e quidem Princeps ingenii ac doctrinae 
Plato tunc denique beatas fore Respublicas pu-
tavit, si aut et sapientes homines eas regere cae-
pissent, aut qui regerent omne suum studium in 
doctrna ac sapientia collocassent. Hanc conjunc-
tionem videlicet potestatis, et sapientiae saluti cen-
suit Civitatibus esse posse — Platonici asserti va
des habemus Periclem, et Demetrium apud Athe-
nienses, apud Syracusanos Dionem, Thebis E p a -
minondam, Romae vero Numam Pompilium, atque 
Marcum Antonium, eo accuratius Respublicas.mo-
derantes, quo scientiarum disciplinis diutius assue-
vere. Sed aliunde etiam novimus Pittacum , et 
Periandrum inter Graecorum sapientes recensitos, 
tyrannidem exercuisse} Leonem cognomento Phi-
losophum , nihil populis quos regebat profuisse, 
imo nocuisse máxime. Novimus pariter constanti-
num Porphyrogenitum, Alphonsum Decimum Cas-
tellíe, et Legionis Regem, Anglorumque primum 
Jacobum, sapientes fuisse; et primum quidem Phi-
lologum , secundum Astronomiae plus aequo âe-, 
ditum, tertium Grammaticae ac Theologiae ope

ram 
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ram navasse, cum notum utique sit, regnandt ar-
tem penitus ferme, eorum quemque latuisse. Quae 
omnia evincunt Reges non eis ornari deberé lumi-
nibus, quae vel à systematibus Philosophorum, veí 
à Dialéctica, Rhetorica, Mathesi, Metaphysica, 
Chymia, Medicina, aliisve hujus furfuris scientis 
mutuantur. Quis vero Regibus earn denegabit pe-
ridam, quie et à jurium cognitione , et à Poliria, 
et à Populorum morum inspeccione fas est hauri-
re? Quis eos defaecata prudentia frauda bit , quae 
vel ipsos minorum cíetuum minutos Rectores splen-
dere est optandum ? Imo et privates quosque si 
rebus propriis consulere apte velint. Aliis itaque 
ut se regant, Regi , ut non se tantum, sed üt in-
íinitam prope hominum colluviem singulari ratione 
regat, sapientia paranda est. A d animi vero mag-
nitudinem qua sine Reges vix è plebis faece ca
put attollent, mirum est quantem vi:n habeant 
artium maximarum studia, quibus et vera possint 
clare cerneré, et insidias inficta specie sedulitatis 
latentes conspicere, et quid saluti Reipubiicae con-
gruat agnoscere. Vultis autem Principes, è litte-
rarum scriniis prosperas regiminis praxes educen-
tes, recolere ? Augustum scitote liberalia studia 
ab aetate prima cupide, et laboriose exercentem, 
Theodosium Graecam Latinamque historiam assi-
due evolventem, Carolum Magnum viros doctos 
quibuscum crebro colloqueretur, quasi vexillo pro
posito vocantem , Matthiam Corvinum Pannaniam 
ingeniorum cultura ditescentem, Elisabetham Fer-
dinandijCatholici uxorem, ita latinae linguae uber-
tate delectantem , ut vel pronuntiatu, et sono de-
mulceretur, Carolum Quintum non semel deplo

ran-
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rantem, quod Imperii magnitudo eum á studiis ab-
duxerit, Franciscum Primum Gallorum Regem li t -
terarum apud suos satorem, Borussiae nuperum 
Fredericum Philosophiam in deliciis habentem. 
Cum verò Reges id aliquando à natura non ha-
beant, ut assequi ingenio valeant, et quae regni 
moderamina postulant, et quae mentes eorum cel-
siori scientiarum radio perfundant, consiliariorum 
luminibus ac sapientia optime jubari poterunt. Imò 
Rex cum tot sustineat ac tanta negotia solus ut 
múnus istud aptissime gerat, ea imitari necessá
rio debet quas Jethro .Moysis socer i l l i opportune 
suggessit. Inspiciens namque eum sic populo regun-
do assidere à mane usque ad vesperam, ut vel ad 
necessária naturae vix divelleretur, sic fuit effatustzz: 
stulto labore consumeris... ultra vires tuas est ne-
gotium, solus illud non poteris sustinere.. . Cons-
titue Tribunos, et «Centuriones, et quinquagenarios, 
et Decanos qui judicent Populum... quidquid au-
tem majus fuerit, referant adte. —rUnde originem 
habuisse Senatum ilium quem Sanhedrion Hebrsei 
vocabant, Sacrorum Interpretum est sensus. 

Objicies 20 Eifatum est quod omnes reveren-
tur neminem apte aliis imperare, qui antea aliqui-
bus non paruerit: obedientia namque quasi quod-
dam tyrocinium est imperii, ut discat scilicet qui 
jubet ex iis quae passus est dum obtemperaba! 3 sed 
Reges nnnquam parent, aut parere possunt alicuu 
ergo nec recte imperare. 

Resp. Cum doctissimo Osorio Silvensi toties 
laudato, falli quemcumque, si Reges haudunquam 
parere didicisse adstruat, adstringuntur enim pa-
rentum disciplina 5 sapientis Magistri eruditionej 
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bonorum monitis et consiliis; coercentur pudore et 
verecundia 5 incenduntur laudis cupiditate $ serviunt 
pietati, serviunt modestias, serviunt honestad prius-
quam ad regnum assumantur. Ne legibus quidem 
se solutos existimante imo multo arctioribus Legum 
vinculis se alligatos reputabunt, turn, ut suas cu-
piditates moderentur , tura ut exemplo suo facilius 
reliquos in officio contineant. A Xenophonte doce-
mur Cyrum Regem Persarum omnium ore cele-
berrimum , regise virtutis fundamentum maximum 
esse censuisse, Regum filios regi, non regere j ve-
reri alios , non metum incutere, assurgere senibus, 
non senum assentationibus inflari. Quasi hisce apo-
thegmatibus id intelligi sineret, Regum iiJios qui 
regno destinantur, per obedientiam ad summum 
illud fastigium ascensuros. 

Pro Corónide Dissertationis. 

Ut ' t reí totius sensus aptius excutiatur mente re-
positum habere debemus Theocratiae jura eo ver-
gere, ut Deus ita nullb Rege interveniente, gen
tes regat, quod suí placita per Prófffietas aliaque 
voluntatis suae organa pandat, leges nomine ipsiús 
nulliusque alterius nomine sanciantur 5 suprematum-
que regiminis ad Deum ipsum qui sibi populum pe-
culiarem segregat , unice evehamus. Unde non si-
cut nationes casterae ego Rex, Legislator tonet, sed 
Hac dicit dominus, ut Prophetae inclamabant. Hoc 
ritu Moyses Leges toti Judaico caetui indicebatj 
hoc ritu Judices qui ipsi successere 5 hacque ratio-' 
ne dum haesitatio oriebatur, Deum ipsum sciscitari 
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jqs erat, cujus inspiratione optimates populum al-
loquebantur quin ipsis vel latum unguem prjeteri-
re licuisset ab interiore spiritu intus alente, et quo 
agitante incalescebant. Nullam nationem reperimus, 
quae, sic regeretur, si Judaicam excipiamus. Sed 
cum adeo splendor iste , reliquarum oculos per-
stringeret hoc observamus, Judaicam reliquarum 
gentium sorti invidisse quae visibili Principe ore pró
prio ¡leges dante eas in orbem producebat; cum è 
çontra hae ipsae Judaicum anhelantes privilegium à 
Deo ipso nullo obsistente Rectore medio , regi 
exoptarent, voce ejus dirigi, ipsius doceri oracu-
lis. Hac penitus cognita mortalium omnium propen-
sione Mahometus, et Prophetam , et Legislatorem, 
et Antistitem , et Regem tandem potendssimum 
Arabibus sese venditavit sub jugumque ipsos misit. 
Japonios utique invenimus à Dairo suo fuisse hac 
ipsa ratióne deméntalos j Druidas, priscos seduxis-
se Gallos. iEthiopesque ac iEgyptios aequam pas
sos fuisse sortem ab eorum Sacerdotibus in hunc 
errorem impulsos 5 et tandem vix reperiemus regna, 
quae à sacrorum Ministris , non sic ddudecentur, 
ut à Deo se missos exhiberent, cujus eloquiis mu-~ 
ni t i , et corpora , et mentes hominum potestate in 
immensum protracta et moderarentur et possiderent. 
. Sed quod plorandum máxime est, cum Chris-
tus Servator noster luculentissime fuisset fassus reg-
num suum de hoc mundo non esse, attamen tem-
pus apud Christianorum Primores fuit , quo sic 
Summi Pontificis throno, thronos Regum subdere 
aggrederentur aliqui ut Reges, et deturbar©, et in 
communium ciassem redigere , et ad culmen im
perii alios efferre, ipsisque haereditario jure ad so-! 
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lia sedebant, posthabitis, Romanorum Praesnlum 
auctoritas esse putaretur 5 sicque Theocratiam in-
ducebant, cujus vestigia toti retro incognita anti-
quitati, non nisi inscitis, superstitioni ac Populo-
rum illusioni, calcare fuit datum. 

Aliquorum etiatn sensus fui t , à Theocratia ista 
Idololatriam initium originemque sumpsisse. A Deo 
solo homines gubernari ambiebunt, cujus cum per-
fectam notitiam minime haurire valerem, ad tem
pla ad delubra, ad palana ad aras confugiebant 
quasi in illis sedem Numina figerent. Ministris, Sa-
cerdotibus, pompa , luminibus , auro , gemmisque 
omnia decorabant. Sed taedio tandem aiíecti Po-
puli , qui Numina oculis haud aspectabilia reve-
rebantur, Sacerdotumque omnia pro arbitrio re-
gentium superbia.indignad. Reges instituerunt, qui 
Deorum vice ipsis praesiderent, loquerentur, mo-
derarentur , ac demum omnia subigercnt. Heine 
ortum , quod Regibus ipsi divini deferrentur hono
res, qui Numinibus invisibilibus deferebantur. Heine 
despoticum illud regendi homines specimen, quod 
Orientalium plagas tantummodo non omnes invasit; 
Heine felicitati adscripserunt sic à Regibus regi, 
ut et vitae, et necis, et fortunae, et quorumeum-
que bonorum dominium in Reges transferretur. Do
nee tandem, et Religionis verse luminibus edocti, 
et ignorantiae crassioribus sublatis velaminibus , et 
antiquitatis vetustissimae semitis indagatis, ea ho-
minibus lux affulsit nova, quae sacra fidei jura, mi-
rabili nexu cum Regum mitissimo , sed inviolabili. 
Imperio amice jungit. 


